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I NACIMIENTO, FILIACIÓN Y ADOPCIÓN

I.1 NACIMIENTO

I.1.1 INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO FUERA DE PLAZO

Resolución de 17 de enero de 2019 (18ª)
I.1.1. Inscripción de nacimiento fuera de plazo

Procede la inscripción fuera de plazo de un nacimiento ocurrido en España en 2014 
según los datos acreditados por el parte facultativo.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto 
dictado por el encargado del Registro Civil de Algeciras (Cádiz).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 28 de mayo de 2015 en el Registro Civil de 
Granada, la Sra. M.-O. O., de nacionalidad nigeriana, solicitó la inscripción de naci-
miento fuera de plazo de su hijo P. O., nacido en A. (Cádiz) el ….. de 2014. Consta en el 
expediente la siguiente documentación: cuestionario de declaración de datos para la 
inscripción con el parte del facultativo que asistió al nacimiento, según el cual la 
madre del nacido se identificó como F. O.; certificado de empadronamiento en Granada 
de M.-O. O. y de P. O.; certificado de la Fundación de Solidaridad A. de que M.-O. O. 
llegó a dicha institución como F. O., de nacionalidad nigeriana, y que ella y su hijo 
residen en una casa de acogida en la delegación territorial de Granada desde el 9 de 
octubre de 2014; pasaportes nigerianos de M.-O. O., nacida en B. C. el 26 de julio de 
1991, y de P. O., nacido en España el ….. de 2014. 

2. Ratificada la promotora, se remitieron las actuaciones al Registro Civil de Algeciras, 
competente para la inscripción, desde donde se solicitó información al hospital en el 
que se produjo el nacimiento acerca de la identidad de la madre. En el mismo sentido, 
se ofició a la embajada de Nigeria que había expedido el pasaporte del nacido.

3. El centro sanitario de A. comunicó que no constaba en sus archivos asistencia 
alguna a la Sra. M.-O. O., pero que el 12 de agosto de 2014 había ingresado en urgen-
cias por motivo de parto una mujer sin identificación que posteriormente dijo llamarse 
F. O. y que dio a luz un varón el ….. de 2014 a las 21:13 horas. 
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4. La embajada de Nigeria, por su parte, informó que el pasaporte de P. O. es falso, 
dado que el nº ….. corresponde a un pasaporte expedido por la embajada a otro ciuda-
dano.

5. El ministerio fiscal no se opuso a la inscripción, si bien interesó que se remitiera 
testimonio de las actuaciones al juzgado de instrucción correspondiente por si se 
hubiera cometido un delito de falsedad en documento público a la vista de la informa-
ción proporcionada por la embajada. El encargado del registro dictó auto el 9 de abril 
de 2018 denegando la inscripción solicitada por entender que, si bien ha quedado 
acreditado el nacimiento en un hospital de A. de un varón el ….. de 2014, según el 
parte facultativo, resulta que la madre del nacido se identificó como F. O., mientras 
que la promotora es la Sra. M. O. O. quien, aunque dice ser la misma persona, no 
acredita en modo alguno que así sea, por lo que el encargado alberga muchas dudas 
acerca de la verdadera identidad tanto de la madre como del hijo. Al mismo tiempo, sin 
embargo, advierte el encargado que no puede tenerse en cuenta la información pro-
porcionada por la embajada respecto a una posible falsificación del pasaporte del 
menor porque el número de este no coincide con el reseñado en la carta remitida por 
la delegación nigeriana.

6. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando la recurrente que en el hospital dijo llamarse F. O. 
pero que después ya pudo identificarse correctamente con su nombre y apellido verda-
deros, con los que ha tramitado su pasaporte nigeriano y su permiso de residencia y 
trabajo. Para acreditar que se trata de la misma persona, aportaba un certificado de 
residencia de la Jefatura Superior de Policía del País Vasco, donde está empadronada 
desde el 30 de noviembre de 2017, según el cual M. O. O., nacida el 26 de julio de 
1991 en B. C. y de nacionalidad nigeriana, titular de permiso de residencia en España 
desde julio de 2015, ha figurado en el Registro Central de Extranjeros como F. O.

7. La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que se opuso a su esti-
mación. El encargado del Registro Civil de Algeciras remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 113 y 120 del Código Civil (CC), 15, 16 y 95 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 44 de la Ley 20/2011 de 21 de julio del Registro Civil (parcialmente en 
vigor), 66, 68 y 311 a 316 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Circular de 29 de 
octubre de 1980 de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN) 
sobre el expediente de inscripción fuera de plazo de nacimiento y las resoluciones, 
entre otras, 14-2ª de enero, 10-3ª de mayo y 22-2ª de noviembre de 2002; 10-4ª de 
junio de 2005; 8-2ª de octubre de 2007; 25-3ª de marzo de 2008; 2-17ª de septiem-
bre y 21-15ª de diciembre de 2010; 25-11ª de febrero y 1-14ª de septiembre de 2011; 
19-103ª de diciembre de 2014 y 4-10ª de marzo de 2016.

II. Plantea el presente expediente la procedencia de una inscripción de nacimiento 
fuera de plazo con la particularidad de que existe una contradicción respecto de la 
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filiación materna del nacido, pues si bien la promotora, una ciudadana nigeriana que 
se identifica como M.-O. O., declara que es la madre, en el parte de alumbramiento del 
hospital consta que el nacido es hijo de F. O.. La recurrente asegura que ambas son la 
misma persona. El encargado del registro civil denegó la inscripción solicitada por 
entender que existían muchas dudas sobre la identidad de madre e hijo.

III. Un nacimiento acaecido dentro del territorio español o que afecte a españoles ha 
de ser inscrito en el registro civil español (art. 15 LRC), siendo la vía registral apropia-
da, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al que 
alude el artículo 95-5º de la Ley del Registro Civil, vía desarrollada en los artículos 311 
a 316 del reglamento.

IV. En este caso se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo de un menor 
respecto del cual están determinados sin ninguna duda el lugar y la fecha de su naci-
miento, puesto que, según consta en el parte del facultativo que asistió al parto, el 
hecho ocurrió en A. el ….. de 2014. En consecuencia, la inscripción debe practicarse 
en el registro civil correspondiente con las circunstancias que resulten acreditadas, sin 
que sea obstáculo para ello la contradicción referente a la determinación de la filiación 
materna. 

V. Han quedado acreditados, como se ha dicho, el hecho del alumbramiento, la fecha, 
hora, lugar y sexo del nacido, existiendo dudas sobre la verdadera identidad de la 
madre, ya que no hay coincidencia entre la declaración realizada por la promotora ante 
el registro y el nombre y apellido que figuran en el parte facultativo. Por tanto el proble-
ma se plantea en referencia a la determinación de la filiación materna, lo que en modo 
alguno afecta a la inscripción de nacimiento, puesto que con posterioridad a la prácti-
ca del asiento pueden completarse las circunstancias no conocidas o rectificarse las 
que resultaran erróneas. En este sentido, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 44.4 –ya en vigor– de la nueva Ley del Registro Civil de 21 de julio de 2011, 
según el cual, salvo casos excepcionales previstos en la propia ley, en toda inscripción 
de nacimiento ocurrida en España, se hará constar la filiación materna, y en caso de 
discordancia entre la declaración y el parte facultativo, prevalecerá este último. 

VI. En consecuencia, la inscripción debe practicarse en el Registro Civil de Algeciras 
con arreglo a los datos que constan en el parte facultativo y si, posteriormente, se lle-
gara a probar mediante el procedimiento adecuado, que la promotora es la misma 
persona que acudió al hospital y que su verdadera identidad es la declarada en este 
expediente, se realizarán las rectificaciones legales que resulten pertinentes. 

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado estimar parcialmente el recurso, debiéndose practicar la ins-
cripción de nacimiento interesada según los datos que constan en el parte facultativo.

Madrid, 17 de enero de 2019
Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Algeciras (Cádiz)
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I.4 COMPETENCIA

I.4.1 COMPETENCIA EN NACIMIENTO, FILIACIÓN Y ADOPCIÓN

Resolución de 22 de enero de 2019 (27ª)
I.4.1. Competencia para la inscripción de una adopción

La adopción constituida en España por adoptantes españoles respecto de una menor 
extranjera que tenían previamente en régimen de acogimiento familiar preadoptivo 
autorizado por las autoridades del país de origen, es una adopción internacional en 
sentido amplio, ya que tal calificativo no es incompatible con el hecho de que la cons-
titución de la adopción tenga lugar en el país de recepción de la menor ante sus pro-
pias autoridades locales. En consecuencia, si los interesados así lo solicitan, resulta 
competente para su inscripción el registro civil municipal del domicilio de los adoptan-
tes conforme a la actual redacción del artículo 16 de la Ley del Registro Civil.

En las actuaciones sobre inscripción de adopción internacional remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto dictado 
por la encargada del Registro Civil Único de Madrid.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 30 de mayo de 2018, en el Registro Civil de Madrid, 
don F.-J. M. G. y doña N. P. H., mayores de edad y con domicilio en M., solicitaron la 
inscripción de nacimiento y adopción en dicho registro de su hija menor de edad P.-N. 
T., nacida en Filipinas. Aportaban la siguiente documentación: certificado de empadro-
namiento familiar, certificado de idoneidad para la adopción, certificado de conviven-
cia de la menor con los promotores en régimen de acogimiento otorgado por las auto-
ridades filipinas desde el 23 de febrero de 2017, declaración de consentimiento para 
la adopción de la madre biológica de la menor, auto de 13 de marzo de 2018, del 
Juzgado de 1ª Instancia nº 28 de Madrid por el que se acuerda la adopción de la 
menor por parte de los promotores, certificado filipino de nacimiento de P.-N. T., nacida 
en L. B., L. (Filipinas) el ….. de 2014, hija de A. B. T. y de J. E. R., certificaciones de 
nacimiento y de matrimonio, DNI y libro de familia de los promotores, pasaporte filipino 
y permiso de residencia de la menor.

2. Ratificados los promotores, en el mismo acto solicitaron el cambio de nombre de su 
hija por N. y la atribución de los apellidos M. P. 

3. La encargada dictó providencia el 9 de julio de 2018 declarando la incompetencia 
del registro para la inscripción por entender que, aunque se trata de una adopción 
internacional, resulta que se ha constituido en España sobre una menor tutelada y que 
la facultad de inscribirla en el registro municipal del domicilio de los adoptantes solo 
está prevista para los casos en que la adopción se haya constituido en el extranjero, 
por lo que el registro competente en esta ocasión es el Central. 

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando los interesados que a partir de la Ley 24/2005, de 

i. Nacimiento, filiación y adopción
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18 de noviembre, que modificó los artículos 16 y 18 de la Ley del Registro Civil (LRC), 
en caso de adopción internacional, los adoptantes podrán solicitar que se extienda 
directamente la inscripción principal de nacimiento y la marginal de adopción en el 
registro civil de su domicilio y que la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
en un caso similar a este, ya determinó que la calificación de una adopción como 
internacional no es incompatible con el hecho de que su constitución haya tenido lugar 
ante las autoridades españolas y que el régimen registral establecido en el artículo 
16.3 de la LRC debía ser interpretado en sentido amplio porque la finalidad que inspiró 
la reforma de 2005 fue la de lograr una más plena equiparación entre los hijos adopti-
vos y los hijos por naturaleza.

5. La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que se opuso a su esti-
mación. La encargada del Registro Civil Único de Madrid remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño hecha en 
Nueva York el 20 de noviembre de 1989; el Convenio de La Haya de 29 de mayo de 
1993 sobre protección del niño y cooperación en materia de adopción internacional; 
los artículos 14 y 39 de la Constitución; 3, 4, 24 y disposición adicional segunda de la 
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modifica-
ción parcial del Código Civil (CC) y de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 9.4º y 5º, 
108, 176, 178 y 180 del Código Civil (CC); 1, 15 y 16 de la Ley del Registro Civil (LRC), 
y la resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN) de 14 
de marzo de 2007 (4ª).

II. La adopción da lugar en el Registro Civil español a una inscripción marginal en la de 
nacimiento del adoptado o a la anotación soporte del artículo 154.1º del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) cuando la figura constituida en el extranjero no sea equiparable 
en sus efectos a la adopción española pero sí se pueda calificar de prohijamiento o 
acogimiento familiar (cfr. artículo 46 LRC). Cuando la adopción se ha constituido ante 
una autoridad extranjera o presenta elementos de extranjería, la inscripción registral 
presenta una serie de dificultades prácticas y teóricas que han sido objeto de frecuen-
tes consultas y resoluciones dictadas por este centro directivo. Una de esas dificulta-
des se centra en la determinación del registro competente para llevar a cabo la califi-
cación y, en su caso, inscripción de tales adopciones internacionales.

III. Las adopciones internacionales son actos jurídicos relativos al estado civil de las 
personas que, siempre que afecten a españoles, deben ser inscritos en el Registro 
Civil español, correspondiendo la competencia para su calificación e inscripción, con-
forme a las reglas vigentes hasta la reforma operada en la materia en 2005, al Registro 
Civil Central o a los registros civiles consulares, según los casos (cfr. arts. 15 LRC y 68 
RRC). La regla general de competencia en materia registral civil se contiene en el artí-
culo 16.1 LRC, que dispone que los nacimientos, matrimonios y defunciones se inscri-
birán en el registro municipal o consular del lugar en que acaecen. Cuando se trata de 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
I. Nacimiento, filiación y adopción 

◄ 14 ►

hechos ocurridos en España, no se plantea problema alguno, debiendo ser inscritos en 
el registro municipal, principal o delegado, en cuya circunscripción territorial hayan 
tenido lugar. Para el supuesto de hechos ocurridos en el extranjero que sean inscribi-
bles por afectar a un español, el artículo 12 LRC dispone que se inscribirán por dupli-
cado en los consulados, debiendo remitirse uno de los ejemplares al Registro Civil 
Central para su debida incorporación. En ambos registros se extenderán todas las 
inscripciones marginales que se practiquen en cualquiera de ellos. En la LRC no existe 
ningún otro precepto que determine o aclare la competencia concreta del Registro Civil 
Central para practicar las inscripciones que abren folio. 

IV. La situación anterior se vio alterada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de 
reformas para el impulso a la productividad, que modificó mediante sus disposiciones 
adicionales séptima y octava los artículos 16 y 18 LRC. En cuanto al primero, la refor-
ma consistió en la adición de tres nuevos párrafos, conforme a los cuales en los casos 
de adopción internacional, el adoptante o adoptantes podrán, de común acuerdo, 
solicitar directamente en el registro civil de su domicilio que se extienda la inscripción 
principal de nacimiento y la marginal de adopción, así como la extensión en otro folio 
de una nueva inscripción de nacimiento en la que constarán solamente, además de 
los datos del nacimiento y del nacido, las circunstancias personales de los padres 
adoptivos, la referencia, en su caso, al matrimonio de estos y la constancia de su 
domicilio como lugar de nacimiento del adoptado. La interpretación y determinación 
del alcance práctico de esta reforma fue objeto de la Instrucción de 28 de febrero de 
2006 de la DGRN sobre competencia de los registros civiles municipales en materia 
de adquisición de nacionalidad española y adopciones internacionales.

V. De acuerdo con la interpretación acogida por la mencionada instrucción y la posterior 
Resolución-Circular de 15 de julio de 2006 de esta misma dirección general, la reforma 
legal de 2005 se apartó del criterio general de la territorialidad del lugar de acaecimien-
to del hecho inscribible como elemento preferente para determinar qué órgano registral 
es el competente, acogiendo como elemento referente el del domicilio del interesado 
para atribuir la competencia. Y de la interpretación conjunta de los artículos 16.3 LRC y 
68, párrafo segundo, RRC cabe afirmar que existe un fuero registral preferente a favor 
del registro civil municipal del domicilio para practicar las inscripciones de las adopcio-
nes internacionales constituidas por adoptantes españoles domiciliados en España, lo 
que no es sino manifestación de la finalidad que inspiró la reforma legal citada de lograr 
una más plena equiparación entre los hijos adoptivos y los hijos por naturaleza, acer-
cando el régimen registral de las adopciones internacionales al previsto por el artículo 
16.1 LRC para la inscripción del nacimiento de los hijos naturales, aunque el citado 
fuero registral a favor de los registros municipales del domicilio de los adoptantes no 
sea exclusivo, sino concurrente, con el de los registros consulares.

VI. Es ese sentido finalista de la reforma de 2005 el que da la pauta para resolver la 
cuestión aquí debatida, centrada en la cuestión de si una adopción constituida ante 
juez español por adoptantes españoles respecto de una menor de nacionalidad filipina 
que tenían previamente en régimen de acogimiento familiar merece o no el calificativo 
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de adopción internacional y si es inscribible en el registro municipal del domicilio de 
los adoptantes. Es cierto que la mayor parte de las adopciones internacionales son 
también transnacionales, en el sentido de que implican el traslado del menor adopta-
do desde su país de origen hacia el país de acogida de los adoptantes, pero también lo 
es que ni todas las adopciones internacionales implican dicho desplazamiento ni en 
todas las adopciones transnacionales en las que concurre desplazamiento la adopción 
se constituye necesariamente ante una autoridad del país de origen del adoptado, 
pudiendo tener lugar igualmente la constitución formal de la adopción ante juez o 
autoridad del país de acogida del menor, en este caso, España. Así resulta con claridad 
del Convenio sobre la protección del niño y la cooperación en materia de adopción 
internacional hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993, cuyo artículo segundo, al 
definir el ámbito de aplicación del convenio (repárese que su objeto son las adopcio-
nes internacionales), establece que este se aplica cuando un niño con residencia 
habitual en un Estado contratante (el Estado de origen) ha sido, es o va a ser despla-
zado a otro Estado contratante (el Estado de recepción), bien después de su adopción 
en el Estado de origen por cónyuges o por una persona con residencia habitual en el 
Estado de recepción, bien con la finalidad de realizar tal adopción en el Estado de 
recepción o en el Estado de origen. Este último inciso claramente acredita que la cali-
ficación de una adopción como internacional no es incompatible con el hecho de que 
la constitución formal de la adopción tenga lugar ya en el país de recepción del menor 
ante sus propias autoridades locales. 

VII. En realidad, la encargada del registro en este caso no niega la calificación de 
internacional para la adopción de la que aquí se trata, sino únicamente la posibilidad 
de aplicar el apartado tercero del artículo 16 LRC porque entiende que ello solo es 
posible cuando la adopción haya sido constituida en el extranjero, cosa que no se 
desprende en modo alguno del contenido de la norma. Además, incluso en el caso de 
que, en una interpretación en sentido estricto, se cuestionase la calificación como 
internacional de la adopción, no por ello debería variar el criterio favorable a la preten-
sión de los recurrentes, ya que, como se ha dicho, la finalidad que inspiró la reforma 
legal introducida por la Ley 24/2005 en la redacción del artículo 16 LRC fue la de 
lograr la plena equiparación entre la filiación adoptiva y la filiación por naturaleza (cfr. 
arts. 14 y 39 de la Constitución y 108 del CC), acercando el régimen registral de las 
adopciones internacionales al previsto por el artículo 16.1 LRC para la inscripción del 
nacimiento de los hijos naturales, lo que obliga a acoger un criterio amplio de su 
ámbito de aplicación. 

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso y declarar la competencia del 
registro municipal del domicilio de los adoptantes para la inscripción del nacimiento y 
la adopción solicitados.
Madrid, 22 de enero de 2019
Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.
Sra. juez encargada del Registro Civil Único de Madrid
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II NOMBRES Y APELLIDOS

II.2 CAMBIO DE NOMBRE

II.2.3 CAMBIO DE NOMBRE, PROHIBICIONES ART. 54 LRC

Resolución de 22 de enero de 2019 (1ª)
II.2.3. Cambio de nombre. Prohibiciones del art. 54 LRC. 

A partir de la publicación de la Instrucción de 23 de octubre de 2018 de la DGRN, es 
posible autorizar el cambio del nombre inscrito por uno correspondiente al sexo distin-
to del que consta en la inscripción de nacimiento siempre que concurran los requisitos 
establecidos en la propia instrucción. 

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de nombre remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto de la encar-
gada del Registro Civil de Calatayud (Zaragoza).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 12 de junio de 2018 en el Registro Civil de Calatayud 
(Zaragoza), don M.-A. D. G. y D.ª M.-P. S. P., con domicilio en la misma localidad, solicita-
ban el cambio de nombre de su hija menor de edad, Lucía D. S., por Gabriel, alegando 
que se trata de una persona transexual, que el nombre que actualmente tiene atribuido 
está en discordancia con su identidad sexual y que el solicitado es el nombre que utiliza 
habitualmente. Aportaban la siguiente documentación: DNI de los promotores, volante 
de empadronamiento, certificación literal de nacimiento de Lucía D. S., nacida en C. el 
….. de 2003, hija de los promotores, informe médico sobre la condición de transexual 
de Gabriel D. S., tarjeta sanitaria, informe del centro escolar y dos fotografías. 

2. Ratificados los promotores, también compareció ante el registro Lucía, que ratificó 
la petición de cambio de nombre.

3. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó auto 
el 12 de septiembre de 2018 denegando la pretensión porque, aunque existe un diag-
nóstico de disforia de sexo, el nombre solicitado incurre en una de las prohibiciones del 
artículo 54 de la Ley del Registro Civil al inducir a error en la identificación, dado que 
remite inequívocamente al sexo masculino mientras que el inscrito es femenino. 

4. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando los recurrentes que su hijo es un varón, que lleva 
varios meses de tratamiento hormonal con resultado satisfactorio, que la discordancia 
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entre el nombre que figura en sus documentos sanitarios y escolares y el que sigue 
constando en su DNI genera problemas administrativos y supone un menoscabo de la 
intimidad del menor, al tener que aclarar su condición de transexual cuando tiene que 
identificarse con el pasaporte o el DNI y que existen numerosos autos de otros regis-
tros en toda España (de varios de los cuales se adjunta copia) favorables al cambio de 
nombre en casos similares. 

5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, se opuso su estimación. La encargada del 
Registro Civil de Calatayud se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 54, 59 y 60 de la Ley de Registro Civil; 206, 209 y 210 del 
Reglamento de Registro Civil y la Instrucción de 23 de octubre de 2018 de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado sobre cambio de nombre en el Registro Civil 
de las personas transexuales.

II. Pretenden los promotores el cambio de nombre de su hijo menor de edad, actual-
mente Lucía, por Gabriel, alegando que es este el que el menor utiliza habitualmente 
porque su identidad sexual corresponde a la de un varón, a pesar de que cuando nació 
fue inscrito como mujer. La encargada del registro denegó el cambio por entender que 
no era posible autorizarlo mientras no se modifique el sexo inscrito en tanto que el 
nombre solicitado es inequívocamente masculino, de manera que resulta afectado por 
una de las prohibiciones establecidas en el artículo 54 LRC.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209.4º 
RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de terce-
ro (art. 210 RRC) y siempre que, además, el nombre solicitado no infrinja las normas 
que regulan su imposición (arts. 54 LRC y 192 RRC), porque, como es obvio, no ha de 
poder lograrse, por la vía indirecta de un expediente posterior, un nombre propio que 
ya inicialmente debería ser rechazado.

IV. En este sentido, el artículo 54 LRC establece, como se ha dicho, determinados 
límites, siendo uno de ellos el que se refiere a la prohibición de atribución de nombres 
que induzcan en su conjunto a error en cuanto al sexo. No obstante, todas las prohibi-
ciones del mencionado artículo han de ser interpretadas de forma restrictiva y, con 
mayor razón, en supuestos en los que una aplicación excesivamente rigurosa de la 
norma podría afectar a derechos constitucionalmente reconocidos como el libre desa-
rrollo de la personalidad o la intimidad personal. Por ello, la mencionada prohibición se 
circunscribe a aquellos nombres que remiten de forma inequívoca al sexo opuesto al 
que figura inscrito, no existiendo ningún inconveniente cuando se trata de nombres 
ambiguos para uno u otro sexo. Así, esta dirección general ha venido autorizando soli-
citudes de cambio del nombre propio inscrito en casos de menores transexuales, 
aunque no se hubiera producido todavía una rectificación de la mención relativa al 
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sexo, pero solo si, entre otras condiciones, el solicitado era un nombre neutro que no 
indujera a error en la identificación por estar en clara discordancia con el sexo inscrito, 
inadmitiendo la petición en otro caso. De manera que la resolución recurrida, tal como 
señalan tanto la encargada del registro como el ministerio fiscal, siguió la doctrina 
hasta ahora establecida por este centro. 

V. No obstante, esta situación ha cambiado tras la reciente publicación de la Instrucción 
de 23 de octubre de 2018 indicada en el fundamento primero que, atendiendo a fac-
tores como la evolución en la calificación del transexualismo (la Organización Mundial 
de la Salud ya no la considera un trastorno de la personalidad sino una condición de la 
persona) y la protección del derecho al desarrollo de la personalidad del menor, realiza 
una interpretación de la todavía vigente Ley del Registro Civil de 1957 para adecuar su 
aplicación a la realidad social actual en los supuestos de solicitud de cambio de 
nombre que tengan por finalidad hacer coincidir el nombre asignado con el sexo senti-
do por la persona. Sin olvidar, además, que en la práctica muchos registros civiles ya 
venían autorizando cambios de nombre en la línea apuntada por la nueva instrucción, 
mientras que en otros casos se denegaban, lo que ha propiciado una situación de 
inseguridad jurídica que debe ser evitada. En definitiva, cuando los progenitores de un 
menor de edad, actuando conjuntamente, declaren ante el órgano competente que su 
hijo siente como propio el sexo correspondiente al nombre solicitado de forma clara e 
incontestable y previa audiencia al menor interesado en todo caso, la solicitud debe 
ser atendida.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado estimar el recurso y autorizar el cambio de nombre solicitado 
de Lucía por Gabriel.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Calatayud (Zaragoza)
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III NACIONALIDAD

III.1 ADQUISICIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

III.1.1 ADQUISICIÓN DE NACIONALIDAD DE ORIGEN IURE SOLI

Resolución de 22 de enero de 2019 (28ª)
III.1.1. Declaración sobre nacionalidad.

No es español iure soli el nacido en España, hijo de padres colombianos y nacidos en 
Colombia.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por los interesados padres del menor, actuando a través de representación, 
contra el auto de la encargada del Registro Civil de Barcelona.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el 15 de julio de 2014 en el Registro Civil de 
Barcelona, don J. D. B. C. y doña J. H. G., nacidos en Colombia y de nacionalidad 
colombiana, solicitaban la declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción para su hijo S. B. H., nacido en B. el ….. de 2014. Adjuntaban la siguiente 
documentación: certificado literal de nacimiento del interesado inscrito en el Registro 
Civil de Barcelona, certificado expedido por el Consulado General de Colombia en 
Barcelona, en el que se indica que el menor no se encuentra inscrito en dicha sede 
consular; certificados de empadronamiento de los progenitores en el Ayuntamiento de 
B. y pasaportes colombianos y tarjetas de permiso de residencia temporal de los pro-
genitores.

2. Ratificadas las partes en el expediente y previo informe favorable del ministerio 
fiscal, por auto de 28 de octubre de 2014 dictado por la encargada del Registro Civil 
de Barcelona, se desestima la declaración de nacionalidad con valor de simple pre-
sunción del menor, toda vez que la legislación colombiana otorga la citada nacionali-
dad a los nacidos en el extranjero de padre o madre colombianos, cumpliendo un mero 
requisito formal como es la inscripción en el registro público correspondiente.

3. Notificada la resolución, los padres del menor, actuando por medio de representa-
ción, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado 
solicitando la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción para su 
hijo, alegando que el menor no se encuentra inscrito en el registro consular colombia-
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no, que llevan nueve años viviendo y trabajando en España, que su hijo ha nacido en 
B. y que desean que sea español.

4. Notificado el recurso y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encarga-
da del Registro Civil de Barcelona remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

5. Recibidas las actuaciones en la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por oficio de 10 de febrero de 2016, se interesa del Registro Civil de Barcelona, requie-
ra a los promotores a fin de que aporten la siguiente documentación actualizada: cer-
tificados de empadronamiento del menor y de sus padres y certificados expedidos por 
el Consulado General de Colombia en España, en relación con la inscripción del menor 
y de sus padres en dicha oficina consular, a fin de tener todos los elementos de juicio 
suficientes para dictar la resolución que proceda.

Por diligencia de ordenación de fecha 23 de noviembre de 2018 dictada por el Letrado 
de la Administración de Justicia del Registro Civil de Barcelona, se informa que la carta 
remitida por correo certificado con acuse de recibo al domicilio facilitado por los 
padres del interesado fue devuelta en dos ocasiones, habiendo resultado infructuosas 
las consultas practicadas en la base de datos del INE a través del punto neutro judicial 
a efectos de determinar un posible domicilio alternativo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, y las 
resoluciones de 16-2ª de octubre y 7-4ª y 5ª de noviembre de 2002; 28-4ª de junio y 
4-1ª de julio de 2003; 28-3ª de mayo y 23-1ª de julio de 2004; 30-4ª de noviembre y 
7-2ª de diciembre de 2005; 14-3ª de febrero y 20-1ª de junio de 2006; 17-4ª de enero 
de 2007, 10-5ª de diciembre de 2007; 11-7ª de junio y 10-6ª y 7ª de julio de 2008, y 
27-4ª de enero de 2009.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen un niño 
nacido en España el ….. de 2014, hijo de padres colombianos nacidos en Colombia. La 
petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española establecida a 
favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legislación de ninguno 
de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) CC). Por la encargada del 
Registro Civil de Barcelona se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto constituye 
el objeto del presente recurso.

III. De acuerdo con lo establecido en el artículo 96.1.b) de la Constitución de la 
República de Colombia, son nacionales colombianos por nacimiento “los hijos de 
padre o madre colombianos que hubieren nacido en tierra extranjera y luego se domi-
ciliaren en territorio colombiano o registraren en una oficina consular de la República”.

IV. En el presente expediente, y dado que los promotores no han atendido al requeri-
miento de documentación actualizada, efectuado por esta Dirección General de los 
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Registros y del Notariado, no se ha podido comprobar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la legislación para el acceso a la nacionalidad española de origen por 
el menor en virtud de lo establecido en el artº 17.1.c) del CC.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. juez encargada del Registro Civil de Barcelona

III.1.2 ADQUISICIÓN DE NACIONALIDAD DE ORIGEN IURE SANGUINIS

Resolución de 10 de enero de 2019 (14ª)
III.1.2. Declaración de nacionalidad española 

Es española la nacida en España en 1979 hija de padres de nacionalidad uruguaya 
que adquirieron la nacionalidad española por residencia en marzo de 1982, por apli-
cación del artículo 19 del Código Civil según la redacción vigente en dicha fecha, en el 
que se establecía que la nacionalidad adquirida por los padres se extiende a los hijos 
que se encuentren bajo la patria potestad.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra acuer-
do de la encargada del Registro Civil de Barcelona.

HECHOS

1. Dª. V. I. M., nació en Barcelona el 4 de octubre de 1979, hija de don J.-A. I. B., nacido 
en Uruguay y de nacionalidad uruguaya y de Dª. H.-R. M. R., nacida en Uruguay y de 
nacionalidad uruguaya. En la inscripción de nacimiento de la interesada no consta 
ninguna inscripción marginal de nacionalidad española de la misma.

2. Con fecha 18 de marzo de 1982, con posterioridad al nacimiento de la interesada, 
los progenitores de ésta adquirieron la nacionalidad española por residencia, constan-
do inscrito su nacimiento en el Registro Civil Central.

3. Con motivo de la renovación del pasaporte de la interesada en el Consulado General 
de España en Montevideo (Uruguay) en el año 2014, se le informó que no constaba la 
inscripción marginal de la nacionalidad española en su certificado de nacimiento.

Con fecha 27 de junio de 2014, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
Montevideo, solicitó del Registro Civil de Barcelona, se hiciera constar al margen de la 
inscripción de nacimiento de la interesada el hecho de que sus padres habían adquiri-
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do la nacionalidad española en 1982, ya que dicha anotación hacía extensiva esta 
nacionalidad a la inscrita, en virtud de lo establecido en el párrafo tercero del artículo 
19 del Código Civil, según redacción establecida por Ley 14/1975 de 2 de mayo, 
vigente en 1982.

4. Por acuerdo de fecha 4 de agosto de 2014, la encargada del Registro Civil de 
Barcelona acordó no haber lugar a declarar ni inscribir la nacionalidad española de la 
interesada, toda vez no resultar aplicable el artículo 19 del Código Civil vigente en el 
momento del nacimiento de la interesada, indicando que el hecho de que con 
posterioridad al nacimiento de la solicitante, sus padres adquirieran la nacionalidad 
española, no confiere un derecho automática en favor de quien está sometido a su 
patria potestad, sino cumpliendo los requisitos de la Ley y Reglamento del Registro 
Civil, a saber, incoando el oportuno expediente registral. Por otra parte, se establece 
que, aun considerando que el precepto invocado pudiera ser interpretado de forma 
literal, sin necesidad de incoar expediente, la interesada habría perdido la nacionalidad 
española, pues desde su mayoría de edad ha ostentado la uruguaya.

5. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que a los dos años de cumplida su mayoría 
de edad, se inscribió como residente en el Consulado General de España en Uruguay y 
tramitó la renovación de su pasaporte y que, desde el momento en que sus padres 
fijaron su residencia en Uruguay en 1986 hasta febrero de 2009 fecha en que le 
otorgaron la documentación como nacional uruguaya, ha residido en Uruguay como 
española, intentando renovar su pasaporte a principios de 2014, informándole de la 
omisión en su certificado de nacimiento de su condición de española, solicitando la 
revisión de su expediente.

6. Con fecha 3 de febrero de 2015, el órgano en funciones de Ministerio Fiscal del 
Consulado General de España en Montevideo emite informe favorable a las 
pretensiones de la interesada, indicando que correspondería lo solicitado, dado que la 
interesada pasó a ostentar la nacionalidad española de sus padres al adquirirla éstos 
en 1982 y ser la nacionalidad española extensiva a los hijos que se encontraran bajo 
su patria potestad. El encargado del Registro Civil Consular de España en Montevideo, 
remite el recurso interpuesto por la promotora a esta Dirección General de los Registros 
y del Notariado junto con informe redactado en los mismos términos que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal.

7. Recibido el recurso en la Dirección General de los Registros y del Notariado, se 
remite junto con los documentos acompañados, al Registro Civil de Barcelona, a fin de 
que se notifique su interposición al ministerio fiscal, dándole plazo para alegaciones y 
se remita todo lo actuado a este centro directivo. Asimismo se solicita de la encargada 
del Registro Civil de Barcelona se informe acerca de las renovaciones del pasaporte 
español de la interesada desde la fecha de su expedición en Barcelona el 3 de 
septiembre de 1983.
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El ministerio fiscal emite informe favorable el 9 de octubre de 2015, al considerar que 
es aplicable a la promtora lo dispuesto en el artículo 19.3 del Código Civil en su redac-
ción dada por el Real Decreto Ley 22/1978 de 16 de noviembre, que refiere que la 
nacionalidad española adquriida por carta de naturaleza o por la residencia en territo-
rio español, se extiende a los hijos que estén bajo la patria potestad de los extranjeros 
naturalizados.

Asimismo se acompaña historial de la interesada en el Consulado General de España 
en Montevideo, del que se deduce que la interesada fue documentada con pasaporte 
español expedido en Barcelona el 3 de septiembre de 1983, que con dicho documento 
fue inscrita en el registro de matrícula para españoles del Consulado General de 
España en Montevideo y que se le expidió nuevo pasaporte el 3 de noviembre de 1999 
vigente hasta el 2 de noviembre de 2004, siendo solicitada renovación del pasaporte 
el 11 de noviembre de 2014 haciéndose constar que en su certificado de nacimiento 
no constaba la nacionalidad española.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Vistos los artículos 19 del Código Civil, redacción según Ley 14/1975 de 2 de mayo y 
24 del Código Civil, redacción por Ley 18/1990 de 17 de diciembre; 66 y 96 de la Ley 
del Registro Civil (LRC), 335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC).

II. Se discute en este recurso la adquisición de la nacionalidad española de la interesa-
da, nacida en Barcelona el 4 de octubre de 1979, hija de padres nacidos en Uruguay y 
de nacionalidad uruguaya en el momento de nacimiento de la solicitante, quienes 
adquieren posteriormente la nacionalidad española por residencia por resolución de 
esta Dirección General de los Registros y del Notariado de 18 de febrero de 1982, 
prestando el juramento exigido en el artículo 23 del Código Civil ante el encargado del 
Registro Civil de Barcelona el 18 de marzo de 1982.

III. El párrafo tercero del artículo 19 del Código Civil, de acuerdo con la redacción 
establecida por la Ley 14/1975 de 2 de mayo, vigente en la fecha en la que los proge-
nitores adquieren la nacionalidad española por residencia, establece que “la naciona-
lidad así obtenida (por residencia en territorio español) se extiende a los hijos que se 
encuentren bajo la patria potestad”. Por tanto, la interesada originalmente uruguaya, 
adquirió con fecha 18 de marzo de 1982 ex lege de forma automática la nacionalidad 
española de sus padres.

El artículo 24 del Código Civil, según la redacción establecida por Ley 18/1990 de 17 
de diciembre, vigente el 4 de octubre de 1997, fecha en que la interesada adquiere la 
mayoría de edad, establece en su apartado primero que “pierden la nacionalidad 
española los emancipados que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran 
voluntariamente otra nacionalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera 
que tuvieran atribuida antes de la emancipación” y en el apartado segundo que “la 
pérdida se producirá una vez que transcurran tres años a contar, respectivamente, 
desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación”.
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En el presente caso, la promotora ha estado documentada con pasaporte español 
desde 3 de septiembre de 1983 hasta el 2 de noviembre de 2004, no produciéndose 
la causa de pérdida establecida en el artículo 24 del Código Civil, por lo que procede la 
inscripción marginal de la adquisición de la nacionalidad española de la interesada en 
aplicación de lo establecido en el artículo 19 del Código Civil (Ley 14/1975 de 2 de 
mayo) con efectos de 18 de marzo de 1982, fecha en la que sus progenitores adquie-
ren la nacionalidad española por residencia en territorio español.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el acuerdo apelado.

Madrid, 10 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Barcelona

III.1.3 ADQUISICIÓN DE NACIONALIDAD DE ORIGEN 
POR LEY 52/2007 DE MEMORIA HISTÓRICA

III.1.3.1 Adquisición de nacionalidad de origen, anexo I Ley 52/2007

Resolución de 10 de enero de 2019 (13ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española.

Se deja sin efecto la resolución dictada por el encargado del registro civil consular y se 
retrotraen las actuaciones al momento de la presentación de la solicitud de opción a fin 
de que se subsanen los defectos procedimentales en la instrucción del expediente y se 
proceda de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.2.a), b) y c) del Código Civil.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, presunto progenitor, contra resolución dictada por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en Nouakchott (República Islámica de Mauritania).

HECHOS

1. Don L. C. T., nacido el 31 de diciembre de 1973 en T. B. (República Islámica de 
Mauritania), de nacionalidad española adquirida por residencia, solicitó en mayo de 
2015 en el Registro Civil Consular de España en Nouakchott (República Islámica de 
Mauritania), solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
de sus hijos nacidos en T. B. (República Islámica de Mauritania) menores de catorce 
años en el momento de la solicitud: A. L. C., nacido  el ….. de 2004; A. L. C., nacido el 
….. de 2006; T. L. C., nacida el ….. de 2008; S. L. C., nacido el ….. de 2010 y T. L. C., 
nacido el ….. de 2013, así como de su hijo menor de edad y mayor de 14 años en el 
momento de la solicitud, M. L. C., nacido el 3 de diciembre de 1997.
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Aporta como documentación: extractos de acta de nacimiento, certificados de identi-
dad y certificados de residencia en Mauritania de los optantes expedidos por la 
República Islámica de Mauritania; pasaporte español, documento nacional de identi-
dad y certificado literal español de nacimiento del presunto progenitor, con inscripción 
de marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia, por resolución 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 30 de junio de 2014, cum-
pliendo los requisitos establecidos en el artículo 23 del Código Civil en fecha 26 de 
noviembre de 2014; carnet de identidad mauritano y extracto de acta de nacimiento 
de Dª. C. M. C., madre de los optantes, nacida en T. el 11 de diciembre de 1979 y 
extracto de acta de matrimonio de la misma con el presunto padre, formalizado el 25 
de octubre de 1996.

2. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal de fecha 
28 de mayo de 2015, por auto de 1 de junio de 2015, la encargada del Registro Civil 
Consular de España en Nouakchott (República Islámica de Mauritania) acuerda que 
no proceda la opción a la nacionalidad española solicitada, por no acreditarse la filia-
ción y, por tanto, la sujeción a la patria potestad de un español, tal como establece el 
artículo 20 del Código Civil, toda vez que de la documentación del declarante y de la 
documentación aportada se deduce que la fecha de nacimiento del declarante es el 
31 de diciembre de 1973, mientras que en las actas de nacimiento de los menores la 
fecha de nacimiento es el 29 de diciembre de 1973.

3. Notificada la resolución, el presunto progenitor, formula recurso de apelación ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando se conceda la nacio-
nalidad española por opción a sus hijos, alegando que la República Islámica de 
Mauritania ha modificado de manera masiva las fechas de nacimiento de sus ciudada-
nos, estableciendo que los nacidos el 31 de diciembre, como es su caso, se modifican 
al día 29 de diciembre. Aporta como documentación: certificado expedido por el 
Consulado General de la República Islámica de Mauritania en Canarias, en el que se 
indica que el nacido el 29 de diciembre de 1973 en T., titular del extracto de nacimien-
to nº ….., y el nacido el 29 de diciembre de 1973 en T., titular del pasaporte mauritano 
Bl ….., designan a la misma persona y extracto de acta de nacimiento mauritana del 
presunto progenitor en el que consta que nació en T. el 29 de diciembre de 1973.  

4. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en 
Nouakchott, el encargado de la sección consular remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con informe en el 
que indica que, vista la documentación aportada en la que consta la corrección de la 
fecha de nacimiento del declarante en su partida de nacimiento, considera que proce-
de la inscripción de los seis menores por no persistir las dudas sobre la identidad del 
declarante.

5. Recibidas las actuaciones en esta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
se solicitó del Registro Civil Consular de España en Nouakchott información en relación 
con lo indicado por el promotor en su escrito de recurso, en particular, la modificación 
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por la legislación mauritana de la fechas de nacimiento de sus ciudadanos nacidos el 
31 de diciembre, que pasan a inscribirse el 29 de diciembre, así como sobre las 
divergencias en las fechas de nacimiento de T. y M. L. C., entre los certificados de 
nacimiento de éstos aportados en el expediente de nacionalidad por residencia del 
presunto padre y los aportados en el expediente de opción.

En relación con lo solicitado se informó que el registro civil mauritano estableció en el 
censo de 1988, el 31 de diciembre como día y mes de nacimiento para la mayoría de 
los inscritos, con independencia de que estos hubieran o no nacido en ese día y mes; 
sin embargo, en el censo abierto en el año 2011 se brindó la posibilidad de corregir 
dicho error a todos aquellos que lo solicitaron, de ahí el cambio masivo de fechas de 
nacimiento anteriores a 2011 y, en cuanto a los extractos de nacimiento de los meno-
res T. y M. L. C. aportados a dicho registro civil consular en el momento de iniciar el 
expediente de opción a la nacionalidad española, son originales y oficiales, expedidos 
por el equivalente registro civil mauritano y las fechas de nacimiento reflejadas en 
dichos extractos coinciden con las fechas reflejadas en los certificados de identidad 
de los mismos menores, también originales y oficiales, obrantes en el mismo expe-
diente de opción a la nacionalidad española.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 225.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 20 del Código Civil (CC); 
15, 23 y 29 de la Ley del Registro Civil (LRC); 16, 66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 24-3ª de abril de 
2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª de junio de 
2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio; 14-2ª de octubre de 
2008 y 28-16ª de abril de 2017.

II. El promotor, presunto progenitor, formuló solicitud de opción a la nacionalidad espa-
ñola en nombre y representación de sus hijos, cinco de ellos menores de 14 años y 
otro de los hijos, menor de edad y mayor de 14 años, en el Registro Civil Consular de 
España en Nouakchott (República Islámica de Mauritania), en virtud de lo establecido 
en el artículo 20 del Código Civil. La madre de los interesados no ha sido oída en el 
expediente, ni tampoco el menor de edad y mayor de 14 años, dado que todas las 
solicitudes fueron formuladas por el promotor y presunto padre. La encargada del 
registro civil consular dictó auto por el que desestimó las solicitudes de opción a la 
nacionalidad española, al no resultar acreditada la filiación paterna de los menores 
con el promotor. Frente a la citada resolución, el presunto progenitor interpone recurso 
de apelación ante esta Dirección General de los Registros y del Notariado, que es el 
objeto del presente expediente.

III. De acuerdo con el artº 20.1.a) del Código Civil tienen derecho a optar por la nacio-
nalidad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad 
de un español”, indicando el apartado segundo que la declaración de opción se formu-
lará “a) por el representante legal del optante menor de catorce años o incapacitado. 
En este caso, la opción requiere autorización del encargado del Registro Civil del 
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domicilio del declarante, previo dictamen del ministerio fiscal. Dicha autorización se 
concederá en interés del menor o incapaz” y “b) por el propio interesado, asistido por 
su representante legal, cuando aquél sea mayor de catorce años o cuando, aun estan-
do incapacitado, así lo permita la sentencia de incapacitación” y c) “por el interesado 
por sí solo, si está emancipado o es mayor de edad”.

Asimismo, el artículo 156 del Código Civil establece que “la patria potestad se ejercerá 
conjuntamente por ambos progenitores o por uno solo con el consentimiento expreso 
o tácito del otro”. 

IV. Antes de entrar sobre el fondo del asunto, y sin prejuzgar el contenido de la resolu-
ción impugnada, procede determinar si se ha seguido en la instrucción del expediente 
lo establecido en el apartado segundo del artículo 20 del Código Civil en relación con 
la declaración de opción a la nacionalidad española.

Así, los optantes A., A., T., S. y T. L. C., nacidos el ….. de 2004, ….. de 2006, ….. de 
2008, ….. de 2010 y ….. de 2013, respectivamente, eran menores de catorce años en 
la fecha en la que el promotor y presunto padre formula la solicitud de opción a la 
nacionalidad española en su nombre, hecho que se produce en mayo de 2015. 

De acuerdo con los certificados locales de nacimiento de los menores, éstos son hijos 
del promotor y de Dª. C. M. C., quien no ha sido oída en el expediente ni ha otorgado 
consentimiento para que sus hijos adquieran la nacionalidad española, siendo titular 
de la patria potestad conjuntamente con el promotor del expediente. Por tanto, 
procede retrotraer las actuaciones al momento procedimental oportuno para que, 
oída la madre de los menores optantes, por el encargado del registro civil consular se 
determine, previo dictamen del órgano en funciones de ministerio fiscal, si procede 
autorizar a los representantes legales de los menores, a optar en su nombre a la 
nacionalidad española, resolviéndose en el sentido que en derecho proceda, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil. Sin embargo, 
dado que en la actualidad el menor A. L. C., nacido el ….. de 2004, es mayor de 
catorce años, a tenor de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, deberá 
ser oído en el expediente formulando por sí mismo la declaración de opción asistido 
por su representante legal.

Por otra parte, el menor M. L. C., nacido el 3 de diciembre de 1997, tenía más de 
catorce años en la fecha en la que su padre formula la solicitud de opción en su 
nombre, por lo que, de acuerdo con el artículo 20.2.b) del Código Civil la declaración 
de opción debería haberse formulado por el propio interesado, asistido por su repre-
sentante legal. Este trámite no se ha efectuado respecto del optante, que no ha inter-
venido en la solicitud ni en la tramitación del expediente, constando solo la solicitud 
formulada por el presunto progenitor. Sin embargo, dado que en la actualidad, el 
optante es mayor de edad, de acuerdo con el artículo 20.2.c) del Código Civil, la decla-
ración de opción se formulará por el propio interesado.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado:

Dejar sin efecto la resolución impugnada.

Retrotraer las actuaciones, al momento procedimental oportuno para que en el caso 
de los menores de catorce años sea oída la madre de éstos y previo dictamen del 
órgano en funciones de ministerio fiscal, se determine si procede autorizar a los repre-
sentantes legales de los menores, a optar en su nombre a la nacionalidad española, 
resolviéndose en el sentido que en derecho proceda.

Retrotraer las actuaciones al momento procedimental oportuno para que el menor de 
edad y mayor de catorce años en la actualidad, sea oído en el expediente y formule por 
sí mismo la declaración de opción a la nacionalidad española asistido por su represen-
tante legal y, previo informe del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, se dicte la 
resolución que en derecho proceda. En este caso, al tratarse de un menor de edad, 
también deberá ser oída la madre de éste co-titular de la patria potestad.

Retrotraer las actuaciones al momento procedimental oportuno para que el optante 
actualmente mayor de edad, declare su voluntad de optar a la nacionalidad española, 
se levante el acta de la declaración, se acredite la concurrencia de los requisitos 
necesarios y, previo informe del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, se dicte 
nueva resolución por parte del Encargado del Registro Civil Consular.

Madrid, 10 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en Nouakchott (Mauritania)

Resolución de 10 de enero de 2019 (16ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007         
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. C. R. G. L., ciudadana estadounidense de origen cubano, presenta escrito en el 
Consulado de España en Miami, Florida (Estados Unidos de América) correspondiente 
a su domicilio, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
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documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 31 de 
diciembre de 1965 en C. (Cuba), que es hija de F. J. R. G. P., nacido en S. C. T., isla de 
T. (Santa Cruz de Tenerife) en 1935 y de T. M. L. R., nacida en C. en 1942, certificado 
no literal de nacimiento cubano de la promotora, pasaporte estadounidense de la 
promotora, certificado de matrimonio estadounidense, celebrado en 1992, certificado 
literal de nacimiento español del padre de la promotora, Sr. G. P., nacido el 2 de 
diciembre de 1934 e inscrito el 2 de marzo de 1935, hijo de A. G. A., natural de P., V. C. 
(Cuba) y de M. C. P. G., natural de L. O., isla de T. (Santa Cruz de Tenerife), consta que 
sus abuelos paternos eran naturales de Santa Cruz de Tenerife y los maternos de L. O., 
certificación literal de matrimonio de los abuelos paternos de la promotora, celebrado 
en Santa Cruz de Tenerife en 1934, en el que consta que los padres de los contrayen-
tes, bisabuelos de la promotora, eran nacidos en España y certificado de defunción 
estadounidense del padre de la promotora, fallecido en dicho país en 1995, se hace 
constar que nació en Cuba. La documentación fue remitida al Consulado General de 
España en La Habana, competente en su caso para la inscripción.

2. Con fecha 26 de septiembre de 2013 la encargada del registro civil consular, 
mediante resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documenta-
ción aportada no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos 
en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su padre. 

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando 
que su padre nació en España hijo de una ciudadana española, por lo que según el 
artículo 17 del Código Civil vigente en ese momento le hacía español, que su abuela 
siempre fue española. Adjunta pasaporte español y documento nacional de identidad 
de su abuela paterna, Sra. P. G., certificación de nacimiento en extracto y literal de 
ésta, certificado del Ministerio del Interior cubano relativo a que el abuela paterna 
constaba inscrita en el registro de extranjeros, en la localidad de P., como ciudadana 
española a los 45 años de edad, es decir en 1958 y lo mismo respecto al abuelo 
paterno, como ciudadano español, natural de España, dato erróneo, a los 42 años de 
edad, es decir en 1945, certificado no literal de nacimiento cubano del abuelo pater-
no, inscrito como A. M. G. A., certificado de defunción cubano del mismo, certificado 
literal de nacimiento español de una tía paterna de la interesada, nacida en Santa 
Cruz de Tenerife en 1936 y documento nacional de identidad y pasaporte español de 
ésta última. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que el auto 
apelado resulta conforme a derecho.  La encargada del registro civil consular emite su 
informe preceptivo conforme con la decisión en su día adoptada y remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
Posteriormente este centro directivo requiere de la interesada, a través del registro 
civil consular, nueva documentación, certificado literal de  matrimonio cubano de los 
padres de la interesada, certificado literal de nacimiento cubano del abuelo paterno 
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de la interesada, Sr. G. A., certificado literal de matrimonio de los bisabuelos de la 
promotora y certificados literales de las autoridades cubanas de inmigración y extran-
jería relativos a la inscripción en el registro de extranjeros y de ciudadanía del abuelo 
paterno de la interesada, Sr. G. A., y de su bisabuelo, Sr. G. M., así como cualquier otra 
documentación que acredite que los mismos mantenían la nacionalidad española 
cuando nacieron sus hijos, abuelos y padre de la interesada, respectivamente. La 
notificación del requerimiento fue intentada por carta en junio/julio de 2016, por telé-
fono en mayo de 2018, por email y mediante publicación de edicto en el tablón de 
anuncios del Consulado General de España en Miami, sin que hasta la fecha se haya 
presentado documentación alguna. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria  primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1965, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
junio de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 26 de septiembre de 2013, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe. 

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

III Nacionalidad 
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o 
Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la 
nacionalidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro 
Civil–. 

En el presente caso, dicha certificación ha sido aportada es lo cierto que la nacionali-
dad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha 
certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún 
otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser 
probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los  documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria  por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, por cuanto su certificación literal de naci-
miento, acredita que este efectivamente nació en España, en el año 1934, pero hijo de 
ciudadano natural de Cuba y ciudadana natural de España y de los que no consta su 
nacionalidad española en dicho momento, por lo que de acuerdo con el Código Civil 
vigente, artículos 17 y 19, en su redacción originaria, no era nacional español, porque 
para ello su padre debería haber acreditado su nacionalidad española o, si no la 
poseía, el hijo debería haber manifestado dentro del año siguiente a su mayor edad o 
emancipación si quería gozar de la calidad de españoles que le concedía el artículo 
17, por haber nacido en España,  que no consta que sucedieran estas circunstancias. 

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 10 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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Resolución de 17 de enero de 2019 (1ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tiene derecho a optar a la nacionalidad española el menor de edad en la fecha en 
que su padre opta a la nacionalidad español de origen en virtud de lo establecido en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que ejercita el derecho de 
opción fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. R. V., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) en fecha 26 de septiembre de 2011 a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y 
adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación hoja declarato-
ria de datos en la que manifiesta que nació el 13 de septiembre de 1991 en D. O., H. 
(Cuba), hijo de D. R. F., nacido el 30 de septiembre de 1950 en H. (Cuba) de nacionali-
dad cubana y española, y de Z. V. M., nacida el 21 de septiembre de 1951 en H. 
(Cuba), de nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y certificado literal 
de nacimiento del promotor; certificado literal español de nacimiento del padre del 
interesado, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española de 
origen, en virtud de la opción establecida en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 en fecha 26 de agosto de 2009 y certificado literal español de nacimiento de 
la abuela paterna del solicitante, C. F. F., nacida el 8 de diciembre de 1928 en H. 
(Cuba), quien recuperó la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artí-
culo 26 del Código Civil en fecha 7 de septiembre de 2001.

2. Con fecha 15 de julio de 2013, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado ya que, a la vista de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, de aplicación de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, no puede optar a la nacionalidad 
española ya que era mayor de edad cuando su progenitor optó a su vez a la nacionali-
dad española con base en la misma ley.

Presentado recurso por el interesado contra el auto anteriormente citado, por resolu-
ción de 8 de abril de 2016 (45ª) dictada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado y dado que se apreció un error en el presupuesto de hecho determinante de 
la resolución, a saber que el promotor era mayor de edad cuando su padre optó a la 
nacionalidad española, dato incorrecto ya que el promotor nació el 13 de septiembre 
de 1991 y su padre optó el 26 de agosto de 2009 cuando su hijo todavía era menor de 
edad, se revoca el auto apelado y se retrotraen las actuaciones al momento oportuno 
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para continuar el procedimiento y, previo informe del ministerio fiscal, se dicte auto 
sobre la base de la solicitud del interesado.

3. Por auto de fecha 22 de junio de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, desestima la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de la opción a la nacionalidad española de origen del promotor, estimando 
que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, ni tampoco cumple los requisitos establecidos en el artículo 20 del vigente 
Código Civil, toda vez que el solicitante no ejerció el derecho de optar a la nacionalidad 
española de su padre en el plazo legalmente establecido en el artículo 20.2.c) del 
Código Civil vigente, el cual caduca a los veinte años de edad.

4. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su 
expediente.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que teniendo en cuenta que el 
solicitante no ejerció el derecho de optar a la nacionalidad española de su padre en el 
plazo legalmente establecido en el artículo 20.2.c) del Código Civil vigente, el cual 
caduca a los veinte años de edad, no ha quedado establecido que en el solicitante 
concurran los requisitos exigidos en el artículo 20 del Código Civil vigente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; el artículo 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª), 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de marzo de 
2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 
2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª); 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 
(30ª), 22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1991, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
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de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 22 de junio 
de 2016 denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no ejerció el derecho de 
optar a la nacionalidad española de su padre en el plazo legalmente establecido en el 
artículo 20.2.c) del Código Civil vigente, el cual caduca a los veinte años de edad.

IV. La directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, sobre el derecho de opción a la nacionalidad 
española establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece 
que “los hijos menores de edad no emancipados de las personas que opten a la 
nacionalidad española de origen en virtud de cualquiera de los dos apartados de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, podrán optar, a su vez, por la 
nacionalidad española no de origen, conforme al artículo 20.1.a) del CC”.

V. En el presente expediente el interesado, nacido el 13 de septiembre de 1991, es 
menor de edad en la fecha en la que su padre opta a la nacionalidad española de 
origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, hecho que se produce el 26 de agosto de 2009. Sin embargo, la solicitud de 
opción se formula el 26 de septiembre de 2011, es decir, con posterioridad al 
cumplimiento de los veinte años por el solicitante, por tanto, fuera del plazo establecido 
en el artículo 20.2.c) del CC, donde se indica que opción para los mayores de dieciocho 
años caducará a los veinte años de edad, salvo en el caso de que el optante no 
estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, situación 
en la que el plazo para optar se prolongará hasta que transcurran dos años desde la 
emancipación, circunstancia esta última que no concurre en el caso examinado.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba) 
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Resolución de 17 de enero de 2019 (2ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J. L. M. Q., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 9 de 
septiembre de 1968 en M., O. (Cuba), hijo de F. M. M., nacido el 10 de diciembre de 
1936 en O. (Cuba), de nacionalidad cubana y de S. Q. I., nacida en Cuba, de 
nacionalidad cubana; cédula de identidad cubana y certificado cubano en extracto de 
nacimiento del interesado; certificado cubano en extracto de nacimiento del progenitor; 
certificado de bautismo del abuelo paterno del solicitante, M. M. M., en el que consta 
que nació el 8 de noviembre de 1904 en P., C., (Asturias) y certificación expedida por 
el Canciller del Arzobispado de L H., en el que se indica que el citado documento 
eclesiástico es válido; certificación negativa de inscripción del abuelo paterno en el 
Registro Civil de C. (A.) y documentos de inmigración y extranjería del abuelo, que no se 
encuentran expedidos con la firma habitualmente utilizada por el funcionario que los 
expide.

2. Con fecha 20 de marzo de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen del 
interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados pre-
sentan ciertas irregularidades que presumen falsedad documental y no permiten 
acceder a lo solicitado, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente y se reconozca su derecho a optar 
a la nacionalidad española de origen, alegando que varios de sus tíos están nacionali-
zados españoles. Aporta como documentación: certificado literal cubano de nacimien-
to de su padre y árbol genealógico familiar.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con infor-
me en el que indica que, teniendo en cuenta que los documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo, no están expedidos en la firma habitualmente utilizada por el 
funcionario que los expide, dicho consulado aprecia que los citados documentos pre-
sentan ciertas irregularidades que hacen presumir falsedad documental, no permi-
tiendo determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; el artículo 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de 
junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en M., O. (Cuba) el 9 de sep-
tiembre de 1968 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
mayo de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 20 de marzo de 2015, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe. 

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 



M
inisterio de Justicia

◄ 37 ►

Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (Registro Civil)

exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento del interesa-
do y de su padre, así como certificado de bautismo del abuelo paterno del interesado, 
resultando de este último su nacimiento en P., C., (Asturias) el 8 de noviembre de 
1904 de padres naturales de España; sin embargo, no cabe atribuir a la partida de 
bautismo el mismo valor como prueba de los actos concernientes al estado civil de las 
personas acaecidos con posterioridad a la creación del Registro Civil en España (artº 
35 LRC de 1870 y resolución de 20 de octubre de 2003-2ª). Por tanto, la nacionalidad 
originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certifi-
cación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro 
documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser pro-
bada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observadas 
por la encargada del registro civil consular en los documentos administrativos cubanos 
que supuestamente acreditaban el mantenimiento de la condición de extranjero, como 
ciudadano español, del Sr. M. M., en su residencia en Cuba. Así, los certificados expe-
didos el 24 de octubre de 2011 por el Jefe de Sección Norte de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano no están expedidos con la 
firma habitualmente utilizada por el funcionario que los expide, irregularidades que no 
permiten determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apar-
tado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de que su progenitor fuese originariamente español. 
Por otra parte, se ha aportado al expediente una partida de bautismo del abuelo 
paterno a la que no cabe atribuir el mismo valor como prueba de los actos concernien-
tes al estado civil de las personas acaecidos con posterioridad a la creación del 
Registro Civil en España.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 17 de enero de 2019 (3ª)
III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Z. A. D., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 29 de junio de 1950 en P., L. V. (Cuba), hija de M. H. A. C., nacido el 5 de 
agosto de 1907 en B., P., V. C. (Cuba), de nacionalidad cubana y de C.-N. D. F., nacida 
el 6 de junio de 1918 en Z., L. V. (Cuba), de nacionalidad cubana; cédula de identidad 
cubana y certificado cubano en extracto de nacimiento de la interesada, inscrito en el 
registro civil local el 24 de noviembre de 1975; certificado cubano en extracto de 
nacimiento del progenitor; certificado local de matrimonio de los padres de la interesa-
da, formalizado en B. el 5 de febrero de 1931; certificado de bautismo del abuelo 
paterno de la solicitante, J. M. A. P., nacido el 1 de abril de 1867 en S., (.), expedido por 
el Archivo Diocesano de M., Obispado de M.-F.; certificado cubano de defunción del 
abuelo paterno, acaecido el 30 de julio de 1950 en B.; certificado cubano de defun-
ción del padre de la interesada, que se produce el 31 de octubre de 1981 en P.; certi-
ficado de matrimonio canónico de los abuelos paternos de la promotora, formalizado 
el 25 de agosto de 1900 en la parroquia “S. A.” de P., V. C. y documentos de inmigra-
ción y extranjería del abuelo paterno, en los que se indica que consta su inscripción en 
el Registro de Extranjeros con el nº de expediente ….., formalizada en L. H., casado con 
50 años de edad en el acto de asentamiento de su inscripción.

2. Con fecha 26 de noviembre de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen de 
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la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados 
presentan ciertas irregularidades que presumen falsedad documental y no permiten 
acceder a lo solicitado, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente y se reconozca su derecho a optar 
a la nacionalidad española de origen, alegando que aportó certificado de bautismo de 
su abuelo paterno, originariamente español, así como certificados de su inscripción en 
el Registro de Extranjeros cubano y de no inscripción del mismo en el Registro de 
Ciudadanía cubana.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con infor-
me en el que indica que, en el caso de referencia la interesada aportó certificado de 
inscripción de su abuelo en el Registro de Extranjeros de L. H., a la edad de 50 años, 
según número de expediente ….. y que, revisado el legajo de una hermana de la pro-
motora en dicho registro civil consular, consta documento expedido por el Registro de 
Extranjeros del lugar de residencia del abuelo (P., V. C.), que revela que el mismo se 
inscribió en dicho registro a la edad de 66 años según expediente 87065, por lo que 
dadas las contradicciones advertidas en el documento aportado por la solicitante, éste 
ofrece dudas de autenticidad, no permitiendo determinar que en la interesada concu-
rran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; el artículo 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de 
junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en P., L. V. (Cuba) el 29 de 
junio de 1950, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
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la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 26 de noviembre de 2014, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su padre, así como certificado de bautismo del abuelo paterno de la intere-
sada, resultando de este último su nacimiento en S. (L.) el 1 de abril de 1867, hijo de 
padres naturales de España. Sin embargo, el certificado de inscripción en el Registro 
de Extranjeros cubano, de fecha 11 de septiembre de 2009, aportado al expediente y 
en el que se indica que consta la inscripción del abuelo paterno, Sr. A. P., formalizada 
en L. H. con el nº de expediente 136195, casado con 50 años de edad en el momento 
de asentamiento de su inscripción, entra en contradicción con el documento que 
consta en el expediente de una hermana de la promotora en el que se hace constar 
que el Sr. A. P. se inscribió en el Registro de Extranjeros de P., V. C., soltero con 66 años 
de edad, con el nº de expediente 87065.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
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27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observa-
das en los documentos administrativos cubanos que supuestamente acreditaban el 
mantenimiento de la condición de extranjero, como ciudadano español, del Sr. A. P., en 
su residencia en C. 

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 17 de enero de 2019 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. L. R. V., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 16 de 
junio de 1971 en C. (Cuba), hija de M. R. C., nacido el 24 de diciembre de 1927 en C. 
(Cuba) y de P. R. D. V. V., nacida el 18 de diciembre de 1935 en C. (Cuba), de naciona-
lidad cubana; cédula de identidad cubana y certificado cubano en extracto de naci-
miento de la interesada; certificado cubano de nacimiento de la progenitora y certifica-
do literal español de nacimiento del abuelo materno de la solicitante, D. J. M. V. S., 
nacido el 26 de julio de 1907 en C. (Cuba), con inscripción marginal de adquisición de 
la nacionalidad española no de origen por residencia con efectos de 30 de abril de 
1980.

2. Con fecha 19 de febrero de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen de 
la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a 
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los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada con-
curran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente y se reconozca su derecho a optar 
a la nacionalidad española de origen, alegando su condición de nieta de abuelo 
español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con infor-
me en el que indica que, teniendo en cuenta que la progenitora de la solicitante, 
nacida en C. (Cuba) el 18 de diciembre de 1935, no es originariamente española, no 
ha quedado establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; el artículo 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de 
junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 16 de junio de 1971 en 
C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 19 de febrero de 2015, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
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no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe. 

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud  la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

Así, se aporta al expediente certificado literal español de nacimiento del abuelo mater-
no de la promotora, inscrito en el Registro Civil Central el 27 de mayo de 1980, quien 
adquirió la nacionalidad española por residencia, con efectos de 30 de abril de 1980. 
Por tanto, cuando nace la madre de la interesada, hecho que se produce el 18 de 
diciembre de 1935, su padre (abuelo materno de la solicitante) ostentaba la naciona-
lidad cubana, por lo que la progenitora no es originariamente española sino cubana.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple el requisito establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 17 de enero de 2019 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña B.-G. S. L., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta, en 
apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que 
manifiesta que nació el 21 de noviembre de 1955 en S. L. G., L. V. (Cuba), hija de Don 
E. S. V., nacido el 1 de diciembre de 1917 en Q. G., S. C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana y de Dª. M. J. L. F., nacida el 17 de marzo de 1919 en Q. G., S. C. (Cuba), de 
nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y certificado local de nacimiento 
de la promotora; certificado local de nacimiento del padre de la interesada y certificado 
cubano de nacimiento del abuelo paterno de la solicitante, Don B. S. F., nacido el 13 de 
febrero de 1889 en Q. G., en el que consta que es hijo de padres originarios de Cuba.

2. Con fecha 20 de marzo de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada estimando que 
no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedan-
do establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do la revisión de su expediente, alegando que su abuelo fue legítimo ciudadano espa-
ñol, nacido en 1889, en la época histórica en la que Cuba fue colonia española.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto 
con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, el abuelo de la solicitante 
nació en Q. G., S. C. (Cuba) el 13 de febrero de 1889, hijo de padres también naturales 
de Cuba, por lo que de acuerdo con el Tratado de París no cabe supone que el abuelo 
de la solicitante pueda considerarse originariamente español. Por tanto, su hijo y 
padre de la solicitante, nació el 1 de diciembre de 1917 cuando su progenitor ostenta-
ba la nacionalidad cubana, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en S. G., L. V. (Cuba) el 21 
de noviembre de 1955, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 20 de marzo de 2015, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud  la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los  documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habiéndose aportado certificados cubano 
de nacimiento de la interesada, de su padre y de su abuelo paterno, nacido éste en 
Cuba e hijo de padres también naturales de Cuba.

VI. Se plantea la cuestión relativa a si puede considerarse Cuba como territorio espa-
ñol antes de la descolonización en 1898, y ello a los concretos efectos “de entender 
que cualquier persona nacida en Cuba antes de esa fecha, era originariamente espa-
ñol y nacido en España”. Son dos, pues, las vertientes jurídicas que presenta la cues-
tión planteada: la calificación jurídica que deba merecer el territorio cubano antes de 
la descolonización de 1898, y las consecuencias eventuales que para el reconocimien-
to de la nacionalidad española de los nacidos en dichos territorios antes de tal fecha 
pueda tener dicha calificación, como efecto jurídico derivado de la misma. 

VII. Hay que recordar que ciertamente el Tribunal Supremo en su sentencia de 7 de 
noviembre de 1999 (Sala de lo contencioso-administrativo) ha elaborado una doctrina 
jurídica sobre el concepto de “territorio español” a propósito de la interpretación y 
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correcta inteligencia del apartado a) del nº 2 del artículo 22 del Código Civil, que per-
mite la reducción del plazo legal de residencia necesaria para adquirir la nacionalidad 
española a un solo año respecto del que “haya nacido en territorio español”. El debate 
jurídico del proceso judicial concluido por la citada sentencia se centraba en la correc-
ta interpretación de la expresión “territorio español” utilizada por tal precepto, que se 
presentaba como concepto que comprende y abarca el antiguo territorio colonial del 
Sahara español. La cuestión fue dilucidada en la citada Sentencia precisando con 
gran rigor los conceptos de “territorio español” y “territorio nacional”, llegando a la 
conclusión de que sólo éste se circunscribe al territorio metropolitano, en tanto que 
aquél admite dos acepciones, una amplia y otra restringida, de forma que en su acep-
ción amplia (la restringida se confunde con el concepto de territorio nacional) incluye 
todos aquellos espacios físicos que estuvieron bajo la autoridad del Estado español y 
sometidos a sus leyes, ya sean colonias, posesiones o protectorados. La consecuencia 
que el Tribunal Supremo alcanza de ello es que el Sahara español, lo mismo que Ifini y 
Guinea Ecuatorial, “era pese a su denominación provincial un territorio español –es 
decir, sometido a la autoridad del Estado español– pero no un territorio nacional”. En 
base a tal diferenciación, y al hecho de que el artículo 22 nº2, a) del Código Civil habla 
no “del que haya nacido en territorio nacional”, sino “del que haya nacido en territorio 
español”, entiende que el nacido en los antiguos territorio del Sahara español durante 
el periodo de dominación española del mismo cumple tal requisito, por lo que puede 
acceder a la nacionalidad española mediante residencia legal abreviada de un año.  

Estas consideraciones cabría extenderlas por identidad de ratio a las denominadas 
“provincias de Ultramar”, entre las que efectivamente figuraban Cuba y Puerto Rico, a 
las que con tal calificativo –“provincias de Ultramar”– se refería el artículo 89 de la 
Constitución de la Monarquía española de 30 de junio de 1876, vigente a la fecha de 
la descolonización de tales territorios.

VIII. Ahora bien, y esto en el caso analizado es muy importante, la redacción originaria 
del Código Civil no establecía un mecanismo de atribución automática iure soli a favor 
de los hijos de extranjeros nacidos en territorio español, sino que se condicionaba tal 
atribución al requisito indispensable de que los padres optasen en nombre de sus 
hijos y durante su minoría de edad por la nacionalidad española, con renuncia de toda 
otra, opción que también podían ejercitar por sí los propios hijos dentro del año 
siguiente a su mayoría de edad o emancipación (cfr. arts. 18 y 19 CC, redacción origi-
naria), opción cuyo ejercicio en alguna de las dos citadas modalidades se ha de acre-
ditar para el reconocimiento de la nacionalidad española.

Podría objetarse a la anterior afirmación que la citada Constitución de la Monarquía 
española de 1876 afirmaba en su artículo 1 que “Son españoles: 1º Las personas 
nacidas en territorio español”, norma que se introdujo ya en la anterior Constitución de 
18 de junio de 1837 (son españoles “todas las personas nacidas en los dominios de 
España”), de donde pasó a las Constituciones de 23 de mayo de 1845 y a la posterior 
de 1 de junio de 1869, si bien en esta última se sustituye la expresión “dominios de 
España” por la de “territorio español”, esto es, acogiendo una formulación idéntica a la 
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incorporada al artículo 1 de la Constitución canovista de 1876 y al tenor del apartado 
1 del artículo 17 de la redacción originaria del Código Civil. Con ello una primera 
impresión resultante de la lectura apresurada de tales preceptos podría trasladar la 
idea de que tanto el texto constitucional como el texto legal citados imponían el criterio 
del ius soli. 

Sin embargo, hay que advertir inmediatamente contra el error de tal interpretación. En 
efecto, el mandato del número 1 del artículo 17 se complementa con lo dispuesto en 
los artículos 18 y 19 del Código Civil, en su misma redacción originaria, de donde 
resulta la necesidad de ejercer la opción antes indicada para adquirir la nacionalidad 
española, opción a la que faculta el hecho del nacimiento en territorio español. Con 
ello el Código Civil utilizaba en este precepto el nacimiento en el territorio español 
como condición o presupuesto para la adquisición de la nacionalidad española y no 
como causa directa de tal adquisición. Como ha destacado la doctrina más autorizada 
al hacer la exégesis del sistema español de nacionalidad resultante de la redacción 
originaria del Código Civil, éste no imponía a los nacidos en el ámbito de la soberanía 
española la condición de súbditos del Estado español, sino que emplea el criterio del 
ius soli sólo para tener en cuenta una probabilidad y para ofrecer una facultad al 
extranjero. La concesión de la facultad de optar por la nacionalidad correspondiente al 
territorio en el que se nace estuvo, sin duda, influido por el Derecho francés. En la 
deliberación del Consejo de Estado francés (1801) sobre la nacionalidad del hijo de 
extranjero nacido en Francia, frente a la propuesta de Napoleón de atribución directa y 
automática de la francesa, el Tribunado presentó resistencias a tal sistema por ver en 
el mismo ciertas reminiscencias feudales, y propuso su supresión. El resultado final 
basado en la facultas soli o derecho de opción fue fruto de una transacción entre 
ambas posturas.

IX. Ahora bien, con lo anterior no puede darse por zanjada la cuestión, pues en supues-
tos como el aquí analizado podría alegarse, no obstante, que en aquellos casos en que 
los padres de los interesados no hubiera ejercitado la opción a la nacionalidad española 
prevista por el artículo 18 de la redacción originaria del Código Civil de 1889 –quedando 
descartado pues como título de adquisición de la nacionalidad española el  
ius soli –, dicha adquisición habría tenido lugar por filiación, como hijos de padres naci-
dos, a su vez, en Cuba en fecha anterior a la de la entrada en vigor del Código Civil de 
1889, y bajo la vigencia las Constituciones de 1876, de 1868 o de 1845, siendo así que 
en ninguno de los citados textos constitucionales se imponía expresamente la necesidad 
de optar para acceder a la nacionalidad española por parte de los nacidos en territorio 
español o en los dominios de España. Sin embargo, tampoco desde esta perspectiva 
puede prosperar la tesis de la adquisición automática de la nacionalidad española por el 
mero nacimiento en Cuba durante los periodos temporales considerados.

X. En efecto, dos son las razones que se oponen a ello. En primer lugar, hay que recor-
dar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas con la situación de los 
nacidos en los territorios coloniales bajo soberanía española radica en el hecho de que 
una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del Estado es pre-
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cisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente hallar 
en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolita-
no y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política 
colonial como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, 
caracterización a la que no ha podido sustraerse la posición española, y que se hace 
patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, 
un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer 
momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por 
último, se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia 
en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni, y de autodeterminación en el 
Sáhara.

En cualquier caso, por lo que se refiere a la «nacionalidad» de los saharauis, durante el 
plazo de la tutela de nuestro Estado sobre el territorio del Sahara Occidental, atendien-
do a los grados de asimilación material y formal entre los diversos estatutos jurídicos 
de la población, resulta que, como ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 28 de octubre de 1998, en la práctica y en la ordenación de estos proble-
mas en los Estados colonizadores, se han impuesto restricciones al status civitatis de 
la población colonizada “lo que ha permitido la diferencia doctrinal, basada en datos 
jurídicos, entre nacionales-ciudadanos y nacionales-súbditos” (ejemplos del Derecho 
comparado son Holanda, Italia, Bélgica y Francia). En España, pese a la ambigüedad 
normativa sobre la calificación de los territorios pertenecientes a colonias y su identifi-
cación con el territorio nacional, las realidades de la heterogeneidad territorial y de los 
estatutos personales ha sido sostenida por el Tribunal Supremo en su citada sentencia 
y en la posterior de 7 de noviembre de 1999 y anteriormente por el Consejo de Estado 
en diversos dictámenes (Dictamen núm. 36017/1968 para el caso de Guinea y 
Dictamen 36227/1968 para el caso de Ifni), y a partir del examen pormenorizado de 
las disposiciones dictadas en relación con aquellos territorios, llegaron a conclusiones 
fundadas acerca de las diferencias entre territorio nacional y territorios coloniales, así 
como sobre la diferente condición jurídica de nacionales y naturales de las colonias. 

En el caso de la denominadas “provincias de Ultramar” la situación resulta similar, 
pues no se puede afirmar que nuestro ordenamiento jurídico estableciese un sistema 
de asimilación completo entre tales territorios y los metropolitanos, según resulta con 
claridad de las previsiones contenidas al respecto en la Constitución Española de 
1876, que ordenaba un régimen jurídico singular y especial para tales provincias al 
disponer en su artículo 89 que “Las provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes 
especiales”, si bien autorizaba al Gobierno para aplicar a las mismas “con las modifi-
caciones que juzgue convenientes y dando cuenta a las Cortes, las leyes promulgadas 
o que se promulguen para la Península”. A continuación, se disponía igualmente para 
Cuba y Puerto Rico un sistema singular de representación en las Cortes del Reino, que 
tendría lugar “en la forma que determine una ley especial”. 
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Que esta diferenciación de territorios y de regímenes jurídicos (metropolitanos o penin-
sulares y coloniales) se proyectaba sobre los diferentes status, antes apuntados, de 
nacionales-ciudadanos y naturales de los territorios coloniales es algo que se aprecia 
con claridad en el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de 
España, firmado en París el 10 de diciembre de 1898 y ratificado por la Reina Regente 
de España, el 19 de marzo de 1899, cuyo artículo IX estableció que “los súbditos 
españoles, naturales de la Península, residentes en el territorio cuya soberanía España 
renuncia o cede por el presente tratado” podrán, en el caso de que permanecieran en 
el territorio, “conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de regis-
tro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una decla-
ración de su propósito de conservar dicha nacionalidad”. A falta de esta declaración, el 
Tratado establecía que aquellos súbditos españoles “se considerará que han renuncia-
do dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”. La posibi-
lidad de conservar la nacionalidad española se circunscribía, pues, a quien la tenía, 
esto, es a favor de “los súbditos españoles, naturales de la Península” o territorio 
metropolitano.

XI. Pero es que, además, la falta de mención expresa a la opción por parte de las 
Constituciones de 1837, 1845, 1869 y 1876 no debe llevar al error de considerar que 
las mismas establecían un sistema de ius soli que sólo trasmutó a otro de facultas soli 
con la promulgación del Código Civil. Este último en su redacción originaria al referirse 
expresamente al requisito de la opción tan sólo formulaba expresis verbis lo que ya era 
la interpretación que se venía atribuyendo al sistema español de nacionalidad desde 
1837. En efecto, la Circular de 28 de mayo de 1837 aclaraba la interpretación auténti-
ca de la Cámara parlamentaria sobre el número 1 del artículo 1 de la Constitución, y 
proclama ya entonces por primera vez la fórmula de la opción, al decir que cuando el 
citado precepto constitucional dispone que son españoles todas las personas que 
hayan nacido en España, ello se debe entender en el sentido de conceder a tales per-
sonas “una facultad y un derecho, no en el de imponerles una obligación ni a forzarles 
a que sean españoles contra su voluntad”. Es cierto que no se previó en principio la 
manera en que habría de formalizarse o documentarse tal expresión de voluntad, pero 
dicho vacío fue llenado ya antes de la aprobación del Código Civil a través de la Ley del 
Registro Civil, promulgada con carácter provisional y publicada el 17 de junio de 1870, 
que reguló la constancia registral de tal opción en sus artículos 103 y 104. 

En consecuencia, se alcanza la conclusión de que la consideración de Cuba como 
“territorio español” antes de la descolonización en 1898, en el sentido indicado en los 
anteriores apartados, no es por sí misma suficiente a los efectos de considerar que 
cualquier persona nacida en Cuba antes de esa fecha era originariamente español y 
nacido en España, siendo preciso para ello que se acredite el ejercicio de la opción a 
la nacionalidad española antes aludido, reservado a los “súbditos españoles naturales 
de la Península”, circunstancia que no se produce en el presente caso, dado que el 
abuelo de la interesada, nacido en Cuba, es hijo de padres también naturales de Cuba, 
por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos 
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establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 17 de enero de 2019 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002. 

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. M. T. G. B., nacida el 27 de julio de 1962 en S. M. P., L. H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adi-
cional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don R. B. G. L., nacido el 
21 de marzo de 1921 en C., M. (Cuba),  de nacionalidad cubana y española, y de Dª. A. 
B. A., nacida el 10 de enero de 1920 en V., P. R. (Cuba), de nacionalidad cubana; 
documento de identidad cubano y certificado local en extracto de nacimiento de la 
promotora; certificado literal español de nacimiento del padre de la interesada, con 
inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española en fecha 30 de 
septiembre de 2002 y posterior cancelación de dicha inscripción marginal en fecha 20 
de agosto de 2014, y opción por la nacionalidad española del padre en virtud de lo 
establecido en el artº 20.1.b) del Código Civil, Ley 36/2002, en fecha 7 de agosto de 
2014, inscrita el 20 de agosto de 2014 y certificado cubano en extracto del matrimo-
nio formalizado el 31 de marzo de 1919 en Cuba entre la abuela paterna de la intere-
sada, Dª. L. L. S., nacida el 3 de noviembre de 1894 en C. (Asturias) con ciudadano 
natural de Cuba.
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2. Con fecha 17 de agosto de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor, 
toda vez que con fecha 11 de agosto de 2014 se procedió a la cancelación de la ins-
cripción marginal de recuperación de la nacionalidad española en la inscripción de 
nacimiento del padre de la solicitante, dado que tuvo acceso al registro civil consular 
en virtud de “título manifiestamente ilegal”.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que además de su abuela paterna, también su abuelo mater-
no, don D. B. M., es originariamente español. Aporta la siguiente documentación: cer-
tificados cubanos de su nacimiento y de su madre y certificado literal español de 
nacimiento de don M. D. E. B. M., nacido en 1880 en L. V. A., Tenerife, no coincidiendo 
el nombre de los abuelos paternos de la progenitora de la solicitante en su certificado 
cubano de nacimiento, con el nombre de los padres que figuran en el certificado 
español de nacimiento del Sr. B. M., abuelo de la solicitante.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, al 
progenitor español se le practicó expediente de cancelación de la inscripción marginal 
de recuperación de la nacionalidad española, ya que tuvo acceso al registro civil en 
virtud de “título manifiestamente ilegal”. Se indica en el informe que de la documenta-
ción aportada consta que la madre del progenitor estaba casada con ciudadano 
cubano al momento del nacimiento de éste, por lo que a partir de dicho momento 
adquirió la nacionalidad cubana, según lo expresado en el artículo 22 del Código Civil 
vigente (redacción de 1889), no quedando establecido que en la solicitante concurran 
los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor, quien optó a la nacionalidad española en virtud 
del artículo 20.1.b) del Código Civil el 7 de agosto de 2014.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
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la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en S. M. P., L. H. (Cuba) el 27 de julio de 1962, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre de la interesada, a quien se practicó expediente de cancelación 
de la inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española, tiene la condi-
ción de español por haberla adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción 
reconocido por el artículo 20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionali-
dad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y 
nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita el 7 de agosto de 
2014 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 20 de 
agosto de 2014, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 17 de agosto de 
2014, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la solicitante concurren los requisitos lega-
les exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 17 de octubre de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor de la 
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optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad 
en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad 
originaria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en 
la consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o 
sobrevenida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad 
del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis 
desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución Española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles de origen) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
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las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, el padre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007. Adicionalmente se indica que la abuela paterna de la 
interesada, nacida en 1894 en Asturias, contrajo matrimonio el 31 de marzo de 1919 
en Cuba con ciudadano natural de Cuba y, de acuerdo con lo establecido en el artº 22 
del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, 
vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su 
marido”. Así, la abuela paterna de la solicitante, originariamente española, perdió la 
nacionalidad española al contraer matrimonio en marzo de 1919. Por lo tanto, en el 
momento de nacer el padre de la solicitante en fecha 21 de marzo de 1921, aquélla 
(abuela paterna) ya no ostentaba la nacionalidad española y, por tanto, el padre de la 
solicitante no es español de origen.

Por otra parte, y en relación con lo alegado por la interesada en su escrito de recurso, 
relativo a la condición de español de origen de su abuelo materno, don D.B. M., se 
indica que la documentación aportada presenta contradicciones en cuanto al nombre 
de los padres que se hacen constar en la certificación española de nacimiento de don 
M. D. E. B. M. (presunto abuelo materno de la promotora), con el nombre de los abue-
los paternos que se hacen constar en el certificado cubano de nacimiento de la madre 
de la solicitante.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 17 de enero de 2019 (21ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D. A. A., nacida el 16 de junio de 1963 en C., M. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don H. R. A. M., 
nacido el 11 de enero de 1931 en C., M. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña A. 
S. de la C. Á. M., nacida el 4 de junio de 1942 en S. J. de los R. (Cuba), de nacionalidad 
cubana; documento de identidad cubano y certificado en extracto cubano de naci-
miento de la promotora; certificado cubano de nacimiento del progenitor de la intere-
sada; certificado literal español de nacimiento de la abuela paterna de la solicitante, 
doña M. J. M. G.; certificado cubano de matrimonio de los padres de la promotora; 
documentos de inmigración y extranjería de la abuela paterna y certificado cubano de 
matrimonio de los abuelos paternos de la solicitante, don S. V. A. R., natural de C., M. 
(Cuba) y doña M. J. M. G., natural de V. G. C., P. (España), formalizado en Cuba el 5 de 
diciembre de 1930. 

2. Con fecha 26 de junio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente. Aporta como documentación: certificado literal español de 
nacimiento y certificación de partida de bautismo de su abuela paterna, originaria-
mente española; certificado cubano de matrimonio de sus padres y certificado local 
de nacimiento de la interesada.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, la 
abuela española de la solicitante contrajo matrimonio en fecha 5 de diciembre de 
1930 con ciudadano cubano, por lo cual a partir de ese momento adquirió la naciona-
lidad cubana, según lo expresado en el artículo 22 del Código Civil vigente (redacción 
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de 1889), y su hijo, padre de la solicitante, nace el día 11 de enero de 1931, por lo que 
no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 16 de junio de 1963 en 
C., M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 26 de junio de 2015, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, de acuerdo con certificado cubano de matrimonio incorporado al expediente, 
queda fehacientemente acreditado que la abuela paterna de la promotora contrajo 
matrimonio el 5 de diciembre de 1930 en C., M. (Cuba) con ciudadano natural de Cuba 
y, de acuerdo con lo establecido en el artº 22 del Código Civil en su redacción originaria 
por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue 
la condición y nacionalidad de su marido”. Así, la abuela paterna de la solicitante, ori-
ginariamente española, perdió la nacionalidad española al contraer matrimonio en 
diciembre de 1930. Por lo tanto, en el momento de nacer el padre de la solicitante en 
fecha 11 de enero de 1931, aquélla (abuela paterna) ya no ostentaba la nacionalidad 
española y, por tanto, el padre de la solicitante no es español de origen.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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Resolución de 17 de enero de 2019 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002. 

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la Encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª G. R. V., nacida el 8 de marzo de 1986 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional 
séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación hoja 
declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de Don R. R. P., nacido el 17 de 
marzo de 1962 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª R. V. P., nacida el 1 de 
marzo de 1966 en S. (Cuba), de nacionalidad cubana y española; documento de iden-
tidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento de la promotora; certificado 
literal español de nacimiento de la madre de la interesada, en el que consta que es 
hija de Don M. G. V. L., nacido el 3 de octubre de 1902 en C., Lugo, hijo de M. y G., con 
inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española no de origen, en 
virtud de lo establecido en el artº 20.1.b) del Código Civil, Ley 36/2002, en fecha 30 
de enero de 2007, inscrita en el Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana el 20 de agosto de 2007; certificado literal cubano de matrimonio de los 
padres de la interesada, formalizado en S. el 17 de octubre de 1985; certificado expe-
dido el 3 de marzo de 2010 por la Sección Provincial de Identificación y Registros de 
Villa Clara, relativo a la inscripción en el Registro de Extranjeros cubano de Don M. V. 
L., hijo de Á. y de S., formalizada la inscripción el 5 de septiembre de 1936 con 27 
años de edad, no coincidiendo ni el nombre de los padres ni la fecha de nacimiento 
con el abuelo materno de la interesada y documentos de inmigración y extranjería 
cubanos correspondientes a Don G. V. L.

2. Con fecha 23 de junio de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que no se tuvo en cuenta su filiación con abuelo español 
nacido en C., Lugo, aportando copia de certificado literal español de nacimiento de su 
abuelo y certificación negativa de jura de intención de renuncia a la ciudadanía 
española del mismo.

4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la Encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que teniendo en cuenta que la 
progenitora española de la solicitante optó por la nacionalidad española en virtud del 
artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 30 de enero de 2007, no ha quedado estable-
cido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere 
a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; artículo 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras de 23-4º, 
23-5º, 23-6º y 24-5ª de marzo, 28-5ª de abril, 6-10ª de octubre, 15-5ª de noviembre y 
1-4ª de diciembre de 2010, 7-4ª y 9-3ª de marzo, 3-17ª y 25-3ª de octubre y 2-4ª de 
diciembre de 2011, 10-42ª, 17-30ª y 22-53ª de febrero, 6-5ª y 6-16ª de julio, 14-32ª 
de septiembre de 2012 y 30-28ª de enero 2013.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en S. (Cuba) el 8 de marzo 
de 1986, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 30 de enero de 2007 e inscrita en el Registro 
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Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 20 de agosto de 2007, fecha en la 
que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 23 de junio de 
2015, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos legales 
exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de 
Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la 
interesada en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la 
Habana (Cuba) el 8 de marzo de 2010. Se exige, en este caso, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad 
en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad 
originaria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en 
la consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o 
sobrevenida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad 
del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis 
desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o 
categorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y 
generadora de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no 
pueden ser privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 
25 del Código Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de 
conservación de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la 
nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta 
de lo establecido en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.
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Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles de origen) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, la madre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007. Adicionalmente se indica que la promotora aportó 
junto con su solicitud un certificado expedido el 3 de marzo de 2010 por la Sección 
Provincial de Identificación y Registros de Villa Clara que no puede ser admitido, toda 
vez que contiene datos que no concuerdan con los de su abuelo materno, en particular 
fecha de nacimiento y nombre de los padres de éste.

En consecuencia, esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.
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Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 17 de enero de 2019 (23ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española 

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007         
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. M. J. F. S., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 22 de 
febrero de 1941 en B., L. V. (Cuba), hija de don E. F. S., nacido el 10 de abril de 1907 
en B., (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. S. Si. B., nacida el 4 de diciembre de 
1914 en B. (Cuba), de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano y certificado 
en extracto de nacimiento de la interesada; certificado literal cubano de nacimiento 
del padre de la solicitante, en el que se indica que es hijo de don  E. F. M., natural de 
Canarias; certificado literal español de nacimiento de don G. D. E. F. M., nacido el 23 
de diciembre de 1881 en T., Las Palmas de Gran Canaria y certificado de inscripción 
en el registro de extranjeros cubano de don E. F. M., con número de inscripción ….., 
efectuada a la edad de 90 años en octubre de 1959.

Con fecha 15 de enero de 2011, el Consulado General de España en La Habana 
requiere a la interesada a fin de que aporte nuevo certificado de nacimiento y partida 
de bautismo de su abuelo español, a la vista de las discrepancias existentes en la 
documentación aportada. La interesada no aportó la documentación solicitada, acom-
pañando certificado cubano en extracto de su padre, en el que se había subsanado el 
nombre del padre del inscrito (abuelo de la solicitante), haciéndose constar “G. D.E.”.

2. Con fecha 16 de enero de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y 
el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, 
estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredi-
tación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente y se reconozca su derecho a optar 
a la nacionalidad española de origen. Aporta la siguiente documentación: certificado 
de bautismo, de fecha 24 de mayo de 2009 de la Diócesis de Canarias, en el que se 
hace constar que E. J. D. F. M., nacido el 29 de marzo de 1875 en T., fue bautizado el 
día 31 de dicho mes y año y certificado literal español de nacimiento de don G. D. E. F. 
M., nacido el 23 de diciembre de 1881 en T., que ya figuraba en el expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con infor-
me en el que indica que, en el caso de referencia y según la documentación aportada, 
se aprecian contradicciones en la filiación española acreditada. Así, en los documen-
tos locales aportados, el abuelo español de la solicitante figura como E. F. M., contrario 
a lo consignado en la partida de nacimiento española aportada, en la que consta G. D. 
E. F. M. Por otra parte, consta que el carnet de extranjeros del Sr. E. F. M. fue expedido 
en el año 1959 cuando éste tenía 90 años de edad, lo que ubica su nacimiento en el 
año 1869, apreciándose una diferencia de doce años respecto a igual dato que figura 
en la partida de nacimiento española, es decir 1881. Por otra parte, se indica en el 
informe que, requerida la interesada a fin de que aportara el certificado de nacimiento 
español a favor del abuelo don E. F. M., la solicitante aporta nuevos certificados de 
nacimiento locales cubanos, subsanando la filiación española y adecuando la misma 
al certificado de nacimiento español inicialmente aportado, por lo que no ha quedado 
establecido que en la promotora concurran los requisitos exigidos en el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 22 de febrero de 1941 
en Buenavista, las Villas (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
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nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 16 de enero de 2015, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de Ministerio Fiscal comparte en su informe.            

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”.  
Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los  españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya 
sido ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el 
registro civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada 
proceda del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo 
cierto que la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

A la vista de las contradicciones observadas en la documentación del abuelo de la 
solicitante, no queda acreditada su filiación española. Así, se ha aportado un certifica-
do literal español de nacimiento a nombre de G. D. E. F. M., nacido el 23 de diciembre 
de 1881 en T., Las Palmas de Gran Canaria, supuesto abuelo paterno de la promotora. 
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Sin embargo, en el certificado literal cubano de nacimiento del padre de la interesada, 
se indica que el progenitor del mismo es E. F. M., habiéndose aportado certificado de 
inscripción en el registro de extranjeros cubano a nombre de este último, inscripción 
efectuada en el año 1959, con 90 años de edad, lo que sitúa el nacimiento del abuelo 
de la interesada en el año 1869, lo que entra en contradicción con el certificado 
español de nacimiento aportado. Asimismo, la promotora acompaña en vía de recurso, 
certificado de bautismo de E. J. D. F. M., en el que consta que éste nació el 29 de 
marzo de 1875 en T., lo que igualmente entra en contradicción con la documentación 
aportada.

V. En el presente expediente, y a la vista de las incongruencias detectadas en los 
documentos incorporados al expediente y en los que necesaria y exclusivamente habrá 
de fundarse la resolución de este recurso -cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 
358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente la 
nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple el requisito estable-
cido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 17 de enero de 2019 (24ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. G. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta, en apoyo de 
su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 10 de junio de 1944 en L. H. (Cuba), hijo de Don A. G. G., nacido el 28 de 
octubre de 1919 en L. H. (Cuba), de nacionalidad cubana y de Dª. J. P. V., nacida el 13 
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de agosto de 1919 en L. H. (Cuba), de nacionalidad cubana; documento de identidad 
cubano y certificado literal cubano de nacimiento del promotor; certificado cubano en 
extracto de nacimiento del padre del interesado; certificado literal español de naci-
miento de la abuela paterna del solicitante, Dª. T. G. F., nacida en 1895 en L. B., 
Orense (España), originariamente española; certificado expedido por la Directora 
General del Archivo Nacional de la República de Cuba, en el que se registra la defun-
ción de la abuela paterna en La Habana en 1964 y certificado local de defunción del 
progenitor, acaecida en La Habana el 22 de octubre de 1972.

Con fecha 8 de febrero de 2012, el Consulado General de España en La Habana 
requiere al promotor a fin de que aporte certificados del registro de extranjería de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería cubana de sus abuelos paternos, así como 
certificado de matrimonio de los mismos. El requerimiento de documentación se 
atiende parcialmente, dado que se aporta el certificado de matrimonio solicitado, 
formalizado en A. N., La Habana, el 25 de mayo de 1910 y certificado de inscripción en 
el registro de extranjeros cubano de la abuela del promotor, no aportando el certificado 
de inscripción en dicho registro correspondiente al abuelo paterno, tal como se había 
requerido.

2. Con fecha 1 de julio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado estimando que no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do la revisión de su expediente, alegando que no solicitó la recuperación de la nacio-
nalidad española sino la opción a la nacionalidad española por ser nieto de abuela 
española por línea paterna.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto 
con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, la abuela española del 
solicitante contrajo matrimonio en fecha 25 de mayo de 2010 con ciudadano natural 
de España, sin que esté acreditada la nacionalidad de este último al momento de 
nacimiento de su hijo, padre del interesado, y que requerido éste en fecha 8 de febrero 
de 2012 con vistas a determinar la nacionalidad del abuelo al momento del nacimien-
to de su progenitor, este aspecto no fue cumplimentado. Concluye la encargada que, 
por tanto, a partir del año 1910, tampoco está acreditada la nacionalidad de la abuela 
del solicitante según lo expresado en el artículo 22 del Código Civil vigente en dicha 
fecha, redacción de 1889, y su hijo, padre del solicitante, nace el día 28 de octubre de 
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1919 sin estar acreditada su nacionalidad española de origen, no quedando estableci-
do que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en L. H. (Cuba) en 1944, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
mayo de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto de fecha 1 de julio de 2015, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
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debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

Así, si bien la abuela paterna del interesado nació originariamente española, de 
acuerdo con el certificado literal de nacimiento aportado, contrajo matrimonio el 25 de 
mayo de 1910 en Cuba con ciudadano natural de España, sin que se encuentre 
acreditada la nacionalidad de este último en el momento en que nace su hijo y padre 
del solicitante, hecho que se produce el 28 de octubre de 1919, dado que no se aportó 
al expediente la documentación requerida, en particular el certificado de inscripción 
del abuelo paterno en el registro de extranjeros cubano. Por ello, tampoco se encuentra 
acreditada la nacionalidad española de la abuela paterna en el momento del 
nacimiento de su hijo, toda vez que el artículo 22 del Código Civil en su redacción 
original por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en la fecha de nacimiento de la 
abuela paterna, establece que “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de 
su marido”.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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Resolución de 22 de enero de 2019 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. M. P., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 26 de 
diciembre de 1973 en C., S. S. (Cuba), hijo de don M. M. A., nacido en G., L. V. (Cuba) y 
de Dª. Z. P. R., nacida el 5 de agosto de 1942 en G., L. V. (Cuba), de nacionalidad 
cubana; carnet de identidad cubano y certificado no literal cubano de nacimiento del 
interesado; certificado en extracto de nacimiento de la madre del solicitante; certifica-
do de matrimonio cubano de los padres del optante; certificado literal de nacimiento 
español del abuelo materno del interesado, don P. P. P. C., nacido el 6 de julio de 1896 
en S. C. P., Santa Cruz de Tenerife, (Canarias), hijo de F. P.H. y de M. N. C. H., naturales 
de dicho municipio y nieto por líneas paterna y materna de abuelos naturales de 
Canarias (España); certificado de defunción cubano del mismo y documentación de 
inmigración y extranjería de certificación negativa de inscripción de la ciudadanía 
cubana del abuelo materno y de inscripción en el registro de extranjeros del mismo, 
con número de expediente …..

2. Con fecha 22 de junio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen del 
interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados pre-
sentan ciertas irregularidades que no permiten acceder a lo solicitado, por lo que no 
ha quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos previstos en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente, alegando que optó a la nacionali-
dad española por ser hijo de madre originariamente española, y nieto por línea mater-
na de abuelo español. Aporta copia del certificado literal de nacimiento español de su 
abuelo materno, así como de los documentos de inmigración y extranjería del mismo 
que ya se encontraban en su expediente.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho.  El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con infor-
me, en el que indica que el formato, cuño y la firma consignada en los documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo paterno, no se corresponde con el habitualmente 
utilizado por el funcionario que los expide, irregularidades que no permiten determinar 
que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en este registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1973, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 22 de junio de 2015, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de Ministerio Fiscal comparte en su informe.            

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”.  
Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun  cuando no haya 
sido ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el 
registro civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proce-
da del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo 
cierto que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por 
la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, 
ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar 
que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de 
prueba admitido en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento– no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria  por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observa-
das por la encargada del registro civil consular en los documentos administrativos 
cubanos que supuestamente acreditaban el mantenimiento de la condición de extran-
jero, como ciudadano español, del don P. P. P. C. al nacimiento de su hija y madre del 
optante. Así, los documentos de inmigración y extranjería expedidos el 15 de marzo de 
2011, están emitidos con un formato, cuño y firma distinta a la habitualmente utilizada 
por el funcionario que los expide, tal como ha constatado el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, irregularidades que no permiten determinar que en el solicitan-
te concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de 
que su progenitor fuese originariamente español. 

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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Resolución de 22 de enero de 2019 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M. M. P., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 6 de 
enero de 1968 en C., L. V. (Cuba), hijo de don M. M. A., nacido en G., L. V. (Cuba) y de 
Dª. Z. P. R., nacida el 5 de agosto de 1942 en G., L. V. (Cuba), de nacionalidad cubana; 
carnet de identidad cubano y certificado no literal cubano de nacimiento del interesa-
do; certificado en extracto de nacimiento de la madre del solicitante; certificado de 
matrimonio cubano de los padres del optante; certificado literal de nacimiento español 
del abuelo materno del interesado, don  P. P. P. C., nacido el 6 de julio de 1896 en S. C. 
P., Santa Cruz de Tenerife, (Canarias), hijo de F. P. H. y de M. N. C. H., naturales de dicho 
municipio y nieto por líneas paterna y materna de abuelos naturales de Canarias 
(España); certificado de defunción cubano del mismo y documentación de inmigración 
y extranjería de certificación negativa de inscripción de la ciudadanía cubana del 
abuelo materno y de inscripción en el registro de extranjeros del mismo, con número 
de expediente …...

2. Con fecha 22 de junio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen del 
interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados pre-
sentan ciertas irregularidades que no permiten acceder a lo solicitado, por lo que no 
ha quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos previstos en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente, alegando que optó a la nacionali-
dad española por ser hijo de madre originariamente española, y nieto por línea mater-
na de abuelo español. Aporta copia del certificado literal de nacimiento español de su 
abuelo materno, así como de los documentos de inmigración y extranjería del mismo 
que ya se encontraban en su expediente.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con infor-
me, en el que indica que el formato, cuño y la firma consignada en los documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo paterno, no se corresponde con el habitualmente 
utilizado por el funcionario que los expide, irregularidades que no permiten determinar 
que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª de 
octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de 
febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1968, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 22 de junio de 2015, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.            

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”.  
Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aporta-
ción de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampo-
co de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –o que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observa-
das por la encargada del registro civil consular en los documentos administrativos 
cubanos que supuestamente acreditaban el mantenimiento de la condición de extran-
jero, como ciudadano español, del don P. P. P. C. al nacimiento de su hija y madre del 
solicitante. Así, los documentos de inmigración y extranjería expedidos el 26 de abril 
de 2011, están emitidos con un formato, cuño y firma distinta a la habitualmente utili-
zada por el funcionario que los expide, tal como ha constatado el Registro Civil Consular 
de España en La Habana, irregularidades que no permiten determinar que en el solici-
tante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de 
que su progenitor fuese originariamente español. 

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado. 

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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Resolución de 22 de enero de 2019 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007        
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en São Paulo (Brasil). 

HECHOS

1. Don L. P., de nacionalidad brasileña, presenta solicitud (anexo I) en el Consulado de 
España en São Paulo (Brasil) el 26 de septiembre de 2011 a fin de optar a la naciona-
lidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, sin 
adjuntar ninguno de los documentos probatorios necesarios.

2. Con fecha 9 de febrero de 2015, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en São Paulo requiere al interesado a fin de que subsane su solicitud, concediéndole 
un plazo de treinta días para que aporte la documentación que falta en el expediente. 
Transcurrido el plazo de treinta días desde la fecha de notificación del requerimiento 
de subsanación, el interesado no aportó ninguno de los documentos que le fueron 
requeridos.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el 
Encargado del Registro Civil Consular de España en São Paulo, dicta auto de fecha 27 
de abril de 2015 por el que deniega lo solicitado por el interesado, al no quedar acre-
ditado que se halle comprendido dentro del ámbito de aplicación de apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber aportado ninguno 
de los documentos que le fueron requeridos.

4. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando 
que no pudo aportar los documentos en plazo debido a problemas médicos y que 
cuando se personó en el Consulado para aportar la documentación le informaron que 
ya se había emitido resolución desestimatoria, indicando que dos de sus hermanos ya 
habían obtenido la nacionalidad española.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable, 
toda vez que no procede acceder a la petición formulada por el interesado debido a 
que al no existir ningún documento en su expediente, no queda acreditado que se 
encuentre comprendido dentro del alcance de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007. El encargado del Registro Civil Consular de España en São Paulo remite 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolu-
ción, junto con informe, redactado en los mismos términos expresados por el órgano 
en funciones de ministerio fiscal.
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6. Recibidas las actuaciones en la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
se solicita del encargado del registro civil consular requiera al promotor a fin de que 
aporte la documentación justificativa de su expediente, en particular, originales de los 
certificados literales brasileños de su nacimiento y del nacimiento de su padre, así 
como original del certificado literal español de nacimiento de su abuelo paterno y cer-
tificado de no naturalización en Brasil del mismo.

El encargado del registro civil consular comunica que, recibido el requerimiento de 
subsanación por el interesado en fecha 25 de junio de 2018, según consta en el acuse 
de recibo remitido por el servicio de correos brasileño, este no ha aportado dentro del 
plazo establecido ninguno de los documentos requeridos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria  primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Brasil en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido origi-
nariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan 
su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente dispo-
sición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en São Paulo se dictó auto de fecha 27 de abril 
de 2015, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitor sea español de origen, al no haber aportado ningu-
no de los documentos que le fueron requeridos.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, el promotor no ha atendido el requerimiento de documentación 
que le fue formulado, no acompañando ninguno de los documentos que le fueron 
requeridos, por lo que, dado que no ha aportado al expediente ninguna documenta-
ción justificativa de su pretensión, no resulta posible determinar si el interesado 
cumple los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en Sao Paulo (Brasil)

Resolución de 22 de enero de 2019 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en São Paulo 
(Brasil).

HECHOS

1. Dª. F. C. H., nacida el 18 de octubre de 1946 en S. P. (Brasil), de nacionalidad brasi-
leña, presenta solicitud (anexo I) en el Consulado de España en São Paulo el 26 de 
agosto de 2010 a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de lo dispuesto en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, sin aportar 
la totalidad de los documentos probatorios necesarios.
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2. Con fecha 17 de julio de 2015, El encargado del Registro Civil Consular de España 
en São Paulo requiere a la interesada a fin de que subsane su solicitud, concediéndole 
un plazo de treinta días para que aporte la documentación que falta en el expediente, 
sin aportar dentro del plazo establecido los documentos requeridos.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encarga-
do del Registro Civil Consular de España en São Paulo dicta auto con fecha 14 de 
septiembre de 2015 por el que se deniega la solicitud de opción a la nacionalidad 
española de la interesada, al no quedar acreditado que se halle comprendida dentro 
del ámbito de aplicación del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, al no haber aportado la totalidad de los documentos requeridos.

4. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, alegando que no pudo presentar la documentación solicitada dentro 
del plazo establecido debido a una huelga de los trabajadores de Correos de Brasil. 
Aporta la siguiente documentación: copia de su certificado de nacimiento de brasile-
ño; copia del certificado de nacimiento brasileño de sus padres don A. C., nacido el 6 
de diciembre de 1915 en S. P. y Dª. C. F., nacida el 23 de enero de 1926 en S. P.; copia 
del certificado brasileño de matrimonio de los padres, formalizado el 11 de octubre de 
1945 en S. P. y documento expedido por el Servicio de Registro de Extranjeros de 
Brasil de fecha 12 de octubre de 1956, del abuelo materno de la interesada, don J. H. 
M. (J. F.), nacido en M. el 21 de noviembre de 1893, en el que consta en que dicha 
fecha seguía ostentando la nacionalidad española.

5. Previo informe del órgano en funciones de ministerio fiscal, en el que se indica que el 
análisis de la documentación aportada en vía de recurso permite constatar que la inte-
resada sí que se encontraba comprendida aparentemente dentro del ámbito de aplica-
ción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
aunque para verificar fehacientemente este extremo deberían examinarse los origina-
les, en su caso debidamente legalizados, de los certificados que constan únicamente 
en copia. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso, junto con infor-
me redactado en los mismos términos que el órgano en funciones de ministerio fiscal.

6. Recibidas las actuaciones en esta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
se solicita del registro civil consular, requiera a la interesada a fin de que aporte origi-
nales de su certificado literal de nacimiento de brasileño y de su madre, traducidos y 
legalizados, así como original del certificado de no naturalización en Brasil del abuelo 
materno. Atendiendo al requerimiento de documentación, la solicitante aportó la docu-
mentación solicitada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 80 ►

29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2ª 
de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª 
de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 18 de octubre de 1946 en S. P. (Brasil), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del 
registro civil consular se dictó auto de fecha 14 de septiembre de 2015, denegando lo 
solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que se encuentre comprendida dentro del ámbito de aplicación de la 
citada norma, al no haber aportado la totalidad de los documentos requeridos. 
Posteriormente, en vía de recurso, y atendiendo al requerimiento formulado desde este 
centro directivo, la promotora aporta la documentación justificativa de su pretensión.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 
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V. Si bien la promotora no aportó la documentación requerida por el encargado del 
registro civil consular dentro del plazo conferido al efecto, la misma fue aportada en 
vía de recurso, por lo que en virtud del criterio de economía procesal, procede determi-
nar si en el expediente se cumplen los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el presente expediente se ha aportado, entre otros, originales legalizados de los 
certificados brasileños de nacimiento de la interesada y de su madre, así como original 
del certificado literal español de nacimiento de su abuelo materno, originariamente 
español, junto con certificado legalizado de no naturalización en Brasil del abuelo 
español, por lo que la madre de la solicitante nació originariamente española.

De este modo, se constata que la interesada es hija de progenitora originariamente 
española, cumpliéndose los requisitos establecidos en el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado, 
declarando el derecho de la interesada a la opción a la nacionalidad española de 
origen, conforme al apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se esta-
blecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la 
Guerra Civil y la Dictadura. 

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en Sao Paulo (Brasil)

Resolución de 22 de enero de 2019 (11ª)
III.1.3.1 Adquisición de la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª C. G. C., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 2 de 
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diciembre de 1959 en S. C. (Cuba), hija de D. A. G. G., nacido el 21 de noviembre de 
1942 en S. C. (Cuba), de nacionalidad cubana y de D.ª M. C. G., nacida el 26 de enero 
de 1942 en S. C. (Cuba), de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano y fotoco-
pia escaneada del certificado literal de nacimiento de la interesada; fotocopia esca-
neada de la inscripción del nacimiento del padre de la solicitante; copia del certificado 
literal español de nacimiento del abuelo paterno de la interesada, D. A. G. C., nacido el 
17 de mayo de 1901 en E., G.; certificación expedida por la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano de fecha 24 de abril de 2008, en la que 
se indica que el abuelo de la solicitante adquirió la ciudadanía cubana el 13 de enero 
de 1962 a la edad de 70 años y certificado de divorcio de los padres de la interesada.

Con fecha 5 de marzo de 2010, el Consulado General de España en La Habana requie-
re a la promotora, a fin de que aporte los originales de los certificados literales de su 
nacimiento y del de su padre. La interesada aportó certificados en extracto de su 
nacimiento y de su progenitor que se encuentran expedidos por registro diferente al 
lugar de inscripción de los hechos y donde la firma de la registradora no es la habitual-
mente utilizada.

La promotora fue requerida el 14 de mayo de 2010, informándole que la documenta-
ción aportada no era suficiente. Atendiendo a dicho requerimiento, aportó partida de 
su nacimiento subsanada, en la que no constan notas marginales, por lo que dicha 
documentación no fue aceptada por el registro civil consular.

Requerida de nuevo la interesada en fechas 13 de diciembre de 2010 y 13 de febrero 
de 2012, aporta certificado de nacimiento con nota de subsanación, en la que no 
expresa ni fecha ni número de resolución por la cual se practicaron las subsanaciones.

2. Con fecha 3 de noviembre de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen de 
la interesada, toda vez que los documentos aportados por la solicitante presentan 
ciertas irregularidades que presumen falsedad documental, no quedando establecido 
que en la solicitante concurran los requisitos exigidos por la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente, alegando que los documentos 
aportados son auténticos. Aporta de nuevo copias de certificado literal español de 
nacimiento de su abuelo paterno y de certificado cubano en extracto de su nacimiento, 
que ya se encontraban en su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con infor-
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me en el que indica que, en el caso de referencia, la interesada fue requerida en 
diversas ocasiones a fin de que aportara los originarles de los certificados literales de 
su nacimiento y de su padre, habiendo acompañado certificados en extracto con 
dudas de autenticidad que no permiten determinar que en la solicitante concurran los 
requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; el artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de 
junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 2 de diciembre de 1959 
en S. C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de mayo 
de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro civil 
consular se dictó auto el 3 de noviembre de 2014, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello–el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

V. En el presente expediente, se han detectado diversas irregularidades en los certifi-
cados cubanos de la interesada y de su padre, aportados al expediente, en los que la 
firma de la registradora que los expide no es la correcta y en los que no se expresa ni 
la fecha ni el número de resolución por la cual se practicaron las notas marginales de 
subsanación, y por otra parte, en el certificado expedido por la Dirección de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano se indica que el abuelo de la solicitante, 
Sr. G. C. adquirió la ciudadanía cubana el 13 de enero de 1962 a la edad de 70 años, 
lo que no concuerda con la fecha de nacimiento del abuelo paterno que consta en el 
certificado literal español de nacimiento, que se produce el 17 de mayo de 1901. Por 
tanto, las irregularidades constatadas en los documentos aportados, en los que nece-
saria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no permiten determinar que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple el requisito establecido en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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Resolución de 22 de enero de 2019 (12ª)
III.1.3.1 Adquisición de la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. G. C., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 17 de 
marzo de 1961, en S. C. (Cuba), hijo de D. A. G. G., nacido el 21 de noviembre de 1942, 
en S C. (Cuba), de nacionalidad cubana y de D.ª M. C. G., nacida el 17 de marzo de 
1961, en S. C. (Cuba), de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano y fotocopia 
escaneada del certificado literal de nacimiento del interesado; fotocopia escaneada 
de la inscripción del nacimiento del padre del solicitante; copia del certificado literal 
español de nacimiento del abuelo paterno del interesado, D. A. G. C., nacido el 17 de 
mayo de 1901 en E., G.; certificación expedida por la Dirección de Inmigración y 
Extranjería del Ministerio del Interior cubano de fecha 24 de abril de 2008, en la que 
se indica que el abuelo del solicitante adquirió la ciudadanía cubana el 13 de enero de 
1962, a la edad de 70 años y certificado de divorcio de los padres del interesado.

Con fecha 5 de marzo de 2010, el Consulado General de España en La Habana requie-
re a el promotor, a fin de que aporte los originales de los certificados literales de su 
nacimiento y del de su padre. El interesado aportó certificados en extracto de su naci-
miento y de su progenitor que se encuentran expedidos por registro diferente al lugar 
de inscripción de los hechos y donde la firma de la registradora no es la habitualmente 
utilizada.

El promotor fue requerido el 14 de mayo de 2010, informándole que la documentación 
aportada no era suficiente. Atendiendo a dicho requerimiento, aportó partida de su 
nacimiento subsanada, en la que no constan notas marginales, por lo que dicha docu-
mentación no fue aceptada por el registro civil consular.

Requerido de nuevo el interesado en fechas 13 de diciembre de 2010 y 13 de febrero 
de 2012, aporta certificado de nacimiento con nota de subsanación, en la que no 
expresa ni fecha ni número de resolución por la cual se practicaron las subsanaciones.

2. Con fecha 3 de noviembre de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de 
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nacimiento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen del 
interesado, toda vez que los documentos aportados por el solicitante presentan cier-
tas irregularidades que presumen falsedad documental, no quedando establecido que 
en el solicitante concurran los requisitos exigidos por la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente, alegando que los documentos 
aportados son auténticos. Aporta de nuevo copias de certificado literal español de 
nacimiento de su abuelo paterno y de certificado cubano en extracto de su nacimiento, 
que ya se encontraban en su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con infor-
me en el que indica que, en el caso de referencia, el interesado fue requerido en 
diversas ocasiones a fin de que aportara los originarles de los certificados literales de 
su nacimiento y de su padre, habiendo acompañado certificados en extracto con 
dudas de autenticidad que no permiten determinar que en el solicitante concurran los 
requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; el artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de 
junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen a la nacido el 17 de marzo de 1961, en 
S. C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
mayo de 2009 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
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bre de 2008, al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil consular se dictó auto el 3 de noviembre de 2014, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

V. En el presente expediente, se han detectado diversas irregularidades en los certifi-
cados cubanos del interesado y de su padre, aportados al expediente, en los que la 
firma de la registradora que los expide no es la correcta y en los que no se expresa ni 
la fecha ni el número de resolución por la cual se practicaron las notas marginales de 
subsanación, y por otra parte, en el certificado expedido por la Dirección de Inmigración 
y Extranjería del Ministerio del Interior cubano se indica que el abuelo del solicitante, 
Sr. G. C. adquirió la ciudadanía cubana el 13 de enero de 1962, a la edad de 70 años, 
lo que no concuerda con la fecha de nacimiento del abuelo paterno que consta en el 
certificado literal español de nacimiento, que se produce el 17 de mayo de 1901. Por 
tanto, las irregularidades constatadas en los documentos aportados, en los que nece-
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saria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– no permiten determinar que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple el requisito establecido en el apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 22 de enero de 2019 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E. L. C. T., nacida el 8 de octubre de 1942 en M., M. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don F. J. C. P., 
nacido el 23 de junio de 1918 en M., M. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña A. 
L. T. G., nacida el 10 de noviembre de 1918 en M., M. (Cuba), de nacionalidad cubana; 
carnet de identidad cubano y certificado cubano en extracto de nacimiento de la inte-
resada; certificado cubano de nacimiento del padre de la solicitante; certificado literal 
español de nacimiento de la abuela paterna de la interesada, doña M. J. P. N., nacida 
el 19 de marzo de 1882 en S. M., T., originariamente española; documentos de inmi-
gración y extranjería de los abuelos paternos de la promotora; certificado cubano de 
matrimonio de la solicitante; certificados cubanos de defunción del padre y de la 
abuela paterna de la interesada y certificado cubano de matrimonio de los abuelos 
paternos de la interesada, formalizado en M., M., el 8 de octubre de 1903, en el que 
consta que el contrayente es natural de H.

2. Con fecha 23 de abril de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
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to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente, como nieta de abuela española nacida en S. M., T. Aporta 
certificados locales en extracto de nacimiento de su padre y de defunción de su abuela 
paterna, que ya se encontraban en su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, la 
abuela española de la solicitante contrajo matrimonio en fecha 8 de octubre de 1903 
con ciudadano cubano, por lo cual a partir de este momento adquirió la nacionalidad 
cubana, según lo expresado en el artículo 22 del Código Civil en su redacción origina-
ria, vigente en dicha fecha, y su hijo, padre de la solicitante, nace el día 23 de junio de 
1918, no quedando establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; el artículo 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª), 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de marzo de 
2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 
2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª); 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 
(30ª), 22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 8 de octubre de 1942 en 
M., M. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
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disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 23 de abril 
de 2015, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
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ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, la abuela paterna de la interesada, nacida el 19 de marzo de 1882 en S M, T, ori-
ginariamente española, contrae matrimonio con ciudadano natural de La Habana el 8 
de octubre de 1903, sin que se encuentre acreditada la nacionalidad de este último 
en el momento del nacimiento de su hijo y padre de la solicitante, hecho que se produ-
ce el 23 de junio de 1918. De este modo, de acuerdo con lo establecido en el artº 22 
del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, 
vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su 
marido”, por lo que al no encontrarse acreditada la nacionalidad del abuelo paterno en 
la fecha del nacimiento de su hijo y padre de la interesada, tampoco se encuentra 
acreditada la de su esposa, abuela paterna de la promotora, no quedando acreditado 
por la solicitante el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 22 de enero de 2019 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D. L. V. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en 
apoyo de su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 28 de marzo de 1967 en H. (Cuba), hija de don M. I. V. V., nacido en 
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H. (Cuba) de nacionalidad cubana, y de doña M. P. V., nacida el 15 de junio de 1943 en 
H. (Cuba), de nacionalidad cubana y española; documento de identidad cubano de la 
interesada y certificado local en extracto de nacimiento de la promotora; certificado 
literal español de nacimiento de la madre de la interesada, con inscripción marginal de 
opción por la nacionalidad española de origen, en virtud de lo dispuesto en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 el día 16 de junio de 
2011; certificado cubano de nacimiento de la progenitora; partida española de bautis-
mo del abuelo materno de la solicitante, don R. P. M., en la que consta que nació el 26 
de diciembre de 1900 en S., O., originariamente español; certificado literal español de 
nacimiento de la abuela materna de la interesada, doña M. V. R., nacida el 28 de abril 
de 1905 en S., L., originariamente española; certificados de matrícula consular de los 
abuelos maternos de la interesada; acta de recuperación de la nacionalidad española 
del abuelo materno de fecha 6 de agosto de 1975, en la que se hace constar que 
perdió dicha nacionalidad por adquisición voluntaria de la cubana el 28 de junio de 
1941; certificado expedido por el Ministerio del Interior cubano en relación con la ins-
cripción del abuelo materno en el Registro de Extranjeros como ciudadano español; 
documentos de inmigración y extranjería de la abuela materna, en los que consta que 
adquirió la ciudadanía cubana el 30 de octubre de 1943; certificado literal y en extrac-
to de matrimonio civil de los abuelos maternos de la solicitante, formalizado en V., 
Cuba, el 14 de octubre de 1929; certificados cubanos de defunción de los abuelos 
maternos y partida de matrimonio religioso de los abuelos maternos, celebrado en la 
parroquia de N. S. .M., de H. el 21 de agosto de 1975.

2. Con fecha 10 de mayo de 2012, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la soli-
citante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que cuando nació su madre, el 15 de junio de 1943, su abuela 
era todavía española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que el abuelo español de la 
solicitante obtuvo la nacionalidad cubana en fecha 28 de abril de 1941 y su hija, 
madre la solicitante nace en fecha 15 de junio de 1943, cuando su padre ostentaba la 
nacionalidad cubana. Por otra parte, existe matrimonio civil de los abuelos maternos 
formalizado el 14 de octubre de 1929, ello implica que a partir del 28 de abril de 
1941, la abuela natural de España adquirió la nacionalidad cubana, según lo expresa-
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do en el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria, por lo que no queda 
establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio de Registro Civil; el artículo 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 
(10ª), 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de marzo de 
2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 
2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª); 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 
(30ª), 22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en H., Cuba en 1967, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
junio de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto de fecha 10 de mayo de 2012 denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese originariamente española, ya que la progenitora 
de la interesada optó a la nacionalidad española de origen, en virtud del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con efectos en fecha 16 
de junio de 2011.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
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ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando la progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejerci-
cio de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de 
acta de 16 de junio de 2011, inscrita con fecha 25 de octubre de 2012, la ahora 
optante, nacida el 28 de marzo de 1967, había alcanzado ya su mayoría de edad, por 
lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, 
sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan 
acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional 
séptima. 

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, –de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción–, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
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menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria –artículo 17– y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22–), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código 
civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.
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Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importan-
cia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier 
momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. 
Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. 
Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera 
sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre o 
madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. 
La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión 
“que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles 
de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez 
años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad 
española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español  
(y nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código 
Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.
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Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionali-
dad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero 
esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre 
todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción –con efectos de nacionali-
dad de origen–, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España. 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición. 
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X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente. 

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
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español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado 
segundo de la disposición adicional séptima). 

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
–nietos– “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

XIV. Por otra parte se indica que el abuelo materno de la solicitante, originariamente 
español, adquirió la nacionalidad cubana el 28 de junio de 1941, con anterioridad al 
nacimiento de su hija y madre de la promotora, que se produce el 15 de junio de 1943. 
Asimismo, consta acreditado el matrimonio civil de los abuelos maternos de la 
interesada, formalizado en Cuba el 14 de octubre de 1929, por lo que en aplicación 
del artículo 22 del Código Civil vigente en dicha fecha en su redacción originaria por 
Real Orden de 24 de julio de 1889, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad 
de su marido”, la abuela materna perdió la nacionalidad española adquiriendo la 
cubana el 28 de junio de 1941, con anterioridad al nacimiento de su hija y madre de la 
solicitante, por lo que la progenitora de la interesada no nació originariamente 
española.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a 
un año, conforme al artículo 22 nº1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a 
cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que 
originariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.
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Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 22 de enero de 2019 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Dª. M.-J- F- N-, nacida el 28 de octubre de 1949 en C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de Don C. F. C., 
nacido el 21 de julio de 1918 en B. (Cuba) y de Dª. J. N., nacida el 12 de abril de 1923 
en P. (Cuba); carnet de identidad cubano y certificado local de nacimiento de la promo-
tora; certificado cubano de nacimiento del padre de la interesada; certificado cubano 
de nacimiento del abuelo paterno de la solicitante, Don L. F. I., nacido el 15 de diciem-
bre de 1891 en O. (Cuba), en el que consta que es hijo de Don J. F. A., nacido en S., 
Barcelona y certificado expedido por la Secretaria del Ayuntamiento de S., Barcelona, 
en el que se indica que consta en el padrón municipal de 1866 el bisabuelo paterno 
de la solicitante que tenía cinco años de edad y en el padrón de 1857 constan los 
padres de éste, Don J. F. F. y Dª. C. A. R.

2. Con fecha 20 de enero de 2015, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando 
se revise su expediente, como bisnieta y nieta de español.
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4. Notificado el órgano en funciones de Ministerio Fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la Encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, el abuelo español de la 
solicitante, hijo de padre natural de España, pierde la nacionalidad española en el año 
1912, al arribar a la mayoría de edad y haber nacido en Cuba (artº 20 del Código Civil 
en su redacción originaria de 1889), y el padre de la solicitante nace en el año 1918, 
cuando su padre ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que no se encuentra esta-
blecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor. 
Asimismo, se indica en el informe que existe un error formal en la resolución dictada, 
al no consignarse el nombre del padre de la solicitante, Don C. F. C.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 23 
de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª),10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 28 de octubre de 1949 
en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 20 de enero 
de 2015, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. 

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, el abuelo paterno de la interesada nace en Cuba el 15 de diciem-
bre de 1891 y es hijo de ciudadano originario de S., Barcelona. Sin embargo, no se ha 
acreditado en el expediente la inscripción del bisabuelo de la solicitante, Don J. F. A., 
natural de la Península, en el Registro de Españoles, tal como estableció el artículo IX 
del Tratado de París de 1898, por el que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados 
Unidos de América y el Reino de España, que indicaba que “los súbditos españoles, 
naturales de Península, residentes  en el territorio cuya soberanía España renuncia o 
cede por el presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de él….. 
En el caso de que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad 
española haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio 
de ratificaciones de este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha 
nacionalidad; a falta de esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha 
nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”. Por tanto, no resul-
ta acreditada la nacionalidad española del abuelo paterno de la solicitante en la fecha 
en que nace su hijo y padre de la interesada, hecho que se produce el 21 de julio de 
1918, por lo que la promotora no acredita el cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española de origen.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
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los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 22 de enero de 2019 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que acrediten ser hijo de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. E. R. B., ciudadana cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja de datos en la que declara que nació en H. (Cuba) 
el 29 de julio de 1985, hija de don J. J. R. R., nacido el 30 de septiembre de 1946 en 
C., Y. O. (Cuba), de nacionalidad cubana y española y de doña S. L. B. B., nacida el 20 
de agosto de 1958 en M., O. (Cuba), de nacionalidad cubana; carnet de identidad 
cubano y certificado literal cubano de nacimiento de la interesada; certificado literal 
español de nacimiento del padre de la solicitante, en el que consta que es hijo de don 
M. R. M., nacido el 28 de junio de 1902 en C., O., de nacionalidad española e inscrip-
ción marginal de opción por la nacionalidad española el 5 de diciembre de 1967; 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno y certificado literal de 
matrimonio de los padres de la promotora, formalizado el 12 de noviembre de 1983 
en H. (Cuba).

2. La encargada del registro civil consular, mediante auto de fecha 24 de junio de 
2016 deniega lo solicitado por la interesada, ya que a la vista de la documental pre-
sentada le correspondería recuperar la nacionalidad española de origen, que perdió 
por no declarar su voluntad de conservarla en el plazo establecido tras llegar a su 
mayoría de edad y no ejercer la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.
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3. Notificada la interesada, esta interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, solicitando se revise su expediente, alegando que su inten-
ción era optar por la nacionalidad española por ser nieta de ciudadano originariamente 
español y nacido en España. Aporta, entre otros, certificado literal español de naci-
miento de su abuelo paterno, don M. R. M. y documentos de inmigración y extranjería 
del mismo, en los que consta su inscripción en el Registro de Extranjeros con el nº de 
expediente ….., formalizada en V. de las T. el día 25 de febrero de 1933, como ciudada-
no español, natural de España, así como que no consta en el Registro de Ciudadanía 
que el abuelo paterno hubiese adquirido la ciudadanía cubana por naturalización.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular emite su informe preceptivo 
ratificándose en su decisión añadiendo que la Sra. R. B., nació española de origen, al 
igual que su padre, pero incurrió en perdida de dicha nacionalidad ya que no declaró 
su voluntad de conservarla tras alcanzar su mayoría de edad, por lo que le correspon-
dería recuperarla, y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007), en la que se incluye un párrafo que dice textual-
mente “la presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solici-
tante es hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 17 y 20 del Código Civil (CC); 15; 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 
21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, 
y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en L. H. como española de origen a la nacida en Cuba en 1985, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual, podrán optar a la 
nacionalidad española de origen aquellos cuyos padre o madre hubiesen sido 
españoles de origen.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 24 de junio de 
2016, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al ser 
española de origen puesto que lo es su padre, habiendo perdido dicha nacionalidad y, 
en su caso, corresponderle ejercer la recuperación de la nacionalidad española, pre-
vista en el artículo 26 del Código Civil español. 

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, se ha aportado certificación de nacimiento del Registro Civil 
Consular español de La Habana de su padre, Sr. R. R., donde consta que nació el 30 
de septiembre de 1946 en Cuba, hijo de ciudadano nacido en España en 1902 y de 
nacionalidad española, por lo que según el artículo 17 del Código Civil en su redacción 
original dada por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en aquel momento, son 
españoles “los hijos de padre o madre españoles, aunque hayan nacido fuera de 
España”.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento– se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado, declarando el derecho de la interesada a la opción a la nacionalidad españo-
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la de origen, conforme al apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se 
establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la 
Guerra Civil y la Dictadura. 

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 22 de enero de 2019 (21ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por opción en virtud de lo establecido en la 
disposición transitoria primera de la Ley 29/1995.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª D. F. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 23 de noviembre de 1969 en C. (Cuba), hija de D. D. T. F. C., nacido el 11 de 
agosto de 1947 en N., C. (Cuba), de nacionalidad cubana y española, y de D.ª M. del R. 
P. A., nacida el 7 de octubre de 1950 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana; documen-
to de identidad cubano y certificado local de nacimiento de la interesada y certificado 
literal español de nacimiento del padre de la solicitante, con inscripción marginal de 
opción por la nacionalidad española en fecha 30 de septiembre de 1998, ante la 
encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, en virtud de lo estable-
cido en la disposición transitoria primera de la Ley 29/1995.

2. Con fecha 1 de junio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su 
expediente, en base a ser nieta de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que teniendo en cuenta que el 
progenitor español de la solicitante optó a la nacionalidad española en virtud de la 
disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 en fecha 30 de septiembre de 1998 
y, que en la partida española del mismo, su progenitor, abuelo paterno de la solicitan-
te, ostentaba la nacionalidad cubana al momento de nacimiento de éste, no ha queda-
do establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre, la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio de Registro Civil; el artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras 
de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª);10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 23 de noviembre de 1969 en C. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocida en la disposición 
transitoria primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, conforme a la cual ”las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en 
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España podrán optar a la nacionalidad española, si formalizan su declaración antes 
del día 7 de enero de 1997”, opción que fue documentada en acta suscrita el 30 de 
septiembre de 1998 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) el 5 de octubre de 1998, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 1 de junio de 
2015, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la solicitante concurren los requisitos lega-
les exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 22 de diciembre de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad 
en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
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aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles de origen) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación 
respecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los 
dieciocho años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. 
Igualmente, la nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones 
previstas por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta 
última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que 
hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también 
para los nietos de españoles a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este 
derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, 
debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la 
“nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se 
contempla para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 
del artículo 20 del Código Civil. Como señala la Instrucción de este centro directivo de 
4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 
20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, 
no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”. La consideración 
hecha respecto de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, es extensible 
también a la opción de la disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, de 2 de 
noviembre, de la que trae causa la del artículo 20.1.b) del Código Civil, en su redacción 
dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, pues se refiere a un supuesto idéntico y 
contiene un régimen también idéntico, excepción hecha del plazo de duración de la 
misma y por la que accedió a la ciudadanía española el padre del ahora recurrente.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en la disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. 
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 22 de enero de 2019 (22ª)
III.1.3 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por opción en virtud de lo establecido en la 
disposición transitoria primera de la Ley 29/1995.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don D.-A. F. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 5 de enero de 1974 en C. (Cuba), hijo de Don D. T. F. C., nacido el 11 de agosto 
de 1947 en N., C. (Cuba), de nacionalidad cubana y española, y de D.ª M. del R. P. A., 
nacida el 7 de octubre de 1950 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana; documento de 
identidad cubano y certificado local de nacimiento del interesado y certificado literal 
español de nacimiento del padre del solicitante, con inscripción marginal de opción 
por la nacionalidad española en fecha 30 de septiembre de 1998, ante la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana, en virtud de lo establecido en la 
disposición transitoria primera de la Ley 29/1995.

2. Con fecha 22 de junio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.



M
inisterio de Justicia

◄ 111 ►

Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (Registro Civil)

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su 
expediente, en base a ser nieto de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que teniendo en cuenta que el 
progenitor español del solicitante optó a la nacionalidad española en virtud de la dis-
posición transitoria primera de la Ley 29/1995 en fecha 30 de septiembre de 1998 y, 
que en la partida española del mismo, su progenitor, abuelo paterno del solicitante, 
ostentaba la nacionalidad cubana al momento de nacimiento de éste, no ha quedado 
establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio de Registro Civil; el artículo 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras 
de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª);10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido el 5 de enero de 1974 en C. (Cuba), en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquiri-
do en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocida en la disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, conforme a la cual ”las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España podrán optar 
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a la nacionalidad española, si formalizan su declaración antes del día 7 de enero de 
1997”, opción que fue documentada en acta suscrita el 30 de septiembre de 1998 e 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 5 de octubre 
de 1998, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 22 de junio de 
2015, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el solicitante concurren los requisitos lega-
les exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesa-
do en el anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 22 de diciembre de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor del 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad 
en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
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aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles de origen) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles 
a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” 
a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil. Como señala la 
Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el 
derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisi-
ción de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de 
origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007”. La consideración hecha respecto de la opción prevista en 
el artículo 20.1.b) del Código Civil, es extensible también a la opción de la disposición 
transitoria primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, de la que trae causa la del 
artículo 20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de 
octubre, pues se refiere a un supuesto idéntico y contiene un régimen también idénti-
co, excepción hecha del plazo de duración de la misma y por la que accedió a la ciuda-
danía española el padre del ahora recurrente.

V. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en la disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007. 
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 22 de enero de 2019 (30ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª D. de la C. M. G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 28 de noviembre de 1959 en N. P., G., L. H. (Cuba), hija de D. L. M. G., nacido 
el 31 de julio de 1922 en N. P., L. H. (Cuba) de nacionalidad cubana y de D.ª C. I. G. D., 
nacida el 3 de julio de 1915 en N. P., M. (Cuba), de nacionalidad cubana, carnet de 
identidad cubano y certificado en extracto cubano de nacimiento de la solicitante; 
certificado cubano en extracto de nacimiento de la madre de la interesada, en el que 
consta que es hija de D. L. G., natural de C., y que su abuela materna es E.; certificado 
cubano en extracto de defunción de la progenitora de la solicitante; certificado cubano 
en extracto de defunción de D. L. G. G., natural de C.; certificado cubano en extracto de 
matrimonio de los padres de la interesada; certificado cubano de matrimonio en 
extracto de los abuelos maternos de la promotora; certificado de bautismo expedido 
por la Diócesis de S. C. de L. L., T., en el que se indica que D. L. J. G. G., nacido en L. F. 
el 11 de julio de 1880 es hijo natural de D.ª E. G. G.; certificado expedido por la 
Directora General del Archivo Nacional de la República de Cuba, en el que se indica 
que no consta la entrada al país del Sr. G. G., por encontrarse la documentación 
incompleta y en mal estado y documentos de inmigración y extranjería del mismo, que 
no se encuentran expedidos con la firma habitualmente utilizada por la funcionaria 
que los expide. 
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2. Con fecha 10 de junio de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de nacimiento y 
el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen de la interesada, 
estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredi-
tación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando se revise su expediente y se reconozca su derecho a optar 
a la nacionalidad española de origen, como nieta de abuelo originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con infor-
me en el que indica que, en el caso de referencia, los documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo, no están expedidos con la firma habitualmente utilizada por la 
funcionaria que los expide, por lo que se considera que dichos documentos presentan 
ciertas irregularidades que hacen presumir falsedad documental, no permitiendo 
determinar que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

5. Recibidas las actuaciones en esta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
se solicita del Registro Civil Consular de España en La Habana, requiera a la interesada 
a fin de que aporte nueva documentación, en particular, certificados literales de naci-
miento de la interesada y de su madre, o bien certificado en extracto acompañado de 
certificado de anotaciones marginales; certificado literal de nacimiento del abuelo 
materno de la solicitante y certificado literal de las autoridades cubanas de inmigración 
y extranjería actualizado, sobre la inscripción en el Registro de extranjeros del abuelo 
español y cualquier otra documentación que acredite que el mismo mantenía su nacio-
nalidad española a la fecha del nacimiento de su hija y madre de la interesada.

Atendiendo al requerimiento formulado, la interesada aporta la documentación solici-
tada. Sin embargo, examinada ésta se constata que, en el certificado cubano de naci-
miento de la madre, se indica que es hija de D. L. G., nacido en C. y nieta por línea 
paterna de E., mientras que en el certificado de bautismo aportado consta el nombre 
de Don L. J. G. G., hijo de D.ª E. G. G., habiéndose aportado un certificado negativo de 
inscripción de nacimiento del Sr. G. G. en el Registro Civil español.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
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29/1995, de 2 de noviembre; el artículos 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, 
entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de 
junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 28 de noviembre de 
1959 en N. P. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
junio de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil consular se dictó auto el 10 de junio de 2015, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe. 

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
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del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

Así, solicitada nueva documentación a la promotora, se constata que en el certificado 
cubano de nacimiento de la madre, se indica que es hija de Don L. G., nacido en C. y 
nieta por línea paterna de E., mientras que el certificado de bautismo aportado del 
presunto abuelo materno, expedido por la Diócesis de S. C. de L. L., T., se encuentra a 
nombre de Don L. J. G. G., hijo natural de D.ª E. G. G., nacido el 11 de julio de 1880 en 
L. F., E. H., T.. Por otra parte, se ha aportado al expediente una certificación negativa de 
inscripción de nacimiento del abuelo en el Registro Civil español y, en este sentido, no 
cabe atribuir a la partida de bautismo el mismo valor como prueba de los actos concer-
nientes al estado civil de las personas acaecidos con posterioridad a la creación del 
Registro civil en España (cfr. artº 35 LRC de 1870 y resolución de 20 de octubre de 
2003-2ª), no quedando fehacientemente acreditada la filiación española de la madre 
de la promotora.

V. En el presente expediente, y a la vista de las discrepancias observadas en los docu-
mentos aportados anteriormente señalados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple el requi-
sito establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 22 de enero de 2019 (31ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña B. V. F., nacida el 12 de febrero de 1958, en G., H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don J. A. V. A., nacido el 
17 de noviembre de 1930, en G., H. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña A. F. P., 
nacida el 23 de agosto de 1931, en G., H. (Cuba), de nacionalidad cubana; documento 
de identidad cubano y certificado en extracto cubano de nacimiento de la promotora; 
certificado cubano de nacimiento de la madre de la interesada; certificado literal 
español de nacimiento del abuelo materno de la solicitante, don G. F. B., nacido el 11 
de julio de 1897, en A., L., P., con inscripción marginal de recuperación de la naciona-
lidad española en fecha 27 de septiembre de 1999; certificado literal español de 
nacimiento de la abuela materna de la promotora, doña D. P. T., nacida el 2 de agosto 
de 1903, en P.; certificados de inmigración y extranjería de la abuela materna; certifi-
cado cubano de matrimonio de los abuelos maternos de la solicitante, formalizado en 
G., H., el 10 de febrero de 1923; certificado español de bautismo del abuelo materno; 
certificado cubano de matrimonio de los padres de la interesada; certificado cubano 
de defunción de la progenitora y certificado literal de ciudadanía cubana del abuelo 
materno de la solicitante de fecha 17 de agosto de 1920.

2. Con fecha 13 de mayo de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente, alegando que su abuelo, originariamente español, recupe-
ró la nacionalidad española. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, la 
abuela española de la solicitante contrajo matrimonio con ciudadano natural de 
España el 10 de febrero de 1923, quien según carta literal de ciudadanía expedida el 
17 de agosto de 1920, a su favor, se acredita que residía en Cuba, siendo ésta aún 
colonia de España y no se inscribió en el Registro General de Españoles al entrar en 
vigencia el Tratado de París de fecha 11 de abril de 1899, por lo que se considera que 
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renunció a la nacionalidad española y adoptó la cubana, con lo cual su esposa siguió 
la condición de éste, según lo expresado en el artículo 22 del Código Civil vigente 
(redacción de 1899) y su hija, madre de la solicitante, nacida en fecha 23 de agosto de 
1931, nace de padres cubanos, por lo que no ha quedado establecido que en la solici-
tante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de 
la nacionalidad española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio del Registro Civil; el artículo 20 del Código Civil (CC); los artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras 
de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª); 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 12 de febrero de 1958 
en G., H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
febrero de 2011, en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 13 de mayo 
de 2015, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora. 

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud a “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, de acuerdo con certificado cubano de matrimonio incorporado al expediente, 
queda fehacientemente acreditado que la abuela materna de la promotora contrajo 
matrimonio el 10 de febrero de 1923 en G., H. con ciudadano natural de España, 
quien había adquirido la ciudadanía cubana el 17 de agosto de 1920, y, de acuerdo 
con lo establecido en el artº 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real 
Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la 
condición y nacionalidad de su marido”. Así, la abuela materna de la solicitante, 
originariamente española, perdió la nacionalidad española al contraer matrimonio en 
febrero de 1923. Por lo tanto, en el momento de nacer la madre de la solicitante en 
fecha 23 de agosto de 1931, sus progenitores (abuelos maternos de la interesada) ya 
no ostentaban la nacionalidad española, por lo que la progenitora de la solicitante no 
es española de origen.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 22 de enero de 2019 (32ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L. M. R. C., nacida el 14 de marzo de 1966, en C., L. V. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don L. G. R. J., nacido el 
24 de septiembre de 1922, en C., L. V. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña O. O. 
C. P., nacida el 18 de diciembre de 1928, en C., L. V. (Cuba), de nacionalidad cubana; 
documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la promotora; 
certificado cubano de nacimiento del padre de la solicitante; certificado literal español 
de nacimiento de la abuela paterna de la solicitante, doña J. J. J., nacida el 26 de junio 
de 1891, en I., I. B.; certificado literal del acta de adquisición de la ciudadanía cubana 
por la abuela paterna en fecha 3 de septiembre de 1952, en el que se hace constar 
que ésta manifestó que había contraído matrimonio en Ibiza con don J. R. R. el día 20 
de enero de 1917, según justificó con acta de protocolización de la certificación de 
matrimonio; certificado cubano de matrimonio de los padres de la interesada y certifi-
cado cubano de defunción del progenitor.

2. Con fecha 23 de abril de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento soli-
citada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que en 
la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima de 
la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente, como nieta de abuela española nacida en I., I. B.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, 
según carta de ciudadanía cubana expedida a favor de la abuela española de la solici-
tante, consta que la misma contrajo matrimonio en fecha 20 de enero de 1917, con 
ciudadano natural de España, sin que esté acreditada la nacionalidad de este último 
al momento del nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, por lo tanto, a partir del 
año 1917, tampoco está acreditada la nacionalidad de la abuela de la solicitante 
según lo expresado en el artículo 22 del Código Civil vigente (redacción de 1889) y su 
hijo, padre de la solicitante, nace el día 24 de septiembre de 1922, sin encontrarse 
acreditada su nacionalidad española de origen. De este modo, se concluye en el infor-
me, que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos exi-
gidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; el artículo 20 del Código Civil (CC); los artículos 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras 
de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª); 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 14 de marzo de 1966 en 
C., L. V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
diciembre de 2011, en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 23 de abril 
de 2015, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.
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Así, la abuela paterna de la interesada, nacida el 26 de junio de 1891 en I., I. B., origi-
nariamente española, contrae matrimonio con ciudadano natural de España el 20 de 
enero de 1917, sin que se encuentre acreditada la nacionalidad de este último en el 
momento del nacimiento de su hijo y padre de la solicitante, hecho que se produce el 
24 de septiembre de 1922. De este modo, de acuerdo con lo establecido en el artº 22 
del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, 
vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su 
marido”, por lo que al no encontrarse acreditada la nacionalidad del abuelo paterno en 
la fecha del nacimiento de su hijo y padre de la interesada, tampoco se encuentra 
acreditada la de su esposa, abuela paterna de la promotora, no quedando acreditado 
por la solicitante el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 22 de enero de 2019 (33ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. A. H. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su soli-
citud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació 
el 18 de enero de 1968, en P., H.(Cuba), hijo de don A. E. H. L., nacido el 28 de mayo 
de 194n5 en Cuba, de nacionalidad cubana y de doña E. C. D., nacida el 28 de noviem-
bre de 1948, en M., H.(Cuba), de nacionalidad cubana y española; documento de 
identidad cubano y certificado local en extracto de nacimiento del promotor; certifica-
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do literal español de nacimiento de la madre del solicitante, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen, en virtud de lo dispuesto en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 el día 2 de 
febrero de 2011, y certificado en extracto cubano de nacimiento de la progenitora; 
certificado literal español de nacimiento del abuelo materno del interesado, don J. A. 
C. O., nacido el 30 de abril de 1912, en S. C. V., O. (España), originariamente español y 
certificados de inmigración y extranjería del abuelo, en los que consta que el mismo 
adquirió la ciudadanía cubana el 26 de mayo de 1947, y que se inscribió en el Registro 
de Extranjeros cubano con 34 años de edad.

2. Con fecha 12 de noviembre de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta resolución por la que se deniega la inscripción de naci-
miento solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficien-
temente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que 
en el solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, toda vez que la 
madre del interesado optó por la nacionalidad española de origen según la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 2 de febrero de 2011, cuando el solici-
tante era mayor de edad. 

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando la condición de español de origen de su abuelo materno.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que teniendo en cuenta que la 
progenitora española del solicitante optó a la nacionalidad española de origen, según 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 2 de febrero de 2011, 
cuando el solicitante era mayor de edad, no ha quedado establecido que concurran los 
requisitos exigidos en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
que regula la aplicación de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a estar 
sujeto a la patria potestad de un español.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; el artículo 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras 
de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 4 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de 
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noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª); 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1968, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto de fecha 12 de noviembre de 2014 denegando 
lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, ya que la progenitora del 
interesado optó a la nacionalidad española de origen, en virtud del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con efectos en fecha 2 de 
febrero de 2011.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008, distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
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cuando la progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio 
de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta 
de 2 de febrero de 2011, inscrita con fecha 22 de diciembre de 2014, el ahora optante, 
nacido el 18 de enero de 1968, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no 
podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin 
embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan 
acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional 
séptima. 

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar 
si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su 
nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o 
madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, –de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción–, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada 
a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. 

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
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como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español. 

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria –artículo 17– y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22–), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código 
Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 



M
inisterio de Justicia

◄ 129 ►

Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (Registro Civil)

origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al 
padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la 
expresión “que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido 
españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general 
de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de naciona-
lidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982, la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente. 

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989, se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982, fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código 
Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionali-
dad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero 
esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre 
todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”. 

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991, sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción –con efectos de nacionali-
dad de origen–, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III Nacionalidad 

◄ 130 ►

diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España. 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición. 

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad españo-
la que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
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haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente. 

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 nº1, b). 

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del Código Civil). 

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima). 

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
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origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
–nietos– “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, de esta dirección general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 nº1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 22 de enero de 2019 (34ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña G. R. M., nacida el 28 de septiembre de 1976, en H.(Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional 
séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación hoja 
declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don C. R. O., nacido el 6 de 
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mayo de 1944, en G. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña M. D. M. A., nacida el 
6 de diciembre de 1937, en M., H. (Cuba), de nacionalidad cubana y española; docu-
mento de identidad cubano y certificado en extracto cubano de nacimiento de la pro-
motora; certificado literal español de nacimiento de la madre de la interesada, en el 
que consta que es hija M. D. A. A., nacida el 13 de marzo de 1902, en A. P., V. (España), 
con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española no de origen, en 
virtud de lo establecido en el artº 20.1.b) del Código Civil, Ley 36/2002, en fecha 25 
de mayo de 2010, por resolución de esta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, por la que se estima el recurso de apelación interpuesto por la inscrita y 
certificado expedido por la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del 
Interior cubano, en el que se indica que la abuela materna de la solicitante se inscribió 
en el citado registro el 13 de marzo de 1902, y que su estado civil era “viuda” en dicha 
fecha.

2. Con fecha 12 de noviembre de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento soli-
citada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la solicitan-
te concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, considerando que cumple todos los requisitos exigidos en la legislación 
para acceder a la opción a la nacionalidad española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que teniendo en cuenta que la 
progenitora española de la solicitante optó por la nacionalidad española en virtud del 
artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 21 de mayo de 2010, no ha quedado estable-
cido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere 
a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora, señalando 
adicionalmente que según la declaración formulada por la madre de la promotora, sus 
padres eran casados al momento de su nacimiento, por tanto, la abuela de la solicitan-
te siguió la condición de su marido, según lo expresado en el artículo 22 del Código 
Civil vigente, redacción de 1889, y su hija, madre de la solicitante, nace el día 6 de 
diciembre de 1937, cuando su madre ostentaba la nacionalidad cubana. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
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artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; el artículo 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras 
de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª); 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 28 de septiembre de 
1976 en H.(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue reconocida en fecha 25 de mayo de 2010 por resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, por la que se estimó el recurso de apelación 
interpuesto por la progenitora e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana el 10 de agosto de 2010, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 12 de noviembre 
de 2014, denegando lo solicitado. 

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos lega-
les exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministe-
rio fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
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cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana el 18 
de noviembre de 2011. Se exige, en este caso, que la progenitora de la optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles de origen) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
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Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, la madre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007. Adicionalmente se indica que la madre de la promotora 
declaró que sus padres (abuelos maternos de la solicitante) eran casados al momento 
de su nacimiento, por lo que de acuerdo con lo establecido en el artº 22 del Código 
Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha 
fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, por lo que la 
abuela materna de la interesada adquirió la ciudadanía cubana al contraer matrimonio 
con ciudadano cubano, por lo que la madre de la interesada no nació originariamente 
española, no quedando acreditado por la solicitante el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 22 de enero de 2019 (35ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. O. R. C., nacida el 25 de julio de 1964, en C., L. V. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de D. L. G. R. J., nacido el 
24 de septiembre de 1922, en C., L. V. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña O. de 
la O C. P., nacida el 18 de diciembre de 1928, en C., L. V. (Cuba), de nacionalidad 
cubana; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la 
promotora; certificado cubano de nacimiento del padre de la solicitante; certificado 
literal español de nacimiento de la abuela paterna de la solicitante, doña J. J. J., nacida 
el 26 de junio de 1891, en I., I. B.; certificado literal del acta de adquisición de la ciu-
dadanía cubana por la abuela paterna en fecha 3 de septiembre de 1952, en el que se 
hace constar que ésta manifestó que había contraído matrimonio en Ibiza con don J. R. 
R. el día 20 de enero de 1917, según justificó con acta de protocolización de la certifi-
cación de matrimonio; certificado cubano de matrimonio de los padres de la interesa-
da y certificado cubano de defunción del progenitor.

2. Con fecha 23 de abril de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento soli-
citada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que en 
la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima de 
la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitan-
do se revise su expediente, como nieta de abuela española nacida en I., I. B.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, 
según carta de ciudadanía cubana expedida a favor de la abuela española de la solici-
tante, consta que la misma contrajo matrimonio en fecha 20 de enero de 1917, con 
ciudadano natural de España, sin que esté acreditada la nacionalidad de este último 
al momento del nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, por lo tanto, a partir del 
año 1917, tampoco está acreditada la nacionalidad de la abuela de la solicitante 
según lo expresado en el artículo 22 del Código Civil vigente (redacción de 1889) y su 
hijo, padre de la solicitante, nace el día 24 de septiembre de 1922, sin encontrarse 
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acreditada su nacionalidad española de origen. De este modo, se concluye en el infor-
me, que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos exi-
gidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; el artículo 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras 
de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª); 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 25 de julio de 1964, en 
C., L. V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
diciembre de 2011, en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 23 de abril 
de 2015, denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–. 

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, la abuela paterna de la interesada, nacida el 26 de junio de 1891, en I., I. B., origi-
nariamente española, contrae matrimonio con ciudadano natural de España el 20 de 
enero de 1917, sin que se encuentre acreditada la nacionalidad de este último en el 
momento del nacimiento de su hijo y padre de la solicitante, hecho que se produce el 
24 de septiembre de 1922. De este modo, de acuerdo con lo establecido en el artº 22 
del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, 
vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su 
marido”, por lo que al no encontrarse acreditada la nacionalidad del abuelo paterno en 
la fecha del nacimiento de su hijo y padre de la interesada, tampoco se encuentra 
acreditada la de su esposa, abuela paterna de la promotora, no quedando acreditado 
por la solicitante el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 22 de enero de 2019 (36ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña Y. O. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 1 
de septiembre de 1981, en P. R., H. (Cuba), hija de don H. J. O. G., nacido el 11 de sep-
tiembre de 1952, en H. (Cuba) de nacionalidad cubana, y de doña J. de la C. de la P. P., 
nacida el 17 de agosto de 1951, en H., O. (Cuba), de nacionalidad cubana y española; 
documento de identidad cubano de la interesada y certificado local en extracto de naci-
miento de la promotora; certificado literal español de nacimiento de la madre de la inte-
resada, con inscripción marginal de opción por la nacionalidad española de origen, en 
virtud de lo dispuesto en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 el día 14 de diciembre de 2009; certificado cubano de nacimiento de la 
madre; copia del certificado de transcripción de nacimiento español de la abuela de la 
solicitante, doña J. P. don, nacida en H. (Cuba) el 13 de noviembre de 1921, hija de 
emigrantes españoles; certificado de inscripción de la abuela materna en el Registro de 
Extranjeros cubano a la edad de 40 años; certificado cubano de defunción de la abuela 
materna; certificado expedido por el presbítero de la Parroquia de S. I. de H. (Cuba), en 
relación con el matrimonio religioso formalizado en dicha parroquia por la abuela mater-
na de la solicitante con ciudadano natural de Cuba en fecha 19 de marzo de 1949, y 
certificado del Registro Civil cubano del citado matrimonio.
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2. Con fecha 21 de octubre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta resolución por la que se deniega la inscripción de naci-
miento solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficien-
temente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que 
en la solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, toda vez que la 
progenitora española de la interesada optó por la nacionalidad española de origen 
según la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 14 de diciembre de 
2009, cuando la solicitante era mayor de edad. 

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando ser nieta de abuela originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, junto con informe en el que indica que teniendo en cuenta que la 
progenitora española de la solicitante optó a la nacionalidad española de origen, 
según la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en fecha 14 de diciembre 
de 2009, cuando la solicitante era mayor de edad, no ha quedado establecido que 
concurran los requisitos exigidos en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008, que regula la aplicación de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a estar sujeta a la patria potestad de un español.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; el artículo 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras 
de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de 
marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª); 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de 
marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4ª); 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de 
febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 
2012 (32ª), y 30 de enero 2013 (28ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1981, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
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sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008, al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto de fecha 21 de octubre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese originariamente española, ya que la progenitora 
de la interesada optó a la nacionalidad española de origen, en virtud del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con efectos en fecha 14 
de diciembre de 2009.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre 
de 2008, distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer 
optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre 
originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, tenga hijos menores de edad, estos pueden ejerci-
tar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo declaró 
en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando la progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejerci-
cio de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de 
acta de 14 de diciembre de 2009, inscrita con fecha 23 de julio de 2012, la ahora 
optante, nacida el 1 de septiembre de 1981, había alcanzado ya su mayoría de edad, 
por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se 
plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, 
puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición 
adicional séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
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pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, –de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción–, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
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español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria –artículo 17– y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22–), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados 
que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adop-
ción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al 
plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código 
Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importan-
cia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código Civil, en su redacción de 1954, (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier 
momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. 
Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. 
Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera 
sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre o 
madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. 
La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión 
“que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles 
de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez 
años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad 
española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
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explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989, se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982, fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código 
Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionali-
dad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero 
esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre 
todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción –con efectos de nacionali-
dad de origen–, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España. 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
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la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954, de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990, hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3ª, esta última imponga la pérdida como requisito 
sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emi-
grantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
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España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 nº2, f 
del Código civil). 

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima). 

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
–nietos– “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de 
la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la 
directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
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año, conforme al artículo 22 nº1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002, incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

III.1.3.2 Adquisición de nacionalidad de origen, anexo II Ley 52/2007

Resolución de 22 de enero de 2019 (9ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por Ley 52/2007        
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en São Paulo (Brasil).

HECHOS

1. Dª. V.-M. B. C., nacida el 25 de abril de 1951 en G., S. P. (Brasil), de nacionalidad 
brasileña, presenta en fecha 27 de diciembre de 2011 en el Registro Civil Consular de 
España en São Paulo escrito de solicitud (anexo II), a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, sin adjuntar 
documentación probatoria de su pretensión.

2. Con fecha 5 de junio de 2015, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
São Paulo requiere a la interesada a fin de que subsane su solicitud y aporte la docu-
mentación necesaria, concediéndole un plazo de treinta días para aportar dichos 
documentos. La interesada no atendió al requerimiento de documentación dentro del 
plazo establecido.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encarga-
do del Registro Civil Consular de España en São Paulo (Brasil) dicta auto en fecha 27 
de julio de 2015 por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad 
española de la interesada, toda vez que al no haber aportado ninguno de los docu-
mentos que le fueron requeridos, no se ha podido comprobar si la misma podía aco-
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gerse a lo dispuesto en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

4. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, solicitando 
sea reconocido su derecho a la nacionalidad española de origen en virtud de la Ley 
52/2007. Aporta, entre otros, la siguiente documentación: copia del certificado literal 
de nacimiento brasileño de la que manifiesta es su madre, Dª. E. C. O.; copia de los 
certificados literales de nacimiento españoles de los padres de esta última, don F. P. C. 
A. y Dª. A. C. A. y copia del certificado de desembarque en Santos (Brasil) en fecha de 
27 de mayo de 1905 de los mismos.

 5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emitió informe desfavorable 
interesando la desestimación del recurso, toda vez que la interesada no acredita ser 
nieta de abuelo español exiliado que perdió o tuvo que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio, ya que entre la documentación aportada en 
vía de recurso, consta copia del certificado de desembarque en S.(Brasil) de los 
supuestos abuelos maternos de la solicitante en fecha 27 de mayo de 1905, es decir, 
antes del período de exilio recogido en el punto V de la instrucción de 4 de noviembre 
de 2008, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre el derecho de 
opción a la nacionalidad española establecido en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, donde se recoge que “se presumirá la condición 
de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de julio 
de 1936 y el 31 de diciembre de 1955”, no constando en el expediente ningún otro 
documento que pruebe la fecha de salida de España de los abuelos y que éstos perdie-
ran o tuvieran que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, 
no habiéndose aportado tampoco el certificado de nacimiento de la interesada.

El encargado del Registro Civil Consular de España en São Paulo (Brasil) remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución 
junto con informe, redactado en los mismos términos expresados en el informe emiti-
do por el órgano en funciones de ministerio fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.  Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de marzo 
de 2010, 24 de marzo de 2010, 28 de abril de 2010 (5ª), 15 de noviembre de 2010, 1 
de diciembre de 2010, 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 de octubre de 
2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 25 de abril de 1951 en G., S. P. (Brasil), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la 
nacionalidad española de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo II de la instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 27 de julio de 2015 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que sus abuelos maternos hubieran perdido o 
tuvieran que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V  de la instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso  el interesado acompañando a su 
solicitud:“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante;…2.3...  
a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre –el que corresponda a la línea 
del abuelo o abuela españoles– del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento 
del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el 
apartado 3 –de dicha regla V– sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela… ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieta de abuelos españoles se ha aportado certificación brasileña de nacimiento de 
quien afirma ser su madre, así como certificados literales españoles de nacimiento de 
los padres de esta última, así como certificado de desembarque en S. (Brasil) en fecha 
de 27 de mayo de 1905 de los supuestos abuelos maternos, no habiéndose aportado 
al expediente el certificado brasileño de nacimiento de la interesada.

V. Por otra parte, fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo o abuela, el ante-
riormente referido apartado 3 de la Regla V de la instrucción de 4 de noviembre de 
2008 establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acre-
dite haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española 
a los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de 
Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asis-
tieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedi-

III Nacionalidad 
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dos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, 
públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del 
Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber 
padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de 
los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recupe-
ración de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. 
La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el 
exilio.; la de los  apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se pre-
sentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de 
Matrícula del Consulado español. 3. Certificaciones del registro civil consular que 
acrediten la residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, 
inscripciones de nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras.  
4. Certificación del Registro Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido 
la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la 
que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio 
de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exi-
liado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 
1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VI. En el presente expediente, se ha aportado el certificado de desembarque en S. 
(Brasil) en fecha de 27 de mayo de 1905 de los supuestos abuelos maternos de la 
solicitante, en el que consta que los mismos se encontraban incluidos en la lista de 
embarque en el puerto de Málaga en fecha 8 de mayo de 1905, por lo que la salida de 
España de estos últimos se produjo con anterioridad al período del exilio que se inicia 
el 18 de julio de 1936, por lo que no queda acreditada la condición de exiliados de los 
supuestos abuelos de la interesada y que los mismos perdieran o tuvieran que renun-
ciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, por lo que no se cumple 
ninguno de los requisitos establecidos en el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, para optar a la nacionalidad española de origen.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en Sao Paulo (Brasil)
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Resolución de 22 de enero de 2019 (19ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D.ª G. R. A., nacida el 2 de noviembre de 1975 en L. H. (Cuba), presenta escrito en 
el Registro Civil Consular de España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta, entre 
otros, en apoyo de su solicitud como documentación: modelo de solicitud anexo II; hoja 
declaratoria de datos, en la que indica que es hija de D. L. L. de la C. R. I., nacido el 5 
de septiembre de 1949 en L. H., de nacionalidad cubana y de D.ª S. A. F., nacida el 7 
de febrero de 1944 en L. P., L. H. (Cuba), de nacionalidad cubana y española; carnet de 
identidad cubano y certificado en extracto de nacimiento de la interesada; certificado 
literal español del nacimiento de la madre de la solicitante, con inscripción marginal de 
opción por la nacionalidad española, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) 
del Código Civil el 1 de febrero de 2008 y posterior opción por la nacionalidad españo-
la de origen, en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 en fecha 1 de julio de 2009; certificado literal español de nacimiento del 
abuelo materno de la promotora, D. C. A. F., nacido el 20 de enero de 1904 en C., A., 
originariamente español; carta de adquisición de la ciudadanía cubana por el abuelo 
materno de fecha 4 de diciembre de 1936; certificado cubano de matrimonio de los 
padres de la interesada y certificado expedido por la Directora General del Archivo 
Nacional de la República de Cuba, en el que se indica que en los registros de entrada 
de pasajeros de los años 1935-1938 no se encuentra registrada la entrada al país del 
abuelo materno de la solicitante.

2. Con fecha 15 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen formulada por la interesada en virtud de lo establecido en el 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, especialmente 
en lo que se refiere a que su abuelo perdió o tuvo que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada solicitando 
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se revise su expediente, alegando que no aparece la fecha de entrada en Cuba de su 
abuelo, considerando que el hecho de no poder demostrar la fecha en que su abuelo 
entró en el país no debe ser motivo para la desestimación de su petición, solicitando 
se analice la posibilidad de tramitar su solicitud a través de su madre, que ostenta la 
nacionalidad española de origen, aportando un modelo de solicitud anexo I de fecha 8 
de agosto de 2016.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable 
interesando la desestimación del recurso y la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, remite el expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para su resolución, junto con informe en el que se indica que, en el caso 
de referencia, consta diploma de ciudadanía cubana expedido a favor del abuelo espa-
ñol de la solicitante en fecha 4 de diciembre de 1936, teniendo dicho diploma su fun-
damento en un trámite promovido previamente en un registro local cubano, en este 
caso C. B., L. H., lo que evidencia que el abuelo residía en Cuba antes del período del 
exilio, por lo que su trámite de renuncia a la nacionalidad española y opción a la 
nacionalidad cubana se promovió ante del año 1936, no quedando establecido que en 
la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado segundo de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la pérdida de la nacionalidad española de su abuelo como consecuen-
cia del exilio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, de 21 de 
julio de Registro Civil; el artículo 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010, 24 de marzo de 2010, 28 de abril de 2010 (5ª), 15 de noviembre de 
2010, 1 de diciembre de 2010; 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 de 
octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª) y 2 de diciembre de 2011.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida en L. H. el 2 de 
noviembre de 1975, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segun-
do de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, confor-
me a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del 
exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
junio de 2010 en el modelo normalizado del anexo II de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
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Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) se dictó auto el 15 de enero de 
2016 denegando lo solicitado.

III. En primer lugar, hay que señalar que la promotora modifica en el recurso la causa 
petendi respecto de la inicial, pues su solicitud se dirigía a la opción a la nacionalidad 
española de origen, en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, mientras que en el recurso lo que plantea 
es la opción en virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
dicho texto legal. La resolución de la cuestión basada en esta última posibilidad 
requiere un pronunciamiento previo del encargado del registro sobre ese punto. Por 
tanto, dado que el acuerdo emitido se refiere únicamente a la posibilidad de opción 
propuesta en la solicitud inicial de la interesada, el recurso interpuesto se entiende 
planteado contra dicho acuerdo y la resolución por parte de este centro debe encami-
narse únicamente a dilucidar si corresponde la opción a la nacionalidad española de 
origen de la promotora, en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Por otra parte, en relación con el plazo de presentación de las solicitudes de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, la directriz primera de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, establece que será 
necesario que se formalicen las declaraciones de opción en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la citada disposición, sin perjuicio de la posibilidad de 
prórroga de dicho plazo por un año más, mediante acuerdo del Consejo de Ministros. 
Efectivamente se produjo dicha prórroga, siendo la fecha de caducidad de este dere-
cho de opción el 27 de diciembre de 2011. 

IV. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio.

V. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su 
solicitud : “2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante ; 2.3 a) Certificación 
literal de nacimiento del padre o madre –el que corresponda a la línea del abuelo o 
abuela españoles– del solicitante; b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o 
abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 
–de dicha regla V– sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.
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En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieta de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación de nacimien-
to del Registro Civil cubano de la solicitante, así como certificados literales españoles 
de nacimiento de su madre y de su abuelo materno, originariamente español.

VI. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormen-
te referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a 
los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones 
Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los 
refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por 
partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o 
privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de 
acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido 
exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exilia-
dos españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de 
la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La 
documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el 
exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presen-
tan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje 
con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del 
consulado español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la resi-
dencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del regis-
tro civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho 
país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la 
llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los 
efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos 
los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII. En el presente expediente, no se ha podido acreditar la salida del territorio español 
del abuelo materno en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1955, que hubiera podido presumir la condición de exiliado de éste, 
constando que le fue otorgada carta de ciudadanía cubana el 4 de diciembre de 1936. 
De este modo, no se encuentran acreditados los requisitos exigidos en el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacio-
nalidad española de origen.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.
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Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 22 de enero de 2019 (25ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
Ciudad de México (México).

HECHOS

1. Don J. A. G. P., presenta escrito en fecha 30 de septiembre de 2011 en el Registro 
Civil Consular de España en Ciudad de México (México) a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta en 
apoyo de su solicitud: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 16 
de abril de 1987 en T., O. (México), hijo de Don J. A. G. C., nacido el 6 de octubre de 
1949 en M., M. (México) y de D.ª I. P. A., nacida el 26 de enero de 1957 en T., O. 
(México); documento de identidad mejicano y certificado local de nacimiento del pro-
motor; certificado local de nacimiento del padre del interesado; certificado español de 
nacimiento de la abuela paterna del solicitante, D.ª M. C. R., nacida el 23 de febrero de 
1917 en N. del R., V. (España); certificado mejicano de matrimonio de los padres del 
recurrente celebrado el 24 de agosto de 1976; certificado literal de matrimonio de la 
abuela del solicitante con Don J. G. G. S., de nacionalidad mejicana, celebrado en S. S. 
(España) el 31 de mayo de 1948; talón de pasajero expedido a nombre de la abuela 
paterna del promotor por la Compañía Transatlántica el 23 de noviembre de 1948 con 
salida de B. y destino México.

2. Por auto de fecha 4 de diciembre de 2013, dictado por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en Ciudad de México, se denegó la inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen del interesado, 
toda vez que, de la documentación presentada no queda acreditado que la abuela 
paterna del solicitante perdiera o hubiera tenido que renunciar a la nacionalidad espa-
ñola como consecuencia del exilio.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud, alegando que su abuela, 
de nacionalidad española, fue una afectada por la guerra civil casándose con su 
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abuelo mejicano por poder y que entró en México en el mes de diciembre de 1948, 
procedente de España, sin que en ningún momento hasta su muerte aceptase cam-
biar su nacionalidad. El promotor aporta en vía de recurso la siguiente documentación: 
visado de turista expedido por los Estados Unidos Mexicanos a nombre de la abuela 
paterna del recurrente; certificado canónico de matrimonio de sus abuelos paternos; 
certificado de nacimiento español del padre del recurrente, J. A. G. C., nacido el 6 de 
octubre de 1949 en M., M. (México), hijo de J. A. G. S. nacido en el V. de S., G. (México) 
de nacionalidad mexicana y de M. C. R. nacida en N. del R., V. (España) el 26 de 
febrero de 1917, de nacionalidad mexicana, con anotación marginal de opción por la 
nacionalidad española de origen el 29 de septiembre de 2011, en virtud de la DA 7º de 
la Ley 52/2007, inscrita el 2 de octubre de 2013 y pasaporte español del padre del 
recurrente. 

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, con fecha 30 de julio de 
2018, emite informe desfavorable interesando la desestimación del recurso y el encar-
gado del registro civil consular remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución junto con informe en el que indica que no 
se acredita que la pérdida de la nacionalidad española por parte de la abuela paterna 
se produjera por el exilio, toda vez que la D.ª M. C. R. (abuela paterna) contrajo matri-
monio en 1948 con ciudadano extranjero, antes de su salida de España, por lo que de 
conformidad con lo establecido en el artº 22 del Código Civil en su redacción originaria, 
en el que se indica que “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su 
marido”, ésta perdió la nacionalidad española al contraer matrimonio con ciudadano 
mexicano y no como consecuencia del exilio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de Registro Civil; el artículo 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 
y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones de 18 de 
mayo de 2012 (17ª,20ª,21ª y 25ª), 23 de agosto de 2012 (74ª,76ª y 79ª), 4 de octubre 
de 2012 (2ª), 31 de octubre de 2012 (3ª), 21 de noviembre de 2012 (48ª,50ª y 53ª) y 
10 de diciembre de 2012 (7ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en México en 1987, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad 
española de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 4 de diciembre de 2013, denegando lo 
solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no pueden encuadrarse las circunstancias del promotor a la dis-
posición adicional 7ª de la Ley 52/2007, posición que el órgano en funciones de 
ministerio fiscal comparte en su informe. 

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “2.1 
certificación literal de nacimiento del solicitante; 2.3 a) certificación literal de naci-
miento del padre o madre –el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españo-
les– del solicitante; b) certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a 
del solicitante; c) la documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V– 
sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieto de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones mexi-
canas de nacimiento del interesado y de su padre, así como el certificado español de 
nacimiento de la abuela paterna del promotor, nacida el 23 de febrero de 1917 en N. 
del R., V. (España). Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de nieto de 
abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los dos requisitos a 
los que el apartado 2 de la disposición adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el 
ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o 
tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como 
consecuencia del exilio.

V. Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante 
hubiere perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en 
cuenta que si bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la norma, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición adicional segunda. Y ello 
porque lo decisivo no es tanto que la abuela hubiese perdido o renunciado a su nacio-
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nalidad española como que ella no haya podido transmitir la nacionalidad española a 
su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso la cir-
cunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o 
renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela, significarla hacer de peor 
condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descen-
dientes de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdi-
do o renunciado a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las 
resoluciones de 24 de octubre de 2011, 25 de octubre de 2011). 

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas 
que perdieron la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionali-
dad, el asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de 
otra nacionalidad, sino también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia 
del régimen legal vigente en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del 
principio jurídico de unidad familiar en materia de nacionalidad, perdieron su naciona-
lidad española como consecuencia directa de su matrimonio con extranjero (lo que 
ocurría hasta la reforma del Código Civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la 
redacción originaria del art.22 y después de esta reforma en virtud de lo dispuesto en 
el art. 23.3 del Código Civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley) o aun 
conservándola, (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad) por ese mismo 
principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria 
potestad (cfr. art.18 del Código Civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir 
estos la nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la 
entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada 
al art.17.1 del Código Civil y después por interpretación de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado –según resolución de fecha 13 de octubre de 2001– hasta la 
entrada en vigor de la Constitución). 

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que 
conforme a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían dere-
chos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia 
durante la guerra civil y la dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exilia-
das españolas que conservaron la nacionalidad española tras haber contraído matri-
monio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada 
en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la nacionalidad 
española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en tal 
sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De 
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esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de opción 
previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto 
a los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española 
por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionali-
dad española a sus hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que aun conservando su nacionalidad y como consecuencia  del 
principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, 
no pudieron transmitirla a sus hijos.

Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya 
podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será 
necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI. A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido 
apartado 3 de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como 
medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido benefi-
ciario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) 
Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políti-
cos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, 
debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de 
los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus 
integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exiliados españo-
les, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de la memoria 
personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación 
numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio.; la de los 
apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en unión de 
cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello de 
entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la residencia en el 
país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del registro civil local del 
país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. 
Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte; d) A los efectos 
del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los 
españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 
1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”.
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VII. En el presente expediente no se encuentra acreditada que la pérdida de la nacio-
nalidad española de la abuela del promotor se produjera por el exilio. Así, la abuela 
paterna del interesado pierde la nacionalidad española el 31 de mayo de 1948, al 
contraer matrimonio con ciudadano extranjero, de acuerdo con lo establecido en el 
artº 22 del Código Civil, según la redacción original por Real Orden de 24 de julio de 
1889, en el que se indica que “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su 
marido”, por lo que cuando sale de España el 23 de noviembre de 1948, ya no osten-
taba la nacionalidad española, por lo que la pérdida de dicha nacionalidad no se pro-
dujo por el exilio, sino por matrimonio previo con ciudadano mexicano.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en Ciudad de México (México)

Resolución de 22 de enero de 2019 (29ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en São Paulo (Brasil).

HECHOS

1. D.ª J. P. de A. F., nacida el 11 de enero de 1975 en P. F., S. P. (Brasil), de nacionalidad 
brasileña, presenta en fecha 11 de noviembre de 2011 en el Registro Civil Consular de 
España en São Paulo escrito de solicitud (anexo II), a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, sin adjuntar 
documentación probatoria de su pretensión.

2. Con fecha 19 de marzo de 2015, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en São Paulo requiere a la interesada a fin de que subsane su solicitud y aporte la 
documentación necesaria, concediéndole un plazo de treinta días para aportar dichos 
documentos. La interesada no atendió al requerimiento de documentación dentro del 
plazo establecido.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encarga-
do del Registro Civil Consular de España en São Paulo (Brasil) dicta auto en fecha 3 de 
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junio de 2015 por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad 
española de la interesada, toda vez que al no haber aportado ninguno de los docu-
mentos que le fueron requeridos, no se ha podido comprobar si la misma podía aco-
gerse a lo dispuesto en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

4. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, solicitando 
sea reconocido su derecho a la nacionalidad española de origen en virtud de la Ley 
52/2007. Aporta, entre otros, la siguiente documentación: copia de su certificado lite-
ral de nacimiento brasileño; copia del certificado literal de nacimiento español de su 
padre, Don A. C. F. B., nacido el 31 de octubre de 1945 en S., S. P. (Brasil), en el que 
consta que recuperó la nacionalidad española el 1 de agosto de 2002; copia del certi-
ficado literal de nacimiento brasileño de su madre, D.ª D. P. de A.; copia del certificado 
literal de nacimiento español de su abuelo paterno, Don F. F. S., nacido el 18 de marzo 
de 1918 en O., G. y copia del certificado negativo de naturalización en Brasil de este 
último.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emitió informe desfavorable 
interesando la desestimación del recurso, toda vez que no queda acreditado en el 
expediente que el abuelo español de la interesada hubiese perdido o tenido que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, ya que entre la 
documentación aportada consta copia del certificado negativo de naturalización en 
Brasil del abuelo paterno de la solicitante, que probaría que no perdió o tuvo que 
renunciar a la nacionalidad como consecuencia del exilio y, asimismo, no consta en el 
expediente ningún documento que permita comprobar la fecha de salida de España 
del abuelo paterno.

El encargado del Registro Civil Consular de España en São Paulo (Brasil) remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución 
junto con informe, redactado en los mismos términos expresados en el informe emiti-
do por el órgano en funciones de ministerio fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, de 21 de 
julio de Registro Civil; el artículo 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010, 24 de marzo de 2010, 28 de abril de 2010 (5ª), 15 de noviembre de 
2010, 1 de diciembre de 2010; 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 de 
octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª) y 2 de diciembre de 2011.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 11 de enero de 1975 en P. (Brasil), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la 
nacionalidad española de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 3 de junio de 2015 denegando lo solicitado. 

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo paterno hubiera perdido o tuviera 
que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante ; 2.3 a) Certificación literal de naci-
miento del padre o madre –el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españo-
les– del solicitante; b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a 
del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V– 
sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela–¨.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieta de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de naci-
miento del Registro Civil brasileño de la solicitante, así como certificados literales 
españoles de nacimiento del progenitor, nacido en Brasil, quien recuperó la nacionali-
dad española el 1 de agosto de 2002 y del abuelo paterno, nacido en O., G. el 18 de 
marzo de 1918.

V. Por otra parte, fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado 3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 estable-
ce como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido 
beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de 
las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políti-
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cos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, 
debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de 
los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus 
integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exiliados españo-
les, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de la memoria 
personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación 
numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio.; la de los 
apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en unión de 
cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello de 
entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la residencia en el 
país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del registro civil local del 
país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. 
Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos 
del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los 
españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 
1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VI. En el presente expediente, a la vista de certificado negativo de naturalización en 
Brasil del abuelo paterno de la solicitante, no queda acreditada la pérdida o renuncia 
de la nacionalidad española del abuelo, ni tampoco la condición de exiliado del mismo, 
toda vez que no se ha aportado ningún documento que permita comprobar la fecha de 
salida de España del abuelo paterno de la solicitante, por lo que la interesada no 
acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad españo-
la de origen.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en São Paulo (Brasil)

Resolución de 22 de enero de 2019 (37ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña J. M. A. H., nacida el 9 de junio de 1984, en B., H. (Cuba), presenta escrito en 
el Registro Civil Consular de España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta, entre 
otros, en apoyo de su solicitud como documentación: modelo de solicitud anexo II; hoja 
declaratoria de datos, en la que indica que es hija de don A. F. A. Fernández, nacido el 
31 de enero de 1939, en L. P., H. (Cuba), de nacionalidad cubana y española y de doña 
don I. H. O., nacida el 1 de abril de 1954, en M., H. (Cuba), de nacionalidad cubana; 
carnet de identidad cubano y certificado en extracto de nacimiento de la interesada; 
certificado literal español del nacimiento del padre de la solicitante, con inscripción 
marginal de opción por la nacionalidad española, en virtud de lo establecido en el 
artículo 20.1.b) del Código Civil el 1 de febrero de 2008, y posterior opción por la 
nacionalidad española de origen, en virtud de lo establecido en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 en fecha 2 de diciembre de 2010; certificado literal 
español de nacimiento del abuelo paterno de la promotora, don C. A. F., nacido el 20 
de enero de 1904, en C., A., originariamente español; carta de adquisición de la ciuda-
danía cubana por el abuelo paterno de fecha 4 de diciembre de 1936; certificado 
cubano de matrimonio de los padres de la interesada; certificado cubano de matrimo-
nio de los abuelos paternos y certificado expedido por la Directora General del Archivo 
Nacional de la República de Cuba, en el que se indica que en los registros de entrada 
de pasajeros de los años 1933-1937, no se encuentra registrada la entrada al país del 
abuelo paterno de la solicitante.

2. Con fecha 15 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen formulada por la interesada en virtud de lo establecido en el 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, especialmente 
en lo que se refiere a que su abuelo perdió o tuvo que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada solicitando 
se revise su expediente, alegando que no aparece la fecha de entrada en Cuba de su 
abuelo, considerando que el hecho de no poder demostrar la fecha en que su abuelo 
entró en el país no debe ser motivo para la desestimación de su petición, solicitando 
se analice la posibilidad de tramitar su solicitud a través de su padre, que ostenta la 
nacionalidad española de origen, aportando un modelo de solicitud anexo I de fecha 
22 de agosto de 2016.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable 
interesando la desestimación del recurso y la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, remite el expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para su resolución, junto con informe en el que se indica que, en el caso 
de referencia, el abuelo español de la solicitante adquirió la nacionalidad cubana en el 
año 1936, y, según la documentación expedida por el Archivo Histórico Nacional de 
Cuba, no consta la entrada al país del abuelo durante el período comprendido entre 
1933 y 1937, por lo que no puede determinarse que este haya emigrado a Cuba como 
exiliado y, por tanto, se no se acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en el 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacionalidad española 
del abuelo como consecuencia del exilio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de Registro Civil, el artículo 20 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008; y las resoluciones, entre otras 
de 23 de marzo de 2010, 24 de marzo de 2010, 28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010, 1 de diciembre de 2010; 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011, 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª) y 2 de diciembre de 
2011.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en B., H. (Cuba) el 9 de 
junio de 1984, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes perdie-
ron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
junio de 2010, en el modelo normalizado del anexo II de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008, al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil consular de España en La Habana se dictó auto el 15 de enero de 2016, 
denegando lo solicitado.

III. En primer lugar, hay que señalar que la promotora modifica en el recurso la causa 
petendi respecto de la inicial, pues su solicitud se dirigía a la opción a la nacionalidad 
española de origen, en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, mientras que en el recurso lo que plantea 
es la opción en virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
dicho texto legal. La resolución de la cuestión basada en esta última posibilidad 



M
inisterio de Justicia

◄ 167 ►

Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (Registro Civil)

requiere un pronunciamiento previo del encargado del registro sobre ese punto. Por 
tanto, dado que el acuerdo emitido se refiere únicamente a la posibilidad de opción 
propuesta en la solicitud inicial de la interesada, el recurso interpuesto se entiende 
planteado contra dicho acuerdo y la resolución por parte de este centro debe encami-
narse únicamente a dilucidar si corresponde la opción a la nacionalidad española de 
origen de la promotora, en virtud de lo establecido en el apartado segundo de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Por otra parte, en relación con el plazo de presentación de las solicitudes de opción a 
la nacionalidad española en virtud de lo establecido en la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, la directriz primera de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, establece que será 
necesario que se formalicen las declaraciones de opción en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la citada disposición, sin perjuicio de la posibilidad de 
prórroga de dicho plazo por un año más, mediante acuerdo del Consejo de Ministros. 
Efectivamente se produjo dicha prórroga, siendo la fecha de caducidad de este dere-
cho de opción el 27 de diciembre de 2011. 

IV. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio.

V. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante ; 2.3 a) Certificación literal de naci-
miento del padre o madre —el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españo-
les— del solicitante; b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a 
del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 —de dicha regla 
V— sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieta de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación de nacimien-
to del Registro Civil cubano de la solicitante, así como certificados literales españoles 
de nacimiento de su padre y de su abuelo paterno, originariamente español.

VI. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormen-
te referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a 
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los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones 
Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los 
refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por 
partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o 
privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de 
acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido 
exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exilia-
dos españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de 
la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La 
documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio; 
la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en 
unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con 
sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la resi-
dencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del regis-
tro civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho 
país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la 
llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los 
efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos 
los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII. En el presente expediente, no se ha podido acreditar la salida del territorio español 
del abuelo paterno en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1955, que hubiera podido presumir la condición de exiliado de este, 
constando que le fue otorgada carta de ciudadanía cubana el 4 de diciembre de 1936. 
De este modo, no se encuentran acreditados los requisitos exigidos en el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, para optar a la nacio-
nalidad española de origen.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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III.2 CONSOLIDACIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

III.2.1 ADQUISICIÓN DE NACIONALIDAD POR CONSOLIDACIÓN

Resolución de 10 de enero de 2019 (11ª)
III.2.1 .Declaración de la nacionalidad española.

1. No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promotor 
hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2. Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por el interesado contra auto dictado por la encargada del Registro Civil de 
Antequera (Málaga)

HECHOS

1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de Campillos (Málaga) el 3 de marzo de 
2016,  Don S. S.-A. L. (S. U. H. U. C.), nacido en 1963 en L. (Sáhara Occidental) de 
acuerdo con el certificado de nacimiento marroquí y el 17 de marzo de 1963 en S. 
(Sáhara Occidental), de acuerdo con el certificado de nacimiento inscrito en el Juzgado 
Cheránico de Tifariti, solicita la incoación de expediente registral para obtener la decla-
ración, con valor de simple presunción, de la nacionalidad española de origen, en 
aplicación del artículo 17.1.c del Código Civil.

Adjunta, entre otros, los siguientes documentos: pasaporte marroquí y extracto de acta 
de nacimiento del interesado y su traducción, expedida por el Reino de Marruecos; 
certificado de concordancia de nombres del promotor y su traducción, expedido por el 
Reino de Marruecos; certificado negativo de antecedentes penales del interesado y su 
traducción, expedido por el Reino de Marruecos; certificado de nacimiento del intere-
sado inscrito en el Juzgado Cheránico de Tifariti (Sáhara Occidental) el 15 de noviem-
bre de 1971; volante de empadronamiento del promotor en el Ayuntamiento de 
Campillos (Málaga); resolución de fecha 13 de septiembre de 2005 dictada por la 
Oficina de Extranjeros de Badajoz de concesión de residencia permanente al solicitan-
te; copia de título de familia numerosa de fecha 23 de enero de 1976 a nombre de Don 
H. C. B., padre del interesado, certificado de nacimiento de la madre del promotor, 
inscrita en el Juzgado Cheránico de Tifariti el 15 de noviembre de 1971 y recibo 
Minurso del interesado.

2. Trasladadas las actuaciones al Registro Civil de Antequera (Málaga) por ser compe-
tente para conocer y resolver del asunto planteado, previo informe favorable del minis-
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terio fiscal, la encargada del citado registro dicta auto en fecha 8 de abril de 2016, por 
el que se desestima la solicitud formulada por el interesado de que se le declare, con 
valor de simple presunción, la nacionalidad española, al no concurrir los requisitos 
establecidos en los artículos 17 y 18 del Código Civil.

3. Notificada la resolución, el interesado presentó recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado solicitando se dicte resolución anulando el auto impugna-
do y se le declare la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción 
por consolidación, al reunir los requisitos establecidos en el artículo 18 del Código 
Civil.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste emite informe favorable y la Encargada 
del Registro Civil de Antequera remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 18 y 26 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de 
noviembre; el  Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; la sentencia del Tribunal Supremo 
de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, entre otras, de 21-1ª de enero,  3-1ª; 
4-4ª de febrero, 2-4ª, 4-3ª, 5 y 14-3ª de marzo, 15-3-º de abril, 28 de mayo, 1-4ª y 27-3ª 
de septiembre, 3-1ª de octubre de 2005; 28-4ª de febrero, 18 y 21-4ª de marzo, 14-5ª 
y 17-1ª de julio, 1-1ª, 6-3ª, 7-2ª y 9-1ª de septiembre de 2006.

II. El promotor, mediante comparecencia ante el encargado del Registro Civil de 
Campillos solicitó la declaración de su nacionalidad española con valor de simple pre-
sunción en virtud de lo establecido en el artículo 17.1.c) del Código Civil. La encargada 
del Registro Civil de Antequera dictó auto denegando la petición del interesado por no 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 17 y 18 del Código Civil, siendo dicho 
auto el que constituye el objeto del presente recurso.

III. Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si 
se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito 
en el registro civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta conso-
lidación es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción (cfr. art. 96-2º LRC y 338 RRC), que decide en primera instancia el 
encargado del registro civil del domicilio (cfr. art. 335 RRC).

IV. En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión espa-
ñola no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se 
beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores a la salida de España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El prin-
cipio apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre 
de 1975, porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concedie-
ra en ciertas condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76.
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V. En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de 
su eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la 
legislación interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en 
el período histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y 
ello al margen de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en 
relación con el territorio metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y 
por la trascendencia que por la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los 
efectos de atribuir en concurrencia con determinados requisitos la nacionalidad espa-
ñola, se ha planteado la cuestión primordial de decidir si aquella antigua posesión 
española entra o no en el concepto de “territorio nacional” o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión 
es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría gene-
ral del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no 
es frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre 
territorio metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud 
cambiante de la política colonial como consecuencia de lo mutable también de las 
relaciones internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la posi-
ción española en África ecuatorial y occidental, y que se hace patente a través de una 
legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzaguean-
te integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territo-
rios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincialización 
durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra en la 
fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, 
de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar 
aquel territorio del Sahara, no obstante, sus peculiaridades, con una «provincia» espa-
ñola, y, por ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, 
equiparación que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, 
consistente en el reconocimiento a la población saharaui de su condición de naciona-
les españoles. En apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 
1961 que estableció «las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico 
de la Provincia del Sahara en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se 
pretendía hacer manifiesta la equiparación de los «stati» entre «españoles peninsula-
res» y «españoles nativos». Es importante destacar que como manifestación de esta 
posición España negó inicialmente al Secretariado General de la ONU información 
sobre «los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorpo-
rada a la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 
14 de diciembre de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), conduje-
ron al reconocimiento por el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la 
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diferenciación de «territorios», puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por 
la Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa 
«que el Estado Español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, plenitud 
de competencias sobre el territorio no autónomo del Sahara, que durante algunos 
años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un régimen 
peculiar con analogías al provincial y que nunca –recalcaba– ha formado parte del 
territorio nacional».

VI. Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
S.T.S. de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionali-
dad española. En el presente caso, no se considera acreditado que los representantes 
legales del interesado, dada la minoría de edad de éste cuando estuvo en vigor el 
Decreto de 1976, estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad 
española, por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de ello concurren 
otras circunstancias que impiden por la vía del artículo 18 del Código Civil también 
invocado una posible consolidación de la nacionalidad española, pues no está proba-
da la posesión de la nacionalidad durante 10 años, habiendo aportado al expediente 
pasaporte marroquí.

Por otra parte, tampoco se encuentra acreditado que el padre del interesado fuera 
español al tiempo de su nacimiento, por lo que no resulta de aplicación el artº 17 del 
Código Civil según redacción dada por la Ley de 15 de julio de 1954, aplicable al caso 
examinado, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere al 
artº 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que haya 
nacido en España.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Antequera (Málaga)

Resolución de 17 de enero de 2019 (9ª)
III.2.1 Declaración de la nacionalidad española

No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promotor 
hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad diez años.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por el ministerio fiscal, contra auto dictado por el encargado del Registro Civil de 
Tudela (Navarra).
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HECHOS

1. Mediante comparecencia ante el encargado del Registro Civil de Tudela (Navarra), 
M. S. B. (M. S. L. M. A. M.), nacido en 1970 en L., de acuerdo con la documentación 
marroquí y el 20 de octubre de 1969 en A. (Sáhara Occidental), de acuerdo con certifi-
cado de nacimiento cheránico, solicita la declaración de la nacionalidad española de 
origen con valor de simple presunción

Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: permiso de residencia temporal; 
pasaporte marroquí; volante de empadronamiento en el Ayuntamiento de Tudela; cer-
tificados expedidos por la Delegación Saharaui para Navarra, relativos a su origen 
saharaui, de parentesco y a la imposibilidad de optar a la nacionalidad española en el 
plazo otorgado por RD 2258/1976; certificado de concordancia de nombres del pro-
motor, expedido por el Reino de Marruecos; certificado cheránico de nacimiento del 
promotor, sin firma por el Jefe de la Oficina Local y en el que se aprecia manipulación 
en cuanto al nombre y fecha de nacimiento; certificado cheránico de nacimiento de la 
progenitora y de matrimonio de los padres, en los que se aprecia rectificación de uno 
de los apellidos de la madre; certificado negativo de inscripción en los Libros 
Cheránicos del interesado; certificado de familia Serie B nº 05074 expedido por el 
Juzgado Cheránico de Aaiún y recibo MINURSO del interesado.

2. Ratificado el interesado, efectuada la comparecencia de testigos y previo informe del 
ministerio fiscal por el que no se opone a lo solicitado, el encargado del Registro Civil de 
Tudela (Navarra) dictó auto el 21 de marzo de 2013, declarando con valor de simple 
presunción la nacionalidad española de origen del interesado, por aplicación retroacti-
va del artº 17. 3º del Código Civil, según redacción de la Ley 51/1982 de 13 de julio.

3. Solicitada inscripción de nacimiento en el Registro Civil Central, previo informe des-
favorable del ministerio fiscal adscrito a dicho registro, en el que se indica que no pro-
cede la inscripción pretendida, sin perjuicio de que se anote conforme al artículo 340 
RRC el auto de declaración de la nacionalidad española, interesando se inicie expe-
diente para la cancelación de la anotación referente a la nacionalidad española del 
interesado, por auto de fecha 12 de enero de 2016 dictado por la encargada del 
Registro Civil Central, se desestima la inscripción de nacimiento solicitada por el pro-
motor, al no constar acreditados diversos aspectos esenciales del hecho inscribible, 
acordando la práctica de anotación soporte para la sucesiva inscripción marginal de 
nacionalidad española con valor de simple presunción y anotación marginal haciendo 
constar que a instancias del representante del ministerio fiscal adscrito a dicho regis-
tro, se incoa expediente de cancelación de la anotación soporte practicada.

4. Con fecha 6 de octubre de 2016, el ministerio fiscal incoa nuevo expediente solici-
tando que se declare que al interesado no le corresponde la nacionalidad española 
con valor de simple presunción, alegando que el auto estimatorio procedió a la aplica-
ción errónea de la legislación vigente.
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5. Incoado expediente en el Registro Civil de Tudela, por resolución de 11 de octubre 
de 2016 se acordó dar traslado del mismo al interesado para que alegue lo que a su 
derecho convenga. El interesado formula alegaciones oponiéndose a lo solicitado por 
el ministerio fiscal.

6. Por auto de 5 de enero de 2017 dictado por el encargado del Registro Civil de 
Tudela, se desestima la petición realizada a instancia del ministerio fiscal para que se 
declare con valor de simple presunción que al interesado no le corresponde la nacio-
nalidad española.

7. Notificada la resolución, el ministerio fiscal presentó recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado solicitando se revoque el auto recurrido y se 
declare que al promotor no le corresponde la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, indicando que no procede la aplicación del artículo 17 del Código 
Civil, toda vez que los nacidos en el territorio del Sáhara, cuando éste era posesión 
española, no eran propiamente nacionales españoles, sino súbditos de España que se 
beneficiaban de la nacionalidad española y que, por otra parte, el promotor no acredi-
ta que él o sus progenitores hayan ostentado en algún momento la nacionalidad 
española cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976 ni con anterioridad a dicha fecha, 
ni cumple lo dispuesto en el artículo 18 del Código Civil, que exige la posesión y utiliza-
ción continuada de la nacionalidad española durante 10 años con buena fe y basada 
en un título inscrito en el registro civil, ni está probado que sus progenitores hayan 
ostentado en algún momento la nacionalidad española cuando estuvo en vigor el 
Decreto de 1976, ni con anterioridad a dicha fecha, ni consta que no haya podido optar 
a la nacionalidad española por encontrarse en un campo de refugiados o similar que 
les haya impedido comparecer ante las autoridades pertinentes al ejercicio de dicha 
opción.

8. Notificado el interesado por medio de edictos, el encargado del Registro Civil de 
Tudela remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 y 18 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviem-
bre; el Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 
de octubre de 1998, y las resoluciones, entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª 
y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 
de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 
29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo y 25-3ª y 4ª de noviembre 
de 2008; 2-4ª de marzo y 16 (3ª) de Junio de 2009, y 22-3ª de marzo de 2010.

II. El promotor, mediante escrito presentado en el Registro Civil Tudela (Navarra) solici-
tó la declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción por 
haber nacido en 1970 en E.A. (Sáhara Occidental) y cumplir los requisitos establecidos 
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en el artículo 17 del Código Civil. El encargado del registro dictó auto estimando la 
petición del interesado y declarando la nacionalidad española de origen con valor de 
simple presunción, por aplicación retroactiva del artº 17. 3º del Código Civil, según 
redacción de la Ley 51/1982 de 13 de julio. 

Solicitada por el ministerio fiscal la incoación de expediente para declarar que al inte-
resado no le corresponde la nacionalidad española con valor de simple presunción, 
alegándose que el auto estimatorio aplicó de forma errónea la legislación vigente, el 
encargado del Registro Civil de Tudela dictó auto por el que desestima la petición rea-
lizada a instancia del ministerio fiscal para que se declare con valor de simple presun-
ción que al interesado no le corresponde la nacionalidad española. Frente a dicho auto 
se interpone recurso por el ministerio fiscal.

III. Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si 
se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito 
en el registro civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta conso-
lidación es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción (cfr. art. 96-2º LRC y 338 RRC), que decide en primera instancia el 
encargado del registro civil del domicilio (cfr. art. 335 RRC).

IV. En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión espa-
ñola no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se 
beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores a la salida de España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El prin-
cipio apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre 
de 1975, porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sáhara se les concedie-
ra en ciertas condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76.

V. En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sáhara en relación con el reconocimiento de 
su eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la 
legislación interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sáhara español en 
el período histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y 
ello al margen de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sáhara en 
relación con el territorio metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y 
por la trascendencia que por la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los 
efectos de atribuir en concurrencia con determinados requisitos la nacionalidad espa-
ñola, se ha planteado la cuestión primordial de decidir si aquella antigua posesión 
española entra o no en el concepto de “territorio nacional” o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión 
es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría gene-
ral del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no 
es frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre 
territorio metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud 
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cambiante de la política colonial como consecuencia de lo mutable también de las 
relaciones internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la posi-
ción española en África ecuatorial y occidental, y que se hace patente a través de una 
legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzaguean-
te integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territo-
rios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincialización 
durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra en la 
fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, 
de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar 
aquel territorio del Sahara, no obstante, sus peculiaridades, con una «provincia» espa-
ñola, y, por ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, 
equiparación que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, 
consistente en el reconocimiento a la población saharaui de su condición de naciona-
les españoles. En apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 
1961 que estableció «las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico 
de la provincia del Sahara en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se 
pretendía hacer manifiesta la equiparación de los stati entre «españoles peninsulares» 
y «españoles nativos». Es importante destacar que como manifestación de esta posi-
ción España negó inicialmente al Secretariado General de la ONU información sobre 
«los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorpo-
rada a la resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 
14 de diciembre de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), conduje-
ron al reconocimiento por el gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la 
diferenciación de «territorios», puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por 
la Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa 
«que el Estado Español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, plenitud 
de competencias sobre el territorio no autónomo del Sahara, que durante algunos 
años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un régimen 
peculiar con analogías al provincial y que nunca –recalcaba– ha formado parte del 
territorio nacional».

VI. Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
S.T.S. de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionali-
dad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, 
pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la 
sentencia y el ahora planteado. En el caso presente caso, el promotor no ha acreditado 
que cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales, por ser el 
interesado menor de edad en dicho momento, estuviesen imposibilitados para optar a 
la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados, lo que 
requiere pruebas fehacientes. De otro lado, no está probada a través de la documenta-
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ción la posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece 
el artículo 18 CC, en el que se indica que la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscri-
to en el registro civil que después es anulado, toda vez que ni nació en territorio espa-
ñol, ni ha ostentado con posterioridad ninguna documentación como español. 

Por otra parte, no consta la nacionalidad española de su padre o madre al tiempo de 
su nacimiento para la aplicación del artículo 17 del Código Civil, según redacción dada 
por la Ley de 15 de julio de 1954, aplicable al caso examinado; ni ha nacido en España, 
para la aplicación retroactiva del artículo 17.3 del Código Civil, en su redacción dada 
por Ley 51/1982. 

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto por el ministerio 
fiscal y declarar que al promotor no le corresponde la nacionalidad española con valor 
de simple presunción.

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Tudela (Navarra)

Resolución de 20 de enero de 2019 (5ª)
III.2.1. Declaración de la nacionalidad española

1. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el promotor 
hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2. Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por el interesado contra auto dictado por el encargado del Registro Civil de Las 
Palmas de Gran Canaria.

HECHOS

1. Mediante solicitud que tiene entrada en el Registro Civil de Las Palmas de Gran 
Canaria el 26 de abril de 2016, Don S. R. D. nacido el 4 de febrero de 1968 en H. 
(Sáhara Occidental), solicita la incoación de expediente registral para obtener la decla-
ración, con valor de simple presunción, de la nacionalidad española de origen.

Adjunta, entre otros, los siguientes documentos: acta de nacimiento del Juzgado 
Cheránico de H., a nombre R. U. M. U. M., nacido en H. el 4 de febrero de 1968, sin que 
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consten otros datos identificativos; certificado de concordancia de nombres expedido 
por el Reino de Marruecos entre R. U. M. U. M. y S. R. D.; resolución de fecha 14 de 
octubre de 2014 de la Oficina de Extranjería de J. por la que se reconoce al promotor 
la autorización de residencia de larga duración; pasaporte marroquí y tarjeta de permi-
so de residencia de larga duración del solicitante y volante de empadronamiento del 
interesado en el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

2. Ratificado el interesado y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encar-
gado del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria dicta auto en fecha 16 de junio 
de 2016, por el que se desestima la solicitud formulada por el interesado de que se le 
declare, con valor de simple presunción, la nacionalidad española, al no concurrir los 
requisitos establecidos en los artículos 17.1.c) y 18 del Código Civil.

3. Notificada la resolución, el interesado presentó recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado solicitando se dicte resolución anulando el auto impugna-
do y se le declare la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción, 
al reunir los requisitos establecidos en los artículos 17.1.c) y 18 del Código Civil.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste emite informe desfavorable y el encar-
gado del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 18 y 26 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de 
noviembre; el Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, entre otras, de 21-1ª de enero, 3-1ª, 
4-4ª de febrero, 2-4ª, 4-3ª, 5 y 14-3ª de marzo, 15-3-º de abril, 28 de mayo, 1-4ª y 27-3ª 
de septiembre, 3-1ª de octubre de 2005; 28-4ª de febrero, 18 y 21-4ª de marzo, 14-5ª 
y 17-1ª de julio, 1-1ª, 6-3ª, 7-2ª y 9-1ª de septiembre de 2006.

II. El promotor, mediante solicitud formulada en el Registro Civil de Las Palmas de Gran 
Canaria solicitó la declaración de su nacionalidad española con valor de simple pre-
sunción. El encargado del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria dictó auto 
denegando la petición del interesado por no reunir los requisitos establecidos en los 
artículos 17.1.c) y 18 del Código Civil, siendo dicho auto el que constituye el objeto del 
presente recurso.

III. Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si 
se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito 
en el registro civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta conso-
lidación es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción (cfr. art. 96-2º LRC y 338 RRC), que decide en primera instancia el 
encargado del registro civil del domicilio (cfr. art. 335 RRC).

IV. En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión espa-
ñola no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se 
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beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores a la salida de España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El prin-
cipio apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre 
de 1975, porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concedie-
ra en ciertas condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76.

V. En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de 
su eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la 
legislación interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en 
el período histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y 
ello al margen de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en 
relación con el territorio metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y 
por la trascendencia que por la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los 
efectos de atribuir en concurrencia con determinados requisitos la nacionalidad espa-
ñola, se ha planteado la cuestión primordial de decidir si aquella antigua posesión 
española entra o no en el concepto de “territorio nacional” o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión 
es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría gene-
ral del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no 
es frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre 
territorio metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud 
cambiante de la política colonial como consecuencia de lo mutable también de las 
relaciones internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la posi-
ción española en África ecuatorial y occidental, y que se hace patente a través de una 
legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzaguean-
te integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territo-
rios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincialización 
durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra en la 
fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, 
de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar 
aquel territorio del Sahara no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» espa-
ñola, y, por ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, 
equiparación que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, 
consistente en el reconocimiento a la población saharaui de su condición de naciona-
les españoles. En apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 
1961 que estableció «las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico 
de la Provincia del Sahara en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se 
pretendía hacer manifiesta la equiparación de los stati entre «españoles peninsulares» 
y «españoles nativos». Es importante destacar que como manifestación de esta posi-
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ción España negó inicialmente al Secretariado General de la ONU información sobre 
«los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorpo-
rada a la resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 
14 de diciembre de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), conduje-
ron al reconocimiento por el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la 
diferenciación de «territorios», puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por 
la Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa 
«que el Estado Español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, plenitud 
de competencias sobre el territorio no autónomo del Sahara, que durante algunos 
años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un régimen 
peculiar con analogías al provincial y que nunca –recalcaba– ha formado parte del 
territorio nacional».

VI. Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
S.T.S. de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionali-
dad española. En el presente caso, no se considera acreditado que los representantes 
legales del interesado, dada la minoría de edad de éste cuando estuvo en vigor el 
Decreto de 1976, estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad 
española, por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de ello concurren 
otras circunstancias que impiden por la vía del artículo 18 del Código Civil también 
invocado una posible consolidación de la nacionalidad española, pues no está proba-
da la posesión de la nacionalidad durante 10 años, habiendo aportado al expediente 
pasaporte marroquí.

Por otra parte, tampoco se encuentra acreditado que el padre del interesado fuera 
español al tiempo de su nacimiento, por lo que no resulta de aplicación el artº 17 del 
Código Civil según redacción dada por la Ley de 15 de julio de 1954, aplicable al caso 
examinado, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere al 
artº 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que haya 
nacido en España.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria
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Resolución de 20 de enero de 2019 (7ª)
III.2.1 Declaración de la nacionalidad española.

1. No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promotor 
hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2. Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por el interesado contra el auto del encargado del Registro Civil de Tudela 
(Navarra).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Tudela (Navarra), don L. M., 
nacido el 12 de mayo de 1986 en E. A. (Marruecos), de acuerdo con el pasaporte 
marroquí aportado al expediente, solicita la declaración de la nacionalidad española 
de origen con valor de simple presunción. Por auto de fecha 27 de enero de 2014, el 
encargado del Registro Civil de Tudela (Navarra), acuerda declarar con valor de simple 
presunción la nacionalidad española de origen iure soli del interesado, por aplicación 
retroactiva del artº 17.3º del Código Civil, según redacción de la Ley 51/1982 de 13 de 
julio.

Aportó la siguiente documentación: pasaporte marroquí, permiso de residencia tempo-
ral y volante de empadronamiento del interesado en el Ayuntamiento de Tudela; certifi-
cados de origen saharaui, de residencia en el Sáhara Occidental desde 1977 hasta 
2011 y de parentesco del promotor expedidos por la Delegación Saharaui para 
Navarra; recibo MINURSO del progenitor; certificado de inscripción de matrimonio de 
los padres del solicitante en el Registro Civil de Hagunia (Sáhara Occidental); copia de 
las dos primeras páginas del libro de familia número 13296 expedido por el Gobierno 
General de Sáhara, en las que consta el matrimonio de los padres del solicitante; tar-
jeta del Instituto Nacional de Previsión de fecha 2 de mayo de 1974 a nombre del 
padre del interesado; certificado marroquí de concordancia de nombres del progenitor; 
certificado marroquí de vínculo de parentesco del interesado y certificación expedida 
por la División de Documentación de la Dirección General de la Policía de fecha 25 de 
octubre de 2012, en relación con el documento saharui número ….. a nombre del pro-
genitor del solicitante, que en la actualidad carece de validez.

2. Con fecha 2 de noviembre de 2016, el ministerio fiscal insta se inicie nuevo expe-
diente para declarar que al promotor no le corresponde la nacionalidad española con 
valor de simple presunción, al no resultar aplicables los artículos 17 y 18 del Código 
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Civil, toda vez que el interesado no es evidentemente apátrida, dado que aportó al 
expediente y acreditó la posesión de una nacionalidad marroquí; no nació en territorio 
español, tanto a la vista de su lugar y fecha de nacimiento, ni acredita ningún otro 
extremo que permita aplicar la legislación alegada en el auto dictado por el Registro 
Civil de Tudela que ahora se cuestiona, como pudiera ser la nacionalidad de sus 
padres.

3. Dicho expediente se incoa en fecha 15 de noviembre de 2016 por el encargado del 
Registro Civil de Tudela y, previo traslado del expediente al interesado a fin de que 
efectúe las alegaciones que tenga por conveniente, se dicta auto por el citado registro 
civil con fecha 20 de enero de 2017 por el que se estima la petición realizada a instan-
cia del ministerio fiscal y se declara con valor de simple presunción que al interesado 
no le corresponde la nacionalidad española, al no cumplir los requisitos fijados en los 
artículos 17 y 18 del Código Civil, no haber nacido en territorio español, no ostentar 
sus padres la nacionalidad española y no haber residido en el territorio nacional el 
tiempo suficiente para consolidar una nacionalidad española que no acredita.

4. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, solicitando se declare su derecho a la nacionalidad 
española con valor de simple presunción, conforme al auto ya dictado de 27 de enero 
de 2014 por el Registro Civil de Tudela y el derecho a la inscripción de su nacimiento 
en el Registro Civil Central.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal que interesó su 
desestimación y el encargado del Registro Civil de Tudela se ratifica en el auto dictado 
y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 18 y 26 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de 
noviembre; el  Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; la sentencia del Tribunal Supremo 
de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, entre otras, de 21-1ª de enero,  3-1ª; 
4-4ª de febrero, 2-4ª, 4-3ª, 5 y 14-3ª de marzo, 15-3-º de abril, 28 de mayo, 1-4ª y 27-3ª 
de septiembre, 3-1ª de octubre de 2005; 28-4ª de febrero, 18 y 21-4ª de marzo, 14-5ª 
y 17-1ª de julio, 1-1ª, 6-3ª, 7-2ª y 9-1ª de septiembre de 2006.

II. El promotor, nacido el 12 de mayo de 1986 en E. A. (Sáhara Occidental) solicitó la 
declaración de su nacionalidad española de origen con valor de simple presunción. El 
encargado del Registro Civil de Tudela dictó auto el 27 de enero de 2014, acordando 
declarar con valor de simple presunción la nacionalidad española de origen iure soli al 
interesado. El ministerio fiscal insta se inicie nuevo expediente para declarar que al 
interesado no le corresponde la nacionalidad española. El encargado del Registro Civil 
de Tudela dicta auto con fecha 20 de enero de 2017 por el que se estima la petición 
realizada a instancia del ministerio fiscal y se declara con valor de simple presunción 
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que al interesado no le corresponde la nacionalidad española, al no cumplir los requi-
sitos fijados en los artículos 17 y 18 del Código Civil. Frente a dicho auto se interpone 
recurso por el interesado, que es el objeto del presente expediente.

III. Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si 
se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito 
en el Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta con-
solidación es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción (cfr. art. 96-2º LRC y 338 RRC), que decide en primera instancia el 
encargado del Registro Civil del domicilio (cfr. art. 335 RRC).

IV. En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión espa-
ñola no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se 
beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores a la salida de España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El prin-
cipio apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre 
de 1975, porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concedie-
ra en ciertas condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76.

V. En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de 
su eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la 
legislación interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en 
el período histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y 
ello al margen de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en 
relación con el territorio metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y 
por la trascendencia que por la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los 
efectos de atribuir en concurrencia con determinados requisitos la nacionalidad espa-
ñola, se ha planteado la cuestión primordial de decidir si aquella antigua posesión 
española entra o no en el concepto de “territorio nacional” o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión 
es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría gene-
ral del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no 
es frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre 
territorio metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud 
cambiante de la política colonial como consecuencia de lo mutable también de las 
relaciones internacionales, caracterización a la que no ha podido sustraerse la posi-
ción española en África ecuatorial y occidental, y que se hace patente a través de una 
legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, un itinerario zigzaguean-
te integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer momento dichos territo-
rios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la fase de provincialización 
durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, se entra en la 
fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea Ecuatorial, 
de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.
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Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar 
aquel territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» espa-
ñola, y, por ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, 
equiparación que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, 
consistente en el reconocimiento a la población saharaui de su condición de naciona-
les españoles. En apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 
1961 que estableció «las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico 
de la provincia del Sahara en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se 
pretendía hacer manifiesta la equiparación de los «stati» entre «españoles peninsula-
res» y «españoles nativos». Es importante destacar que como manifestación de esta 
posición España negó inicialmente al Secretariado General de la ONU información 
sobre «los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorpo-
rada a la resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 
14 de diciembre de 1960, conocida como carta magna de descolonización), conduje-
ron al reconocimiento por el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la 
diferenciación de «territorios», puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por 
la Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa 
«que el Estado Español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, plenitud 
de competencias sobre el territorio no autónomo del Sahara, que durante algunos 
años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un régimen 
peculiar con analogías al provincial y que nunca –recalcaba– ha formado parte del 
territorio nacional».

VI. Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
S.T.S. de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionali-
dad española. En el caso presente, el interesado nace el 12 de mayo de 1986, es 
decir, con posterioridad a la salida de España del territorio del Sáhara Occidental. 
Aparte de ello, el interesado no ha ostentado nunca documentación española, por lo 
que no se acreditan los requisitos establecidos en el artículo 18 del Código Civil para 
una posible consolidación de la nacionalidad española, pues no está probada la pose-
sión de la nacionalidad durante 10 años, con buena fe y basada en un título inscrito en 
el Registro Civil.

Por otra parte, no se encuentra acreditado que el padre del interesado fuera español 
al tiempo de su nacimiento, por lo que no resulta de aplicación el artículo 17 del 
Código Civil según redacción establecida por Ley 51/1982, de 13 de julio, aplicable al 
caso examinado y tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere al 
artículo 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España, habiendo aportado documentación marroquí, por lo que no se 
encuentra en situación de apatridia.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuestos y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Tudela (Navarra)

III.3 ADQUISICIÓN DE NACIONALIDAD POR OPCIÓN

III.3.1 OPCIÓN A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA 
POR PATRIA POTESTAD, ART. 20-1A CC 

Resolución de 17 de enero de 2019 (25ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna, y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra acuerdo dictado por el magistrado-juez encargado del Registro Civil 
Central.

HECHOS

1. Con fecha 18 de junio de 2015, don D. T. N., nacido el 2 de marzo de 1958 en N. 
(República de Senegal), de nacionalidad española adquirida por residencia el 1 de 
julio de 2013, formula ante el Registro Civil de Eibar solicitud de inscripción de naci-
miento y opción a la nacionalidad española, a favor de su presunta hija A. T., nacida el 
….. de 2005 en D. (Senegal), al amparo de lo establecido en el artículo 20.1.a) del 
Código Civil.

Acompaña la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; certificado en 
extracto de nacimiento de la menor interesada, traducido y legalizado, expedido por la 
República de Senegal; certificado de empadronamiento del promotor, expedido por el 
Ayuntamiento de Motriku; documento nacional de identidad y certificado literal espa-
ñol de nacimiento del presunto padre, con inscripción marginal de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia, con efectos de 1 de julio de 2013.

2. Recibidas las actuaciones en el Registro Civil Central, se dicta providencia, intere-
sando de la Dirección General de los Registros y del Notariado se remita testimonio del 
escrito de solicitud y posterior ratificación del expediente de nacionalidad del promotor, 
en los particulares que hacen alusión a su estado civil e hijos habidos.
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3. Con fecha 15 de marzo de 2016, el magistrado encargado del Registro Civil Central, 
dicta acuerdo por el que deniega la inscripción de nacimiento y la opción de nacionali-
dad de la menor, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre espa-
ñol surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto padre no la mencionó 
en su expediente de nacionalidad por residencia, como estaba obligado, ya que en la 
fecha de la declaración efectuada por el padre, la interesada era menor de edad.

4. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, formula recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando le sea concedida la 
nacionalidad española por opción a su hija, alegando que su padre no la citó en su 
expediente de nacionalidad por residencia, entendiendo que no debía citar a los hijos 
que no vivían con él en España, y declarando que es el padre biológico de la menor.

5. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del mismo 
y el magistrado encargado del Registro Civil Central remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre 
otras, de 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre 
de 2005; 26-2ª de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª 
de julio y 14-2ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el registro 
civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extran-
jero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea 
regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos 
de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley 
española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
1 de julio de 2013 y pretende inscribir el nacimiento de la menor interesada por medio 
de una certificación senegalesa, en la cual se hace constar que nació el 10 de octubre 
de 2005 en D. (República de Senegal), constatándose que en el expediente de nacio-
nalidad por residencia, el presunto padre de la optante manifestó en fecha 25 de 
noviembre de 2010, mediante solicitud y acta de ratificación ante el encargado del 
Registro Civil de Guernika-Lumo, que su estado civil era de casado sin hacer constar el 
nombre de su cónyuge ni de hijos menores de edad y no citando en modo alguno a la 
interesada, como estaba obligado, ya que en aquel momento era menor de edad, toda 
vez que el artº 220 del RRC, establece que, en la solicitud de concesión de la naciona-
lidad española por residencia se indicará especialmente : “… 2º. Su estado civil; men-
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ciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a 
la patria potestad”.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente al no haber mencionado el 
presunto padre de la interesada la existencia de ésta en el expediente de nacionalidad 
por residencia, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de 
su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede consi-
derarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española, que haya 
estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC). 

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central

Resolución de 20 de enero de 2019 (1ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oída la madre del menor de catorce años y, previo dictamen del órgano en funciones 
de ministerio fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con la autoriza-
ción establecida en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil

Debe prevalecer la competencia del registro civil correspondiente al padre o madre en 
cuya compañía se encuentra el hijo menor de 14 años que opta a la nacionalidad 
española, por ser ambos progenitores titulares conjuntamente de la patria potestad, 
correspondiendo a ambos la representación (cfr. art. 154 Código Civil) y teniendo dis-
tinto domicilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Lagos (Nigeria).

HECHOS

1. Con fecha 3 de septiembre de 2014, don S. O. O. nacido el 4 de febrero de 1979 en 
B., E. (Nigeria), de nacionalidad española adquirida por residencia, solicita en el 
Registro Civil de Tudela (Navarra), optar a la nacionalidad española en nombre de su 
hijo menor de edad D. O. S., nacido el 18 de marzo de 2006 en B., E. (Nigeria), hijo del 
solicitante y de Dª. I. O. S., en virtud de lo establecido en el artículo 20 del Código Civil. 
El menor y su progenitora residen en Nigeria.
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Aporta la siguiente documentación: certificado nigeriano de nacimiento del menor y su 
traducción, que fue inscrito en el registro civil local el 5 de febrero de 2014; documen-
to nacional de identidad y certificado literal español de nacimiento del presunto proge-
nitor, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por residen-
cia con efectos de 16 de septiembre de 2013; certificado nigeriano de nacimiento y su 
traducción de la madre del optante, Dª. O. I. (nacida O.) y volante de empadronamiento 
colectivo del presunto progenitor en el Ayuntamiento de Tudela.

2. Por auto de fecha 23 de octubre de 2014 dictado por el encargado del Registro Civil 
de Tudela se autoriza al presunto progenitor, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 20.2.a) del Código Civil para optar por la nacionalidad española del menor.

Con dicha fecha, el Registro Civil de Tudela remite las actuaciones a la Embajada de 
España en Abuja (Nigeria) a fin de que se practique la oportuna acta de opción a la 
nacionalidad española del menor citando a tal efecto a la madre del mismo.

3. Recibidas las actuaciones en el Registro Civil Consular de España en Lagos (Nigeria), 
y ante las sospechas de que pudiera tratarse de una filiación simulada, se emitió 
exhorto al Registro Civil de Tudela solicitando información sobre el expediente de 
nacionalidad española del presunto progenitor, habiendo declarado en solicitud formu-
lada el 2 de enero de 2012, que tenía cuatro hijos menores de nombres C., P., S. y O. 
O. S., nacidos en 1995, 1997, 1999 y 2004 respectivamente, no citando en ningún 
momento al menor optante.

4. Por auto de 25 de mayo de 2015, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en Lagos, desestima la inscripción de la opción a la nacionalidad española del menor, 
toda vez que la certificación nigeriana acompañada no reúne las condiciones exigidas 
por los artículos 23 de la Ley del Registro Civil y 85 de su Reglamento para dar fe de la 
filiación paterna alegada y no permiten tener por acreditado que el optante a la nacio-
nalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de un español.

5. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, interpone recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando se conceda la naciona-
lidad española a su hijo y que, en caso de duda, se practiquen las prueba de paterni-
dad que sirvan para confirmar la filiación paterna, alegando que ha cumplido con sus 
deberes de alimentación y educación de su hijo, mediante la aportación de los medios 
económicos suficientes enviados a la madre del menor, con quien convive en Nigeria.

6. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encarga-
do del Registro Civil Consular de España en Lagos (Nigeria) remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª 
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de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.

II. El presunto padre, quien adquirió la nacionalidad española por residencia el 16 de 
septiembre de 2013, ha solicitado en el Registro Civil de Tudela la opción a la naciona-
lidad española en nombre y representación de su hijo menor de catorce años, nacido 
en Nigeria el 18 de marzo de 2006.

El encargado del Registro Civil de Tudela dicta auto autorizando al presunto padre del 
menor a efectuar la opción a la nacionalidad española en nombre de su hijo y, dado 
que éste y su madre residen en Nigeria, se remiten las actuaciones al Registro Civil 
Consular de España en Lagos para que se levante el acta de opción a la nacionalidad 
española, citando a tal efecto a la madre del optante. Previo informe desfavorable del 
órgano en funciones de ministerio fiscal, se dicta auto por el encargado del citado 
registro civil consular por el que se desestima la solicitud de opción a la nacionalidad 
española del optante, al no haberse acreditado su filiación con progenitor de naciona-
lidad española. Frente a dicho auto se interpone recurso por el presunto progenitor, 
que es el objeto del presente expediente.

III. El artº 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la naciona-
lidad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de 
un español”, indicando el apartado 2 del citado artículo 20 que la declaración de 
opción se formulará “…a) por el representante legal del optante menor de catorce años 
o incapacitado. En este caso, la opción requiere autorización del encargado del regis-
tro civil del domicilio del declarante, previo dictamen del ministerio fiscal. Dicha autori-
zación se concederá en interés del menor o incapaz”.

Asimismo, el artículo 156 del Código Civil establece que “la patria potestad se ejercerá 
conjuntamente por ambos progenitores o por uno solo con el consentimiento expreso 
o tácito del otro”. 

IV. La instrucción de 20 de marzo de 1991 de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado sobre nacionalidades, apartado IV “opción a la nacionalidad española”, 
en relación con el artº 20.2 del Código Civil, por el que el representante del menor de 
catorce años o del incapacitado puede optar, en nombre de éste, por la nacionalidad 
española, siempre que se obtenga la autorización del encargado del registro civil del 
domicilio, previo dictamen del ministerio fiscal, en atención al interés del menor, indica 
que “como esta autorización está encomendada al encargado del registro civil, hay 
que estimar que se trata de una actuación registral de la competencia de los jueces o 
cónsules encargados del registro y que da origen a un expediente de los regulados por 
la legislación del registro civil, sujeto a sus normas específicas y a su régimen propio 
de recursos (cfr. artículo 97 de la Ley del Registro Civil)” y que “para conceder la auto-
rización al representante legal, sólo es competente el encargado del registro civil del 
domicilio del declarante”.
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Igualmente, en el apartado VIII de la citada Instrucción, declaración cuarta, se 
establece que “la autorización para que el representante legal del menor de catorce 
años pueda optar, en nombre de éstos, por la nacionalidad española es una actuación 
registral, sometida a las normas de los expedientes del registro civil. Tal autorización, 
aunque la inscripción de la opción haya de extenderse en otro registro, corresponde 
siempre concederla al juez o cónsul encargado del registro civil del domicilio del 
declarante”.

En este caso el promotor, presunto progenitor, reside en Tudela, de acuerdo con el 
certificado de empadronamiento aportado y el menor reside en Nigeria con su madre, 
y ambos representantes legales son titulares de la patria potestad. En este sentido, la 
Instrucción de 26 de julio de 2007 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, sobre la tramitación de las solicitudes de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia (BOE núm. 189 de 08 de agosto de 2007), aplicable a los 
supuestos de adquisición por opción, establece en su apartado 3.2.b) respecto de los 
menores cuyos progenitores residen en distintos municipios que “la norma específica 
a tener en cuenta en materia de competencia para obtener la autorización preceptiva 
la constituye el artículo 20.2.a) del Código Civil, la cual, exige para formalizar la solici-
tud de nacionalidad en favor de un menor de catorce años, la autorización del encarga-
do del registro civil del domicilio del declarante. En este punto, no rigen las normas de 
competencia registral (cfr. art. 365 RRC), sino la competencia por conexión del artº 
20.2.a) del Código Civil, que la atribuye el registro civil del “domicilio del declarante”, 
esto es, del representante legal del menor. En caso de que, por ser ambos progenito-
res titulares conjuntamente de la patria potestad, la representación corresponda a 
ambos (cfr. art. 154 Código Civil) y tengan distinto domicilio debe prevalecer la compe-
tencia del registro que corresponda al padre o madre en cuya compañía se encuentra 
el hijo”.

V. Por tanto, en el presente caso, la autorización preceptiva establecida en el artículo 
20.2.a) para formalizar la solicitud de opción en nombre del menor, es competencia 
del Registro Civil Consular de Lagos, dado que el menor reside en Nigeria con su 
madre. Por tanto, procede dejar sin efecto el auto dictado por el encargado del Registro 
Civil de Tudela por el que se autoriza al presunto progenitor a optar a la nacionalidad 
española en nombre de su hijo, por falta de competencia.

Por otra parte, se comprueba que la madre del menor no ha sido oída en el expediente, 
ni ha otorgado consentimiento para que su hijo adquiera la nacionalidad española, 
siendo titular de la patria potestad conjuntamente con el promotor del expediente. Por 
tanto, procede retrotraer las actuaciones al momento procedimental oportuno para 
que, oída la madre del menor optante, por el encargado del registro civil consular se 
determine, previo dictamen del órgano en funciones de ministerio fiscal, si procede 
autorizar a los representantes legales de la menor, a optar en su nombre a la naciona-
lidad española, resolviéndose en el sentido que en derecho proceda, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado:

Dejar sin efecto el auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Tudela por el que 
autorizó al presunto progenitor a optar a la nacionalidad española en nombre del 
menor, por no resultar competente.

Dejar sin efecto el auto apelado y retrotraer las actuaciones al momento procedimen-
tal oportuno a fin de que sea oída la madre del optante menor de catorce años y, 
previo dictamen del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, se resuelva por el 
Registro Civil Consular lo que en derecho proceda en relación con la autorización 
establecida en el artículo 20.1.a)  y 2.a) del Código Civil.

Madrid, 20 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en Lagos (Nigeria)

Resolución de 20 de enero de 2019 (2ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española.

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oída la madre de la menor de catorce años y, previo dictamen del órgano en funciones 
de ministerio fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con la autoriza-
ción establecida en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil.

Debe prevalecer la competencia del registro civil correspondiente al padre o madre en 
cuya compañía se encuentra el hijo menor de 14 años que opta a la nacionalidad 
española, por ser ambos progenitores titulares conjuntamente de la patria potestad, 
correspondiendo a ambos la representación (cfr. art. 154 Código Civil) y teniendo dis-
tinto domicilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Lagos (Nigeria).

HECHOS

1. Con fecha 3 de septiembre de 2014, don S. O. O. nacido el 4 de febrero de 1979 en 
B., E. (Nigeria), de nacionalidad española adquirida por residencia, solicita en el 
Registro Civil de Tudela (Navarra), optar a la nacionalidad española en nombre de su 
hija menor de edad A. O. S., nacida el ….. de 2009 en B., E. (Nigeria), hija del solicitan-
te y de Dª. I. O. S., en virtud de lo establecido en el artículo 20 del Código Civil. La 
menor y su progenitora residen en Nigeria.

Aporta la siguiente documentación: certificado nigeriano de nacimiento de la menor y 
su traducción, que fue inscrito en el registro civil local el 5 de febrero de 2014; docu-



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
III. Nacionalidad 

◄ 192 ►

mento nacional de identidad y certificado literal español de nacimiento del presunto 
progenitor, con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por 
residencia con efectos de 16 de septiembre de 2013; certificado nigeriano de naci-
miento y su traducción de la madre de la optante, Dª. O. I. (nacida O.) y volante de 
empadronamiento colectivo del presunto progenitor en el Ayuntamiento de Tudela.

2. Por providencia de 23 de septiembre de 2014, dictada por el encargado del Registro 
Civil de Tudela, y a la vista de que tanto la menor como su madre residen en Nigeria, se 
trasladan las actuaciones a la Embajada de España en Nigeria a fin de que se proceda 
a la práctica de la correspondiente acta de opción a la nacionalidad española.

3. Recibidas las actuaciones en el Registro Civil Consular de España en Lagos (Nigeria), 
y ante las sospechas de que pudiera tratarse de una filiación simulada, se emitió 
exhorto al Registro Civil de Tudela solicitando información sobre el expediente de 
nacionalidad española del presunto progenitor, habiendo declarado en solicitud formu-
lada el 2 de enero de 2012, que tenía cuatro hijos menores de nombres C., P., S. y O. 
O. S., nacidos en 1995, 1997, 1999 y 2004 respectivamente, no citando en ningún 
momento a la menor optante.

4. Por auto de 25 de mayo de 2015, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en Lagos, desestima la inscripción de la opción a la nacionalidad española de la 
menor, toda vez que la certificación nigeriana acompañada no reúne las condiciones 
exigidas por los artículos 23 de la Ley del Registro Civil y 85 de su Reglamento para dar 
fe de la filiación paterna alegada y no permiten tener por acreditado que la optante a 
la nacionalidad española haya estado sujeta a la patria potestad de un español.

5. Notificada la resolución, el promotor, presunto progenitor, interpone recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando se conceda la naciona-
lidad española a su hija y que, en caso de duda, se practiquen las prueba de paterni-
dad que sirvan para confirmar la filiación paterna, alegando que ha cumplido con sus 
deberes de alimentación y educación de su hija, mediante la aportación de los medios 
económicos suficientes enviados a la madre de la menor, con quien convive en Nigeria.

6. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encarga-
do del Registro Civil Consular de España en Lagos (Nigeria) remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2ª, 
24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 24-2ª de octubre de 2005; 26-2ª 
de junio de 2006; 29-2ª de noviembre de 2007; 27-6ª de mayo, 2-6ª de julio y 14-2ª de 
octubre de 2008.

II. El presunto padre, quien adquirió la nacionalidad española por residencia el 16 de 
septiembre de 2013, ha solicitado en el Registro Civil de Tudela la opción a la naciona-
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lidad española en nombre y representación de su hija menor de catorce años, nacida 
en Nigeria el 30 de diciembre de 2009.

Dado que la menor y su madre residen en Nigeria, se remiten las actuaciones al 
Registro Civil Consular de España en Lagos. Previo informe desfavorable del órgano en 
funciones de ministerio fiscal, se dicta auto por el encargado del citado registro civil 
consular por el que se desestima la solicitud de opción a la nacionalidad española de 
la optante, al no haberse acreditado su filiación con progenitor de nacionalidad espa-
ñola. Frente a dicho auto se interpone recurso por el presunto progenitor, que es el 
objeto del presente expediente.

III. El artº 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la naciona-
lidad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de 
un español”, indicando el apartado 2 del citado artículo 20 que la declaración de 
opción se formulará “…a) por el representante legal del optante menor de catorce años 
o incapacitado. En este caso, la opción requiere autorización del encargado del regis-
tro civil del domicilio del declarante, previo dictamen del ministerio fiscal. Dicha autori-
zación se concederá en interés del menor o incapaz”.

Asimismo, el artículo 156 del Código Civil establece que “la patria potestad se ejercerá 
conjuntamente por ambos progenitores o por uno solo con el consentimiento expreso 
o tácito del otro”. 

IV. La instrucción de 20 de marzo de 1991 de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado sobre nacionalidades, apartado IV “opción a la nacionalidad española”, 
en relación con el artº 20.2 del Código Civil, por el que el representante del menor de 
catorce años o del incapacitado puede optar, en nombre de éste, por la nacionalidad 
española, siempre que se obtenga la autorización del encargado del registro civil del 
domicilio, previo dictamen del ministerio fiscal, en atención al interés del menor, indica 
que “como esta autorización está encomendada al encargado del registro civil, hay 
que estimar que se trata de una actuación registral de la competencia de los jueces o 
cónsules encargados del registro y que da origen a un expediente de los regulados por 
la legislación del Registro Civil, sujeto a sus normas específicas y a su régimen propio 
de recursos (cfr. artículo 97 de la Ley del Registro Civil)” y que “para conceder la auto-
rización al representante legal, sólo es competente el encargado del registro civil del 
domicilio del declarante”.

Igualmente, en el apartado VIII de la citada Instrucción, declaración cuarta, se 
establece que “la autorización para que el representante legal del menor de catorce 
años pueda optar, en nombre de éstos, por la nacionalidad española es una actuación 
registral, sometida a las normas de los expedientes del registro civil. Tal autorización, 
aunque la inscripción de la opción haya de extenderse en otro registro, corresponde 
siempre concederla al juez o cónsul encargado del registro civil del domicilio del 
declarante”.
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En este caso el promotor, presunto progenitor, reside en Tudela, de acuerdo con el 
certificado de empadronamiento aportado y la menor reside en Nigeria con su madre, 
y ambos representantes legales son titulares de la patria potestad. En este sentido, la 
Instrucción de 26 de julio de 2007 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, sobre la tramitación de las solicitudes de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia (BOE núm. 189 de 08 de agosto de 2007), aplicable a los 
supuestos de adquisición por opción, establece en su apartado 3.2.b) respecto de los 
menores cuyos progenitores residen en distintos municipios que “la norma específica 
a tener en cuenta en materia de competencia para obtener la autorización preceptiva 
la constituye el artículo 20.2.a) del Código Civil, la cual, exige para formalizar la solici-
tud de nacionalidad en favor de un menor de catorce años, la autorización del encarga-
do del registro civil del domicilio del declarante. En este punto, no rigen las normas de 
competencia registral (cfr. art. 365 RRC), sino la competencia por conexión del artº 
20.2.a) del Código Civil, que la atribuye el registro civil del “domicilio del declarante”, 
esto es, del representante legal del menor. En caso de que, por ser ambos progenito-
res titulares conjuntamente de la patria potestad, la representación corresponda a 
ambos (cfr. art. 154 Código Civil) y tengan distinto domicilio debe prevalecer la compe-
tencia del registro que corresponda al padre o madre en cuya compañía se encuentra 
el hijo”.

V. En el presente expediente, de acuerdo con el certificado local de nacimiento de la 
menor optante, ésta es hija del promotor del expediente y de Dª. I. O. S., quien no ha 
sido oída en el expediente ni ha otorgado consentimiento para que su hija adquiera la 
nacionalidad española, siendo titular de la patria potestad conjuntamente con el pro-
motor del expediente. Por tanto, procede retrotraer las actuaciones al momento proce-
dimental oportuno para que, oída la madre de la menor optante, por el encargado del 
registro civil consular se determine, previo dictamen del órgano en funciones de 
ministerio fiscal, si procede autorizar a los representantes legales de la menor, a optar 
en su nombre a la nacionalidad española, resolviéndose en el sentido que en derecho 
proceda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado dejar sin efecto el auto apelado y retrotraer las actuaciones 
al momento procedimental oportuno a fin de que sea oída la madre de la optante 
menor de catorce años y, previo dictamen del órgano en funciones de Ministerio Fiscal, 
se resuelva por el Registro Civil Consular lo que en derecho proceda en relación con la 
autorización establecida en el artículo 20.1.a)  y 2.a) del Código Civil.

Madrid, 20 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en Lagos (Nigeria)
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III.3.2 OPCIÓN A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA 
POR HIJO ESPAÑOL, ART. 20-1B CC

Resolución de 20 de enero de 2019 (3ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

No es posible inscribir al nacido en Ponce (Puerto Rico) en 1991 que ejercita la opción 
a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, redacción 
dada por Ley 36/2002, porque no está acreditado que la madre fuera originariamente 
española.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 26 de mayo de 2016, don J. A. V. M., nacido el 1 de marzo de 1991 en P. 
(Puerto Rico), de nacionalidad dominicana, hijo de don M. J. V. O., nacido el 8 de 
diciembre de 1956 en M. (República Dominicana), de nacionalidad dominicana y de 
Dª. M. E. M. V., nacida el 8 de agosto de 1956 en Barcelona, de nacionalidad domini-
cana y española, presenta en el Registro Civil Central escrito de solicitud de opción a la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en los artículos 20.1.b) del Código 
Civil.

Aporta como documentación: hoja declaratoria de datos; pasaporte dominicano, tarje-
ta de identidad de extranjeros-estudiante y certificado local de nacimiento del intere-
sado apostillado; documento nacional de identidad y certificado literal español de 
nacimiento de la madre del solicitante, con inscripción de adquisición de la nacionali-
dad española de origen en virtud de la opción establecida en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con efectos de 9 de septiembre de 
2011; certificado colectivo de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento de 
Madrid y certificado de nacionalidad dominicana del interesado, expedido por el 
Consulado General de la República Dominicana en Madrid.

2. Con fecha 6 de septiembre de 2016, el encargado del Registro Civil Central dicta 
acuerdo por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionali-
dad española efectuada por el interesado, sin perjuicio de que pueda solicitar la 
nacionalidad española por residencia, toda vez que el promotor adquirió la mayoría de 
edad el 1 de marzo 2009, por lo que cuando manifestó su voluntad de optar por la 
nacionalidad española había transcurrido en exceso el plazo de dos años establecido 
en el artículo 20 del Código Civil, sin que resulte de aplicación el artículo 20.1.b) y 3 
del Código Civil, que autoriza a aquellas personas cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España, el ejercicio del derecho de opción sin 
estar sujeto a límite alguno de edad, requisito que no concurre en el interesado.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso de apelación ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que en ningún caso ha solicitado la adquisi-
ción de la nacionalidad española por opción al amparo del artículo 20.1.a) del Código 
Civil, sino que basa su pretensión en el artículo 20.1.b) del Código Civil, toda vez que 
su madre es española de origen y nacida en España.

4. Notificado el ministerio fiscal de la interposición del recurso, emite informe desfavo-
rable, indicando que en este caso no se cumplen las condiciones establecidas en el 
artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad española, ya que la madre del recurrente 
ha nacido en España hija de padres dominicanos y ha adquirido la nacionalidad espa-
ñola de origen en base a la opción prevista en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, por tanto, ostenta la nacionalidad española de 
origen pero no ha sido originariamente española, sino de forma sobrevenida en virtud 
de la opción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, 
entre otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de sep-
tiembre de 2005; y 20-5ª de noviembre de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo y 
17-4ª de abril de 2007.

II. El interesado, nacido en P. (Puerto Rico) el 1 de marzo de 1991 formula solicitud de 
opción por la nacionalidad española por ser hijo de madre nacida en Barcelona el 8 de 
agosto de 1956, que adquiere la nacionalidad española de origen en virtud de la 
opción establecida en el apartado primero de la Ley 52/2007, con efectos de 9 de 
septiembre de 2011. Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en su redacción 
dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar por 
la nacionalidad española “aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido origi-
nariamente español y nacido en España”. Por el encargado del Registro Civil Central se 
dictó acuerdo denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los 
requisitos necesarios. 

III. La pretensión del interesado no puede ser estimada, porque los requisitos que 
exige el citado precepto para que prospere el ejercicio del derecho de opción son dos, 
que la madre o el padre sean originariamente españoles y que hayan nacidos en 
España, y uno de ellos no resulta acreditado en el presente caso, toda vez que si bien 
la madre del interesado nació en Barcelona, no es originariamente española, toda vez 
que ha adquirido la nacionalidad española de origen de forma sobrevenida en base a 
la opción prevista en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 con efectos de 9 de septiembre de 2011, por lo que no acredita uno de los 
requisitos exigidos por el artículo 20.1.b) del Código para optar a la nacionalidad 
española.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el acuerdo apelado. 

Madrid, 20 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central

Resolución de 20 de enero de 2019 (4ª)
III.3.2 Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.

No es posible inscribir al nacido en S. D. (República Dominicana) en 1988 que ejercita 
la opción a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, 
redacción dada por Ley 36/2002, porque no está acreditado que la madre fuera origi-
nariamente española.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 26 de mayo de 2016, don M. J. V. M., nacido el 5 de septiembre de 1988 
en S. D. (República Dominicana), de nacionalidad dominicana, hijo de don M. J. V. O., 
nacido el 8 de diciembre de 1956 en M. (República Dominicana), de nacionalidad 
dominicana y de Dª. M. E. M. V., nacida el 8 de agosto de 1956 en Barcelona, de 
nacionalidad dominicana y española, presenta en el Registro Civil Central escrito de 
solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en los artícu-
los 20.1.b) del Código Civil.

Aporta como documentación: hoja declaratoria de datos; pasaporte dominicano, tarje-
ta de identidad de extranjeros-estudiante y certificado local de nacimiento del intere-
sado apostillado; documento nacional de identidad y certificado literal español de 
nacimiento de la madre del solicitante, con inscripción de adquisición de la nacionali-
dad española de origen en virtud de la opción establecida en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con efectos de 9 de septiembre de 
2011; certificado colectivo de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento de 
Madrid y certificado de nacionalidad dominicana del interesado, expedido por el 
Consulado General de la República Dominicana en Madrid.

2. Con fecha 7 de septiembre de 2016, el encargado del Registro Civil Central dicta 
acuerdo por el que se deniega la inscripción de nacimiento y la opción a la nacionalidad 
española efectuada por el interesado, sin perjuicio de que pueda solicitar la 
nacionalidad española por residencia, toda vez que el promotor adquirió la mayoría de 
edad el 5 de septiembre de 2006, por lo que cuando manifestó su voluntad de optar 
por la nacionalidad española había transcurrido en exceso el plazo de dos años 
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establecido en el artículo 20 del Código Civil, sin que resulte de aplicación el artículo 
20.1.b) y 3 del Código Civil, que autoriza a aquellas personas cuyo padre o madre 
hubiera sido originariamente español y nacido en España, el ejercicio del derecho de 
opción sin estar sujeto a límite alguno de edad, requisito que no concurre en el 
interesado.

3. Notificado el interesado, interpone recurso de apelación ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que en ningún caso ha solicitado la adquisi-
ción de la nacionalidad española por opción al amparo del artículo 20.1.a) del Código 
Civil, sino que basa su pretensión en el artículo 20.1.b) del Código Civil, toda vez que 
su madre es española de origen y nacida en España.

4. Notificado el ministerio fiscal de la interposición del recurso, emite informe desfavo-
rable, indicando que en este caso no se cumplen las condiciones establecidas en el 
artículo 20.1.b) para optar a la nacionalidad española, ya que la madre del recurrente 
ha nacido en España hija de padres dominicanos y ha adquirido la nacionalidad espa-
ñola de origen en base a la opción prevista en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, por tanto, ostenta la nacionalidad española de 
origen pero no ha sido originariamente española, sino de forma sobrevenida en virtud 
de la opción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil (CC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 347 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, 
entre otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de 
enero, 5 de mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de sep-
tiembre de 2005; y 20-5ª de noviembre de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo y 
17-4ª de abril de 2007.

II. El interesado, nacido en S. D. (República Dominicana) el 5 de septiembre de 1988 
formula solicitud de opción por la nacionalidad española por ser hijo de madre nacida 
en Barcelona el 8 de agosto de 1956, que adquiere la nacionalidad española de origen 
en virtud de la opción establecida en el apartado primero de la Ley 52/2007, con 
efectos de 9 de septiembre de 2011. Basaba su petición en el artículo 20.1.b) CC, en 
su redacción dada por Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho 
a optar por la nacionalidad española “aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere 
sido originariamente español y nacido en España”. Por el encargado del Registro Civil 
Central se dictó acuerdo denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurren-
cia de los requisitos necesarios. 

III. La pretensión del interesado no puede ser estimada, porque los requisitos que 
exige el citado precepto para que prospere el ejercicio del derecho de opción son dos, 
que la madre o el padre sean originariamente españoles y que hayan nacidos en 
España, y uno de ellos no resulta acreditado en el presente caso, toda vez que si bien 
la madre del interesado nació en Barcelona, no es originariamente española, toda vez 
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que ha adquirido la nacionalidad española de origen de forma sobrevenida en base a 
la opción prevista en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 con efectos de 9 de septiembre de 2011, por lo que no acredita uno de los 
requisitos exigidos por el artículo 20.1.b) del Código para optar a la nacionalidad 
española.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el acuerdo apelado. 

Madrid, 20 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central

III.6 RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD

III.6.1 RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 17 de enero de 2019 (5ª)
III.6.1 Recuperación de la nacionalidad española

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1982 por recuperación 
de la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 5 de diciembre de 2014, en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba) se levanta acta de recuperación de la nacionalidad española, por la que 
Y. P. M., nacida el 8 de julio de 1982 en La H. (Cuba), declara ser hija de C. P. O., nacido 
el 15 de agosto de 1958 en F. T., Q. H., P. del R. (Cuba), originariamente español, quien 
ostentaba su nacionalidad española al momento del nacimiento de la solicitante, que 
es su voluntad recuperar la nacionalidad española no renunciando a su anterior nacio-
nalidad cubana, al amparo de lo establecido en el artº 26 del Código Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano de la promotora; certificado cubano de nacimiento de la interesada; certifica-
do literal español de nacimiento del padre de la solicitante, con inscripción marginal 
de opción por la nacionalidad española de origen, en virtud de lo establecido en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con efectos de 21 de septiembre de 
2010 y certificado cubano de matrimonio de los padres de la interesada.
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2. Con fecha 16 de diciembre de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscrip-
ción de nacimiento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española 
de la interesada, toda vez que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, ya que no ha quedado establecido que la solicitante 
haya ostentado la nacionalidad española desde su nacimiento, condición indispensa-
ble para haberla perdido, premisa esta última exigida por el artº 26 del Código Civil 
para acceder a la recuperación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando la revisión de su expediente, alegando que, si bien su padre 
no era español en el momento de su nacimiento, posteriormente adquirió la nacionali-
dad española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución junto con informe, en el que indica que la solicitante 
nunca ha ostentado la nacionalidad española, condición indispensable para haberla 
perdido, premisa exigida por el artº 26 del Código Civil vigente para su recuperación y 
que, por otra parte, el padre de la solicitante, natural de F. T., Q. H., P. del R. (Cuba), 
nacido el 15 de agosto de 1958, optó por la nacionalidad española de origen en fecha 
21 de septiembre de 2010.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil (CC); 2, 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 4-2ª, 21-4ª y 27-2ª y 3ª de enero, 4-1ª de 
febrero, 1-1ª, 18-3ª y 5ª de marzo, 4-3ª, 15-1ª y 2ª y 19-2ª de abril, 10-1ª de mayo, 
17-1ª de junio de 2003; 21-1ª de abril de 2004, 24-1ª de mayo de 2005, y 9-2ª de 
febrero de 2006.

II. La interesada, nacida en Cuba en 1982, solicitó mediante acta firmada el 5 de 
diciembre de 2014 ante la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, la recuperación de la nacionalidad española por ser hija de padre español 
nacido en Cuba. Por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
se dictó auto el 16 de diciembre de 2014 denegando la solicitud en base a que la 
promotora no había ostentado nunca la nacionalidad española, por lo que no cabía su 
recuperación. Interpuesto recurso por la interesada, solicita se revise su expediente 
alegando que, si bien su padre no era español en el momento de su nacimiento, 
adquirió posteriormente la nacionalidad española.

III. De acuerdo con lo establecido en el artº 26 del vigente Código Civil, quien haya 
perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisi-
tos: “Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigran-
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tes ni a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el 
Ministro de Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales”.

IV. En el presente expediente se constata que la promotora no ha ostentado nunca la 
nacionalidad española, dado que no se encuentra acreditado en el expediente que su 
progenitor ostentara la nacionalidad española en el momento del nacimiento de la 
interesada, hecho que se produce el 8 de julio de 1982, dado que el padre de la solici-
tante adquirió la nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con efectos de 21 de septiembre de 
2010, con posterioridad, por tanto, al nacimiento de la promotora.

De este modo, no se encuentra acreditado que la interesada hubiese ostentado en 
algún momento la nacionalidad española, condición indispensable para haberla perdi-
do y premisa establecida en el artº 26 del Código Civil para su recuperación.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 22 de enero de 2019 (18ª)
III.6.1 Opción a la nacionalidad española

Procede retrotraer las actuaciones a fin de que sea valorada la documentación apor-
tada por el interesado, nacido en Brasil e hijo de padres españoles de origen, y se 
dicte la resolución que corresponda en virtud de lo establecido en el artº 26 del Código 
Civil.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en São Paulo (Brasil).

HECHOS

1. Don F. A., nacido el 30 de marzo de 1944 en T., C., S. P. (Brasil), de nacionalidad 
brasileña, presenta en fecha 19 de diciembre de 2011 en el Registro Civil Consular de 
España en São Paulo escrito de solicitud (anexo I), a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, sin adjuntar 
documentación probatoria de su pretensión.

2. Con fecha 7 de mayo de 2015, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en São Paulo requiere al interesado a fin de que subsane su solicitud y aporte la 
documentación necesaria, concediéndole un plazo de treinta días para aportar dichos 
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documentos. El interesado no atendió al requerimiento de documentación dentro del 
plazo establecido.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones de ministerio fiscal, el encarga-
do del Registro Civil Consular de España en São Paulo (Brasil) dicta auto en fecha 24 
de junio de 2015 por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionali-
dad española del interesado, toda vez que al no haber aportado ninguno de los docu-
mentos que le fueron requeridos, no se ha podido comprobar si el mismo podía aco-
gerse a lo dispuesto en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

4. Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, solicitando 
sea reconocido su derecho a la nacionalidad española de origen en virtud de la Ley 
52/2007. Aporta, entre otros, la siguiente documentación: copia de su certificado lite-
ral de nacimiento brasileño; copia de los certificados literales españoles de nacimiento 
de sus padres, D. J. M. A. S., nacido el 12 de marzo de 1901 en B., S., originariamente 
español y D.ª T. M. S., nacida el 12 de mayo de 1901 en B., S., originariamente españo-
la; copia del certificado brasileño de matrimonio del interesado; copia del certificado 
brasileño de matrimonio de los progenitores, formalizado en T., C., S. P., el 17 de abril 
de 1926, en el que se indica que los contrayentes son de nacionalidad española y 
copia del certificado de naturalización como brasileño del padre del interesado en 
fecha 12 de enero de 1982.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emitió informe indicando que, 
si bien el interesado no llegó a presentar el expediente completo en el plazo estableci-
do, el análisis de la documentación permite constatar que el promotor sí que se encon-
traba comprendido aparentemente dentro del ámbito de aplicación del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, aunque para verificar 
dicho extremo deberían examinarse los originales, en su caso, debidamente legaliza-
dos, de los certificados que constaban únicamente en copia.

El encargado del Registro Civil Consular de España en São Paulo (Brasil) remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución 
junto con informe, redactado en los mismos términos expresados en el informe emiti-
do por el órgano en funciones de ministerio fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, de 21 de 
julio de Registro Civil; el artículo 26 del Código Civil (CC); artículos 15, 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras 
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de 23 y 24 de marzo de 2010, 28 de abril de 2010 (5ª), 15 de noviembre de 2010, 1 
de diciembre de 2010; 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 de octubre de 
2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª) y 2 de diciembre de 2011.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido el 3 de marzo de 1944 en T., C., S. P. (Brasil), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la 
nacionalidad española de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 24 de junio de 2015 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación, en el hecho de que al no haber 
aportado el solicitante ninguno de los documentos que le fueron requeridos, no podía 
comprobarse si efectivamente podía acogerse a lo dispuesto en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, que concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español.

IV. En el presente caso, el solicitante nace el 3 de marzo de 1944 en Brasil, hijo de 
progenitores originariamente españoles, nacidos ambos en 1901 en B., S. De acuerdo 
con la documentación aportada en vía de recurso, el padre del promotor, Sr. A. S., 
adquirió la nacionalidad brasileña 12 de enero de 1982, por lo que el interesado 
habría nacido español de origen en virtud de lo establecido en el artículo 17.2 del 
Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, en el 
que se indicaba que son españoles “los hijos de padre o madre españoles, aunque 
hayan nacido fuera de España”, quien posteriormente la habría perdido en virtud del 
artículo 22 del Código Civil conforme a la Ley de 15 de julio de 1954 al cumplimiento 
de la edad de 21 años.

V. El artículo 26 del Código Civil establece que “Quien haya perdido la nacionalidad 
española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos: a) “Ser residente 
legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni a los hijos de 
emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el ministro de Justicia 
cuando concurran circunstancias excepcionales; b) Declarar ante el encargado del 
registro civil su voluntad de recuperar la nacionalidad española y c) Inscribir la recupe-
ración en el registro civil”.

De lo anteriormente indicado, procedería retrotraer actuaciones al momento procedi-
mental oportuno a fin de que, previa la instrucción correspondiente del expediente, 
sea valorada por el encargado del Registro Civil Consular de España en São Paulo la 
documentación aportada por el promotor en vía de recurso, en relación con la posible 
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recuperación de la nacionalidad española por el mismo, en virtud de lo establecido en 
el artículo 26 del Código Civil, no resultando exigible en este caso la residencia en 
España del solicitante, al ser hijo de emigrantes españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado retrotraer actuaciones al momento procedimental oportuno 
a fin de que, previa la instrucción que corresponda, se valore la documentación apor-
tada por el interesado en relación con la recuperación de la nacionalidad española 
establecida en el artículo 26 del Código Civil.

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en São Paulo (Brasil)

Resolución de 22 de enero de 2019 (38ª)
III.6.1 Inscripción de nacimiento y recuperación de la nacionalidad española

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1933, por recuperación 
de la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

En el expediente sobre recuperación de la nacionalidad española remitido a este 
centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 11 de julio de 2012, en el Registro Civil Consular de España en San Juan 
de Puerto Rico (Puerto Rico) se levanta acta de recuperación de la nacionalidad espa-
ñola, por la que D.ª A. J. A. M., también conocida como A. J. de la T., nacida el 6 de 
octubre de 1933, en R., S. C. (Cuba), de nacionalidad estadounidense, declara ser hija 
de D. A. A G., nacido el 4 de diciembre de 1904, en O., originariamente español, quien 
ostentaba su nacionalidad española al momento del nacimiento de la solicitante, que 
es su voluntad recuperar la nacionalidad española no renunciando a su anterior nacio-
nalidad, al amparo de lo establecido en el artº 26 del Código Civil.

Aportaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; pasaporte estadou-
nidense de la interesada; carta de adquisición de la nacionalidad estadounidense por 
la promotora de fecha 26 de abril de 1972; certificado literal español de nacimiento 
del padre de la solicitante, D. A. A. G., nacido el 4 de diciembre de 1904, en O., en el 
que consta que es hijo de D. R. A., natural de L. H. y de D.ª I. G., natural de O.; certifica-
do expedido por la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior 
cubano, en relación con la inscripción del progenitor en el Registro de Extranjeros 
cubano, cuyo formato y firma del funcionario que expide el documento no son los utili-
zados habitualmente y certificados cubanos de matrimonio de la interesada y de sus 
padres.
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2. Con fecha 23 de enero de 2013, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, dicta auto por el que se desestima la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento marginal de recuperación de la nacionalidad española de la intere-
sada, toda vez que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, ya que los documentos aportados por la promotora presentan 
ciertas irregularidades, que no permiten determinar que la solicitante haya ostentado 
la nacionalidad española desde su nacimiento, condición indispensable para haberla 
perdido, premisa esta última exigida por el artº 26 del Código Civil para acceder a la 
recuperación.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando la revisión de su expediente, alegando que su padre es 
español, por lo que debe ser posible la anotación de la pérdida de su nacionalidad 
española por falta de uso y posterior recuperación, habiendo aportado acta de naci-
miento española de su progenitor.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal de la interposición del recurso, 
éste emite informe desfavorable y la encargada del registro civil consular remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución 
junto con informe, en el que indica que teniendo en cuenta que la interesada aportó 
certificaciones expedidas por las autoridades de inmigración y extranjería de Cuba de 
su padre, cuyo formato y firma del funcionario no son los utilizados habitualmente, se 
aprecian irregularidades que no permiten determinar que en la solicitante concurran 
los requisitos exigidos en el artículo 26 del Código Civil vigente, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de su nacionalidad española de origen.

5. Recibidas las actuaciones en esta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
se solicita del Registro Civil Consular de España en La Habana, requiera a la interesa-
da a fin de que aporte nueva documentación, a la vista de las irregularidades del 
documento de inmigración y extranjería de su progenitor, en particular, certificado 
literal de nacimiento de la solicitante y certificado literal de las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería sobre la inscripción en el Registro de Extranjeros cubano 
del padre de la interesada, así como cualquier otra documentación que acredite que el 
mismo mantenía su nacionalidad española en la fecha del nacimiento de su hija, 
ambos documentos debidamente legalizados.

Por oficio de 18 de octubre de 2018, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en San Juan de Puerto Rico, informa que la interesada manifiesta no poder dar 
cumplimiento al requerimiento de documentación formulado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, en su redacción originaria y 26 del Código Civil (CC), 2, 15, 16, 
23 y 67 de la Ley del Registro Civil (LRC), 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 4-2ª, 21-4ª y 27-2ª y 3ª de enero, 4-1ª de 
febrero, 1-1ª, 18-3ª y 5ª de marzo, 4-3ª, 15-1ª y 2ª y 19-2ª de abril, 10-1ª de mayo, 
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17-1ª de junio de 2003; 21-1ª de abril de 2004; 24-1ª de mayo de 2005, y 9-2ª de 
febrero de 2006.

II. La interesada, nacida en Cuba en 1933, solicitó mediante acta firmada el 11 de julio 
de 2012, ante el encargado del Registro Civil Consular de España en San Juan de Puerto 
Rico, la recuperación de la nacionalidad española por ser hija de padre español nacido 
en O. Por el registro civil consular se dictó auto el 23 de enero de 2013, denegando la 
solicitud en base a que, debido a las irregularidades de la documentación aportada, no 
se encontraba acreditado que la promotora hubiese ostentado nunca la nacionalidad 
española, por lo que no cabía su recuperación. Interpuesto recurso por la interesada, 
solicita se revise su expediente en base a la nacionalidad española de su padre.

III. De acuerdo con lo establecido en el artº 26 del vigente Código Civil, quien haya 
perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisi-
tos: “Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigran-
tes ni a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el 
Ministro de Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales”.

IV. En el presente expediente no se encuentra acreditado que la interesada hubiese 
ostentado en algún momento la nacionalidad española. Así, si bien su padre nace en 
O. en diciembre de 1904, es hijo de progenitor natural de L. H. (Cuba), el certificado de 
inscripción de su padre en el Registro de Extranjeros cubano aportado al expediente, 
contiene un formato y firma que no es el habitualmente utilizado por el funcionario que 
expide el documento, de acuerdo con el informe emitido por el Registro Civil Consular 
de España en La Habana y, por otra parte, la solicitante no atendió al requerimiento de 
nueva documentación formulado desde esta dirección general.

De este modo, no se encuentra acreditado en el expediente que el padre de la intere-
sada ostentara la nacionalidad española en el momento del nacimiento de su hija y 
que, por tanto, la interesada hubiera ostentado en algún momento la nacionalidad 
española y posteriormente la hubiera perdido, condición indispensable para su recu-
peración, en virtud de lo establecido en el artº 26 del Código Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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III.8 COMPETENCIA EN EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD

III.8.2 COMPETENCIA TERRITORIAL EN EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD

Resolución de 17 de enero de 2019 (7ª)
III.8.2 Competencia en expedientes de declaración de 

nacionalidad con valor de simple presunción

En relación con los expedientes de declaración con valor de simple presunción de la 
nacionalidad española, la competencia para instruir y resolver corresponde, en prime-
ra instancia, al encargado de registro civil del domicilio del solicitante, de acuerdo con 
el artículo 342 del Reglamento de Registro Civil.

En el expediente sobre cancelación de anotación de nacimiento remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto 
del encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante Auto de fecha 16 de febrero de 2009, la encargada del Registro Civil de 
Ontiyent (Valencia), acuerda declarar con valor de simple presunción la nacionalidad 
española de origen de M. L. E. conocida por M. L. M.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por resultar competente para la 
inscripción del nacimiento de la interesada, previo informe desfavorable del ministerio 
fiscal de fecha 24 de enero de 2013 en el que se indica que la interesada no reúne los 
requisitos establecidos en los artículos 17 y 18 del Código Civil (CC), interesando se 
inicie nuevo expediente para declarar con valor de simple presunción, que no le corres-
ponde la nacionalidad española, por auto de fecha 27 de febrero de 2013 dictado por 
el encargado del Registro Civil Central, se deniega la inscripción de nacimiento de la 
promotora en el registro civil. Dicho auto fue confirmado en vía de recurso interpuesto 
por la promotora, por resolución de fecha 4 de septiembre de 2014 (98ª), dictada por 
la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN).

3. Por diligencia de fecha 6 de abril de 2015, el Registro Civil Central solicitaba del 
Registro Civil de Ontiyent se notificara a la interesada la resolución dictada por la 
DGRN y se ponía en conocimiento del citado registro la iniciación de expediente de 
cancelación de la anotación soporte de nacimiento de la interesada, a instancias del 
ministerio fiscal.

Por comparecencia de la interesada en el Registro Civil de Ontiyent el 21 de abril de 
2015 se notifica la resolución dictada por la DGRN anteriormente citada y se le infor-
ma del inicio del expediente de cancelación de la anotación soporte de su nacimiento 
por el Registro Civil Central. La promotora presenta escrito de alegaciones oponiéndo-
se al inicio de expediente de cancelación de la anotación de su nacimiento.
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4. Notificado el ministerio fiscal del inicio del expediente de cancelación de la anota-
ción de nacionalidad española de la promotora, emite informe en fecha 12 de julio de 
2015 indicando que las anotaciones pueden ser rectificadas y canceladas por expe-
diente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley del Registro Civil (LRC) 
y artículos 145 y 147 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y que no rige en el ámbito 
del registro civil el principio de “cosa juzgada”, por lo que es posible reiterar un expe-
diente sobre cuestión ya decidida si se considera, como en el presente caso, que se ha 
aplicable indebidamente el artículo 17.3º del CC.

5. Con fecha 3 de septiembre de 2015 el encargado del Registro Civil Central dicta 
auto por el que se deniega la cancelación de la anotación referente a la nacionalidad 
española de la interesada, se declara la incompetencia del Registro Civil Central para 
la declaración de presunción de no nacionalidad, competencia que corresponde al 
encargado del Registro Civil de Ontiyent, a quien se dará testimonio del informe del 
ministerio fiscal a los efectos oportunos.

6. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la DGRN, solicitando 
se anule el auto dictado por el Registro Civil Central, discrepando de los motivos para 
denegar la inscripción de su nacimiento.

7. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación por informe de fecha 19 de septiembre de 2016 y el encargado del 
Registro Civil Central se ratifica en el acuerdo dictado y remitió el expediente a la 
DGRN para la resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 335, 338 
y 340 del Reglamento del Registro Civil (RCC); la Instrucción de 28 de marzo de 2007, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), sobre competencia de 
los registros civiles municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declara-
ción de la nacionalidad española con valor de simple presunción, y las resoluciones, 
entre otras, 5-1ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2ª de mayo y 14-4ª de octubre de 1999; 
26-1ª de abril de 2001; 10-6ª de septiembre de 2002; 24 de septiembre de 2005; 
13-3ª de enero, 3-1ª de abril y 25-4ª de julio de 2006; 17-5ª de mayo de 2007; 3-2ª de 
enero, 14-5ª de abril, 22-3ª de octubre y 11-8ª de noviembre de 2008; 8-4ª de enero 
de 2009, y 10-95ª de abril de 2012.

II. Por auto de la encargada del Registro Civil de Ontiyent, se declaró con valor de 
simple presunción la nacionalidad española de origen de la promotora. Solicitada la 
inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil Central, dicha petición 
fue desestimada por auto dictado por el citado registro, practicándose una anotación 
de nacimiento de la promotora, que carece del valor probatorio propio de la inscripción, 
a fin de que sirva de soporte para la sucesiva inscripción de la nacionalidad española 
de la misma. Interpuesto recurso por la promotora, fue desestimado por resolución de 
esta DGRN.
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El encargado del Registro Civil Central inicia expediente de cancelación de la anotación 
soporte de nacimiento de la promotora, que después se cancela por auto dictado por 
el citado registro, toda vez que la competencia para la declaración con valor de simple 
presunción de que a la interesada no le corresponde la nacionalidad española corres-
ponde al encargado del registro civil del domicilio de la promotora. Frente a dicho auto 
se interpone recurso por la interesada, que es el objeto del presente expediente.

III. En primer lugar, en cuanto a la posibilidad de dejar sin efecto una declaración de 
nacionalidad con valor de simple presunción, cabe recordar lo dispuesto por la 
Instrucción de 28 de marzo de 2007, de esta Dirección General, sobre competencia de 
los registros civiles municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declara-
ción de nacionalidad española con valor de simple presunción. 

La mencionada instrucción parte de que es principio básico de la legislación registral 
civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posi-
ble entre el registro civil y la realidad extra registral. En desarrollo de este principio se 
ha indicado repetidamente por la doctrina de este centro directivo que, mientras sub-
sista ese interés público de concordancia, no juega en el ámbito del registro civil el 
principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible reiterar un expediente 
sobre cuestión ya decidida si las nuevas actuaciones tienen su fundamento en hechos 
descubiertos posteriormente. Por eso ha de ser posible que, de oficio o por iniciativa 
del ministerio fiscal, de las autoridades públicas o de cualquier interesado, y con 
intervención en todo caso del ministerio público, se inicie de nuevo expediente para 
declarar con valor de presunción que a los nacidos les corresponde o no les correspon-
de la nacionalidad española. 

IV. En relación a la competencia para la tramitación y resolución de este tipo de expe-
dientes, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en materia 
de expedientes el juez encargado del registro civil en que deba inscribirse la resolución 
pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para decla-
raciones con valor de simple presunción la competencia corresponde, en primera ins-
tancia, al encargado del registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este 
régimen de competencia lo es tanto para instruir como para resolver el expediente, 
conforme a lo previsto por el artículo 342 del RRC en la redacción dada por el Real 
Decreto de 29 de agosto de 1986. En el presente caso, de la documentación que 
consta en el expediente, parece desprenderse que la promotora tiene su domicilio en 
Ontiyent, por lo que la competencia para instruir y resolver el expediente relativo a la 
no declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción correspon-
dería a dicho registro civil.

La regla especial de competencia comporta igualmente la necesidad de diferenciar 
entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos registros. De forma tal que la resolución adoptada por el encarga-
do del registro civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el 
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encargado del registro civil del nacimiento. Pero esta calificación se encuentra limitada 
por el artículo 27 de la LRC a la evaluación de “[…] la competencia y clase de procedi-
miento seguido, formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos 
del propio registro”, no estando facultado el encargado para volver a enjuiciar el fondo 
del asunto. 

V. Al respecto del procedimiento a seguir en estos expedientes, la nueva declaración, en 
caso de ser negativa, ha de tener acceso al registro civil para cancelar en su virtud la 
anotación preventiva practicada. No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 
92 de la LRC y a salvo las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las 
“inscripciones” sólo puedan rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque 
en las “anotaciones”, en congruencia con su menor eficacia y su valor meramente 
informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio distinto. En efecto, el artículo 
147 del RRC establece una regla de aplicación preferente, permitiendo que las anota-
ciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente gubernativo trami-
tado de acuerdo con lo establecido por el artículo 97 de la LRC, en que se acredite la 
inexactitud, en todo caso, con notificación formal a los interesados o sus representantes 
legales como exige imperativamente el párrafo primero del artículo 349 del RRC. 

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central

Resolución de 20 de enero de 2019 (6ª)
III.8.2. Alcance de la calificación del encargado del Registro Civil. Artº 335 RRC

La competencia para instruir y resolver el expediente de nacionalidad española con 
valor de simple presunción corresponde al encargado del registro civil del domicilio del 
solicitante.

No procede la inscripción de nacimiento de la interesada al no haber acreditado que le 
corresponde la nacionalidad española.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto de la encar-
gada del Registro Civil Central. 

HECHOS

1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de Córdoba en fecha 29 de febrero de 
2008, Dª. L. Z. (L. M. E.) nacida en 1966 en L. (Marruecos) de acuerdo con el permiso 
de residencia permanente aportado al expediente y el 1 de abril de 1967 en A. (Sáhara 
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Occidental), de acuerdo con certificado de nacimiento inscrito en el Juzgado Cheránico 
de Aaiún, solicitó la consolidación de la nacionalidad española por haber nacido en 
territorio español, solicitando la inscripción de su nacimiento en el Registro Civil de 
Córdoba.

Aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; permiso de residencia 
permanente de la interesada; certificado de nacimiento de la promotora, inscrito en el 
Juzgado Cheránico de Aaiún (Sáhara Occidental); certificado de concordancia de nom-
bres de la solicitante, expedido por la Delegación Saharaui para Alicante y certificado 
expedido por la Delegación Saharaui para Andalucía, relativo a la imposibilidad de la 
interesada de optar a la nacionalidad española en el plazo otorgado por el Real Decreto 
2258/1976.

2. Con fecha 11 de marzo de 2008, se inscribe el nacimiento de la interesada en el 
Registro Civil de Córdoba, sin haberse declarado con valor de simple presunción, 
mediante la apertura del correspondiente expediente gubernativo conforme dispone el 
artículo 96.2 de la Ley del Registro Civil, la nacionalidad española de la inscrita.

3. Por diligencia de fecha 24 de marzo de 2009, el Registro Civil Central advierte al 
Registro Civil de Córdoba, con motivo de la solicitud de inscripción de nacimiento de un 
hijo de la interesada, que la inscripción de nacimiento de L. M. E., ha sido practicada 
por dicho registro civil que resulta incompetente, por lo que se solicita que se cancele 
dicha inscripción y se remita el expediente completo a fin de calificar sobre la proce-
dencia de la inscripción.

Por resolución registral de 27 de mayo de 2009 dictada por la encargada del Registro 
Civil de Córdoba se acuerda la cancelación total de la inscripción de nacimiento de la 
interesada por causa de ineficacia del acto.

4. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, a fin de resolver acerca de la 
procedencia de la inscripción solicitada, previo informe desfavorable del ministerio 
fiscal, con fecha 28 de febrero de 2012, la encargada del citado registro dicta auto por 
el que se deniega la inscripción de nacimiento de la interesada en tanto no se acredite 
corresponderle la nacionalidad española, para lo que deberá formular solicitud ante el 
registro civil de su domicilio, competente para la tramitación y resolución del expedien-
te de nacionalidad española con valor de simple presunción.

Dicho auto fue notificado a la interesada por comparecencia en las dependencias del 
Registro Civil Central en fecha 28 de junio de 2016, dadas las dificultades puestas de 
manifiesto por el Registro Civil de Córdoba para averiguar el domicilio de la solicitante

5. Con fecha 14 de julio de 2016, la promotora interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando se dicte resolución por la que se 
declare nula la resolución impugnada por haberse dictado prescindiendo total y abso-
lutamente del procedimiento legalmente establecido y se dicte otra por la que se 
reconozca a la interesada la nacionalidad española con valor de simple presunción o, 
con carácter subsidiario, se retrotraigan las actuaciones hasta el momento en que el 
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Registro Civil de Córdoba, competente para instruir y resolver el expediente, debió dar 
traslado al ministerio fiscal para instruir las diligencias oportunas.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación por informe de 21 de septiembre de 2016, y el encargado del Registro 
Civil Central se ratifica en el auto dictado y remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); 
la Circular de 29 de octubre de 1980, la Instrucción de 7 de octubre de 1988, y las 
resoluciones, entre otras, 5-1ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2ª de mayo y 14-4ª de 
octubre de 1999; 26-1ª de abril de 2001; 10-6ª de septiembre de 2002; 24 de sep-
tiembre de 2005; 13-3ª de enero, 3-1ª de abril y 25-4ª de julio de 2006; 17-5ª de mayo 
de 2007; 3-2ª de enero, 14-5ª de abril, 22-3ª de octubre y 11-8ª de noviembre de 
2008; 8-4ª de enero de 2009 y 10-95ª de abril de 2012.

II. La promotora, mediante escrito presentado ante el Registro Civil de Córdoba, solicitó 
la nacionalidad española con valor de simple presunción por consolidación, que fue 
inscrita en dicho registro civil, sin la apertura del correspondiente expediente guberna-
tivo conforme dispone el artículo 96.2 de la Ley del Registro Civil.

Por resolución registral de la encargada del Registro Civil de Córdoba, a petición del 
Registro Civil Central, se cancela la inscripción del nacimiento de la solicitante por 
causa de ineficacia del acto. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, 
competente para conocer de la inscripción de nacimiento, dicta auto por el que se 
deniega la inscripción de nacimiento de la interesada en tanto no se acredite 
corresponderle la nacionalidad española, para lo cual deberá formular la 
correspondiente solicitud ante el registro civil de su domicilio. Contra este auto se 
interpuso el recurso ahora examinado. 

III. La competencia para decidir en primera instancia el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española corresponde al encargado del 
registro civil del domicilio (art. 335 RRC), de modo que, una vez finalizado dicho expe-
diente, la resolución firme del encargado –que da lugar a una anotación al margen de 
la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC)– ha de ser calificada por el encargado 
del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento antes de proceder a la práctica 
de la anotación de nacionalidad. Pero esta calificación se encuentra limitada por el 
artículo 27 LRC a la evaluación de “(…) la competencia y clase de procedimiento segui-
do, formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio 
Registro”, no estando facultado el encargado para volver a enjuiciar el fondo del 
asunto. 

En el presente caso, y en relación con la solicitud de nulidad de actuaciones solicitada 
por la promotora por estimar la falta de competencia del Registro Civil Central para 
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conocer de la inscripción del nacimiento, se indica que, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 68 del Reglamento del Registro Civil, el Registro Civil Central tiene 
atribuida la competencia para efectuar las inscripciones de nacimiento acaecidas 
fuera del territorio nacional, situación que se produce en este caso, dado que la pro-
motora nace en E. A. (Sáhara Occidental).

De acuerdo con el artículo 15 de la Ley del Registro Civil “En el registro constarán los 
hechos inscribibles que afecten a los españoles y los acaecidos en territorio español, 
aunque afecten a extranjeros”. En el presente caso, no consta la declaración de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción de la interesada que, de acuer-
do con el artículo 335 del Reglamento del Registro Civil es de la competencia del 
registro civil del domicilio de la promotora, por lo que no resulta procedente efectuar la 
inscripción de nacimiento solicitada en el registro civil español. 

Por otra parte, y en relación con la solicitud de la promotora de retrotraer actuaciones 
para que conozca de la solicitud formulada en su día el Registro Civil de Córdoba, se 
indica que no se encuentra acreditado que el domicilio de la interesada se encuentre 
en Córdoba, toda vez que en la escritura de poder para pleitos otorgada por la recu-
rrente ante notario de Madrid en fecha 1 de junio de 2016 está indicó que se encontra-
ba domiciliada en Rabat (Marruecos).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central

Resolución de 22 de enero de 2019 (7ª)
III.8.2 Competencia territorial del registro civil del domicilio 

en expediente de nacionalidad por residencia

El encargado puede y debe declararse incompetente para la actuación registral insta-
da cuando llegue a la convicción de la inexactitud del padrón municipal respecto de la 
persona que promueve el expediente registral ante el registro civil, cuya competencia 
depende del domicilio del promotor al que se refiere la inexactitud. No obstante, a la 
vista de las pruebas presentadas, cabe declarar acreditada la residencia habitual en 
el municipio que consta en el expediente y, en consecuencia, la competencia del 
registro para su tramitación.

En las actuaciones sobre declaración de incompetencia territorial del registro en un 
expediente de nacionalidad por residencia remitidas a este centro en trámite de recur-
so por virtud del entablado por el interesado contra auto de la encargada del Registro 
Civil de Vitoria-Gasteiz.
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HECHOS

1. Mediante formulario presentado en el Registro Civil de Vitoria-Gasteiz el 18 de 
marzo de 2015, el Sr. M. R. R., mayor de edad y de nacionalidad pakistaní, solicitaba la 
concesión de la nacionalidad española por residencia. Aportaba los siguientes docu-
mentos: tarjeta de residencia en España, pasaporte paquistaní, volante de empadro-
namiento en Vitoria, certificados de nacimiento y de ausencia de antecedentes pena-
les en su país de origen, informe de vida laboral, resolución de aprobación de presta-
ciones por desempleo y declaraciones de IRPF de 2013 y 2014. 

2. En comparecencia para ratificar su solicitud el 27 de mayo de 2015, el interesado 
declaró que su esposa y tres de sus hijos residían en Pakistán, mientras que otro hijo 
mayor de edad reside en B., que él vive en un piso de alquiler y que su último trabajo 
había sido en el sector agrícola en V. en diciembre de 2014. 

3. Previo informe del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó auto el 29 de 
octubre de 2015 acordando el archivo de las actuaciones por no considerar acreditado 
que el domicilio efectivo del promotor estuviera situado en V., dado que el empadrona-
miento se había realizado dos días antes de la presentación de la solicitud y que toda 
la documentación laboral aportada remitía a la ciudad de B.

5. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando el recurrente que continúa empadronado en V. 
desde marzo de 2015 en el mismo domicilio que un primo suyo que fue quien le 
aconsejó el traslado para buscar empleo en dicha ciudad; que en junio ya tramitó el 
traslado a V. de lo relativo a las prestaciones por desempleo; que desde septiembre 
está inscrito como demandante en el Servicio Vasco de Empleo y que no había trasla-
dado antes su expediente de prestaciones desde Barcelona porque desconocía que 
tenía que hacerlo. Con el escrito de recurso aportaba los siguientes documentos: 
nuevo volante de empadronamiento y convivencia, documento de cita previa en la 
Oficina de Prestaciones de Vitoria del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) para 
el 3 de junio de 2015, documento de alta y renovación de demanda de empleo en el 
Servicio Vasco de Empleo el 7 de septiembre de 2015, carta informativa de prórroga 
de subsidios con cargas familiares fechada el 15 de noviembre de 2015, documento 
de cita para el 1 de diciembre de 2015 en la Oficina de Prestaciones de Vitoria del 
SEPE e impreso presentado en esa misma fecha de solicitud de prestaciones por des-
empleo.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. La encargada del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz se ratificó en su decisión 
y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 40 del Código Civil (CC); 50 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 
64 de la Ley del Registro Civil (LRC); 220 a 224 y 365 del Reglamento del Registro Civil 
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(RRC) y las resoluciones 1-42ª de marzo, 5-37ª de julio y 15-234ª de noviembre de 
2013; 20-37ª de marzo y 28-110ª de octubre de 2014; 6-47ª y 13-42ª de mayo y 8-21ª 
de julio de 2016; 17-78ª de febrero, 12-35ª de mayo y 9-34ª de junio de 2017.

II. El interesado presentó su solicitud de concesión de nacionalidad española por resi-
dencia en el Registro Civil de Vitoria en marzo de 2015. La encargada del registro, a la 
vista de que el solicitante se había empadronado en dicha localidad solo dos días 
antes, concluyó que su domicilio efectivo seguía estando en B., donde el promotor 
había residido y trabajado anteriormente, y dictó auto declarando su incompetencia 
territorial por no considerar acreditada la residencia habitual del interesado en su 
demarcación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 

III. La cuestión que se plantea pues es la posible divergencia entre el domicilio real del 
interesado y el que declaró en su solicitud, toda vez que dicha circunstancia es la que 
determina la competencia territorial del registro en la tramitación de los expedientes 
de nacionalidad por residencia. Siendo esto así, deben disiparse las dudas posibles 
sobre su veracidad mediante la práctica de las diligencias de investigación y compro-
bación que fuesen necesarias.

IV. Hay que recordar, en relación con el concepto de domicilio y el valor probatorio de 
los certificados de empadronamiento, que el artículo 16 de la Ley de Bases de Régimen 
Local, redactado por Ley 4/1996, de 10 de enero, dispone en su número 1 que “El 
padrón municipal es un registro administrativo donde constan los vecinos de un muni-
cipio. Sus datos constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio 
habitual en el mismo”. Además, se prevé que las certificaciones que de dichos datos 
se expidan tendrán carácter de documento público y fehaciente. Ahora bien, tal carác-
ter se declara y reconoce legalmente para “todos los efectos administrativos”, pero 
sólo para ellos. Por tanto, la certificación del padrón municipal no está contemplada ni 
como prueba exclusiva del domicilio, ni como prueba privilegiada del mismo fuera del 
ámbito administrativo. Por su parte, el concepto de domicilio a efectos civiles, que es 
el que se ha de entender invocado por la legislación del registro civil, en general, y por 
el artículo 365 del Reglamento del Registro Civil, en particular, se encuentra definido 
en el artículo 40 del Código Civil, conforme al cual “el domicilio de las personas natu-
rales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar en el que la persona vive con 
cierta permanencia y que se presume para el futuro. La prueba de la residencia habi-
tual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna norma espe-
cial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas complementarias 
acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el ámbito del 
registro civil en dos casos concretos: a) el artículo 336.3, que dispone que “el domicilio 
de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del Reglamento del Registro Civil, que establece, a los 
efectos de aplicar la previsión del artículo 16, párrafo segundo, de la Ley del Registro 
Civil, que el domicilio del progenitor o progenitores legalmente conocidos se justificará 
“por exhibición de los documentos nacionales de identidad oportunos o, en su defecto, 
por certificación del padrón municipal”.
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V. En consecuencia, ni la prueba de la certificación del padrón municipal es exclusiva 
ni viene exigida fuera de los singulares casos citados por la legislación del registro civil, 
por lo que revive la regla general en el ámbito civil de que la residencia habitual puede 
acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en derecho, correspondiendo al 
encargado del registro civil y, en su caso, a los tribunales la valoración libre de los 
datos que hayan sido aportados: tener en el lugar establecimiento mercantil, tener 
casa abierta, actas notariales, censo electoral y, en sentido contrario, carecer de casa 
abierta, informes policiales adversos, ausencia de visados o permisos de residencia –
no de mera estancia– respecto de los extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal 
Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de junio de 1952, entre otras). Téngase en 
cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los derechos y cumplimiento de las 
obligaciones (art. 40 CC) puede fijarse arbitrariamente por los interesados dando lugar 
a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho de que la inscrip-
ción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado sin veri-
ficación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local).

VI. Por ello, como se ha dicho, el juez encargado debe, en caso de duda, investigar la 
veracidad del domicilio y comprobar si en este concurren las notas de estabilidad y 
permanencia que lo cualifican como residencia habitual a la vista de la fecha del 
empadronamiento. Ello supone la práctica de las diligencias que sean necesarias para 
comprobar la realidad del domicilio del interesado que consta en el certificado de su 
empadronamiento y que, según el resultado, bien declare su falta de competencia 
para conocer y resolver el expediente si llega a la convicción de la inexactitud del con-
tenido del padrón municipal, bien, en caso afirmativo, continúe la tramitación del 
expediente con la práctica de las diligencias que procedan. En el presente caso, sin 
embargo, esas diligencias no han sido requeridas ni practicadas, limitándose el auto 
recurrido a basar su conclusión en el dato de que el interesado se había empadronado 
en V. solo unos días antes de presentar la solicitud y en que toda la documentación 
laboral aportada estaba referida a B.. Ciertamente, con los datos de los que disponía 
en ese momento, la resolución de la encargada se considera ajustada a derecho, pues 
no constaba en la documentación inicialmente presentada más vinculación con la 
ciudad de V. que el certificado de empadronamiento gestionado prácticamente al 
mismo tiempo que la solicitud de nacionalidad. Sin embargo, con el recurso interpues-
to nueve meses después se han incorporado otros documentos de los que cabe razo-
nablemente deducir que el recurrente reside de forma efectiva en V. y que existe una 
voluntad de permanencia en su nuevo domicilio. Así, aunque es cierto que los datos 
laborales anteriores a la solicitud están referidos a B., lugar en el que el interesado 
había residido hasta entonces, resulta probado que en junio ya solicitó el traslado de 
su expediente a V. para la gestión de las prestaciones por desempleo, que causó alta 
como demandante en el Servicio Vasco de Empleo a principios de septiembre de 2015 
y que pocos días antes de la presentación del recurso había renovado la inscripción y 
presentado la solicitud de prórroga del subsidio. Por ello, a falta de prueba en contra-
rio, puede darse por acreditado que el domicilio habitual del promotor se encontraba 
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fijado en V. desde marzo de 2015 y, en consecuencia, correspondía al Registro Civil de 
Vitoria-Gasteiz la competencia para tramitar la solicitud de nacionalidad por residencia 
en el momento en que se presentó.  

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso, dejar sin efecto el auto 
recurrido y devolver las actuaciones para la continuación de la instrucción del procedi-
miento.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz (Álava)

III.8.3 EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD, ALCANCE DE LA CALIFICACIÓN, 
ART. 27 LRC

Resolución de 10 de enero de 2019 (10ª)
III.8.3. Alcance de la calificación del encargado del Registro Civil. Art. 27 LRC

1º. La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2º. No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado 
del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Tudela (Navarra), Don L. M., 
nacido el 12 de mayo de 1986 en E.A. (Marruecos), de acuerdo con el pasaporte 
marroquí aportado al expediente, solicita la declaración de la nacionalidad española 
de origen con valor de simple presunción. Por auto de fecha 27 de enero de 2014, el 
encargado del Registro Civil de Tudela (Navarra), acuerda declarar con valor de simple 
presunción la nacionalidad española de origen iure soli del interesado, por aplicación 
retroactiva del artº 17.3º del Código Civil, según redacción de la Ley 51/1982 de 13 de 
julio.

2. Posteriormente, el promotor solicitó la inscripción de su nacimiento fuera de plazo, 
remitiéndose las actuaciones al Registro Civil Central. 
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3. Notificado el ministerio fiscal, con fecha 19 de noviembre de 2014 emite informe 
desfavorable a la inscripción de nacimiento solicitada, toda vez que existen dudas 
sobre la identidad del solicitante y su filiación respecto de un nacional español. Por 
otra parte, solicita al amparo de lo establecido en los artículos 24 y 26 de la Ley del 
Registro Civil, se inicie nuevo expediente para la cancelación de la anotación referente 
a la nacionalidad española del interesado, al no resultar de aplicación el artículo 17 
del Código Civil y que se anote la iniciación del expediente de cancelación.

4. Por auto de fecha 7 de agosto de 2015 dictado por el encargado del Registro Civil 
Central, se desestima la inscripción de nacimiento solicitada por el promotor, al no 
constar acreditados diversos aspectos esenciales del hecho inscribible, como filiación, 
fecha y lugar de nacimiento, ni la supuesta concordancia de su identidad con ciudada-
no saharaui, acordando la práctica de anotación soporte para la sucesiva inscripción 
marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción y anotación margi-
nal haciendo constar que a instancias del representante del ministerio fiscal adscrito a 
dicho registro, se incoa expediente de cancelación de la anotación soporte practicada,

5. Notificada la resolución el promotor interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando sea confirmado en su integridad el auto de 27 
de enero de 2014 dictado por el encargado del Registro Civil de Tudela y le sea conce-
dida la nacionalidad española con valor de simple presunción en base al artículo 17.1 
del Código Civil.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación y el encargado del Registro Civil Central se ratifica en el auto dictado y 
remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso interpuesto. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); 
la Circular de 29 de octubre de 1980, la instrucción de 7 de octubre de 1988, y las 
resoluciones, entre otras, 5-1ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2ª de mayo y 14-4ª de 
octubre de 1999; 26-1ª de abril de 2001; 10-6ª de septiembre de 2002; 24 de sep-
tiembre de 2005; 13-3ª de enero, 3-1ª de abril y 25-4ª de julio de 2006; 17-5ª de mayo 
de 2007; 3-2ª de enero, 14-5ª de abril, 22-3ª de octubre y 11-8ª de noviembre de 
2008; 8-4ª de enero de 2009 y 10-95ª de abril de 2012.

II. El promotor mediante escrito presentado ante el Registro Civil de Tudela, solicitó la 
nacionalidad española con valor de simple presunción, nacionalidad que fue declarada 
por dicho registro civil por auto de 27 de enero de 2014. Por auto de 7 de agosto de 
2015, el encargado del Registro Civil Central acordó desestimar la inscripción de 
nacimiento solicitada por el promotor, toda vez que no resultan acreditados diversos 
aspectos del hecho inscribible. Contra este auto se interpuso el recurso ahora 
examinado. 
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III. La competencia para decidir en primera instancia el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española corresponde al encargado del 
registro civil del domicilio (art. 335 RRC), de modo que, una vez finalizado dicho 
expediente, la resolución firme del encargado –que da lugar a una anotación al margen 
de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC)– ha de ser calificada por el 
encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento antes de proceder a 
la práctica de la anotación de nacionalidad. Pero esta calificación se encuentra 
limitada por el artículo 27 LRC a la evaluación de “(…) la competencia y clase de 
procedimiento seguido, formalidades intrínsecas de los documentos presentados y 
asientos del propio Registro”, no estando facultado el encargado para volver a enjuiciar 
el fondo del asunto. De manera que debe practicarse la anotación marginal en el 
Registro Civil Central, sin perjuicio, dada la disconformidad del ministerio fiscal con la 
declaración presuntiva de nacionalidad acordada por el registro civil del domicilio, de 
la necesidad de continuar el procedimiento iniciado para declarar que al interesado no 
le corresponde la nacionalidad española y proceder, en su caso, a la cancelación de 
los asientos practicados. Al mismo tiempo, deberá anotarse también marginalmente la 
existencia de un procedimiento en curso que puede afectar al contenido del asiento 
(art. 38.1º LRC).

IV. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento del interesado, cabe señalar 
que son inscribibles en el registro civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC); siendo la vía registral apro-
piada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al 
que se refiere el artículo 95-5º de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarro-
lla en los artículos 311 a 316 del reglamento. 

En este caso, no cabe estimar acreditados diversos aspectos esenciales del hecho 
inscribible: filiación, fecha y lugar de nacimiento, así como la supuesta concordancia 
de su identidad como marroquí con ciudadano saharaui.

Por ello, el documento aportado en prueba del nacimiento no acredita las circunstan-
cias esenciales que deben constar en la inscripción y que, en defecto de certificado 
auténtico, deberán demostrarse por otros medios supletorios de los que se mencionan 
en los artículos correspondientes al procedimiento de inscripción fuera de plazo del 
Reglamento del Registro Civil y en la Circular de 29 de octubre de 1980. En consecuen-
cia, no es posible la inscripción de unos hechos, de los cuales la inscripción de naci-
miento da fe, que no están suficientemente acreditados.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 10 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central
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Resolución de 10 de enero de 2019 (15ª)
III.8.3 Alcance de la calificación del encargado del Registro Civil. Art. 27 LRC

1º. La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2º. En tales casos, si hay discrepancia con lo resuelto por el órgano competente, el 
ministerio fiscal puede instar la incoación de expediente para la cancelación del asiento.

3º. No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto 
del encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de Tudela (Navarra), V. O. B., nacido en 
el año 1969 o el 9 de noviembre de 1968, según los documentos que se consulten, en 
N. (Mauritania) o en diferentes lugares del Sáhara Occidental, igualmente según los 
documentos examinados, solicita la declaración de la nacionalidad española de origen 
con valor de simple presunción. Mediante auto de fecha 23 de abril de 2013, la encar-
gada del Registro Civil de Tudela (Navarra), acuerda declarar con valor de simple pre-
sunción la nacionalidad española de origen iure soli del interesado, por aplicación 
retroactiva del artº 17.3º del Código Civil, según redacción de la Ley 51/1982 de 13 de 
julio. Con fecha 18 de julio de 2013, y mediante providencia de la encargada, se 
declara la firmeza de la resolución y acuerda iniciar expediente para la inscripción de 
nacimiento fuera de plazo de la interesada.

2. En el expediente consta como documentación, permiso de residencia permanente 
en España, en el que consta como fecha de nacimiento el año 1969 y el nacimiento en 
Nouakchott y la nacionalidad mauritana, también consta su domicilio en la provincia 
de Valencia, pasaporte mauritano, expedido en el año 2010 y válido hasta el año 
2013, copia de documentos nacionales de identidad bilingües del Sáhara, expedidos a 
favor de los padres del interesado en 1970 y 1971, en ellos se hace constar que 
nacieron en C., el padre, y en N., la madre, volante de empadronamiento en Tudela 
desde el 31 de julio de 2012 y, expedidos por la representación de la República Árabe 
Saharaui Democrática (RASD), certificado de parentesco en el que se declara que es 
hijo de B. H. y H. A. y que es la misma persona que M. F. B., nacido el 9 de diciembre de 
1968, certificado de nacionalidad, en el que se declara que es de origen saharaui y 
portador de pasaporte mauritano, certificado de que estuvo residiendo en los campa-
mentos de refugiados saharauis desde 1975, no habiendo podido ejercer la opción de 
nacionalidad prevista en el Decreto 2258/1976, documento de identidad, certificado 
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de subsanación que declara que M. F. B. H.-M., nacido el 9 de noviembre de 1968 en 
B. E., es la misma persona que V.O.B. nacido en Nouakchott en 1969, certificado de 
paternidad, certificado de nacimiento, libro de familia de los padres del interesado, 
expedido por el gobierno español del Sáhara en 1970, casados en 1959 y en el que 
aparece como tercer hijo y nacido en B. N. 9 de noviembre de 1968 y recibo de la 
Misión de las Naciones Unidas sobre el referéndum del Sáhara Occidental (MINURSO) 
en el que consta como V. B. H., nacido en 1969 en T. (Sáhara Occidental). 

3. Consta igualmente el testimonio de dos personas, naturales de España u Argelia, 
ambos residentes en Tudela, que declaran conocer al interesado desde hace muchos 
años, que lleva residiendo en España 12 años y añaden que les consta que sus padres 
eran españoles. También consta informe de la Policía Local de Tudela en relación con 
la residencia del interesado en dicha localidad, siendo efectiva. Con fecha 17 de 
diciembre de 2013 comparece el interesado en el Registro Civil de Tudela, se ratifica 
en su solicitud de inscripción de nacimiento y entre otros datos declara que nació en 
B.N. (Sáhara) el 9 de noviembre de 1968. Posteriormente y, previo informe favorable 
del ministerio fiscal, se remiten las actuaciones al Registro Civil Central, competente 
en su caso para la inscripción.

4. Con fecha 16 de julio de 2014 el encargado del Registro Civil Central dicta providen-
cia para requerir del interesado copia íntegra del libro de familia de sus progenitores y 
que se lleve a cabo el reconocimiento del Sr. O. B. por el médico forense asignado al 
Registro Civil de Tudela. El interesado aporta el documento y el 4 de noviembre 
siguiente se lleva a cabo el reconocimiento, informando el forense que su edad biológi-
ca parece compatible con la manifestada, 46 años. 

5. Con fecha 30 de abril de 2015 el ministerio fiscal emite informe en el que pone de 
manifiesto que debe procederse a practicar la anotación de la declaración de naciona-
lidad acordada por el Registro Civil de Tudela, no así la inscripción de nacimiento fuera 
de plazo solicitada, ya que existen dudas respecto a la identidad del interesado y lugar 
y fecha de nacimiento, no siendo coincidente la misma en diferentes documentos y 
añadiendo que a su juicio al interesado no le corresponde la nacionalidad española en 
base al artículo 17 del Código Civil, por lo que interesa que se inicie expediente de 
cancelación de la anotación de nacionalidad. 

6. Por auto de fecha 17 de agosto de 2015, dictado por el encargado del Registro Civil 
Central, se deniega la inscripción de nacimiento solicitada por el interesado, al no 
estimar acreditados diversos aspectos esenciales del hecho inscribible: su filiación, 
fecha y lugar de nacimiento ni la supuesta concordancia de su identidad como ciuda-
dano mauritano o como nacido en el Sáhara, ya que no están documentados ni acre-
ditados con garantías homologables a las establecidas en la legislación española, se 
acuerda la práctica de la anotación soporte para la inscripción marginal de nacionali-
dad con valor de simple presunción que también se practica, al mismo tiempo se 
acuerda incoar expediente de cancelación de dicha anotación. 
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7. Notificada la resolución, con fecha 26 de abril de 2016, se interpone recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, por persona que no es el interesado 
y sin que conste su representación, mostrando su disconformidad con los motivos de 
denegación ya que cuenta con la documentación española de sus padres, que apare-
ce como hijo número 2 de su libro de familia y nacido el 2 de mayo de 1969, datos 
totalmente erróneos, añade que se ha aportado certificado de familia emitido por el 
estado español, dato erróneo y se hace referencia a que en la resolución se menciona 
que el interesado es argelino y es sabido que este país otorga pasaporte con fines de 
viaje y por causa humanitaria, no es cierto que el auto mencione nada relativo a que el 
interesado sea de nacionalidad argelina, por último el escrito insiste en una fecha de 
nacimiento que no aparece en ningún documento y también en que el padre del inte-
resado formó parte del ejército español y percibe por ello una pensión del Ministerio de 
Defensa, tampoco hay documento alguno sobre esa alegación.

8. Posteriormente el encargado del Registro Civil Central dicta providencia para que se 
requiera del Sr. O. B. que se ratifique en el recurso presentado por persona cuya 
representación no consta o, acredite dicha representación. Se llevan a cabo diferentes 
intentos de notificación, en el domicilio facilitado, en la provincia de Valencia, en el que 
causó baja por no renovar el mismo, se solicita información del padrón municipal y 
consta que el interesado causó baja en T. el 6 de junio de 2013 por traslado a P. L. 
(Valencia).  Por fin el interesado comparece en el registro civil de esta localidad y se 
ratifica en el recurso presentado.  

9. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación y el encargado del Registro Civil Central se ratifica en el auto dictado y 
remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); 
la Circular de 29 de octubre de 1980, la instrucción de 7 de octubre de 1988, y las 
resoluciones, entre otras, 5-1ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2ª de mayo y 14-4ª de 
octubre de 1999; 26-1ª de abril de 2001; 10-6ª de septiembre de 2002; 24 de sep-
tiembre de 2005; 13-3ª de enero, 3-1ª de abril y 25-4ª de julio de 2006; 17-5ª de mayo 
de 2007; 3-2ª de enero, 14-5ª de abril, 22-3ª de octubre y 11-8ª de noviembre de 
2008; 8-4ª de enero de 2009 y 10-95ª de abril de 2012.

II. El promotor, mediante escrito presentado ante el Registro Civil de Tudela (Navarra), 
solicitó la nacionalidad española con valor de simple presunción, nacionalidad que fue 
declarada por dicho registro civil por auto de 23 de abril de 2013. Por auto de 17 de 
agosto de 2015 el encargado del Registro Civil Central acordó desestimar la inscrip-
ción de nacimiento solicitada por el promotor, toda vez que no resultan acreditados 
diversos aspectos del hecho inscribible. Contra este auto se interpuso el recurso ahora 
examinado. 
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III. La competencia para decidir en primera instancia el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española corresponde al encargado del 
registro civil del domicilio (art. 335 RRC), de modo que, una vez finalizado dicho expe-
diente, la resolución firme del encargado –que da lugar a una anotación al margen de 
la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC)– ha de ser calificada por el encargado 
del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento antes de proceder a la práctica 
de la anotación de nacionalidad. Pero esta calificación se encuentra limitada por el 
artículo 27 LRC a la evaluación de “(…) la competencia y clase de procedimiento segui-
do, formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio 
Registro”, no estando facultado el encargado para volver a enjuiciar el fondo del 
asunto. De manera que debe practicarse la anotación marginal en el Registro Civil 
Central, sin perjuicio, dada la disconformidad del ministerio fiscal con la declaración 
presuntiva de nacionalidad acordada por el registro civil del domicilio, de la necesidad 
de continuar el procedimiento iniciado para declarar que al interesado no le correspon-
de la nacionalidad española y proceder, en su caso, a la cancelación de los asientos 
practicados. Al mismo tiempo, deberá anotarse también marginalmente la existencia 
de un procedimiento en curso que puede afectar al contenido del asiento (art. 38.1º 
LRC).

IV. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento del interesado, cabe señalar 
que son inscribibles en el registro civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC); siendo la vía registral apro-
piada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al 
que se refiere el artículo 95-5º de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarro-
lla en los artículos 311 a 316 del reglamento. 

En este caso la inscripción interesada afecta a un ciudadano cuyo lugar de origen es N. 
(Mauritania), según la documentación que porta y cuya nacionalidad española con 
valor de simple presunción ha sido declarada por el registro civil de su domicilio, pero 
no resultan acreditados datos esenciales para practicar la inscripción, en tanto que el 
interesado ha aportado para acreditar su nacimiento y datos de filiación documenta-
ción que incluye datos inconcretos y no concordantes, así no existe inscripción de 
nacimiento, los datos de lugar y fecha de nacimiento difieren existiendo hasta tres 
diferentes dependiendo del documento que se examine y sin que ninguno reúna 
garantías equiparables a la legislación española. Por otra parte, de la información tes-
tifical practicada no cabe deducir datos que son necesarios para la inscripción, toda 
vez que lo único que manifiestan es que conocen al interesado desde hace muchos 
años pero no menciona la causa ni por supuesto se acredita, debiendo significarse 
igualmente que incluso en el escrito de recurso se mencionan datos y documentos que 
no aparecen en el expediente. 

Por ello, la documentación aportada no acredita las circunstancias esenciales que 
deben constar en la inscripción y que, en defecto de certificado auténtico, deberán 
demostrarse por otros medios supletorios de los que se mencionan en los artículos 
correspondientes al procedimiento de inscripción fuera de plazo del Reglamento del 
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Registro Civil y en la Circular de 29 de octubre de 1980. En consecuencia, no es posi-
ble la inscripción de unos hechos, de los cuales la inscripción de nacimiento da fe, que 
no están suficientemente acreditados.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 10 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central

Resolución de 17 de enero de 2019 (8ª)
III.8.3. Alcance de la calificación del encargado del registro civil. art. 27 LRC

1º. La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2º. No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto de la encar-
gada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Tudela (Navarra), Don M. S. B. 
(M. S. L. M. A. M.), nacido en 1970 en L., de acuerdo con la documentación marroquí y 
el 20 de octubre de 1969 en A. (Sáhara Occidental), de acuerdo con certificado de 
nacimiento cheránico, solicita la declaración de la nacionalidad española de origen 
con valor de simple presunción. Por auto de fecha 21 de marzo de 2013, el Encargado 
del Registro Civil de Tudela (Navarra), acuerda declarar con valor de simple presunción 
la nacionalidad española de origen iure soli del interesado, por aplicación retroactiva 
del artº 17. 3º del Código Civil, según redacción de la Ley 51/1982 de 13 de julio.

2. Posteriormente, el promotor solicitó la inscripción de su nacimiento fuera de plazo, 
remitiéndose las actuaciones al Registro Civil Central.

3. Notificado el ministerio fiscal, con fecha 18 de marzo de 2015 emite informe desfa-
vorable a la inscripción de nacimiento solicitada, toda vez que existen dudas sobre la 
identidad del solicitante, pues aporta inscripción de nacimiento cheránico a nombre 
de M. S. L. M. A. M., nacido en 1969, por lo que existen serias dudas de concordancia 
con su identidad actual. Por otra parte, se indica en el informe que, al no haber ocurri-
do el nacimiento en España ni afectar a ningún ciudadano español, no procede la ins-
cripción pretendida, sin perjuicio de que se anote conforme al artículo 340 RRC el auto 
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de declaración de la nacionalidad española, interesando se inicie expediente para la 
cancelación de la anotación referente a la nacionalidad española del interesado.

4. Por auto de fecha 12 de enero de 2016 dictado por la encargada del Registro Civil 
Central, se desestima la inscripción de nacimiento solicitada por el promotor, al no 
constar acreditados diversos aspectos esenciales del hecho inscribible, como filiación, 
fecha y lugar de nacimiento, ni la supuesta concordancia de su identidad con ciudada-
no saharaui, acordando la práctica de anotación soporte para la sucesiva inscripción 
marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción y anotación margi-
nal haciendo constar que a instancias del representante del ministerio fiscal adscrito a 
dicho registro, se incoa expediente de cancelación de la anotación soporte practicada.

5. Notificada la resolución el promotor interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando se dicte auto por el que se reconozca el 
derecho del interesado a la inscripción de su nacimiento en el Registro Civil Central.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación y la encargada del Registro Civil Central se ratifica en el auto dictado y 
remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); 
la Circular de 29 de octubre de 1980; la Instrucción de 7 de octubre de 1988, y las 
resoluciones, entre otras, 5-1ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2ª de mayo y 14-4ª de 
octubre de 1999; 26-1ª de abril de 2001; 10-6ª de septiembre de 2002; 24 de sep-
tiembre de 2005; 13-3ª de enero, 3-1ª de abril y 25-4ª de julio de 2006; 17-5ª de mayo 
de 2007; 3-2ª de enero, 14-5ª de abril, 22-3ª de octubre y 11-8ª de noviembre de 
2008; 8-4ª de enero de 2009, y 10-95ª de abril de 2012.

II. El promotor mediante escrito presentado ante el Registro Civil de Tudela, solicitó la 
nacionalidad española con valor de simple presunción, nacionalidad que fue declarada 
por dicho registro civil por auto de 21 de marzo de 2013. Por auto de 12 de enero de 
2016, la encargada del Registro Civil Central acordó desestimar la inscripción de naci-
miento solicitada por el promotor, toda vez que no resultan acreditados diversos aspec-
tos del hecho inscribible. Contra este auto se interpuso el recurso ahora examinado. 

III. La competencia para decidir en primera instancia el expediente de declaración con 
valor de simple presunción de la nacionalidad española corresponde al encargado del 
registro civil del domicilio (art. 335 RRC), de modo que, una vez finalizado dicho expe-
diente, la resolución firme del encargado –que da lugar a una anotación al margen de 
la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC)– ha de ser calificada por el encargado 
del registro civil donde deba inscribirse el nacimiento antes de proceder a la práctica 
de la anotación de nacionalidad. Pero esta calificación se encuentra limitada por el 
artículo 27 LRC a la evaluación de “(…) la competencia y clase de procedimiento segui-
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do, formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio 
Registro”, no estando facultado el encargado para volver a enjuiciar el fondo del asunto. 
De manera que debe practicarse la anotación marginal en el Registro Civil Central, sin 
perjuicio, dada la disconformidad del ministerio fiscal con la declaración presuntiva de 
nacionalidad acordada por el registro civil del domicilio, de la necesidad de continuar el 
procedimiento iniciado para declarar que al interesado no le corresponde la nacionali-
dad española y proceder, en su caso, a la cancelación de los asientos practicados. Al 
mismo tiempo, deberá anotarse también marginalmente la existencia de un procedi-
miento en curso que puede afectar al contenido del asiento (art. 38. 1º LRC).

IV. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento del interesado, cabe señalar 
que son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC); siendo la vía registral apro-
piada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al 
que se refiere el artículo 95-5º de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarro-
lla en los artículos 311 a 316 del Reglamento. 

En este caso, no cabe estimar acreditados diversos aspectos esenciales del hecho 
inscribible: filiación, fecha y lugar de nacimiento, así como la supuesta concordancia 
de su identidad como marroquí con ciudadano saharaui. Así, no queda acreditada la 
identidad de los padres del interesado, los cuales no han sido oídos en el expediente, 
ni consta certificado de defunción en su caso. Respecto al certificado de nacimiento 
cheránico aportado, no ofrece garantías análogas suficientes para acreditar los 
hechos alegados, toda vez que los datos se han hecho constar con distinto tipo de 
letra y no figura firma del Jefe de la oficina local. Por otra parte, de las informaciones 
testificales no cabe deducir de la información facilitada los datos esenciales para la 
práctica de la inscripción de nacimiento como son fecha, lugar de nacimiento y datos 
de filiación de los padres.

Por ello, el documento aportado en prueba del nacimiento no acredita las circunstan-
cias esenciales que deben constar en la inscripción y que, en defecto de certificado 
auténtico, deberán demostrarse por otros medios supletorios de los que se mencionan 
en los artículos correspondientes al procedimiento de inscripción fuera de plazo del 
Reglamento del Registro Civil y en la Circular de 29 de octubre de 1980. En consecuen-
cia, no es posible la inscripción de unos hechos, de los cuales la inscripción de naci-
miento da fe, que no están suficientemente acreditados.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. juez encargada del Registro Civil Central.
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III.9 OTRAS CUESTIONES EN EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD

III.9.1 EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD DE MENORES. 
AUTORIZACIÓN PREVIA Y OTRAS PECULIARIDADES

Resolución de 22 de enero de 2019 (23ª)
III.9.1 Autorización previa. Nacionalidad por residencia de un menor

No procede conceder la autorización previa solicitada solo por la madre para instar la 
adquisición de la nacionalidad española por residencia de su hijo menor de catorce 
años mientras no conste autorización judicial a la promotora para ejercer en exclusiva 
la patria potestad sobre su hijo.

En las actuaciones sobre autorización para solicitar la nacionalidad por residencia en 
nombre de un menor remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la promotora contra auto de la encargada del Registro Civil de Villena 
(Alicante).

HECHOS

1. Por medio de formulario presentado el 26 de junio de 2013 en el Registro Civil de 
Villena, la Sra. H. el B., de nacionalidad marroquí y con domicilio en V., solicitaba auto-
rización previa para iniciar un expediente de nacionalidad española por residencia en 
nombre de su hijo menor de edad A. O. Adjuntaba la siguiente documentación: formu-
lario de solicitud de nacionalidad; inscripción de nacimiento española del menor, 
nacido en C. el ….. de 2009, hijo de la promotora y de M. O., ambos de nacionalidad 
marroquí; volante de empadronamiento; libro de familia; pasaportes marroquíes y tar-
jetas de residencia de la promotora y de su hijo. 

2. Ratificada la promotora y solicitada documentación complementaria por parte del 
registro, entre la que se incluía la ratificación de ambos progenitores, se incorporaron 
a la solicitud los siguientes documentos: escritura de compraventa de vivienda; permi-
so de residencia y trabajo del Sr. M. O., certificado de matrícula escolar del menor 
interesado, certificado de solicitud de renta garantizada de ciudadanía por parte de la 
promotora, certificado judicial de la condición de la Sra. E. B. como testigo-víctima en 
un procedimiento pendiente de vista oral a 12 de marzo de 2014, demanda de divor-
cio, y auto de 28 de octubre de 2009 de expulsión del ciudadano marroquí M. O.

3. El ministerio fiscal emitió informe oponiéndose a la concesión de la autorización 
mientras no conste el consentimiento de ambos progenitores para la instrucción del 
expediente de nacionalidad. Notificada la solicitante, aportó sentencia de divorcio de 
23 de septiembre de 2015 que le atribuye a ella la guarda y custodia de los hijos, por 
haberse desentendido completamente el demandado de la atención a los menores 
desde 2009, y declara que la patria potestad será compartida. También consta la 
participación de la promotora en un programa voluntario de comprensión de la socie-
dad valenciana para personas inmigrantes y boletines escolares de notas de A. O. E. B. 
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Y en comparecencia ante la encargada del registro el 21 de octubre de 2016, la Sra. E. 
B. declaró que su hijo menor nació en España, está escolarizado, obtiene buenas 
notas y se relaciona con sus compañeros de clase, que tiene otros tres hijos mayores 
de edad que viven con ella y que también han solicitado la nacionalidad española, que 
trabaja esporádicamente, recibe ayuda de los servicios sociales y no tiene ninguna 
relación con su exmarido, quien fue condenado por malos tratos y expulsado a 
Marruecos.

4. Mediante providencia de 2 de noviembre de 2016, la encargada del registro remitió 
exhorto al Juzgado de Paz de Crevillente para que se requiriera a M. O. con el fin de 
que manifestara si se opone o no a la petición de nacionalidad española para su hijo 
A. Desde el órgano exhortado se devolvió diligencia negativa por ausencia del requeri-
do en el domicilio indicado, desconociéndose su paradero.

5. El 7 de febrero de 2018, compareció nuevamente en el registro la Sra. E. B. para 
manifestar que el padre del menor reside en Marruecos pero que ni ella ni sus hijos 
tienen relación alguna con él. En el mismo acto, incorporó a las actuaciones un contra-
to de trabajo indefinido como empleada de hogar, un auto de alejamiento de 3 de 
febrero de 2009 dictado contra su exmarido, auto de apertura de juicio oral por malos 
tratos de 25 de junio siguiente, auto de expulsión de 28 de octubre de 2009, auto de 
sobreseimiento provisional de 17 de diciembre de 2009 de la causa pendiente por 
haber sido autorizada la expulsión del imputado y sentencia de 12 de septiembre de 
2017 de la Audiencia Provincial de Alicante de estimación parcial de un recurso pre-
sentado por la promotora en relación con la pensión de alimentos acordada en la 
sentencia de divorcio. 

6. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó auto 
el 11 de mayo de 2018 denegando la concesión de la autorización pretendida porque, 
según la sentencia de divorcio, la patria potestad sobre el menor está atribuida a 
ambos progenitores y, siendo esto así, aunque el padre se halla en paradero descono-
cido, la solicitud de la nacionalidad española para su hijo requiere necesariamente el 
acuerdo de los dos representantes legales.

7. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado insistiendo la recurrente en que está divorciada del padre de 
su hijo, quien fue expulsado a Marruecos y se encuentra en paradero desconocido, por 
lo que considera que no puede supeditarse la tramitación del expediente de nacionali-
dad del menor a la autorización del padre ausente, ya que el perjudicado será el hijo. 
Alega, asimismo, que el menor nació en España, está escolarizado y perfectamente 
integrado y que si, a pesar de todo, se considera imprescindible el consentimiento de 
ambos progenitores, la Ley de Jurisdicción Voluntaria prevé la posibilidad de autoriza-
ción judicial en interés del menor, oído el ministerio fiscal, cuando exista falta de 
acuerdo entre los titulares de la patria potestad.

8. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación considerando que, mientras se mantenga la patria potestad comparti-
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da, es imprescindible el consentimiento de ambos progenitores. La encargada del 
Registro Civil de Villena se ratificó en su decisión por entender que no es posible otor-
gar la autorización mientras no conste una resolución judicial previa que atribuya a la 
promotora el ejercicio en exclusiva de la patria potestad sobre el menor. A continua-
ción, remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 21 del Código Civil (CC); 63 de la Ley del Registro Civil (LRC); 348 
y 355 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 26 de julio de 2007, 
sobre tramitación de las solicitudes de adquisición de la nacionalidad española por 
residencia (aplicable cuando se inició el procedimiento en 2013); los artículos 4 y 5 y 
disposición final segunda del Reglamento, por el que se regula el procedimiento para 
la adquisición de la nacionalidad española por residencia, aprobado por el Real 
Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre; los artículos 3 y 4 de la Orden JUS/1625/2016, 
de 30 de septiembre, sobre la tramitación de los procedimientos de concesión de la 
nacionalidad española por residencia, y las resoluciones 30-3ª de octubre de 2007; 
8-6ª de abril de 2008, y 31-6ª de julio de 2009.

II. La promotora, madre de un niño de nacionalidad marroquí nacido en España en 
2009, solicitó la preceptiva autorización para poder tramitar a continuación en nombre 
de su hijo la nacionalidad española por residencia. Dicha autorización fue denegada 
por la encargada del registro porque, tratándose de menores de edad, mientras no 
conste la atribución judicial de la patria potestad en exclusiva a uno solo de los proge-
nitores, es necesario acreditar el consentimiento de ambos.

III. El artículo 21 del Código Civil establece que la solicitud de adquisición de la nacio-
nalidad española por residencia corresponderá formularla al representante del menor 
de edad o al menor de edad, pero mayor de 14 años asistido por dicho representante. 
En el primer caso es necesaria la autorización del encargado del registro civil del 
domicilio del declarante, previo dictamen del ministerio fiscal, que la concederá en 
interés del menor o incapaz. En el caso del menor sometido a patria potestad, los titu-
lares de esta son sus representantes legales (artículo 154 CC) y ha de ser ejercida por 
ambos progenitores conjuntamente o por uno solo con el consentimiento expreso o 
tácito del otro según prescribe el artículo 156 CC. En procesos de separación, nulidad 
o divorcio, el artículo 92 CC establece que los padres podrán acordar en el convenio 
regulador, o el juez podrá decidir, sobre el ejercicio de la patria potestad atribuyendo 
su ejercicio total o parcialmente a uno de los cónyuges. Afectando la adquisición de la 
nacionalidad al estado civil del menor, que está presidido por un principio general de 
estabilidad, la cuestión excede de los actos que pueden ser realizados por uno solo de 
los titulares de la patria potestad, según se desprende de las excepciones previstas en 
el Código Civil a la regla general del ejercicio conjunto. Ello es así porque este asunto 
no puede considerarse como un acto realizado conforme al uso social o en situación 
de urgente necesidad, tal y como recordó la resolución de 26 de diciembre de 2006 de 
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este centro directivo al resolver un recurso interpuesto contra el auto dictado por el 
encargado del registro en un expediente sobre cambio de nombre, habida cuenta de 
que los actos realizados por uno solo de los progenitores sin el consentimiento del 
otro, fuera de los supuestos de actuación unilateral previstos por la ley, si no han sido 
confirmados por el otro progenitor, son actos anulables y claudicantes en tanto no 
precluye la posibilidad de impugnación (cfr. art. 1.301 CC), por lo que tales actuacio-
nes individuales en el ejercicio de la patria potestad no pueden obtener el reconoci-
miento de validez que implicaría la aprobación del posterior expediente de nacionali-
dad. En consecuencia, la solicitud en representación del menor habrá de ser formulada 
conjuntamente por quienes ostenten la patria potestad, a salvo, como se ha dicho, de 
lo que haya podido establecerse en convenio regulador de separación, nulidad o divor-
cio y en las disposiciones judiciales sobre privación o ejercicio individual de la patria 
potestad (cfr. arts. 92.3 y 4 CC), y sin perjuicio de lo que en caso de desacuerdo entre 
ambos progenitores sobre la conveniencia y oportunidad o no de promover el expe-
diente de nacionalidad pueda resolver el juez conforme a lo previsto en el párrafo 
segundo del artículo 156 CC, atribuyendo la facultad de decidir al padre o a la madre. 

IV. Se considera por ello que la madre, por sí sola, no puede instar la autorización 
referida, requiriéndose el concurso de ambos titulares de la patria potestad. No es 
posible prescindir de la intervención del padre mientras no conste la atribución en 
exclusiva a la madre de la patria potestad. Todo ello sin perjuicio de que, como ha 
señalado este centro directivo en resoluciones anteriores, pudiera plantearse nueva-
mente la cuestión si se aportan pruebas contundentes de la imposibilidad de localizar 
al padre y siempre que la valoración de las circunstancias permita concluir que la 
concesión de la nacionalidad española al menor va a redundar en su beneficio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. juez encargada del Registro Civil de Villena (Alicante)

III.9.3 CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 22 de enero de 2019 (19ª)
III.9.3 Caducidad de la concesión de la nacionalidad española

1º) Dictada la resolución de concesión de la nacionalidad española por residencia, el 
plazo de caducidad para cumplir los requisitos del artículo 23 del Código Civil es de 
ciento ochenta días contados desde la notificación de dicha resolución (art. 21.4 CC).
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2º) Cuando no conste el paradero del interesado, la notificación se realizará por anun-
cio general mediante edictos (cfr. art. 349 RRC).

En las actuaciones sobre caducidad de la concesión de nacionalidad por residencia 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesa-
dos contra auto dictado por la encargada del Registro Civil de Estepona (Málaga).

HECHOS

1. Tras la solicitud presentada en el Registro Civil de Estepona, por sus representantes 
legales y una vez realizados los trámites pertinentes, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado dictó resolución de concesión de la nacionalidad española 
por residencia el 13 de febrero de 2013 a L. B. M. L., menor de edad y de nacionalidad 
boliviana.

2. Desde el Registro Civil de Estepona, se solicitó al Juzgado de Paz de Huétor Tájar 
(Granada) que efectuara la notificación de la concesión, por ser esa la localidad del 
domicilio de la interesada que figuraba en la resolución. Consta en el expediente una 
diligencia del agente judicial, fechada el 7 de mayo de 2014 de intento infructuoso de 
notificación por resultar desconocida la interesada en el domicilio indicado.

3. Recibidas las actuaciones anteriores y consultados los archivos del Registro Civil de 
Estepona, se comprobó que en septiembre de 2013 se había comunicado un cambio 
de domicilio a S. L. de S., M. (M.), por lo que, según consta en una diligencia de la 
letrada de la Administración de Justicia fechada el 13 de mayo de 2014, se contactó 
por teléfono con quien dijo ser el promotor del expediente para hacerle saber que 
debía comparecer ante el registro lo antes posible.

4. El 18 de noviembre de 2016 se libró exhorto al Juzgado de Paz de Manilva para que 
se intentara allí la notificación. Según diligencia de 22 de diciembre de 2016 incorpo-
rada por dicho juzgado, personado el agente municipal en el domicilio indicado, la 
inquilina comunicó que los interesados ya no residían allí y, consultada la oficina del 
padrón municipal, resultó que figuraba un cambio de domicilio a H. T. el 20 de noviem-
bre de 2013.

5. Visto el resultado de la actuación anterior, el 13 de enero de 2017 se remitieron de 
nuevo las actuaciones a Huétor Tajar para que se intentara otra vez la notificación en 
el domicilio aportado por los promotores. Según las diligencias adjuntadas, también 
en esa ocasión resultaron negativos los intentos de notificación por ser desconocidos 
los promotores en el inmueble. 

6. A la vista de lo anterior, la notificación se realizó mediante edicto publicado en el 
tablón de anuncios del registro el 23 de marzo de 2017, siendo retirado el 19 de mayo 
de 2017.

7. El 19 de diciembre de 2017 tiene entrada en el Registro Civil de Estepona la comu-
nicación de un nuevo domicilio en M. acompañada del certificado de empadronamien-
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to correspondiente, donde consta el alta efectuada, por cambio de residencia, el 7 de 
diciembre anterior. 

8. La encargada del registro dictó auto el 1 de febrero de 2018 declarando la caduci-
dad de la concesión en virtud de lo establecido en el artículo 224 del Reglamento del 
Registro Civil, al haber transcurrido más de ciento ochenta días desde que se realizó la 
notificación mediante edicto.

9. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando los recurrentes que habían comunicado todos los 
cambios de domicilio que habían efectuado desde 2013, uno en septiembre de ese 
mismo año y otro en diciembre de 2017, sin que, a pesar de ello, les hubiera llegado 
notificación alguna. Añaden que el cómputo de los plazos expresados en días debe 
hacerse en días hábiles, según establece la normativa vigente; que los intentos de 
notificación no se efectuaron en los domicilios que correspondían según los certifica-
dos de empadronamiento y que, habiéndose retirado el edicto el 19 de mayo de 2017, 
la notificación solo surte efecto desde esa fecha, por lo que aún no habrían transcurri-
do los ciento ochenta días previstos en la ley. 

10. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Estepona se ratificó en su decisión y 
remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 21 y 23 del Código Civil (CC); 224 y 349 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, 27-3ª de marzo, 9-4ª de junio y 
17-2ª de diciembre de 2008; 9-4ª de junio de 2009; 25-3ª de junio de 2010;11-3ª de 
abril de 2011; 13-11ª de enero, 9-18ª de julio y 4-105ª de septiembre de 2014; 25-21ª 
de septiembre, 2-20ª de octubre y 4-61ª de diciembre de 2015; 16-33ª y 23-2ª de 
diciembre de 2016, y 1-9ª de diciembre de 2017. 

II. Solicitan los recurrentes que se deje sin efecto la declaración de caducidad de la 
concesión de nacionalidad española por residencia de su hija menor de edad declara-
da por la encargada del registro y basada en la incomparecencia dentro de los ciento 
ochenta días siguientes a la notificación, que debió realizarse a través de edicto 
porque los interesados no fueron localizados en ninguno de los domicilios declarados. 
Los recurrentes alegan que comunicaron en su momento los cambios de domicilio y 
que el registro no efectuó correctamente los intentos de notificación. 

III. Dispone el apartado 4 del artículo 21 CC que “Las concesiones por carta de natura-
leza o por residencia caducan a los ciento ochenta días siguientes a su notificación, si 
en este plazo no comparece el interesado ante funcionario competente para cumplir 
los requisitos del artículo 23” y en el mismo sentido se pronuncia el artículo 224 RRC. 
En contra de lo que se sostiene en el recurso, lo cierto es que constan en las actuacio-
nes los reiterados intentos realizados por el registro para notificar a los interesados la 
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concesión de la nacionalidad a su hija en los dos domicilios proporcionados durante la 
tramitación del expediente: uno en la localidad granadina de H. T. y otro en M., provin-
cia de M. (consta comunicado otro cambio anterior, en 2011, que no es relevante para 
la resolución del recurso). Además, según una diligencia de la letrada del registro, tras 
los primeros intentos infructuosos de notificación, en mayo de 2014 se llegó a contac-
tar telefónicamente con el promotor, haciéndole saber que debía comparecer ante el 
registro lo antes posible, si bien es verdad que la comunicación telefónica, por su 
propia naturaleza, no permite dejar más constancia en autos. En cualquier caso, los 
promotores no indican que hubieran cambiado de domicilio –y, siendo así, que lo 
hubieran comunicado al registro, como debían– entre el 16 de agosto de 2013, 
cuando se trasladaron a M., y el 7 de diciembre de 2017, fecha del empadronamiento 
en M., mientras que el registro sí ha documentado los intentos de notificación en las 
dos direcciones postales de las que disponía, resultando allí desconocidos los destina-
tarios en todas las ocasiones. De manera que, ante la imposibilidad de hacerlo de otro 
modo, la notificación se efectuó finalmente mediante edicto publicado en el tablón de 
anuncios (cfr. art. 349 RRC) y, transcurrido el plazo señalado legalmente sin que los 
promotores se presentaran en el registro o facilitaran un nuevo domicilio a efectos de 
notificación (cabe señalar en este sentido que cuando se comunicó el nuevo domicilio 
en M. ya habían transcurrido más de ciento ochenta días hábiles desde la notificación 
edictal), la concesión de la nacionalidad española por residencia debe tenerse por 
caducada en virtud de lo dispuesto en el 224 RRC. En consecuencia, la declaración de 
caducidad acordada en este caso debe considerarse ajustada a derecho. 

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la caducidad 
declarada.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. juez encargada del Registro Civil de Estepona (Málaga)
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IV MATRIMONIO

IV.1 INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO RELIGIOSO

IV.1.2 INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
CELEBRADO EN EL EXTRANJERO

Resolución de 20 de enero de 2019 (8ª)
IV.1.2. Matrimonio celebrado en el extranjero.

No es inscribible el matrimonio celebrado en Sáhara por un español, de origen saha-
raui porque la certificación del registro sobre los hechos de que da fe no reúne garan-
tías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.  Don A. N. S. nacido en Sáhara occidental y de nacionalidad española, con valor de 
simple presunción desde el año 2008, presentó ante el Registro Civil Central, hoja de 
declaración de datos para la inscripción del matrimonio celebrado en Sáhara 
Occidental el 23 de noviembre de 1989 con D.ª M. M.-M. M.-A. nacida en Sáhara 
Occidental y de nacionalidad española obtenida por consolidación en el año 2008. 
Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de 
datos, acta de matrimonio expedida por el Ministerio de Justicia y Asuntos Religiosos 
de la República Árabe Saharaui Democrática, certificado de nacimiento del interesado 
y certificado de nacimiento de la interesada.

2. Mediante auto de fecha 23 de julio de 2014, el encargado del Registro Civil Central 
deniega la inscripción del matrimonio pretendida ya que no ha quedado suficiente-
mente acreditada la celebración del matrimonio, el lugar y la fecha en que tuvo lugar el 
mismo, así como la identidad, capacidad y libertad de consentimiento y falte de impe-
dimento de los contrayentes.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación del auto recurrido. El encargado ordena la 
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remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 65 del Código Civil; 15, 16, 23, 27, 35, 69 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 81, 85, 256 y 257 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones 
de 4-2ª de junio de 2001; 9-2ª y 24-2ª de mayo de 2002; 13-3ª de octubre de 2003; 
17-2ª de febrero, 31-5ª de mayo y 2-2ª de noviembre de 2004; 16-2ª de noviembre de 
2005 y 17-3ª de marzo de 2008.

II. En el presente caso, los interesados de nacionalidad española, desde el año 2008, 
pretende inscribir un matrimonio que se celebró en Sáhara Occidental en 1989, sin 
embargo, la inscripción que es denegada por el juez encargado por estimar que no 
está suficientemente probada la celebración del acto cuya inscripción se solicita ni 
acreditados determinados datos de los que la inscripción hace fe.

III. Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la 
nacionalidad española, son inscribibles en el registro civil español competente (cfr. 
arts. 15 LRC y 66 RCC), siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso 
exigidos. Por esta razón ha de examinarse la cuestión sobre si cumple estas exigencias 
el matrimonio de los promotores celebrado, según se dice, en Sáhara Occidental en 
1989.

IV. La competencia para decidir la inscripción corresponde al Registro Civil Central. por 
estar el promotor domiciliado en España. (cfr. art. 68,II RRC) y la vía registral para 
obtener el asiento ha de consistir bien en la certificación del registro extranjero, expe-
dida por autoridad o funcionario del país de celebración (cfr. arts. 23 LRC y 85 y 256-3º 
RRC), bien en el expediente al que se refiere el artículo 257 del Reglamento “en el que 
se acreditará debidamente la celebración en forma del matrimonio y la inexistencia de 
impedimentos”.

V. En el caso actual, se pretende la inscripción de un matrimonio por transcripción de 
la certificación de un registro extranjero. El artículo 85 del RRC dispone al respecto 
que “para practicar inscripciones sin expediente en virtud de certificación de registro 
extranjero, se requiere que éste sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que 
se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigi-
das para la inscripción por la ley española”. La calificación por el encargado de la cer-
tificación extranjera se extiende al examen de la competencia y autoridad que la 
expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que la habilite para tal expedición 
con base legal suficiente, base que en este caso, en el que los interesados aportan un 
acta de matrimonio expedida por el departamento de contratos y documentación de la 
República Árabe Saharaui Democrática. Observándose que el título aportado no reúne 
los requisitos que señala el artículo reglamentario transcrito para que pueda practicar 
la inscripción. Todo ello sin prejuicio de la posibilidad de acudir al expediente del artí-
culo 257 RRC “En cualquier otro supuesto el matrimonio sólo puede inscribirse en 
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virtud de expediente, en el que se acreditará debidamente la celebración en forma del 
matrimonio y la inexistencia de impedimentos”.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central

IV.2 EXPEDIENTE PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
MATRIMONIO CIVIL

IV.2.1 AUTORIZACIÓN DE MATRIMONIO

Resolución de 10 de enero de 2019 (2ª)
IV.2.1. Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Pozo Alcón

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, Don L. S. G. nacido en España y de 
nacionalidad española, y D.ª M. E. P., nacida en Venezuela y de nacionalidad venezola-
na solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y certificado de 
nacimiento, declaración jurada de estado civil y certificado de empadronamiento de la 
interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se 
opone al matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de 
fecha 3 de mayo de 2018 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer 
matrimonio.
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4. Notificado el ministerio fiscal de la interposición del recurso, éste no hace alegación 
alguna. El encargado del registro civil remite el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 9 de enero de 1995; la instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamen-
te conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil entre un ciudadano español y una ciudadana venezolana y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
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que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución. Los interesados se conocieron en el verano de 2017 por internet. El interesado 
dice que la relación sentimental comenzó hace dos meses y ella dice que comenzó 
hace un año. Declara el interesado que decidieron contraer matrimonio el 20 de febre-
ro, por el contrario, ella dice que lo decidieron en el mes de diciembre. El interesado 
indica que conviven desde hace dos meses, mientras que ella dice que conviven desde 
noviembre del año 2017. El interesado desconoce el lugar y la fecha de nacimiento de 
ella, los nombres de sus padres, manifiesta que ella es separada cuando ella afirma 
ser soltera; tampoco sabe con exactitud el número de hermanos que tiene (declara 
que cree que tiene diez hermanos), desconociendo además sus nombres; desconoce 
su profesión, sus estudios, idiomas que habla. El interesado declara que viven juntos 
en la calle M., nº 4, mientras que ella dice que viven juntos en la calle M., nº 28. Ambos 
desconocen los números de teléfono, gustos, aficione y comidas favoritas del otro. Por 
otro lado, ella desconoce la fecha y el lugar de nacimiento del interesado, así como el 
lugar de residencia de sus padres.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 10 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Pozo Alcón (Jaén)

Resolución de 10 de enero de 2019 (3ª)
IV.2.1. Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Monzón.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, D.ª M. I. L. G. nacida en España y de 
nacionalidad española, solicitaba autorización para contraer matrimonio civil, por 
poderes, con Don S. L., nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Se acompa-
ñaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio 
con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada y 
copia literal del acta de nacimiento, certificado de soltería y certificado de empadrona-
miento del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparecen tres testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se 
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opone al matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de 
fecha 20 de abril de 2018 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste impugna el recurso interpuesto, interesando la 
confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro civil remite el expe-
diente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, emi-
tiendo un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 9 de enero de 1995; la instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
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unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, por poderes, entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las 
audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de 
esta institución. La interesada contrajo matrimonio con un ciudadano marroquí en el 
año 1993 y se divorció del mismo en el año 2010. Se conocieron en agosto de 2014 
en una boda en Casablanca y desde entonces ya son pareja. El interesado declara que 
los padres de ella no viven, sin embargo, más adelante declara que la interesada vive 
con sus hijos y cuidando a su madre. El interesado es de confesión musulmana, por lo 
que no tiene sentido que contraiga un matrimonio civil por poderes, que no es válido 
en Marruecos, donde el interesado seguiría siendo soltero, lo más lógico sería que la 
interesada como española, solicitara la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para contraer matrimonio en Marruecos y luego solicitaran la inscripción 
en el registro civil español. 

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado. 

Madrid, 10 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Monzón (Huesca)

Resolución de 10 de enero de 2019 (4ª)
IV.2.1. Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Segovia.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, Don J. M. I. nacido en España y de 
nacionalidad española y D.ª E. M. V. A. nacida en Paraguay y de nacionalidad paragua-
ya, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguien-
te documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscrip-
ción marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y declaración 
jurada de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada.
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2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se 
opone al matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de 
fecha 27 de abril de 2018 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matri-
monio.

4. Notificado el ministerio fiscal de la interposición del recurso, éste interesa la confir-
mación de la resolución recurrida. El encargado del registro civil remite el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 9 de enero de 1995; la instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).
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IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil entre un ciudadano español y una ciudadana paraguaya y de las audiencias reser-
vadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución.  
En el expediente consta una diligencia emitida por el encargado del registro civil donde 
se hace saber que durante la audiencia reservada que se le practicó al interesado, 
éste portaba un folio con notas relativas a la prueba que se estaba realizando hacién-
dose valer de dichos datos para la misma.  El interesado declara que se conocieron en 
2012 y ella dice que fue en el año 2011. La interesada indica que empezaron a salir 
como novios al poco tiempo, sin embargo, él dice que fue en el año 2012. Manifiesta 
la interesada que decidieron casarse hace tiempo, sin especificar una fecha concreta, 
sin embargo, él dice que decidieron casarse hace dos años. El interesado indica que 
viven juntos y no comparten la vivienda con nadie, sin embargo, ella dice que compar-
ten la vivienda con la hija de él, que estudia en Madrid. Ella declara que viven juntos 
desde hace tres o cuatro años, por el contrario, él dice que viven juntos desde hace 
seis años. Ella dice que tiene estudios de bachillerato y él de contable y sin embargo él 
indica que ella tiene estudios elementales y él tiene el bachillerato superior. El intere-
sado desconoce los nombres de los padres de ella y desconoce los nombres de sus 
hermanos, ella por su parte desconoce los nombres de los hermanos de él. 

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 10 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Segovia

Resolución de 10 de enero de 2019 (5ª)
IV.2.1. Capacidad matrimonial.

Se retrotraen las actuaciones para que se practique la audiencia reservada al 
interesado.

En el expediente sobre la expedición de un certificado de capacidad matrimonial remi-
tido a este centro directivo en trámite de recurso, por virtud del entablado por los 
interesados, contra auto del encargado del Registro Civil de Picassent.
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HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil de Picassent, Don A. B. Z., nacido en 
Marruecos y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2014, solici-
taba la expedición de un certificado de capacidad matrimonial para contraer matrimo-
nio en Marruecos con D.ª N. Z., nacida y domiciliada en Marruecos y de nacionalidad 
marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento del 
interesado, certificado de defunción de la primera esposa y volante de empadrona-
miento del interesado y copia literal de acta de nacimiento, certificado de soltería y 
certificado de residencia de la interesada.

2.  Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que el matrimo-
nio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra la audiencia reserva-
da con la interesada en el Consulado de España en Nador. El ministerio fiscal no 
autoriza la celebración del matrimonio. El encargado del registro civil mediante auto de 
fecha 12 de abril de 2018 no  autoriza la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la expedición del certificado de 
capacidad matrimonial.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación del auto apelado. El encargado del registro civil remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 49 y 56 del Código Civil (CC); 228 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(LEC); 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 243, 244 y 246 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, de 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre y 16 de diciembre de 
1996; 13 de marzo de 2000, 5-3ª de enero de 2002, 17-3ª de mayo de 2004, 29-1ª 
de enero de 2007, 2-6ª de abril y 5-13ª de noviembre de 2008 y 27-1ª de enero de 
2009.

II. En el expediente previo al matrimonio es trámite imprescindible la audiencia perso-
nal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el instructor, 
asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de ligamen 
o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. Como viene reiteradamente insistiendo esta dirección general a través de su cons-
tante doctrina y mediante las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006, el trámite de audiencia es fundamental y su importancia ha aumentado en los 
últimos tiempos, especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el propósito fraudulento de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo sino aprovecharse de la apa-
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riencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, por éste u otros medios, el encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consenti-
miento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73.1º CC).

IV. En este caso en el expediente consta la entrevista en audiencia reservada de la 
interesada pero no la del interesado, por lo que no se pueden comparar preguntas y 
respuestas. Debe constar una entrevista para cada promotor con las mismas pregun-
tas para poder comparar las respuestas dadas, y además las entrevistas deben ser 
amplias y detalladas. 

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado retrotraer las actuaciones para que sean oídos por separado 
en audiencia reservada a los interesados y a la vista de dichas actuaciones, se dicte 
auto por el que se resuelva en el sentido que proceda su pretensión.

Madrid, 10 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Picassent (Valencia)

Resolución de 17 de enero de 2019 (11ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Cambrils (Tarragona).

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el registro civil, R. M. J. L., nacida en España y de 
nacionalidad española, y J. L. M. Z., nacido en Chile y de nacionalidad chilena, solicita-
ban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente docu-
mentación: certificado de nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante de 
empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, declaración jurada de 
estado civil y volante de empadronamiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal no se 
opone al matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de 
fecha 18 de junio de 2018 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.
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4. Notificado el ministerio fiscal, éste se adhiere al recurso interpuesto. El encargado 
del registro civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil (CC); 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil (LEC); 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 
2006, y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 
27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 
25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 
30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 
26-5ª de diciembre de 2007, y 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre nece-
sario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil entre una ciudadana española y un ciudadano chileno y de las audiencias reserva-
das se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
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matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
Existen contradicciones entre lo manifestado por los interesados en las entrevistas y lo 
alegado en el recurso interpuesto, ya que en las entrevistas ambos declaran que se 
conocieron en mayo de 2015 en el cumpleaños de un amigo suyo, sin embargo, en el 
recurso alegan que se conocieron en el año 2014 cuando ambos cursaban sus estu-
dios en el Instituto de C. aunque dicen que han solicitado un certificado del centro 
escolar donde estudiaron lo cierto es que no lo aportan. La interesada declara que el 
interesado no tiene permiso de residencia a pesar de que los padres del interesado se 
vinieron a España y se lo trajeron a él cuando tenía cuatro años, según ella no tiene 
permiso de residencia porque el interesado tuvo unos problemas de moto y se fugó 
con ella, como consecuencia de ello se le condenó a hacer trabajos en beneficio de la 
comunidad y ella le dijo que vendiera la moto, la versión que da él es que tuvo proble-
mas con un ciclomotor porque lo conducía sin carnet, que tenía el carnet de conducir 
de Chile que no es válido en España, que antes tenía permiso de residencia debido a 
que era menor de edad y estaba con sus padres, pero al ser mayor de edad no le 
aceptaron los papeles para el permiso de residencia. Ella indica que decidieron casar-
se cuando empezaron a vivir juntos y lo empezaron a hablar, que en abril de 2017 
decidió irse a vivir con su pareja, sin embargo, él dice que lo decidieron entre los dos 
una vez que estuvieron en casa de su madre con toda la familia y salió la conversación 
y ella quiso casarse con él, dice que fue en 2016 y cree que era invierno que no se 
acuerda.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Cambrils (Tarragona)

Resolución de 17 de enero de 2019 (12ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Calafell (Tarragona).

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el registro civil, doña H. H. Z. nacida en España y de 
nacionalidad española, obtenida por opción en el año 2012, y don P. V. nacido en 
Serbia y de nacionalidad serbia, solicitaban autorización para contraer matrimonio 

IV.Matrimonio 
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civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento y volante 
de empadronamiento de la interesada y partida de nacimiento, certificado de soltería 
y volante de empadronamiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se 
opone al matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de 
fecha 11 de julio de 2018 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste se opone al recurso interpuesto interesando la 
confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro civil remite el expe-
diente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución, 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil (CC); 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil(LRC); 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 
2006, y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005, 31-3ª de mayo, 
27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 
25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 
30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 
26-5ª de diciembre de 2007, y 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
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existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre nece-
sario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil entre una ciudadana española, de origen marroquí y un ciudadano serbio y de las 
audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de 
esta institución. Ella indica que el interesado llegó a España hace tres años y medio 
como turista y se quedó, sin embargo, el interesado dice que llegó hace cuatro años 
por un negocio de transportes de vehículos, le gustó la gente y se quedó. Ella manifies-
ta que el interesado va con un señor llamado T. de comercial en el sector de ventas de 
contratos de luz, sin embargo, él dice que no trabaja legalmente y que con T. compra 
coches y los envía a su país. Ella manifiesta que es musulmana y cumple la religión, 
aunque no al cien por cien, pero ha cumplido con el último ramadán, sin embargo, él 
dice que ella es musulmana pero no practica ni cumple el ramadán ni respeta las 
obligaciones de los alimentos. Coinciden en declarar que no han viajado fuera de C. 
pero ella señala que han dormido juntos fuera mientras que él dice que no recuerda 
haber dormido fuera de casa y nunca han estado en un hotel. Ella dice que decidieron 
contraer matrimonio hace ocho meses cuando él se lo pidió en casa cenando y le 
regaló un collar de oro blanco con su nombre y un corazón, sin embargo, él dice que la 
decisión de casarse la tomaron hace dos meses después de una película, siendo al 
principio de broma y la compró billetes de fiesta a I., pero no hubo ni anillo ni collar. Ella 
dice que él tiene dos hermanos por parte de padre, sin embargo, el interesado dice no 
tener hermanos ni de los mismos padres ni por parte de padre. Ella declara que 
cuando se casen vivirán en C. en una casa que tiene tres dormitorios, sin embargo, él 
dice que la casa donde vivirán tiene dos dormitorios. Por otro lado, el interesado vive 
en una casa de alquiler con su expareja y la hija común de ambos de un año y pocos 
meses de edad.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Calafell (Tarragona)

IV. Matrimonio
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Resolución de 17 de enero de 2019 (13ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Vilagarcía de Arousa (Pontevedra).

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el registro civil, don J. C. R. A. nacido en Colombia y 
de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2015 y doña M. Y. S. V. 
nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, solicitaban autorización para con-
traer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio certificado de defunción de la esposa del intere-
sado y certificado de nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se 
opone al matrimonio proyectado. El encargado del registro Civil mediante auto de 
fecha 7 de junio de 2018 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, este solicita la confirmación del auto impugnado. El 
encargado del registro civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales, 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución, 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil (CC); 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil (LRC); 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 
2006, y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005, 31-3ª de mayo, 
27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 
25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 
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30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 
26-5ª de diciembre de 2007. y 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre nece-
sario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil entre un ciudadano español, de origen colombiano y una ciudadana colombiana y 
de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines 
propios de esta institución. La interesada desconoce la fecha de nacimiento del intere-
sado. Ella dice que hace cinco meses que viven juntos y él dice que hace tres. Ella 
desconoce el número y nombre de los hermanos de él y él sólo da el nombre de un 
hermano de ella (ella cita a tres), tampoco da los nombres de sus padres. Discrepan 
en gustos, aficiones y costumbres personales como por ejemplo lo que más les irrita 
de la pareja, talla de zapatos de cada uno, comidas que no les gustan, etc. Por otro 
lado, el interesado es 29 años mayor que la interesada. 

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Vilagarcía de Arousa (Pontevedra)

IV. Matrimonio
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Resolución de 17 de enero de 2019 (16ª)
IV.2.1. Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don Ó. F. A. G. nacido en Colombia y 
de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2012 y D.ª  M. E. S. A. 
nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, solicitaban autorización para con-
traer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante 
de empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, declaración jurada 
de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 1 de 
agosto de 2018 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matri-
monio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste impugna el recurso interpuesto, solicitando la 
confirmación del auto impugnado. El encargado del registro civil remite el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 9 de enero de 1995; la instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
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octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especial-
mente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean 
en realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. 
Si, a través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de 
que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero 
consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil entre un ciudadano español, de origen colombiano y una ciudadana colombiana y 
de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines 
propios de esta institución. El interesado contrajo matrimonio con una ciudadana 
española en el año 2004 y se divorcia de la misma en el año 2009, obtiene la 
nacionalidad española en el año 2012. El interesado declara que conoció a la 
interesada el 9 de agosto de 2017 para luego rectificar y decir que fue en noviembre, 
decidieron casarse en marzo y en ese mismo mes, el interesado se va a Colombia 
donde permanece un mes, declara que trabaja en geriatría y cuida a un señor en la 
calle P. R. con un horario de una hora y media a dos horas y ella cuida niños por horas, 
dice que los cuida todo el día pero esporádicamente. Sin embargo, ella dice que cuida 
a un niño de 8.30 a las 12 horas, y el interesado cuida a un señor que está hospitalizado 
y que cree que también está cuidando otro durante una hora, dice que se conocieron 
en noviembre de 2017, cuando ella inició el expediente matrimonial el interesado 
estaba en Colombia. Viven en domicilios distintos sin llegar a conocer detalles de su 
vida personal y laboral. 

IV. Matrimonio



M
inisterio de Justicia

◄ 253 ►

Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (Registro Civil)

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Madrid

Resolución de 17 de enero de 2019 (17ª)
IV.2.1. Capacidad matrimonial.

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque hay datos 
objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial

En el expediente sobre la expedición de un certificado de capacidad matrimonial remi-
tido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los inte-
resados contra el auto del encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don  F.  E. M. E. B. nacido en 
Marruecos y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2005 solici-
taba  la expedición de un certificado de capacidad matrimonial para contraer matrimo-
nio en Marruecos con D.ª B. E. O., nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Se 
acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de 
matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento del 
interesado y partida de nacimiento, fe de soltería y certificado de residencia de la 
interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 5 de 
marzo de 2018 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer 
matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste impugna el recurso interpuesto, solicitando la 
confirmación del auto impugnado. El encargado del registro civil remite el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
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de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre 
otras, 4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviem-
bre de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 
2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo y 22-6ª de 
junio de 2007; 24-3ª de enero, 25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de septiem-
bre de 2008; 6-5ª de febrero, 31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de 
un certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para 
la celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de 
cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovechar-
se de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan 
para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este 
caso, a la autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC). 

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Marruecos, entre un ciudadano 
español, de origen marroquí y una ciudadana marroquí, y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matri-
monio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. El 
interesado se casó con una ciudadana marroquí en el año 2003 y se divorció de la 
misma en el año 2007 (el interesado obtuvo la nacionalidad española en 2005), la 
interesada dice que a la primera esposa se la llevó a España, contrajo un segundo 

IV. Matrimonio
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matrimonio en el año 2009 con una ciudadana marroquí (él tenía ya la nacionalidad 
española) y se divorció de la misma en el año 2010. El interesado declara que se 
conocieron en el año 2016, pidió su mano ese mismo día y sólo se vieron dos veces y 
estuvieron juntos dos horas, desde entonces no se han vuelto a ver personalmente. 
Ella dice que se conocieron en una fiesta y ya iniciaron su relación, el interesado viajó 
una sola vez en agosto de 2016 y estuvieron juntos dos horas. Por tanto, se trata de un 
matrimonio concertado. Por otro lado, ella desconoce aspectos de la vida de él como 
aficiones, si tiene o no correo electrónico, ingresos mensuales, estudios, la dirección 
del interesado, etc. Por otro lado, el interesado es 14 años mayor que la interesada. No 
aportan pruebas de su relación.

VI. A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender 
que el ministerio fiscal y el encargado del registro civil hayan deducido la inexistencia 
de una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su 
deducción no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razo-
nes de inmediación, las personas que han presenciado las manifestaciones de los 
interesados son las que están en mejores condiciones para apreciar una posible 
simulación.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado. 

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Madrid

Resolución de 17 de enero de 2019 (26ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don F. V. C. nacido en España y de 
nacionalidad española, y D.ª M. V. R. B.,  nacida en Nicaragua y de nacionalidad nica-
ragüense, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y certifi-
cado de nacimiento, certificado de soltería y certificado de empadronamiento de la 
interesada.
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2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 18 de 
mayo de 2018 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matri-
monio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste se reitera en su informe anterior interesando la 
confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro civil remite el expe-
diente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 9 de enero de 1995; la instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).
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IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es 
casi siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un 
hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las 
reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. 
art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil entre un ciudadano español y una ciudadana nicaragüense y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución.  Los interesados coinciden en declarar que se conocieron en septiembre de 
2016 en Nicaragua donde él permaneció quince días, sin embargo el interesado decla-
ra que ella vino a España de vacaciones en febrero de 2017 y se quedó a vivir en 
España, después de un tiempo se fue a vivir con él en marzo o abril de 2017, descono-
ce dónde  y con quien vivió antes, sin embargo ella dice que vino a España en noviem-
bre de 2016 a establecer una relación con el interesado y se fue a vivir directamente 
con él, declara que el interesado le pagó  los gastos del viaje. Las pruebas aportadas 
no son concluyentes.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado. 

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Madrid

Resolución de 20 de enero de 2019 (9ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de El Paso.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don M. G. C. nacido en España y de 
nacionalidad española, y D.ª J. G. M. nacida en Colombia y de nacionalidad colombia-
na, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguien-
te documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscrip-
ción marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y certificado 
de nacimiento y certificado de empadronamiento de la interesada.
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2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se 
opone al matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de 
fecha 15 de diciembre de 2017 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matri-
monio.

4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpues-
to y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro civil remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 9 de enero de 1995; la instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).
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IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es 
casi siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un 
hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las 
reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. 
art. 386 LEC).

V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil entre un ciudadano español y una ciudadana colombiana y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución.  El interesado contrajo matrimonio con una ciudadana colombiana en el año 
2007, y se divorció de la misma en el año 2017 (había obtenido la nacionalidad espa-
ñola en el año 2012). Ambos coinciden en señalar que se conocieron en Colombia en 
el año 2008, sin embargo, ella declara que la relación sentimental comenzó hace tres 
años, mientras que él dice que comenzó a partir de esa fecha. Ella dice que decidieron 
contraer matrimonio por teléfono mientas que el interesado dice que por internet. El 
interesado declara que los padres de ella viven en Colombia, sin embargo, ella dice 
que su padre está fallecido y su madre vive en Colombia. La interesada desconoce la 
fecha exacta de nacimiento del interesado. El interesado no da con exactitud el nombre 
de la hija de ella ya que dice que se llama A. M. cuando es A. J. El interesado manifies-
ta que ella es médico pero que ahora no tiene un trabajo concreto y que no trabaja en 
ninguna empresa, sin embargo ella dice que trabaja como médico en una clínica priva-
da llamada Salud y Vida, indica además que tiene los estudios propios de medicina 
pero él dice que ella se especializó en pediatría. Ella indica que él es albañil y trabaja 
como autónomo, sin embargo, él dice que está en paro. Ninguno de los dos sabe el 
número de teléfono del otro. No coinciden en gustos, aficiones, deportes practicados, 
etc. Por otro lado, y aunque no es determinante el interesado es 22 años mayor que la 
interesada.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado. 

Madrid, 20 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de El Paso (Santa Cruz de Tenerife)

Resolución de 20 de enero de 2019 (11ª)
IV.2.1. Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial
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En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el ministerio fiscal contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Fregenal de la Sierra.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don A. C. D., nacido en España y de 
nacionalidad española y D.ª E. V. S. nacida en Bielorrusia y de nacionalidad bielorrusa, 
solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, certificación de matrimonio con inscripción 
de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y pasaporte, certificación 
nacimiento, declaración de no haber contraído matrimonio y volante de empadrona-
miento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se 
opone al matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de 
fecha 24 de septiembre de 2018 autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados y el ministerio fiscal, éste interpone recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que no se autorice el 
matrimonio.

4. Notificados los interesados, éstos interesan la desestimación del recurso interpues-
to y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro civil remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
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efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es 
casi siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un 
hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las 
reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. 
art. 386 LEC).

V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil entre un ciudadano español y una ciudadana bielorrusa y de las audiencias reser-
vadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
Los interesados habían solicitado la autorización para contraer matrimonio ante el 
mismo registro civil, siendo denegada por el encargado del Registro Civil de Fregenal 
de la Sierra mediante auto de fecha 14 de diciembre de 2017, los interesados presen-
taron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado quien confirmó 
el auto apelado mediante resolución de fecha 27 de abril de 2018. No tienen idioma 
común, la interesada necesitó de un intérprete para realizar la entrevista en audiencia 
reservada y el interesado no habla el idioma de ella, en este sentido uno de los moti-
vos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor 
que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de 
que los contrayentes no tengan idioma común y eso es, precisamente, lo que sucede 
en este caso. Se conocieron el 13 de mayo de 2017 en Bielorrusia a través de una 
agencia matrimonial, que a él le presentaron varias mujeres y se decidió por ella con la 
intención clara de casarse desde el principio ya que según declaran el mismo 13 de 
mayo de 2017 decidieron contraer matrimonio. Ella indica que el interesado ha viajado 
dos veces sin embargo él dice que ha viajado una vez. Ella manifiesta que decidieron 
casarse en la casa de la agencia matrimonial sin embargo él dice que lo decidieron en 
un restaurante. Ella manifiesta que han convivido durante ocho meses y medio y ocho 
días, los ocho días en Bielorrusia y los ocho meses y medio en F. S. puesto que ella se 
ha venido a España, por el contrario, el interesado dice que han convivido durante 
cuatro días en la casa de la agencia matrimonial. El interesado desconoce el nombre 
del padre de ella y ella desconoce la fecha exacta de nacimiento de él. El interesado 
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declara que tiene dos hijos, el hijo vive con su pareja y la hija sola, sin embargo, ella 
dice que el hijo del interesado vive con su madre. En lo relativo a las profesiones de 
cada uno existen discrepancias ya que el interesado dice de ella que se dedica a sus 
labores, que no trabaja y que estudió Pedagogía, y de él dice que tiene una empresas 
de equipos informáticos llamada D. R. y estudió ingeniería forestal, sin embargo ella 
indica que es vendedora aunque no trabaja y estudió para profesora de música y un 
módulo para niños y de él dice que tiene una empresa pero que no trabaja la empresa 
se llama K. M. y que estudió algo de ingeniería técnica. Ella desconoce lo que gana el 
interesado. Existen discrepancias en lo relativo a gustos y aficiones ya que ella dice 
que le gusta ir al gimnasio, tiene como aficiones tejer y coser y que le gusta todo tipo 
de comida, sin embargo, él dice que ella practica natación, que tiene como afición el 
campo y que su comida preferida es el pollo con champiñón. Por otro lado, aunque no 
es determinante el interesado es 15 años mayor que la interesada.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal y 
revocar el auto apelado, no autorizando el matrimonio.

Madrid, 20 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Fregenal de la Sierra (Badajoz)

Resolución de 20 de enero de 2019 (13ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Melilla.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don H. K. L. nacido en Marruecos y 
de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2013 y D.ª M. M.,  nacida 
en Marruecos y de nacionalidad marroquí, solicitaban autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de naci-
miento, fe de vida y estado y volante de empadronamiento del interesado y copia literal 
de partida nacimiento, certificado de soltería y certificado de residencia de la interesa-
da.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se 
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opone al matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de 
fecha 11 de abril de 2018 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matri-
monio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución recurri-
da por sus propios fundamentos. El encargado del registro civil remite el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
instrucción de 9 de enero de 1995; la instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de 
octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciem-
bre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es 
casi siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un 
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hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las 
reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. 
art. 386 LEC).

V.  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil entre un ciudadano español, de origen marroquí y una ciudadana marroquí y de 
las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios 
de esta institución. La interesada declara que desde que se conocieron estuvieron 
hablando por teléfono dos meses y al cabo de los dos meses él le pidió la mano y la 
primera cita fue después de la pedida de mano, sin embargo, el interesado manifiesta 
que la primera cita fue una semana después de intercambiarse los teléfonos y a los 
tres meses él le pidió la mano a ella a través de las familias. La interesada dice que 
vive con sus padres y que no tienen ni animales ni mascotas, sin embargo, él afirma 
que ella vive con la madre porque el padre falleció y que en casa de la madre tienen 
animales como borregos y gallinas. El interesado desconoce el nombre de uno de los 
sobrinos de la interesada y ésta desconoce la edad del hermano menor del interesado. 
El interesado dice que han hablado de hacer viaje de novios, pero no tienen decidido 
nada, sin embargo, ella dice que quieren ir de viaje de novios a Marrakech. El interesa-
do dice que sus vacaciones de verano las toma en agosto dos o tres semanas y que las 
últimas no fue de viaje a ningún sitio, se quedó en Melilla, sin embargo, ella dice que 
el interesado en las vacaciones del mes de agosto se fue de viaje a Tánger con un 
amigo todo el mes. El interesado desconoce el color favorito de ella. Tampoco coinci-
den en lo que hicieron el sábado anterior a la entrevista y que ella declara que fue a 
recogerla a su casa a las 15 horas se fueron a N. a comer a un restaurante, después 
dieron una vuelta en coche por N. y la llevó a su casa hacia las 18 horas, sin embargo, 
el interesado dice que fue a recogerla a casa de la hermana de ella, que vive en M., 
sobre las 20.30 o las 21 horas, dieron vueltas con el coche y cenaron en el E. y la llevó 
a su casa hacia las 00.00 horas. La interesada declara que ha trabajado en España 
como limpiadora de hogar durante ocho años y que el interesado lo sabe, sin embargo, 
él dice que ella no ha trabajado nunca en España.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto 
apelado. 

Madrid, 20 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Melilla
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Resolución de 22 de enero de 2019 (41ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Pilar de la Horadada (Alicante).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, D.ª J. del P. C. G., nacida en España 
y de nacionalidad española, solicitaba autorización para contraer matrimonio con Don 
S. K., nacido en Túnez y de nacionalidad tunecina. Se acompañaba la siguiente docu-
mentación: certificado de nacimiento, fe de vida y estado y volante de empadrona-
miento de la interesada y partida de nacimiento, certificado de soltería y certificado de 
residencia del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se 
opone al matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de 
fecha 27 de marzo de 2018, no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, este interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación del auto apelado. El encargado del registro civil remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales, 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil (CC); 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil (LEC); 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 
2006, y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 
27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 
25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 
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30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 
26-5ª de diciembre de 2007, y 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamen-
te conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil entre una ciudadana española y un ciudadano tunecino y de las audiencias reser-
vadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
Ella declara que se conocieron en un hotel en Sáhara ya que ella viajó allí con un 
amigo llamado Enrique que le pagó el viaje y con esa condición ella fue, en ese hotel 
conoció al interesado. Ella desconoce el tiempo que lleva él trabajando en ese hotel, 
declara que en total son seis hermanos, pero no menciona nombres, tampoco sabe el 
nombre del padre de él, no conoce a ningún amigo de él, dice que él no tiene tarjetas 
bancarias cuando él declara que sí. El interesado tampoco sabe los nombres de los 
hermanos de ella y de sus dos hijas. Declara el interesado que una vez casados él 
seguirá viviendo en Túnez y ella en España, sin embargo, ella dice que la idea es que 
se vayan los dos a trabajar a C. Tan sólo han convivido diez días. Por otro lado, la inte-
resada es 26 años mayor que el interesado.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.
Madrid, 22 de enero de 2019
Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Pilar de la Horadada (Alicante)
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Resolución de 22 de enero de 2019 (42ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Figueres (Girona).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, Don C. R. D., nacido en la República 
Dominicana y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2013, y D.ª 
R. A. H., nacida en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana, solicitaban 
autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documenta-
ción: certificado de nacimiento, acta inextensa de matrimonio y acta inextensa de 
divorcio del interesado y acta inextensa de nacimiento y certificado de estado civil de 
la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 30 de 
abril de 2018, no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, este se reitera en su anterior informe. El encargado 
del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales, 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil (CC); 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil (LEC); 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 
2006, y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 
27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 
25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 
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30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 
26-5ª de diciembre de 2007, y 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).
III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).
IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamen-
te conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).
V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil entre un ciudadano español, de origen dominicano y una ciudadana dominicana y 
de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines 
propios de esta institución. Los interesados coinciden en declarar que se conocieron 
en el bar L. A. B., sin embargo, ella dice comenzaron la relación al cabo de unos días y 
él dice que fue el mismo día. Ninguno de los dos sabe el estado civil del otro, ya que el 
interesado es divorciado y ella es soltera, sin embargo, el interesado dice que ella es 
soltera y ella dice que él es soltero. El interesado dice que ninguno de los dos tiene 
estudios, sin embargo, ella indica que él tiene tercero de bachiller. Ella indica que la 
bebida favorita de los dos es café sin embargo él dice que toman zumos y Coca-Cola. 
El interesado dice que conviven desde hace dos meses y ella dice que hace cuatro 
meses. El interesado dice que a ninguno de los dos les han operado de nada, sin 
embargo, ella indica que a él le han operado de la garganta. Por otro lado, el interesa-
do es 16 años mayor que la interesada.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.
Madrid, 22 de enero de 2019
Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Figueres (Girona)
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Resolución de 22 de enero de 2019 (44ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Valls (Tarragona).

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el registro civil, D.ª L. G. L., nacida en España y de 
nacionalidad española, y Don R. R., nacido en Ucrania y de nacionalidad ucraniana, 
solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento y volante de empadronamiento de la intere-
sada y partida de nacimiento, certificado de divorcio y volante de empadronamiento 
del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal no se 
opone al matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de 
fecha 8 de junio de 2018 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, este emite un informe favorable. El encargado del 
registro civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, con la emisión de un informe favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales, 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil (CC); 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil (LEC); 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 
2006, y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 
27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 
25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 
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30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 
26-5ª de diciembre de 2007, y 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamen-
te conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil entre una ciudadana española y un ciudadano ucraniano y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución. Según diligencia que consta en el expediente desde el primer momento el 
interesado se muestra disconforme con el cuestionario que se le presenta, declarando 
que no va a contestar a las preguntas relativas a su exmujer y que no va a contestar a 
ninguna pregunta, se le responde que puede contestar a las que quiera y las que no 
que las deje en blanco, posteriormente mientras se toma declaración a los testigos del 
expediente, el interesado vuelve a gritar refiriéndose a las preguntas relativas a su 
padre, “qué preguntas son esas porque su padre está muerto”, se le vuelve a decir que 
conteste a las preguntas que quiera pero que deje de increpar porque la interesada 
está contestando a las preguntas. A los pocos minutos el interesado se levante y se le 
indica que debe firmar todas las hojas del cuestionario, comienza a reírse a carcajadas 
con los testigos y se comprueba que ha firmado con la “z” de zorro, se le exigen expli-
caciones para poder transmitírselas al encargado del registro civil y al ministerio fiscal, 
inmediatamente pide el libro de reclamaciones. La interesada dice que no se lo tome 
a mal el sentido del humor de su marido, a lo que se le responde que eso es la 
Administración de Justicia no un bar, el interesado vuelve y pide el nombre de la fun-
cionaria y le responde que es la gestora procesal. El interesado declara que cuando 
empezó la convivencia llevaban un año de relación, sin embargo, ella dice que llevaban 
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dos o tres meses. El interesado dice que en la casa donde viven hay dos televisores y 
ella dice que hay tres. El interesado dice que se conocen desde el año 2000, y ella dice 
que fue en 2011.El interesado dice que comenzaron la relación en 2015, y ella dice 
que en 2016. Ella indica que decidieron contraer matrimonio en 2017, y él dice que en 
2018. En lo relativo a los viajes que han hecho discrepan ya que él dice que fueron a 
Ucrania y ella dice que fueron a F. y G. El interesado desconoce los nombres de los 
hermanos de ella. Efectivamente la mayor parte de las preguntas no las contesta. 
Además, con el recurso no presentan pruebas de su relación, y el hecho de que el 
interesado esté legalmente en nuestro país no demuestra que el matrimonio no sea de 
conveniencia. Por otro lado, aunque no es determinante, el interesado es 13 años 
mayor que ella.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Valls (Tarragona)

IV.3 IMPEDIMENTO DE LIGAMEN

IV.3.2 IMPEDIMENTO DE LIGAMEN EN INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO

Resolución de 17 de enero de 2019 (10ª)
IV.3.2 Matrimonio celebrado en el extranjero

No es inscribible el matrimonio poligámico celebrado en Gambia, por un gambiano 
que luego adquirió la nacionalidad española.

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. A. K. K. nacido en Gambia y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el 
año 2016, presentó en el registro civil, impreso de declaración de datos para la inscrip-
ción del matrimonio que había celebrado en Gambia el 10 de junio de 2002 con K. J. 
nacida en Gambia y de nacionalidad gambiana. Acompañaba como documentación 
acreditativa de su solicitud: acta de matrimonio local; certificado de nacimiento del 
interesado y permiso de residencia y certificado de nacimiento de la interesada.

2. El encargado del Registro Civil Central dictó acuerdo con fecha 7 de mayo de 2018, 
denegando la práctica de la inscripción, ya que se trata de un matrimonio poligámico 
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que atenta contra la concepción española del matrimonio que se funda en la igualdad 
total entre el hombre y la mujer.

3. Notificada la resolución a los interesados, el interesado interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción 
de su matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del Registro Civil Central ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 8, 9, 12, 46, 65 y 73 del Código Civil (CC); 15, 16, 23, 35 y 73 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 256, 257, 258 y 342 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, 14-2ª de mayo de 2001; 23-3ª de noviem-
bre y 4-7ª de diciembre de 2002; 10-3ª de septiembre de 2003; 15-1ª de enero, 15-1ª 
de abril y 22-1ª de octubre de 2004, y 19-3ª de marzo de 2008.

II. Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la 
condición de tales, son inscribibles en el registro civil español competente (cfr. arts. 15 
LRC y 66 RRC), siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso exigidos.

III. En el presente caso, el promotor, de nacionalidad española adquirida por residencia 
en el año 2016 solicita que se inscriba en el Registro Civil español el matrimonio que 
celebró en Gambia el 10 de junio de 2002, inscripción que es denegada por el Registro 
Civil Central, a quien corresponde la competencia por estar el interesado domiciliado 
en España (cfr. art. 68, II, RRC), porque según se observa en el certificado de matrimo-
nio se trata de un matrimonio poligámico. En el apartado 15 del certificado de matri-
monio aportado se hace referencia a que se trata de un matrimonio legal, que según 
la ley por la que se rige (sharia), lo que está diciendo es que ambas partes aceptan sin 
condición alguna lo preceptuado por dicha ley, es decir. que se trata un matrimonio 
poligámico porque si fuera monogámico se haría constar como tal en el certificado de 
matrimonio.

IV. Aunque el matrimonio sea válido para el ordenamiento gambiano, y, en principio, 
haya que aplicar el estatuto personal de los contrayentes, es claro que en este punto la 
ley extranjera ha de quedar excluida y ha de aplicarse la norma de conflicto, por virtud 
de la excepción de orden público internacional (cfr. art. 12-3 CC) que impide la 
inscripción de un matrimonio contrario a la concepción española de la institución 
matrimonial.

V. No es cuestión de entrar a dilucidar los efectos de distinto tipo que, de acuerdo con 
el ordenamiento español, este hecho puede producir. Pero resulta evidente que en el 
Registro español no puede practicarse una inscripción de matrimonio por transcripción 
de un acta en la que consta que uno de los contrayentes opta por la poligamia. 
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Recuérdese que el estado civil de los contrayentes en el momento de celebración es 
un dato obligado en la inscripción de matrimonio (cfr. arts. 35 LRC y 12 y 258 RRC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central 

Resolución de 10 de enero de 2019 (1ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don J. R. M. nacido en La República Dominicana y de nacionalidad española, obte-
nida por residencia en el año 2006, presentó en el registro civil español, impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en La República 
Dominicana el 5 noviembre de 2015 con D.ª J. A. M. G. nacida en La República 
Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: acta inex-
tensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio del interesado y acta inextensa de nacimiento de la 
interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebra las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 28 de febrero de 2018 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la confirmación del auto apelado. El encargado del registro civil 
ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
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humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adop-
tarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 
de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 de la Ley 
del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro 
Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resolucio-
nes, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 
25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª  y 
26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciem-
bre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la resolución de 30 de mayo de 
1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objeti-
vos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás 
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pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio 
humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación. 

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre un ciudadano español, de origen dominicano, y una ciudadana 
dominicana y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resul-
tan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebra-
do no ha perseguido los fines propios de esta institución.  La interesada manifiesta 
que la petición de matrimonio se hizo por teléfono. Posteriormente, la entrega de ani-
llos se hizo cuando él viajó a la isla, sin embargo él interesado dice que  la petición de 
matrimonio  se hizo el día 5 de noviembre de 2015 en la República Dominicana. El 
interesado declara que sus hermanos se llaman A. y N., sin embargo ella manifiesta 
que los hermanos de él se llaman A. y J.. El interesado no menciona el nivel de estudios 
de ella (ella dice que es licenciada en Mercadeo), manifiesta que a los dos les gusta 
bailar, lo que contradice lo manifestado por ella,  al declarar ésta que él es un hombre 
muy hogareño y le gusta el cine y la televisión, siendo los gustos de ella bailar, ver la 
televisión e ir juntos a la playa. El interesado dice que ella no tiene familiares en 
España, sin embargo ella menciona a uno. Ella dice que han convivido en los meses de 
abril de 2014 y septiembre de 2015, sin embargo él dice que han convivido tres años 
antes de casarse.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el encargado del regis-
tro civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en 
momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no que-
daría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 
354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 
256 del reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central
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IV.4 MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO

IV.4.1 INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO CELEBRADO EN EL 
EXTRANJERO POR ESPAÑOL O EXTRANJERO NATURALIZADO

IV.4.1.1 Se deniega la inscripción por ausencia de consentimiento 
matrimonial

Resolución de 10 de enero de 2019 (6ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.D.ª M. J. O. I. nacida en España y de nacionalidad española, presentó en el registro 
civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Senegal el 18 de junio de 2016 con Don  A. D. nacido en Senegal y de 
nacionalidad senegalesa. Adjuntan como documentación: certificado de matrimonio 
local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal 
de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 1 de febrero de 2018 el encargado del Registro Civil Central 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro 
civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
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de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la resolución de 30 de mayo de 
1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objeti-
vos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás 
pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio 
humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación. 
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V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Senegal 
entre una ciudadana española y un ciudadano senegalés y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios 
de esta institución.  El interesado no da con exactitud la fecha de la boda, ya que dice 
que fue el 16 de junio cuando fue el 18 de junio. Declara el interesado que estuvo 
viviendo en España siete años y conviviendo con la promotora dos o tres meses, fue 
expulsado de España en el año 2014, dice que solicitaron autorización para contraer 
matrimonio en el Registro Civil de Ronda y a raíz de esto empezó el proceso de expul-
sión. La interesada declara que ha viajado a Senegal dos veces, una en el año 2014 y 
otra en 2016 para contraer matrimonio. El interesado manifiesta que ella tiene cuatro 
hermanos de diferentes padres y madres, sin embargo ella dice que tiene seis herma-
nos, además no coinciden algunos nombres con los que menciona ella.  Ella declara 
que sus aficiones son andar y correr y él dice que a ella le gusta chatear y ver películas. 
El interesado no recuerda la fecha de nacimiento de ella pero luego dice que nació el 
10 de diciembre de 1963. Por otro lado, aunque no es determinante, la interesada es 
17 años mayor que el interesado.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en 
momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no 
quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento 
del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. 
art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 
256 del reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central

Resolución de 10 de enero de 2019 (7ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Buenos Aires.
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HECHOS

1. D.ª M. V. R. nacida en Argentina y de nacionalidad argentina, presentó en el registro 
civil consular, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Argentina el 30 noviembre de 2016 con Don M. H. R. nacido en España y 
de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, 
certificado de nacimiento del interesado y documento de identidad y pasaporte de la 
interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
23 de marzo de 2017, el encargado del registro civil consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se reitera en 
las observaciones que hiciera en su momento el encargado del registro civil consular. 
El encargado del registro civil consular ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución, con la emisión de un 
informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
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que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la resolución de 30 de mayo de 
1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objeti-
vos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás 
pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio 
humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación. 

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Argentina 
entre un ciudadano español y una ciudadana argentina y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios 
de esta institución.  Se conocieron por internet, posteriormente, la interesada viaja a 
España, según ella en agosto de 2015. En septiembre de 2016 el interesado viajó a 
Argentina y en noviembre del mismo año se casaron. Ella indica que la relación comen-
zó al mes de conocerse por internet, sin embargo él dice que comenzaron la relación 
en enero de 2016. El interesado desconoce el lugar y la fecha de nacimiento de ella (a 
pesar de que, según él, vive en Argentina), manifiesta que decidieron contraer matri-
monio en septiembre de 2016, en un hotel, cuando él viaja a Argentina, sin embargo 
ella dice que lo decidieron en casa de los padres de ella. El interesado indica que viven 
juntos en un hotel, porque la casa de los padres de ella es muy pequeña, aunque a la 
casa de sus padres van todos los días   Asimismo, manifiesta que la estancia en el 
hotel la paga ella y no tienen pensado vivir con el padre, sin embargo, ella dice que 
viven en casa de los padres de ella con su padre y hermano. Ella manifiesta que traba-
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ja en una empresa llamada A., S.R.L., sin embargo él dice que ella trabaja en una 
empresa llamada R., S.R.L. La interesada desconoce el nombre del padre de él. Por otro 
lado, aunque no es determinante, la interesada es 17 años mayor que el interesado.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos crono-
lógicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual 
debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se 
estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina)

Resolución de 10 de enero de 2019 (8ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don J. F. G. nacido en La República Dominicana y de nacionalidad española, obteni-
da por residencia el 15 de junio de 2016, presentó en el registro civil español, impreso 
de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en La 
República Dominicana el 21 de octubre de 2016 con D.ª R. M. C. nacida en La 
República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: 
acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y sentencia de divorcio 
del interesado y acta inextensa de nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 28 de julio de 2017 el encargado del registro civil dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.
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4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro 
civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
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de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la resolución de 30 de mayo de 
1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objeti-
vos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás 
pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio 
humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación. 

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre un ciudadano español, de origen dominicano y una ciudadana domi-
nicana y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución.  El interesado declara que tiene 
dos hijos de una relación anterior, llamados R. E. y J., pero no hace referencia a los dos 
hijos que tiene la interesada, llamados O. y E., afirma que decidieron contraer matri-
monio año y medio antes de casarse (se habían conocido en el año 2009), sin embar-
go ella dice que lo decidieron en vacaciones, sin especificar más. El interesado mani-
fiesta que tanto ella como él han estudiado bachillerato, y él además sabe un poco de 
inglés, sin embargo ella dice que no tienen estudios. El interesado declara que tiene 
diez hermanos, de los cuales han fallecido dos, sin embargo, ella menciona sólo a uno 
de ellos llamado J.. La interesada tiene dos hermanos y a su padre viviendo en España. 
Por otro lado, aunque no es determinante, el interesado es 21 años mayor que ella. 
Las pruebas aportadas no son concluyentes.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos crono-
lógicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual 
debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se 
estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central
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Resolución de 10 de enero de 2019 (9ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.Don A. B. S. nacido en Argelia y de nacionalidad española, obtenida por residencia 
en el año 2012, presentó en el registro civil español, impreso de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado en Argelia el 28 de septiembre de 
2015 con D.ª S. B. nacida en Argelia y de nacionalidad argelina. Adjuntan como docu-
mentación: acta de matrimonio local y certificado de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 2 de noviembre de 2017 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro 
civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.
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II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la resolución de 30 de mayo de 
1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objeti-
vos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás 
pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio 
humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación. 

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Argelia entre 
un ciudadano español, de origen argelino y una ciudadana argelina y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución.  El interesado no da con exactitud la fecha de la boda 
ya que dice que fue el 27 de septiembre, cuando fue el 28 de septiembre, declara que 
es soltero, pero luego afirma que había contraído matrimonio con anterioridad, no 
aportando documentación alguna al respecto. El interesado dice que se conocieron 
hace dos o tres años (2014), sin embargo ella dice que se conocieron en 2012, mani-
festando que son familia lejana. Contrajeron matrimonio en 2015 y desde entonces el 
interesado no ha vuelto a su país, no sabe donde residen la interesada, al preguntarle 
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la fecha de nacimiento de la interesada la dice pero mirando el pasaporte de ella, 
manifiesta que ambos tiene estudios básicos, sin embargo ella dice que tiene estudios 
secundarios y sabe árabe y un poco de francés y de él desconoce los estudios que 
tiene y dice que habla árabe, francés y español. El interesado afirma que ella no traba-
ja y él trabaja en una empresa metalúrgica y le envía a ella dinero cada tres meses 
entre 100 y 150 euros, sin embargo ella dice que trabaja de dependienta y él es albañil 
y le envía 120 euros cada dos meses. El interesado dice que ella tiene 12 hermanos y 
él tiene 11 hermanos, sin embargo, ella dice que él tiene ocho hermanos y ella nueve, 
además no coinciden los nombres que dan. No aportan pruebas de su relación.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos 
y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos crono-
lógicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual 
debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se 
estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central

Resolución de 17 de enero de 2019 (15ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Paz.

HECHOS

1.D.ª R. R. Z. nacida en Bolivia y de nacionalidad española, obtenida por residencia en 
el año 2014, presentó en el registro civil consular, impreso de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado en Bolivia el 16 de enero  de 2018 con 
don F. A. G. nacido en Bolivia y de nacionalidad boliviana. Adjuntan como documenta-
ción: certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y cer-
tificado de nacimiento del interesado.
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2. Ratificados los interesados, se celebra las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 3 de mayo de 2018 el encargado del registro civil dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil consular ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, 
con la emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
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o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la resolución de 30 de mayo de 
1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objeti-
vos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás 
pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio 
humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación. 

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Bolivia entre 
una ciudadana española, de origen boliviano y un ciudadano boliviano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución.  El interesado no da la fecha del matrimonio; discre-
pan en cuando decidieron contraer matrimonio, ya que ella dice que fue en diciembre 
de 2017, mientras que él declara que fue el 23 de abril en su cumpleaños. Ella desco-
noce el número de hijos que tiene el interesado ya que dice que él tiene un hijo, 
mientras que el interesado declara tener dos hijos de otra relación. Ninguno de los dos 
conoce las edades de los hermanos del otro. El interesado manifiesta que sólo ha tra-
bajado de agricultor, sin embargo ella dice que él ha trabajado además de albañil, 
manifiesta el interesado que habla español y quechua y no tiene estudios, sin embargo 
ella dice que él sólo habla español y que ha estudiado hasta primaria. El interesado 
declara que ayuda económicamente a la interesada y ella le ayuda a él, sin embargo 
ella dice que no se ayudan económicamente. Existen discrepancias al declarar con 
quienes conviven, desconocen el número de teléfono del otro. El interesado declara 
que todavía no saben dónde vivirán, sin embargo la interesada declara que vivirán en 
España. Discrepan en gustos, aficiones, costumbres personales como por ejemplo si 
el interesado fuma (él dice que sí y ella dice que no), si practican o no deportes( el 
interesado dice que no y ella dice que él practica futbol), comidas favoritas (él dice que 
le gusta la comida picante y ella dice que a él no le gusta la comida picante), acciden-
tes o enfermedades sufridas (el interesado dice que ha padecido de nada sin embargo 
ella dice que él sufrió una caída que le afectó a la nariz y canilla y luego tuvo una 
infección y ella dice que padece de tiroides y tiene un tratamiento  sin embargo el 
interesado dice que ella no padece de nada), el interesado dice que no tiene cicatrices, 
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sin embargo ella dice que él tiene cicatrices en la pierna, nariz y algunas manchas 
blancas en la espalda), lo que les molesta( él dice que la mentira y ella dice que a él 
molesta muy rápido de todo),ella dice que él no tiene aficiones, sin embargo el intere-
sado dice que le gusta la televisión y caminar, lo que les gusta o no del otro (ella 
declara que no le gusta de él su machismo y él sin embargo dice que a ella no le gusta 
de él que es muy bromista), etc. No aportan pruebas de su relación.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el encargado del regis-
tro civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en 
momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no que-
daría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 
354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 
256 del reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Paz (Bolivia)

Resolución de 17 de enero de 2019 (14ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

1. Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.

2. Dado el carácter esencial del consentimiento matrimonial para la validez del matri-
monio en nuestro Derecho, hay excepción de orden público respecto de la ley extranje-
ra que admite la validez del consentimiento matrimonial simulado

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del 
Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. D.ª N. L. C. C. nacido en La República Dominicana y de nacionalidad española, 
obtenida por residencia en el año 2014, presentó en el Registro Civil Central impreso 
de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en La 
República Dominicana el 20 de diciembre de 2013 con don O. S. C. nacido en  La 
República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: 
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acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y acta 
inextensa de nacimiento del interesado. 

2. Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. Con fecha 24 de mayo de 2018 el encargado del Registro Civil Central 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación del acuerdo apelado. El encargado del 
Registro Civil Central ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 2004; 19-1ª y 20-2ª y 3ª de abril, 
19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio, 7-1ª de julio y 29-4ª de diciem-
bre de 2005; 27-4ª de enero, 22-1ª y 24-3ª de febrero, 28-4ª de marzo y 6-2ª de abril 
de 2006.

II. Se trata en el presente caso de un matrimonio contraído La República Dominicana 
el 20 de diciembre de 2013 entre dos ciudadanos de dicho país de los cuales uno, la 
interesada adquiere después la nacionalidad española por residencia en el año 2014.

III. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la instrucción 
de 9 de Enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

IV. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
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para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

V. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que 
por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovechar-
se de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan 
para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el encarga-
do llega a la convicción de que existe simulación, no debe inscribir un matrimonio nulo 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). No obs-
tante, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC), a 
cuya finalidad presenta gran importancia práctica la cuidadosa realización de las 
audiencias reservadas antes mencionadas.

VI. Ahora bien, respecto de los supuestos de matrimonio celebrados en el extranjero 
por dos ciudadanos de nacionalidad extranjera, y para el caso de que subsistiendo tal 
matrimonio uno, al menos, de los cónyuges haya adquirido después la nacionalidad 
española, caso en el que el registro civil español pasa a ser competente 
sobrevenidamente para su inscripción (cfr. art. 15 LRC), la doctrina oficial de este 
centro directivo viene sosteniendo que en tales casos resulta improcedente que se 
intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de consentimiento matrimonial, 
ya que no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación, dado que la capacidad 
de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio que es el momento en 
que ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº1 CC), lo que 
justifica su inscripción registral. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo es 
que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las resoluciones 
de esta dirección general en la materia, que no existan dudas de que el enlace ha 
cumplido los requisitos de fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, 
requisitos que en principio habrán sido apreciados favorablemente por parte de los 
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órganos registrales competentes extranjeros que primero autorizaron y después 
inscribieron el matrimonio. 

VII. Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integre el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo 
caso, sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional 
español, deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal 
aplicación pararía en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables 
de nuestro ordenamiento jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de 
este centro directivo en el sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es 
cuestión que por su carácter esencial en nuestro Derecho (cfr. art. 45 CC) y en el 
derecho internacional convencional y, en particular, el convenio relativo al consenti-
miento para el matrimonio, hecho en Nueva York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 
29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero exige para la validez del matrimonio el 
pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes, debe ser considerada de orden 
público. 

Es por ello que no cabe inscribir un matrimonio por las autoridades del foro, cuando 
hay un grado de certeza suficiente de que ha sido utilizado como instrumento con el 
que conseguir fines impropios del mismo, en este caso, de carácter migratorio, puesto 
que no ha existido un consentimiento real de los contrayentes, lo que debe conducir a 
su rechazo como supuesto de simulación, aun cuando los interesados estén sujetos 
por su estatuto personal a legislaciones que admitan en sede matrimonial una suerte 
de consentimiento abstracto, descausalizado o desconectado de toda relación con la 
finalidad institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº3 CC), facilitando con ello que esta 
institución sea utilizada como instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras 
de la nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole. Pero con ser esto último 
importante, no es lo determinante para excepcionar la aplicación de la ley extranjera, 
sino el hecho de que un consentimiento simulado supone una voluntad matrimonial 
inexistente, en la medida en que la voluntad declarada no se corresponde con la 
interna, produciéndose en tales casos una discordancia consciente cuyo efecto es la 
nulidad absoluta, ipso iure e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 74 CC), y 
ello cualquiera sea la causa simulationis, o propósito práctico pretendido in casu, que 
actúa como agente de una ilicitud civil incompatible con la protección jurídica que de 
la que es propia del ius nubendi se desprende en favor de la verdadera voluntad 
matrimonial. 

VIII. En el caso actual, de matrimonio entre dos ciudadanos dominicanos celebrado en 
La República Dominicana y, del trámite de audiencia reservada practicada a los con-
trayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que, efecti-
vamente, el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institu-
ción. Los interesados habían solicitado la inscripción de su matrimonio en el año 
2014, siendo denegado mediante acuerdo dictado por el encargado del Registro Civil 
Central de fecha 20 de octubre de 2015, los interesados recurrieron dicho acuerdo 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado que ratificó el acuerdo ape-
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lado mediante resolución de fecha 24 de marzo de 2017. Ahora vuelven a solicitar la 
inscripción de su matrimonio pero las circunstancias por las que se denegó el matri-
monio la primera vez no han variado, así la interesada dice que se conocieron porque 
eran compañeros de trabajo en el año 2002 y en el año 2006 comenzaron su relación, 
sin embargo el interesado declara que se conocieron en el año 2006. Ella dice que ha 
viajado a la isla cuatro veces aunque no recuerda fechas, sin embargo el interesado 
dice que ella ha viajado tres veces. El interesado dice que ella tiene seis hermanos 
cuando ella dice tener siete, además no coinciden algunos de los nombres que da con 
los reales; ella indica que él tiene ocho hermanos y que no sabe los nombres reales de 
ellos que sólo los conoce por apodos, tampoco coinciden algunos nombres que da con 
los reales. Ella manifiesta que han convivido y él dice que no han convivido. Declaran 
que se comunican mediante wasap, sin embargo el interesado desconoce el número 
de teléfono de ella y tampoco sabe su dirección en Valladolid.  En lo relativo a gustos y 
aficiones el interesado no contesta. Por otro lado, aunque no es determinante, la inte-
resada es 15 años mayor que el interesado.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central

Resolución de 17 de enero de 2019 (27ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. D.ª S. M. A. G. nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española, 
obtenida por residencia en el año 2013 presentó en el registro civil español, impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en La República 
Dominicana el 9 febrero de 2017 con don L. A. P. M. nacido en La República Dominicana 
y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: acta inextensa de matri-
monio local, certificado de nacimiento de la interesada y acta inextensa de nacimiento, 
acta inextensa de matrimonio y acta inextensa de divorcio del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebra las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 26 de marzo de 2018 el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio
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3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la confirmación del auto apelado. El encargado del registro civil 
ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
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celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la resolución de 30 de mayo de 
1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objeti-
vos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás 
pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio 
humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación. 

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano 
dominicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resul-
tan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebra-
do no ha perseguido los fines propios de esta institución.  No coinciden en el número 
de viajes que ha realizado la interesada a la isla, ya que él dice que ella viajó en el año 
2017 dos veces, sin embargo ella indica que viajó una vez en enero de 2017 y otra en 
2009. El interesado no indica el número de hijos que tiene (según ella tiene cinco hijos 
de distintas relaciones) aunque sí menciona a los hijos que ella tiene. Ambos saben el 
número de hermanos que tiene el otro pero no coinciden en algunos de los nombres 
que dan de los mismos. Los dos reconocen que no han convivido.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el encargado del regis-
tro civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en 
momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no que-
daría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 
354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 
256 del reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central
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Resolución de 20 de enero de 2019 (10ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don J. M. P. nacido en España y de nacionalidad española, presentó en el registro 
civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en La República Dominicana el 22 mayo de 2017 con D.ª I. C. V. nacida en 
La República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documenta-
ción: acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de 
matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado y acta inextensa de 
nacimiento y acta inextensa de divorcio de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebra las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 27 de abril de 2018 el encargado del registro civil dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la confirmación del auto apelado. El encargado del registro civil 
ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
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diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro consu-
lar o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la 
lex loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la resolución de 30 de mayo de 
1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objeti-
vos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás 
pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio 
humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación. 

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre un ciudadano español y una ciudadana dominicana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución.  El interesado contrajo matrimonio con una ciudada-
na brasileña en el año 2012 y se divorció de la misma el 10 de enero de 2017, el 22 
de mayo de 2017 contrae matrimonio con la promotora. Por su parte la interesada 
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contrajo matrimonio con un ciudadano estadounidense del que se divorció en el año 
2016. Se conocieron en junio de 2016 el interesado dice que el día cinco de junio y ella 
dice que el día cuatro de junio, iniciando la relación de pareja el 29 de junio de 2016 y 
en septiembre de 2016 el interesado viaja a la isla para conocer a la interesada perso-
nalmente (el interesado no estaba divorciado todavía). El interesado ha viajado en tres 
ocasiones y sólo han convivido cuarenta días. Por otro lado el interesado es 17 años 
mayor que la interesada.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el encargado del regis-
tro civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en 
momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no que-
daría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 
354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 
256 del reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central

Resolución de 20 de enero de 2019 (12ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero.

1º. Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.

2º. Dado el carácter esencial del consentimiento matrimonial para la validez del matri-
monio en nuestro Derecho, hay excepción de orden público respecto de la ley extranje-
ra que admite la validez del consentimiento matrimonial simulado.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don D. T. D. nacido en Senegal y de nacionalidad española, obtenida por residencia 
en el año 2015, presentó en el Registro Civil Central, impreso de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado en Senegal el 27 de noviembre de 
1992 con D.ª A. D., nacida en  Senegal y de nacionalidad senegalesa. Adjuntan como 
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documentación: copia literal de un acta de matrimonio local, certificado de nacimiento 
del interesado y certificación de nacimiento de la interesada. 

2. Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. Con fecha 26 de abril de 2018 el encargado del Registro Civil Central 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación del acuerdo recurrido. El encargado del 
Registro Civil Central ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 2004; 19-1ª y 20-2ª y 3ª de abril, 
19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio, 7-1ª de julio y 29-4ª de diciem-
bre de 2005; 27-4ª de enero, 22-1ª y 24-3ª de febrero, 28-4ª de marzo y 6-2ª de abril 
de 2006.

II. Se trata en el presente caso de un matrimonio contraído en Senegal el 27 de 
noviembre de 1992 entre dos ciudadanos de dicho país de los cuales uno, el interesa-
do adquiere después la nacionalidad española por residencia en el año 2015.

III. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

IV. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
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para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

V. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que 
por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovechar-
se de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan 
para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el encarga-
do llega a la convicción de que existe simulación, no debe inscribir un matrimonio nulo 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). No obs-
tante, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC), a 
cuya finalidad presenta gran importancia práctica la cuidadosa realización de las 
audiencias reservadas antes mencionadas.

VI. Ahora bien, respecto de los supuestos de matrimonio celebrados en el extranjero 
por dos ciudadanos de nacionalidad extranjera, y para el caso de que subsistiendo tal 
matrimonio uno, al menos, de los cónyuges haya adquirido después la nacionalidad 
española, caso en el que el registro civil español pasa a ser competente 
sobrevenidamente para su inscripción (cfr. art. 15 LRC), la doctrina oficial de este 
centro directivo viene sosteniendo que en tales casos resulta improcedente que se 
intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de consentimiento matrimonial, 
ya que no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación, dado que la capacidad 
de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio que es el momento en 
que ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº1 CC), lo que 
justifica su inscripción registral. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo es 
que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las resoluciones 
de esta dirección general en la materia, que no existan dudas de que el enlace ha 
cumplido los requisitos de fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, 
requisitos que en principio habrán sido apreciados favorablemente por parte de los 
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órganos registrales competentes extranjeros que primero autorizaron y después 
inscribieron el matrimonio. 

VII. Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integre el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo 
caso, sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional 
español, deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal 
aplicación pararía en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables 
de nuestro ordenamiento jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de 
este centro directivo en el sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es 
cuestión que por su carácter esencial en nuestro derecho (cfr. art. 45 CC) y en el 
derecho internacional convencional y, en particular, el convenio relativo al consenti-
miento para el matrimonio, hecho en Nueva York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 
29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero exige para la validez del matrimonio el 
pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes, debe ser considerada de orden 
público. 

Es por ello que no cabe inscribir un matrimonio por las autoridades del foro, cuando 
hay un grado de certeza suficiente de que ha sido utilizado como instrumento con el 
que conseguir fines impropios del mismo, en este caso, de carácter migratorio, puesto 
que no ha existido un consentimiento real de los contrayentes, lo que debe conducir a 
su rechazo como supuesto de simulación, aun cuando los interesados estén sujetos 
por su estatuto personal a legislaciones que admitan en sede matrimonial una suerte 
de consentimiento abstracto, descausalizado o desconectado de toda relación con la 
finalidad institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº3 CC.), facilitando con ello que esta 
institución sea utilizada como instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras 
de la nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole. Pero con ser esto último 
importante, no es lo determinante para excepcionar la aplicación de la ley extranjera, 
sino el hecho de que un consentimiento simulado supone una voluntad matrimonial 
inexistente, en la medida en que la voluntad declarada no se corresponde con la 
interna, produciéndose en tales casos una discordancia consciente cuyo efecto es la 
nulidad absoluta, ipso iure e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 74 CC.), 
y ello cualquiera sea la causa simulationis, o propósito práctico pretendido in casu, 
que actúa como agente de una ilicitud civil incompatible con la protección jurídica que 
de la que es propia del ius nubendi se desprende en favor de la verdadera voluntad 
matrimonial. 

VIII. En el caso actual, de matrimonio entre dos ciudadanos senegaleses celebrado en 
Senegal y, del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que, efectivamente, el matri-
monio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. A pesar de 
declarar que el interesado tan sólo ha contraído un matrimonio con la interesada bajo 
el régimen de la monogamia y de tener siete hijos en común, nacidos en 1993, 1996, 
1998, 2003, 2008, 2011 y 2017, el interesado tiene otros tres hijos de otra relación 
nacidos en 1999, 2004 y 2007, es decir que nacieron mientras estaba casado con la 
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promotora. Por otro lado el interesado presenta una copia literal de un acta de matri-
monio donde figura que el matrimonio se celebró el 27 de noviembre de 1992 pero 
luego presenta un certificado literal de matrimonio donde se dice que “el 31 de diciem-
bre de 1978” comparecieron en el ayuntamiento los interesados para contraer matri-
monio (se observa que 1978 es el año de nacimiento de la interesada).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central

Resolución de 22 de enero de 2019 (6ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el por los interesados contra auto 
del Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1. Don J. P. R., nacido en Málaga el día 24 de abril de 1955 y de nacionalidad españo-
la, presentó en el Consulado español en Bogotá impreso de declaración de datos para 
la inscripción de su matrimonio canónico, celebrado en Colombia el 28 de junio de 
2015, con D. M. G. R., nacida en A. (Colombia) el día 24 diciembre de 1963. Adjuntan 
como documentación: hoja de declaración de datos y certificado de inscripción del 
matrimonio en el registro civil local, con fecha 6 de julio de 2015, y del promotor, 
pasaporte español, certificado literal de nacimiento español, certificado de movimien-
tos migratorios expedido por las autoridades colombianas en el que consta que entre 
2001 y 2016 el precitado viajó a Colombia en una sola ocasión 15 de abril de 2015 y 
declaración ante notario en relación con su estado civil, soltero y que no tiene hijos; y 
de la interesada, pasaporte colombiano expedido el 9 de febrero de 2016, certificado 
literal de nacimiento, certificado de defunción del ciudadano colombiano H. A. Q. V., 
inscrito por autorización judicial y fallecido el 11 de diciembre de 1992, partida ecle-
siástica de la misma defunción, en la que consta que al fallecimiento estaba casado 
con D. G. y certificado de movimientos migratorios expedido por las autoridades colom-
bianas sin registros.

2. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada con fecha 14 de julio de 2016. 
El órgano en funciones de ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. 
Con fecha 16 de enero de 2017 el encargado del registro civil consular dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio.
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3. Notificados los interesados, se interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción del matrimonio que 
además fue inscrito en el registro civil colombiano, añadiendo que la intención del 
mismo no ha sido trasladar la residencia a España del cónyuge extranjero, aportando 
como nueva documentación carta del vicario de la Diócesis de Caldas (Colombia) 
relativa a que conoce personalmente a la interesada, que ha conocido la relación que 
han mantenido los cónyuges y que desde entonces residen en Colombia. 

4. La encargada del registro civil consular ordena la remisión del recurso y del expe-
diente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
Posteriormente este centro directivo requirió al registro civil consular, para que realiza-
ran nuevas audiencias reservadas a los interesados más amplias que las que consta-
ban en el expediente. Con fecha 18 de mayo de 2018 se realizan las entrevistas y se 
remiten a este centro directivo para su examen. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 
21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 
29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 
2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la instrucción 
de 9 de Enero de 1995 y la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio 
de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia
IV Matrimonio 

◄ 304 ►

para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular 
o en el Central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la resolución de 30 de mayo de 
1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objeti-
vos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás 
pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del criterio 
humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación. 

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia 
entre un ciudadano español y una ciudadana colombiana, y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, ampliado posteriormente, resultan determi-
nados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. Ambos coinciden en que se conocie-
ron por internet, aunque difieren en el momento, según la interesada fue el 9 de julio 
de 2011 y según el promotor fue en septiembre de ese mismo año, tampoco coinciden 
en cuando decidieron formalizar su relación, por la misma vía, según la Sra. G. fue en 
octubre de 2011 y según el Sr. R. fue en noviembre, en todo caso casi 4 años antes de 
conocerse personalmente, también hay diferencias al expresarse sobre cuando deci-
dieron casarse, fue también por internet, aunque la interesada no dice cuándo pero sí 
que él le regalo un reloj, según el promotor decidieron casarse a finales del año 2014 
y que no hubo intercambio de regalos, en todo caso decidieron casarse sin conocerse 
personalmente. Respecto a la celebración del matrimonio el promotor no recuerda que 
día de la semana era.

En cuanto a otros datos personales y familiares, el promotor equivoca el signo del 
zodiaco de su pareja, también difieren al referirse al tiempo que la interesada estuvo 
casada anteriormente al presente matrimonio, ella dice que fueron 12 años, aunque 
en su primera entrevista dijo 10 y el promotor dice dos años. La Sra. G. al ser pregun-
tada por los nombres completos de los padres de s pareja omite los segundos apelli-
dos. También difieren en sus contestaciones respecto a las cuestiones económicas del 
matrimonio, así según la interesada se ayudan económicamente desde el matrimonio 
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sin embargo el promotor no contesta a las preguntas relativas a ese tema, además 
estas respuestas difieren de las que emitieron respecto al mismo tema en las primeras 
audiencias. 

Por último y respecto a las aficiones de los interesados, difieren respecto a si tienen un 
actor, cantante, escritor o pintor favorito, también respecto a las aficiones del promotor 
y sobre el equipo de fútbol favorito de la interesada. En cuanto a la intención de residir 
en España, la interesada dice que van a residir en Colombia pero que querría viajar 
con su esposo cuando éste fuera a España y el Sr. R. declara que van a alternar la 
residencia en los dos países. 

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en 
momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no que-
daría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 
354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 
256 del Reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia)

Resolución de 22 de enero de 2019 (39ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero.

1º. Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.

2º. Dado el carácter esencial del consentimiento matrimonial para la validez del matri-
monio en nuestro Derecho, hay excepción de orden público respecto de la ley extranje-
ra que admite la validez del consentimiento matrimonial simulado.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo (República 
Dominicana).
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HECHOS

1. Doña E. P. S. nacida en la República Dominicana y de nacionalidad española, obte-
nida por residencia en el año 2014, presentó en el Registro Civil español, impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el 25 marzo de 2009, con don E. R. T. G. nacido en la República 
Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: acta inex-
tensa de matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y acta inextensa 
de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebra las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
15 de abril de 2016, el encargado del registro civil consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil consular ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, 
con la emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales, 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006, y las resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 2004; 
19-1ª y 20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio, 7-1ª 
de julio y 29-4ª de diciembre de 2005, y 27-4ª de enero, 22-1ª y 24-3ª de febrero, 
28-4ª de marzo y 6-2ª de abril de 2006.

II.-Se trata en el presente caso de un matrimonio contraído la República Dominicana el 
25 de marzo de 2009, entre dos ciudadanos de dicho país de los cuales uno, la intere-
sada adquiere después la nacionalidad española por residencia en el año 2014.

III. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el Registro Civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
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de 9 de enero de 1995, y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

IV. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

V. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que 
por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovechar-
se de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan 
para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el encarga-
do llega a la convicción de que existe simulación, no debe inscribir un matrimonio nulo 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). No obs-
tante, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil (LEC)), a cuya finalidad presenta gran importancia práctica la 
cuidadosa realización de las audiencias reservadas antes mencionadas.

VI. Ahora bien, respecto de los supuestos de matrimonio celebrados en el extranjero 
por dos ciudadanos de nacionalidad extranjera, y para el caso de que subsistiendo tal 
matrimonio uno, al menos, de los cónyuges haya adquirido después la nacionalidad 
española, caso en el que el Registro Civil español pasa a ser competente sobrevenida-
mente para su inscripción (cfr. art. 15 LRC), la doctrina oficial de este centro directivo 
viene sosteniendo que en tales casos resulta improcedente que se intenten aplicar las 
normas españolas sobre ausencia de consentimiento matrimonial, ya que no hay 
puntos de conexión que justifiquen tal aplicación, dado que la capacidad de los contra-
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yentes, a la fecha de la celebración del matrimonio que es el momento en que ha de ser 
valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº1 CC), lo que justifica su ins-
cripción registral. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo es que dicha doctri-
na requiere, y así se hace constar reiteradamente en las resoluciones de esta dirección 
general en la materia, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos 
de fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio 
habrán sido apreciados favorablemente por parte de los órganos registrales competen-
tes extranjeros que primero autorizaron y después inscribieron el matrimonio. 

VII. Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integre el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo 
caso, sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional 
español, deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal 
aplicación pararía en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables 
de nuestro ordenamiento jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de 
este centro directivo en el sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es 
cuestión que por su carácter esencial en nuestro derecho (cfr. art. 45 CC) y en el 
derecho internacional convencional y, en particular, el convenio relativo al consenti-
miento para el matrimonio, hecho en Nueva York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 
29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero exige para la validez del matrimonio el 
pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes, debe ser considerada de orden 
público. 

Es por ello que no cabe inscribir un matrimonio por las autoridades del foro, cuando 
hay un grado de certeza suficiente de que ha sido utilizado como instrumento con el 
que conseguir fines impropios del mismo, en este caso, de carácter migratorio, puesto 
que no ha existido un consentimiento real de los contrayentes, lo que debe conducir a 
su rechazo como supuesto de simulación, aun cuando los interesados estén sujetos 
por su estatuto personal a legislaciones que admitan en sede matrimonial una suerte 
de consentimiento abstracto, descausalizado o desconectado de toda relación con la 
finalidad institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº3 CC), facilitando con ello que esta 
institución sea utilizada como instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras 
de la nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole. Pero con ser esto último 
importante, no es lo determinante para excepcionar la aplicación de la ley extranjera, 
sino el hecho de que un consentimiento simulado supone una voluntad matrimonial 
inexistente, en la medida en que la voluntad declarada no se corresponde con la 
interna, produciéndose en tales casos una discordancia consciente cuyo efecto es la 
nulidad absoluta, ipso iure e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 74 CC), y 
ello cualquiera sea la causa simulationis, o propósito práctico pretendido in casu, que 
actúa como agente de una ilicitud civil incompatible con la protección jurídica que de 
la que es propia del ius nubendi se desprende en favor de la verdadera voluntad 
matrimonial. 

VIII. En el caso actual, de matrimonio entre dos ciudadanos dominicanos celebrado en 
la República Dominicana y, del trámite de audiencia reservada practicada a los contra-
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yentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que, efectiva-
mente, el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Declaran que se conocen desde niños y han convivido y mantenido relación continua-
da, tienen tres hijos en común, sin embargo el interesado desconoce la fecha de naci-
miento de ella, desconoce la dirección y el teléfono de la interesada, además el intere-
sado tiene un hijo de otra relación de 11 años que vive con él y del que la interesada 
no menciona nada (este hijo tiene la misma edad que una de las hijas que tiene en 
común con la interesada), el interesado desconoce el nombre de uno de los hermanos 
de la interesada. Ella declara que tuvo dos partos naturales y uno con cesárea, sin 
embargo, el interesado dice que sus tres hijos nacieron con cesárea. Ella indica que 
viaja cada año a su país, sin embargo, él dice que ella ha viajado dos veces sin recor-
dar fechas. El interesado dice que ella se fue a España en 2005, sin embargo, ella dice 
que fue en 2007, el interesado desconoce el salario de la interesada. No coinciden en 
las aficiones que tiene cada uno.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo (República Dominicana)

Resolución de 22 de enero de 2019 (40ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero.

1º. Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.

2º. Dado el carácter esencial del consentimiento matrimonial para la validez del matri-
monio en nuestro Derecho, hay excepción de orden público respecto de la ley extranje-
ra que admite la validez del consentimiento matrimonial simulado.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Doña B. A. Z. nacida en Marruecos y de nacionalidad española, obtenida por resi-
dencia en el año 2016, presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración de 
datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Marruecos el 27 de diciembre 
de 2007, con don M. L. nacido y domiciliado en Marruecos y de nacionalidad marroquí. 
Adjuntan como documentación: copia de acta de matrimonio local, certificado de 
nacimiento de la interesada y extracto de acta de nacimiento del interesado.
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2. Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. Con fecha 2 de noviembre de 2017 el encargado del Registro Civil Central 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación del acuerdo apelado. El encargado del 
Registro Civil Central ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales, 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006, y las resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 2004; 
19-1ª y 20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio, 7-1ª 
de julio y 29-4ª de diciembre de 2005, y 27-4ª de enero, 22-1ª y 24-3ª de febrero, 
28-4ª de marzo y 6-2ª de abril de 2006.

II. Se trata en el presente caso de un matrimonio contraído Marruecos el 27 de diciem-
bre de 2007, entre dos ciudadanos de dicho país de los cuales uno, la interesada 
adquiere después la nacionalidad española por residencia en el año 2016.

III. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el Registro Civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995, y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

IV. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
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o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

V. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que 
por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse 
de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan 
para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el encargado 
llega a la convicción de que existe simulación, no debe inscribir un matrimonio nulo 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). No 
obstante, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil (LEC)), a cuya finalidad presenta gran importancia práctica la 
cuidadosa realización de las audiencias reservadas antes mencionadas.

VI. Ahora bien, respecto de los supuestos de matrimonio celebrados en el extranjero 
por dos ciudadanos de nacionalidad extranjera, y para el caso de que subsistiendo tal 
matrimonio uno, al menos, de los cónyuges haya adquirido después la nacionalidad 
española, caso en el que el Registro Civil español pasa a ser competente 
sobrevenidamente para su inscripción (cfr. art. 15 LRC), la doctrina oficial de este 
centro directivo viene sosteniendo que en tales casos resulta improcedente que se 
intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de consentimiento matrimonial, 
ya que no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación, dado que la capacidad 
de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio que es el momento en 
que ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº1 CC), lo que 
justifica su inscripción registral. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo es 
que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las resoluciones 
de esta dirección general en la materia, que no existan dudas de que el enlace ha 
cumplido los requisitos de fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, 
requisitos que en principio habrán sido apreciados favorablemente por parte de los 
órganos registrales competentes extranjeros que primero autorizaron y después 
inscribieron el matrimonio. 
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VII. Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integre el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo 
caso, sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional 
español, deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal 
aplicación pararía en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables 
de nuestro ordenamiento jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de 
este centro directivo en el sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es 
cuestión que por su carácter esencial en nuestro derecho (cfr. art. 45 CC) y en el 
derecho internacional convencional y, en particular, el convenio relativo al 
consentimiento para el matrimonio, hecho en Nueva York el 10 de diciembre de 1962, 
(BOE del 29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero exige para la validez del 
matrimonio el pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes, debe ser 
considerada de orden público. 

Es por ello que no cabe inscribir un matrimonio por las autoridades del foro, cuando 
hay un grado de certeza suficiente de que ha sido utilizado como instrumento con el 
que conseguir fines impropios del mismo, en este caso, de carácter migratorio, puesto 
que no ha existido un consentimiento real de los contrayentes, lo que debe conducir a 
su rechazo como supuesto de simulación, aun cuando los interesados estén sujetos 
por su estatuto personal a legislaciones que admitan en sede matrimonial una suerte 
de consentimiento abstracto, descausalizado o desconectado de toda relación con la 
finalidad institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº3 CC), facilitando con ello que esta 
institución sea utilizada como instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras 
de la nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole. Pero con ser esto último 
importante, no es lo determinante para excepcionar la aplicación de la ley extranjera, 
sino el hecho de que un consentimiento simulado supone una voluntad matrimonial 
inexistente, en la medida en que la voluntad declarada no se corresponde con la 
interna, produciéndose en tales casos una discordancia consciente cuyo efecto es la 
nulidad absoluta, ipso iure e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 74 CC), y 
ello cualquiera sea la causa simulationis, o propósito práctico pretendido in casu, que 
actúa como agente de una ilicitud civil incompatible con la protección jurídica que de 
la que es propia del ius nubendi se desprende en favor de la verdadera voluntad 
matrimonial. 

VIII. En el caso actual, de matrimonio entre dos ciudadanos marroquíes celebrado en 
Marruecos y, del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resul-
tan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que, efectivamente, el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La intere-
sada no recuerda la fecha de la boda, dice que fue en 2006, cuando fue el 27 de 
diciembre de 2007. La interesada es divorciada dos veces, pero no aporta documento 
alguno que lo pruebe, dice que se conocieron en Marruecos hace diez años (2007), sin 
embargo, el interesado dice que fue en 2006, dos meses antes de casarse. El intere-
sado desconoce cómo y cuándo viajó ella a España, desconoce las edades y lo apelli-
dos de los tres hijos de la interesada, declara que trabaja como taxista y también a la 
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compra y venta de ropa, sin embargo ella dice que él se dedica a la venta ambulante, 
el interesado desconoce a qué se dedica la interesada (ésta no trabaja), siendo el 
interesado el que ayuda económicamente a la interesada, dice que ella tiene cinco 
hermanos pero sólo da el nombre de cuatro, desconoce sus aficiones, con quien con-
vive y sus costumbres personales. Por su parte la interesada desconoce la fecha de 
nacimiento del interesado, sus aficiones, el número de sus hermanos ya que dice que 
tiene dos cuando el interesado declara que tiene dos de padre y madre y otros herma-
nos por parte de padre, desconoce la dirección del interesado, etc. Por otro lado, la 
interesada es 16 años mayor que el interesado. No aportan pruebas de su relación. 

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central

Resolución de 22 de enero de 2019 (43ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.Don B. S. G. nacido Senegal y de nacionalidad española, obtenida por residencia en 
el año 2008, presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado en Senegal el 10 septiembre de 2010, 
con doña A. C. B. nacida en Senegal y de nacionalidad senegalesa. Adjuntan como 
documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento del interesado y 
acta de nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebra las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 14 de agosto de 2017, el encargado del registro civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio, ya que, aunque en el certificado de 
matrimonio que aportan, el interesado opta por la monogamia, de las audiencias 
reservadas se deduce que el interesado es polígamo.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.
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4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la confirmación del auto apelado. El encargado del registro civil 
ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales, 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil (CC); 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006, y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 
23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 
5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª 
de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 
17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008, y 19-6ª y 8ª de 
enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el Registro Civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción 
alguna– para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
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de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo 
propugnada por la doctrina de este centro directivo a partir de la resolución de 30 de 
mayo de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 Ley de Enjuiciamiento Civil) que el matrimonio es nulo 
por simulación. 

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Senegal 
entre un ciudadano español, de origen senegalés y una ciudadana senegalesa y del 
trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha persegui-
do los fines propios de esta institución. El interesado declara que se casó en estado 
civil soltero, porque dice que en Senegal la poligamia no es legal, sin embargo, ella 
indica que él se casó en estado civil casado y, además de ella, tiene tres esposas y 
quince hijos, aunque ella no los conoce a todos, en común tienen un hijo, por lo que el 
interesado es polígamo. Ninguno de los dos sabe la fecha del matrimonio, ella dice 
que fue en 1999 y él dice que fue en 2009 (fue en 2010). Ella desconoce el tiempo 
que lleva el interesado viviendo en España, desconoce la nacionalidad del interesado 
al momento de contraer matrimonio. El interesado dice que ella tiene varios herma-
nos, sin embargo, ella indica que tiene una hermana y un hermanastro, desconoce la 
fecha de nacimiento del interesado. Se trata por lo tanto de un matrimonio poligámico 
por más que en el certificado de matrimonio aportado, el interesado opte por la mono-
gamia. Aunque este matrimonio sea válido conforme a la ley senegalesa, la aplicación 
de esta ley extranjera ha de quedar excluida por virtual excepción de orden público 
internacional, establecida en el artículo 12.3 del CC, que no puede permitir la inscrip-
ción de un matrimonio poligámico que atentaría contra la concepción española del 
matrimonio y contra la dignidad constitucional de la mujer.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el encargado del regis-
tro civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en 
momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no que-
daría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del RRC, del cual 
debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se 
estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central

IV.4.1.3 Inscripción de matrimonio celebrado por extranjero naturalizado 
actuando con arreglo a su anterior nacionalidad

Resolución de 22 de enero de 2019 (4ª)
IV.4.1.3. Matrimonio celebrado en el extranjero

1. Si los dos contrayentes eran extranjeros cuando se celebró el matrimonio y uno de 
ellos ha adquirido posteriormente la nacionalidad española, el matrimonio, que se rige 
por la ley extranjera, es inscribible en el Registro competente por trascripción de la 
certificación extranjera, sin que haya puntos de conexión que justifiquen la aplicación 
de la normativa española sobre capacidad matrimonial.

2. El proceso de adquisición de la nacionalidad española se perfecciona en el momen-
to en que se practica la inscripción en el registro civil, que es constitutiva del hecho, 
sin perjuicio de que sus efectos se retrotraigan a la fecha del acta exigida por el artícu-
lo 23 del Código. Así se deduce de los artículos 64 de la Ley y 224 y 229 del 
Reglamento.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Don H. A. A. nacido en Marruecos y de nacionalidad española, obtenida por residen-
cia con fecha 8 de agosto de 2003, presentó en el Registro Civil de Melilla impreso de 
declaración de datos para la inscripción del matrimonio que había celebrado el 28 de 
agosto de 2003 en Marruecos, según la ley local, con M. M. nacida en Marruecos y de 
nacionalidad marroquí. Acompañaba como documentación acreditativa de su preten-
sión: hoja declaratoria de datos, certificado de empadronamiento en Melilla desde el 4 
de marzo de 2014, acta de matrimonio local, acta de testimonio de continuidad de los 
vínculos matrimoniales de fecha 22 de agosto de 2013, certificación de inscripción de 
nacimiento del  interesado en el registro civil español, copia literal de partida de naci-
miento de la interesada y de dos hijas del matrimonio, nacidas en Marruecos en los 
años 2004 y 2006, documento nacional de identidad español del Sr. A., pasaporte 
marroquí de la Sra. M., declaraciones juradas de los cónyuges relativas a que su 
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estado civil anterior al matrimonio era de solteros y declaraciones testificales respecto 
a la existencia del matrimonio y demás datos aportados. Posteriormente el Registro 
Civil de Melilla remite la documentación al Registro Civil Central competente, en su 
caso, para la inscripción solicitada. 

2. Con fecha 23 de abril de 2015 el Registro Civil Central solicita a los interesados, a 
través del Registro Civil de Melilla, la aportación del certificado de capacidad matrimo-
nial del cónyuge de nacionalidad española. Con fecha 11 de junio siguiente, el Sr. A. 
presenta escrito en el Registro Civil de Melilla manifestando que contrajo matrimonio 
sin que se hubiera procedido a la inscripción de su nacimiento en el registro civil 
español tras su naturalización, ya que no se produjo hasta el 9 de junio de 2005, casi 
dos años después de que él prestara juramento, añadiendo que no debe afectarle 
negativamente dicha demora puesto que esa circunstancia limitaría su derecho a 
contraer matrimonio. El encargado del Registro Civil Central, mediante auto de fecha 
23 de noviembre de 2015, deniega la inscripción del matrimonio pretendida ya que el 
interesado, ciudadano español, ha contraído matrimonio en el extranjero, sin haber 
aportado el certificado de capacidad matrimonial que en estos casos se exige.

3. Notificada la resolución a los interesados, estos interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, reiterando lo manifestado en su escrito ante-
rior, añadiendo que no podía promover expediente de autorización de matrimonio ya 
que su nacimiento no constaba inscrito en el registro civil español, al que accedió 8 
meses después del matrimonio y casi dos años después de haber prestado el debido 
juramento, entendiendo que esta circunstancia no podía limitar su derecho al matri-
monio y que los efectos retroactivos de la inscripción no pueden perjudicarle, volviendo 
a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa su 
desestimación y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro 
civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, para la resolución del recurso.

5. Consta en el expediente inscripción de nacimiento del Sr. A. A. en el registro civil 
español, con marginal de nacionalidad española por resolución de fecha 17 de diciem-
bre de 2002, habiendo prestado el interesado juramento con fecha 8 de agosto de 
2003, en cumplimiento del artículo 23. a del Código Civil y siendo inscrito de nacimien-
to con fecha 9 de junio de 2005.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
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14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 9, 11, 49 y 78 del Código Civil; 2, 15, 23, 35 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 12, 66, 85, 256 y 342 del Reglamento del Registro Civil; y 
las Resoluciones, entre otras, de 26-1ª de noviembre de 2001; 24-1ª de mayo, 29-5ª 
de junio y 11-2ª, 3ª y 4ª de septiembre de 2002; 14-1ª de enero de 2003, 2-4ª de junio 
de 2004, 14-2ª de junio de 2005, 1-4ª de enero y 28-2ª de junio de 2006, 29-10ª de 
marzo y 24-7ª de abril de 2007, 1-8ª de diciembre de 2008,    31-5ª de marzo y 3-3ª de 
julio de 2009 y 9-16ª de septiembre de 2010.

II. Conforme establece el artículo 49-II del Código Civil cualquier español puede con-
traer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma establecida por la ley del 
lugar de celebración” pero, aunque la forma sea válida, para poder practicar la inscrip-
ción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de fondo exigi-
dos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 CC), comprobación que puede hacerse 
mediante la calificación de la “certificación expedida por autoridad o funcionario del 
país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 RRC) en las condiciones establecidas por dicho 
precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, a través del 
expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil. 

III. Consiguientemente, por exigencia del principio de legalidad básico en el registro 
civil (cfr. arts. 23 LRC y 85 RRC), habría de denegarse la inscripción de un matrimonio 
celebrado el día 28 de agosto de 2003 en Marruecos entre un ciudadano español, de 
origen marroquí y una ciudadana marroquí. La calificación del encargado alcanza, sin 
duda, a la comprobación del cumplimiento de los requisitos legales establecidos para 
la validez del vínculo (cfr. arts. 65 CC y 256 RRC) que, en el caso que es objeto del 
presente recurso, se concreta, habida cuenta de la exigencia por parte de la ley marro-
quí de un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, en la previa tramitación 
de expediente registral tendente a obtener certeza sobre su capacidad matrimonial. 
En principio, por tanto, no cabe considerar que los dos contrayentes eran extranjeros 
en el momento en que se celebró el matrimonio y que, subsistente el vínculo cuando 
uno de ellos adquiere la nacionalidad española, debe inscribirse en el registro civil 
español competente reconociendo como título inscribible la mera certificación expedi-
da por autoridad o funcionario del país de celebración.  

IV. Sin embargo, en este concreto supuesto, debe entrarse a examinar como cuestión 
previa, que condiciona la aplicación de la anterior doctrina, si en el momento de la 
celebración del matrimonio el contrayente, hoy español por residencia, ya ha adquirido 
esta nacionalidad o todavía continúa sujeto a su anterior estatuto personal marroquí. 
La duda se suscita porque, si bien la promesa o juramento y la renuncia a su anterior 
nacionalidad marroquí, exigidas por el artículo 23 del Código Civil como requisitos de 
eficacia de la adquisición, se habían formalizado mediante acta ante el encargado del 
registro civil en fecha 8 de agosto de 2003, la inscripción registral de tal acta no se 
produjo hasta el 9 de junio de 2005, fecha muy posterior a la del matrimonio, celebra-
do el 28 de agosto de 2003.
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V. Es doctrina unánime que la inscripción en el registro civil es un requisito inexcusable 
para la adquisición sobrevenida o derivativa de la nacionalidad española (supuestos 
de residencia, carta de naturaleza, opción y recuperación) y así resulta de lo dispuesto 
en el artículo 330 del Código Civil, que configura tal inscripción como constitutiva del 
hecho adquisitivo, al disponer que “No tendrán efecto alguno legal las naturalizaciones 
mientras no aparezcan inscritas en el registro, cualquiera que sea la prueba con que 
se acrediten y la fecha en que hubiesen sido concedidas”. Este precepto, que reprodu-
ce el tenor literal del artículo 96 de la Ley del Registro Civil de 1870 y responde al 
mandato contenido en la base 9ª de la Ley de Bases del Código civil de 1888, supone 
elevar la inscripción registral a la categoría de requisito “sine qua non” de la nueva 
situación jurídica derivada del cambio de estado civil que produce la adquisición de la 
nacionalidad española. En idéntico sentido el artículo 23 del Código Civil subordina “la 
validez de la adquisición de la nacionalidad española” por opción, carta de naturaleza 
o residencia al requisito de su inscripción en el registro civil español. Por tanto, mien-
tras no se practique la inscripción, los interesados no llegan a adquirir válida y eficaz-
mente la nacionalidad española.

VI. Cuestión distinta es la posibilidad de entender que la eficacia de la inscripción, una 
vez practicada, se retrotrae a la fecha del acta de declaración de la voluntad de optar 
o recuperar o a la de formalización del juramento o promesa, por ser este el momento 
en el que el adquirente, como sostiene parte de nuestra doctrina jurídica y la oficial de 
este centro directivo, agota la actividad a él exigida. Dicha retroacción de efectos ha de 
aplicarse dentro del obligado respeto a la Constitución, que en su artículo 9 garantiza 
la seguridad jurídica y la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras, no favo-
rables o restrictivas de derechos individuales, y de los límites impuestos por nuestro 
ordenamiento legal. No obstante su carácter excepcional, la eficacia retroactiva cabe 
cuando se pueda entender que produce efectos favorables para los interesados y, por 
tanto, la retroactividad de la eficacia de la inscripción que proclama el párrafo tercero 
del artículo 64 de la Ley del Registro Civil está sujeta a la condición de actuar in bonus, 
de forma que queda excluida en los casos en que pueda entenderse que opera in 
peius, esto es, con efectos perjudiciales o limitativos de los derechos del interesado o 
de terceros, como sucedía en el caso objeto de la resolución de este centro directivo 
de 14-2ª de junio de 2005, que en base a la existencia de efectos perjudiciales para el 
interesado negó el reconocimiento de eficacia retroactiva a la inscripción. Por identi-
dad de razón no es admisible en el presente caso la retroacción, que arrastraría la 
consecuencia de la nulidad del matrimonio celebrado por el interesado como marroquí 
en fecha en que, desplegada la actividad que le es exigible -comparecer ante el funcio-
nario competente dentro de los ciento ochenta días siguientes a la notificación, pasa-
dos los cuales caduca la concesión, para renunciar a la nacionalidad anterior, prestar 
la promesa o juramento legalmente exigidos y solicitar su inscripción como español en 
el registro-, le queda impedida la prueba de la nacionalidad española por causa de la 
demora de la administración registral en practicar la inscripción de su naturalización, 
hecho ajeno a su voluntad por el que no ha de verse perjudicado en el ejercicio de los 
derechos vinculados a su nuevo status nacional.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado estimar el recurso y ordenar que se inscriba en el Registro 
Civil Central el matrimonio celebrado en Marruecos el 28 de agosto de 2003 entre don 
H. A. A. y M. M

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central
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VII RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE INSCRIPCIONES

VII.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES

VII.1.2 RECTIFICACIÓN DE ERRORES, ART. 95 LRC

Resolución de 22 de enero de 2019 (5ª)
VII.1.2 Rectificación de inscripción de nacimiento

Procede la supresión de la mención relativa a la aplicación del último párrafo del art. 
16.2 LRC sobre el lugar de nacimiento a efectos legales, distinto del lugar real en que 
se produjo el nacimiento, consignada con ocasión del traslado de la inscripción origi-
nal a otro registro porque se hizo constar sin que existiera base legal para ello.

En el expediente sobre rectificación de inscripción de nacimiento para dejar sin efecto 
lo establecido en el último párrafo del art. 16.2 de la Ley del Registro Civil remitido a 
este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
resolución del encargado del Registro Civil de Ciudad Real.

HECHOS

1. Mediante escrito fechado el 9 de marzo de 2016, don J. L. G. C., secretario de la 
Agrupación de Juzgados de Paz de Miguelturra y Carrión de Calatrava (Ciudad Real), 
solicitaba al Registro Civil de Ciudad Real autorización para rectificar el lugar de naci-
miento de don J. M. C. D. en la inscripción de nacimiento de este y en las de sus hijas 
B. y M. C. A., alegando que la inscripción se había practicado originalmente en Ciudad 
Real, donde tuvo lugar el nacimiento en 1979, si bien en 1995 se trasladó al Registro 
Civil de Carrión de Calatrava, momento en el que se hizo constar que el lugar de naci-
miento del inscrito a todos los efectos sería aquel al que se había trasladado la inscrip-
ción. Añadía que dicho error se ha mantenido en las inscripciones de nacimiento de las 
hijas del Sr. C. A. Aportaba la siguiente documentación: inscripción de nacimiento 
practicada en el Registro Civil de Carrión de Calatrava el 7 de junio de 1995, por tras-
lado del Registro Civil de Ciudad Real, de J.-M. C. D., nacido el 25 de noviembre de 
1979 en la Residencia Sanitaria de C. R., con mención en el apartado de observacio-
nes de que se considera a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento del 
inscrito es C. C.; inscripción de nacimiento cancelada, practicada en el Registro Civil de 
Ciudad Real el 28 de noviembre de 1979, de J.-M. C. D., con marginal de cancelación 
por traslado del asiento al Registro Civil de Carrión de Calatrava practicada el 15 de 
junio de 1995; inscripciones de nacimiento de B. y M. C. A., hijas de J.-M. C. D., en las 
que figura consignado como lugar de nacimiento del padre C. C.
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2. Recibido el expediente en el Registro Civil de Ciudad Real, previo informe en el 
mismo sentido del ministerio fiscal, el encargado dictó auto el 9 de junio de 2016 
acordando la rectificación solicitada en las inscripciones de nacimiento de B. y M. C. A. 
por considerar acreditado el error invocado, pero no así en la de don J.-M. C. D. porque 
en la mención relativa a su lugar de nacimiento figura claramente que nació en C. R.

3. Notificada la resolución, el Sr. C. D. interpuso recurso alegando que, si bien es cierto 
que en la mención correspondiente de su inscripción de nacimiento consta que nació 
en C. R., cuando se produjo el traslado del asiento a C. C. se añadió en el apartado de 
observaciones que el lugar de nacimiento sería a todos los efectos aquel al que se 
había trasladado la inscripción. Además, señalaba que acordar la rectificación en las 
inscripciones de nacimiento de sus hijas por considerar acreditado el error invocado es 
contradictorio con impedir la modificación de ese mismo dato en su propia inscripción.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. El encargado del Registro Civil de Ciudad Real se ratificó en su decisión 
y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 2, 16, 20, 41, 92, 93 y 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 76, 
163, 164, 296 y 297 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre 
otras, 20-1ª de septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de mayo y 
21-4ª de septiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008; 14 de 
febrero de 2009; 5-57ª de junio de 2015; 12-37ª de mayo y 30-25ª de junio de 2017.

II. Se pretende por medio de este expediente que se suprima en una inscripción de 
nacimiento practicada originalmente en el Registro Civil de Ciudad Real y trasladada 
dieciséis años después al de Carrión de Calatrava, la mención añadida en este último 
al practicar el asiento según la cual el lugar de nacimiento del inscrito a todos los 
efectos legales es C. C. Al mismo tiempo, se solicitaba la rectificación del dato corres-
pondiente al lugar de nacimiento del padre en las inscripciones de nacimiento de las 
hijas de la persona a la que se refiere la inscripción trasladada. El encargado del 
registro acordó la rectificación solicitada en las inscripciones de las hijas pero no así 
en la del padre por entender que en dicha inscripción figura consignado C. R. como 
lugar de nacimiento del inscrito.

III. La regla general para los nacimientos ocurridos en España es que deben inscribirse 
en el registro correspondiente al lugar del nacimiento. No obstante, para los nacimien-
tos declarados dentro de plazo, el art. 16.2 LRC, en su redacción dada por la Ley 
4/1991, de 10 de enero, prevé la posibilidad de que, si los representantes legales del 
nacido así lo solicitan, la inscripción se practique en el registro correspondiente al 
domicilio de los progenitores, con la consecuencia, en ese caso, de que el lugar de 
nacimiento del inscrito será, a todos los efectos legales, aquel en el que se haya prac-
ticado la inscripción, circunstancia que debe hacerse constar expresamente en el 
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asiento. El traslado posterior de la inscripción practicada al registro del domicilio del 
nacido o de sus representantes legales previsto en el artículo 20 LRC no puede supo-
ner de ningún modo la modificación del lugar de nacimiento del inscrito, pues esta es 
una de las menciones de las que la inscripción de nacimiento hace fe. En este caso la 
inscripción se practicó en el registro del lugar en el que ocurrió el nacimiento en 1979, 
C. R.; sin embargo, con motivo de su traslado al registro de C. C., se añadió en el 
apartado de observaciones la mención relativa a la aplicación de los efectos previstos 
en el art. 16.2 LRC, de manera que, a partir de ese momento, el lugar de nacimiento 
del inscrito a efectos legales pasó a ser, indebidamente, C. C., y ello con independencia 
de que en el apartado correspondiente a los datos del inscrito siguiera figurando C. R.

IV. Por medio de expediente gubernativo solo pueden suprimirse las circunstancias o 
asientos no permitidos o aquellos cuya práctica se haya basado de modo evidente, 
según el propio asiento, en título manifiestamente ilegal (arts. 95.2 LRC y 297 RRC). 
Así, si se comprueba que se ha extendido un asiento de estas características, es preci-
so promover el oportuno expediente de cancelación por exigencias del principio de 
concordancia entre el registro civil y la realidad (arts. 24 y 26 LRC y 94 RRC). Eso es lo 
que ha sucedido en este caso, pues es evidente que no existía base legal alguna para 
la aplicación de los efectos del art. 16.2 LRC, dado que la inscripción ya se había 
practicado originalmente en el mismo lugar en el que tuvo lugar el nacimiento. Así se 
desprende del propio asiento, donde consta la marginal de traslado desde el registro 
de C. R. casi dieciséis años después y, en consecuencia, procede la supresión de la 
observación para que, a todos los efectos legales, el lugar de nacimiento del inscrito 
vuelva a ser C. R.  

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso y suprimir la mención conte-
nida en el apartado de observaciones relativa a la modificación del lugar de nacimien-
to del inscrito a efectos legales.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil de Ciudad Real
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VII.2 CANCELACIÓN

VII.2.1 CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO

Resolución de 10 de enero de 2019 (12ª)
VII.2.1. Cancelación de inscripción de nacimiento.

Procede la cancelación de la inscripción de nacimiento de la interesada, una vez 
acreditado que no se cumplían los presupuestos establecidos en el artículo 17.1.a del 
Código Civil.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto 
de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 3 de noviembre de 2010, Dª. N.-Y. C. P., nacida el 3 de diciembre de 1984 
en S. S. (Cuba), hija de don R. C. F., nacido en 1961 en S. C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana y de Dª. M. C. P. G., nacida el 18 de julio de 1966 en F. C., C. (Cuba) de nacio-
nalidad española, formula solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, en 
virtud de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet de identidad 
cubano de la interesada; certificado literal cubano de nacimiento de la solicitante y 
certificado literal español de nacimiento de la madre de la interesada, inscrito en el 
Registro Civil Consular de España en La Habana el 23 de julio de 2009, en el que 
consta que es hija de don F. M. P. T., nacido en E. P., Tenerife (España) el 9 de marzo de 
1911, de nacionalidad española.

2. Por auto de 3 de diciembre de 2010, dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana, se resuelve asentar registralmente el nacimiento 
de la interesada, considerando que en la misma concurren los requisitos exigidos en el 
artículo 17.1.a) del Código Civil vigente.

3. Por auto de 22 de diciembre de 2015, dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana, se procede a la cancelación de la nacionalidad 
española del progenitor en la inscripción de nacimiento de la madre de la interesada, 
Sra. P. G., siendo lo correcto que se consigne nacionalidad cubana, toda vez que 
consta en el expediente certificado de reinscripción del nacimiento del abuelo materno 
de la interesada en el registro civil cubano, en fecha 24 de octubre de 1960, por lo que 
en cuando nace la madre de la solicitante, julio de 1966, su progenitor (abuelo mater-
no de la promotora) ostentaba la nacionalidad cubana.



M
inisterio de Justicia

◄ 325 ►

Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (Registro Civil)

Posteriormente, la madre de la interesa opta a la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 16 de junio de 2017, pres-
tando el juramento establecido en el artículo 23 del Código Civil, sin renuncia a su 
anterior nacionalidad, constando la inscripción en el Registro Civil Consular de España 
en La Habana en fecha 28 de mayo de 2018.

4. Por providencia dictada el 3 de noviembre de 2015 por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya 
de oficio expediente gubernativo para la cancelación de la nacionalidad española de la 
madre en la partida de nacimiento de la interesada, haciendo constar que la naciona-
lidad de la madre es “cubana”.

5. Dado que la interesada se encontraba de baja por traslado a España, con fecha 30 
de noviembre de 2015 se fijó en el tablón de anuncios del consulado, el edicto corres-
pondiente a la cancelación de la nacionalidad española de la madre en la partida de 
nacimiento de la interesada, haciendo constar que la nacionalidad de la progenitora 
es “cubana”. Con fecha 18 de diciembre de 2015, la encargada del registro civil con-
sular dio por finalizado el plazo de publicación del edicto correspondiente, no habién-
dose formulado alegaciones por la interesada.

6. Con fecha 21 de diciembre de 2015, el Canciller del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que con-
sidera que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 446, página 
113, número 57 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil con-
sular, se estima que procede la cancelación solicitada.

7. Con fecha 23 de diciembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto, por el que se acuerda que procede se cancele 
la nacionalidad española de la madre en la partida de nacimiento de la interesada, 
haciendo constar que la nacionalidad de la progenitora es “cubana”, consignando 
marginalmente que la inscripción practicada al tomo 446, página 113, número 57, no 
prejuzga la nacionalidad española de la inscrita, por haberse practicado basándose en 
título “manifiestamente ilegal”, y que la inscripción de nacimiento de la interesada 
deberá ser cancelada mediante una cruz de distinto color que figurará en dicha ins-
cripción y posteriormente se comunicará dicha cancelación al Registro Civil Central.

8. Notificada la resolución, la interesada, presenta recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, solicitando se revise su expediente y se dicte resolu-
ción anulando el auto recurrido, reconociendo la nacionalidad española de su madre 
en su partida de nacimiento, alegando que su abuelo es español de origen, por haber 
nacido en la Isla de La Palma el 9 de marzo de 1911, siendo sus padres ciudadanos 
españoles.

9. Previo informe desfavorable de los representantes del ministerio fiscal, el encarga-
do del registro civil consular se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con 
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informe en el que indica que, en el caso de referencia, mediante documentación incor-
porada al legajo de la solicitante, existe reinscripción de nacimiento local del abuelo 
español de ésta realizada en el año 1960, lo cual implica la pérdida de su nacionalidad 
española. Por tanto, la madre de la solicitante, nacida el 18 de julio de 1966 pierde su 
condición de española de origen, condición que es extensible a su hija, y por consi-
guiente no quedan establecidos los requisitos exigidos en el artículo 17.1.a) del Código 
Civil vigente. De ese modo, se indica que se procedió a subsanar mediante expediente 
gubernativo, la nacionalidad de la madre en la partida de nacimiento de la inscrita, así 
como también la nacionalidad del abuelo materno en la partida de nacimiento de su 
hija y madre de la promotora. Por tanto, se añade, aun cuando la madre formule solici-
tud de opción a la nacionalidad española al amparo del artículo 20 del Código Civil 
vigente, tal condición no tiene trascendencia para la solicitante, ya que no queda 
establecido que concurran los requisitos exigidos en la directriz sexta de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, que regula la aplicación de la Ley 52/2007, especialmen-
te en lo que se refiere a estar sujeto a la patria potestad de un español.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95.2º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1ª de 
septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de mayo y 21-4ª de sep-
tiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.

II. Se pretende por la promotora, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la nacionalidad española de la madre en la partida de nacimiento de la inte-
resada, haciendo constar que la nacionalidad de la progenitora es “cubana”, por 
haberse practicado basándose en título “manifiestamente ilegal”, así como la cancela-
ción de la inscripción de nacimiento de la interesada en el registro civil español. La 
inscripción del nacimiento de la promotora fue efectuada por auto dictado por el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba) por considerar que en la misma 
concurrían los requisitos exigidos en el artículo 17.1.a) del Código Civil vigente. A la 
vista de la reinscripción del nacimiento del abuelo materno de la solicitante en el 
registro civil cubano, se constata que la progenitora de la interesada no es española 
de origen, ni por tanto, la propia interesada, dictándose auto por el Consulado General 
de España en La Habana por el que se procede a cancelar la inscripción de nacimiento 
de la interesada, así como se consigna que la nacionalidad de su madre es “cubana”. 
Frente a dicho auto se interpone recurso por la promotora, que es el objeto del presen-
te expediente.

III. El artículo 22 del Código Civil, de acuerdo con la redacción establecida por la Ley de 
15 de julio de 1954, vigente en la fecha de reinscripción en el registro civil cubano del 
abuelo materno de la solicitante, establece que “perderán la nacionalidad española 
los que hubieran adquirido voluntariamente otra nacionalidad” y que “para que la 
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pérdida produzca efectos se requiere tener veintiún años cumplidos o dieciocho y 
hallarse emancipado; haber residido fuera de España, al menor durante los tres años 
inmediatamente anteriores, y, en cuanto a los varones, no estar sujetos al servicio 
militar en período activo, salvo que medie dispensa del Gobierno”.

Así, el abuelo materno de la interesada perdió la nacionalidad española al adquirir la 
cubana el 24 de octubre de 1960, fecha de la reinscripción de su nacimiento en el 
Registro Civil cubano. Por tanto, la madre de la interesada, nacida en Cuba el 18 de 
julio de 1966 no nació española de origen y, por tanto, tampoco su hija y promotora del 
expediente no acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 
17.1.a) del Código Civil para adquirir la nacionalidad española de origen.

Por otro lado, aunque la madre de la interesada optó a la nacionalidad española en 
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 16 de junio de 
2017, por reunir los requisitos establecidos en dicho texto legal, no es originariamente 
española, por lo que la interesada tampoco acredita los requisitos establecidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a 
la nacionalidad española de origen.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 

Madrid, 10 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

Resolución de 22 de enero de 2019 (24ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen por 
opción en la inscripción del interesado, una vez acreditado que no se cumplían los 
presupuestos establecidos en el apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitido a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto dictado por 
la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 10 de enero de 2011, dictado por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) se reconoció la nacionalidad española de 
origen, en virtud de lo establecido en el apartado 1º de la disposición adicional 7ª de 
la Ley 52/2007 a Don R. S. A., nacido el 9 de julio de 1972, en C. de A., C. (Cuba), hijo 
de Don M. S. O., nacido en 1937 en C. de A., C. (Cuba) y de D.ª A. D. A. V., nacida en 
1942 en C. (Cuba).
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Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos del 
solicitante; documento de identidad cubano y certificado local en extracto de naci-
miento del promotor; certificado local en extracto de nacimiento de la madre del inte-
resado; certificado de nacimiento español del abuelo materno del interesado, Don M. 
I. A. G. nacido el 15 de mayo de 1906 en G. (España); certificado de matrimonio local 
de los padres del solicitante; certificado local de defunción de la madre del promotor y 
de su abuelo y fotocopia de los documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
materno del solicitante, en los que el formato, cuño y firma de la funcionaria que los 
expide no son los utilizados habitualmente.

2. Por providencia dictada el 18 de mayo de 2015 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación total de la inscripción de nacimiento 
del interesado, ya que ha tenido acceso al citado registro civil consular en virtud de 
“título manifiestamente ilegal”, dado que para acreditar la nacionalidad española del 
abuelo materno del promotor, se aportaron certificaciones de las secciones de 
Extranjería y Ciudadanía de la Dirección de Inmigración y Extranjería cubanas, con 
dudas de autenticidad en el formato y la firma de la funcionaria que rubricó dicho 
documento y donde se consigna que el mismo se inscribió en L. H., en el Registro de 
Extranjeros y que no consta que obtuviera la ciudadanía cubana, de lo que se deduce 
que los documentos aportados son presuntamente falsos, no quedando establecido 
que la madre del inscrito haya sido originariamente española y, por tanto, no cumple 
con los requisitos establecidos en el apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la 
Ley 52/2007.

3. De acuerdo con informe de comparecencia de la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) de fecha 14 de agosto de 2015, y dado que 
el interesado no compareció en la fecha indicada en diligencia de 18 de mayo de 
2015, se fijó en el tablón de anuncios del citado registro civil consular con fecha 11 de 
noviembre de 2013, el edicto correspondiente a la cancelación de la inscripción margi-
nal de opción a la nacionalidad española de origen en la inscripción de nacimiento 
español del promotor, practicada incorrectamente. Con fecha 14 de agosto de 2015, la 
encargada del citado registro civil consular dio por finalizado el plazo de publicación 
del citado edicto.

4. Con fecha 17 de agosto de 2015, la canciller de la Embajada de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que considera 
que, examinados los documentos que obran en el legajo del Tomo 470, Página 365, 
No. 183 de la Sección de Nacimientos que se lleva en dicho registro civil consular, se 
estima que procede la cancelación solicitada, ya que no se cumplen los requisitos 
establecidos en el apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 52/2007.

5. Con fecha 18 de agosto de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto, por el que se acuerda que se proceda a la cancelación 
de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de la inscripción de 
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nacimiento del interesado, que obra en el Tomo 470, Página 365, No. 183, por haber-
se practicado basándose en título manifiestamente ilegal.

6. Notificada la resolución, el interesado presenta recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, alegando que su abuelo materno era español y solicitan-
do se anule la cancelación de la inscripción de nacimiento practicada.

7. Previo informe desfavorable de la canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, la encargada del registro civil consu-
lar se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, dado que los documentos de inmigración y extranjería del abuelo no están expe-
didos en el formato y firma habitualmente utilizada por la funcionaria que los expide, 
se aprecia que los mismos presentan ciertas irregularidades que hacen presumir fal-
sedad documental, por lo que se procedió a la cancelación de la inscripción marginal 
de opción de origen en la inscripción de nacimiento española del interesado, al no 
haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el 
apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC); la disposición adicional 7ª de la 
Ley 52/2007; los artículos 15, 16, 23 y 95. 2º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
85 y 297.3º del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, 
20-1ª de septiembre de 2001; 5-2ª de octubre de 2004; 9-6ª y 22-1ª de mayo y 21-4ª 
de septiembre de 2007; 6-7ª de mayo y 27-5ª de noviembre de 2008, y 14 de febrero 
de 2009.

II. Se pretende por el promotor, que se deje sin efecto el auto que establece la cance-
lación de la anotación marginal de nacionalidad española de origen por opción en 
virtud de lo establecido en el apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007.  La declaración de nacionalidad fue efectuada por auto dictado por el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia 
dictada por la encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba), 
se establece que procede se instruya de oficio expediente gubernativo para proceder a 
la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad española de 
origen en la inscripción de nacimiento del interesado, dado que para acreditar la 
nacionalidad española del abuelo materno del promotor, se aportaron certificaciones 
de las secciones de extranjería y ciudadanía de la Dirección de Inmigración y Extranjería 
cubanas, con dudas de autenticidad en el formato y la firma del funcionario que rubri-
có dicho documento, no quedando establecido que la madre del inscrito haya sido ori-
ginariamente española y, por tanto, no se cumplen los requisitos establecidos en el 
apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 52/2007. Dicho expediente finalizó 
por auto por el que se acordó la cancelación total de la inscripción marginal de opción 
a la nacionalidad española en la certificación de nacimiento del interesado.
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III. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello– el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles –cfr. arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil–.

En este caso, dicha certificación no ha sido aportada, y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de  la solicitud por el registro 
civil competente para ello, que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aporta-
ción de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampo-
co de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

IV. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento– no se ha acreditado que la progenitora del optante 
hubiera ostentado la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observadas por la 
encargada del registro civil consular en relación con los documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo del promotor, que no están expedidos en el formato, cuño y 
firma habitualmente utilizada por la funcionaria que los expide, apreciando que dichos 
documentos aportados presentan ciertas irregularidades que hacen presumir false-
dad documental.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.
Madrid, 22 de enero de 2019
Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sra. encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (Registro Civil)

Resolución de 22 de enero de 2019 (26ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento 

Procede la cancelación de una inscripción de nacimiento al haber sido anulada por 
sentencia la resolución de concesión de la nacionalidad española por residencia que 
sirvió de base para practicar el asiento.

En las actuaciones sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto 
dictado por el encargado del Registro Civil Único de Madrid.

HECHOS

1. Mediante providencia de 14 de abril de 2016, del encargado del Registro Civil Único 
de Madrid, a instancia del ministerio fiscal, se incoó expediente para la cancelación de 
las inscripciones de nacimiento y de adquisición de la nacionalidad española de la Sra. 
F. V. A., colombiana de origen. Consta en el expediente la siguiente documentación: 
inscripción de nacimiento practicada el 2 de junio de 2009, en el Registro Civil de 
Madrid de F. V. A., nacida en Colombia el 22 de mayo de 1977, con marginal de adqui-
sición de nacionalidad española por residencia mediante resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado (DGRN) de 31 de marzo de 2008, y sentencia 
de la Audiencia Nacional de 5 de noviembre de 2013, que anula la resolución de 31 de 
marzo de 2008, de la DGRN por la que se concedió la nacionalidad española a la ins-
crita.

2. Previo informe del ministerio fiscal, el encargado del registro dictó auto el 26 de 
abril de 2016, acordando la cancelación de la inscripción de nacimiento de la Sra. V. A. 
por ineficacia del acto, ya que, como consecuencia de la presentación de un recurso 
de lesividad por parte de la Abogacía del Estado, había sido anulada la resolución de 
concesión de la nacionalidad española dictada en su día por la DGRN.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando la recurrente que se suspendiera la cancelación 
de su inscripción para evitar daños de imposible reparación, como la retirada de su 
DNI, que la dejaría indocumentada, y porque concurren circunstancias excepcionales. 
Con el escrito de recurso aportaba un certificado de vida laboral y un informe de trata-
miento del Instituto de Adicciones CAD de V. de la Comunidad de M 

4. La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que se opuso a su esti-
mación. El encargado del Registro Civil de Madrid se ratificó en su decisión y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 26 de la Ley del Registro Civil (LRC); y 163 y 164 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC).

II. Solicita la promotora que se deje en suspenso la cancelación de las inscripciones de 
nacimiento y nacionalidad española acordada por el encargado del registro alegando 
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que dicha cancelación le ocasionaría daños irreparables, como la retirada del DNI, que 
la dejaría indocumentada porque ese documento sustituyó al permiso de residencia 
cuando le fue concedida la nacionalidad española. 

III. En efecto, la interesada obtuvo la nacionalidad española por residencia mediante 
resolución de la DGRN de 31 de marzo de 2008 –inscrita el 2 de junio de 2009– que, 
sin embargo, fue anulada por sentencia de la Audiencia Nacional en noviembre de 
2013 tras la presentación de un recurso de lesividad por parte de la Abogacía del 
Estado al tener conocimiento de que la inscrita había sido condenada por un delito 
cometido durante la tramitación de su expediente, antes de que hubiera recaído la 
resolución de concesión. De manera que el título que había servido de base para la 
inscripción fue declarado ineficaz por un órgano judicial y, en consonancia con lo dis-
puesto por el artículo 163 RRC, procedía su cancelación, si bien el registro no instó el 
procedimiento correspondiente hasta 2016. Una vez que la sentencia devino firme, no 
cabe solicitar la suspensión de la cancelación de la inscripción, no siendo admisibles 
las alegaciones de la recurrente, quien, por otro lado, mantiene su nacionalidad de 
origen y podría instar un nuevo procedimiento de obtención de la nacionalidad siempre 
que concurran los requisitos que prevé la actual normativa.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Único de Madrid
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VIII PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES

VIII.1 CÓMPUTO DE PLAZOS

VIII.1.1 RECURSO INTERPUESTO FUERA DE PLAZO

Resolución de 17 de enero de 2019 (6ª)
VIII.1.1 Recurso interpuesto fuera de plazo

No cabe recurso contra la resolución del encargado del registro pasado el plazo de 
interposición a contar desde la notificación del acuerdo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la Ley 
52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entabla-
do por el interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Lima (Perú).

HECHOS

1. Con fecha 24 de septiembre de 2012, el encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Lima dicta auto por el que se deniega la solicitud de opción a la 
nacionalidad española de origen, en virtud de lo establecido en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, formulada por A. F. G. T., nacido el 15 de julio de 1962 
en L., hijo de F. G. G. y de J. T. S., nacidos en Perú y de nacionalidad peruana, por no 
haber presentado en plazo los documentos requeridos y, en consecuencia, no quedar 
acreditado que se halle comprendida su solicitud dentro de los supuestos previstos en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

La citada resolución denegatoria fue remitida por correo certificado al domicilio indica-
do por el interesado, habiendo sido devuelta por el servicio de correos en razón a que la 
vivienda se encontraba en remodelación. Por ello, se procedió a la notación al interesa-
do por medio del tablón de anuncios del citado consulado general, exponiéndose dicha 
notificación desde el 13 de noviembre de 2012, hasta el 14 de diciembre de 2012.

2. Con fecha 18 de diciembre de 2017, tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia, escrito de recurso formulado por el promotor frente al auto des-
estimatorio dictado por el encargado del Registro Civil Consular de España en Lima, 
solicitando se dicte resolución por la que se declare acuerde la inscripción de su naci-
miento y nacionalidad española.

3. Previo informe desfavorable del órgano en funciones del ministerio fiscal, el encar-
gado del Registro Civil Consular de España en Lima remitió el expediente a la Dirección 
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General de los Registros y del Notariado para su resolución, junto con informe en el 
que indica se realizaron las gestiones conducentes a efectuar una notificación válida 
en la dirección proporcionada por el interesado, pero al ser infructuosas se procedió, 
conforme a la Ley, es decir, mediante publicación en el tablón de anuncios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley del Registro Civil (LRC); 68, 342, 343, 355 y 
356 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras de 18-3ª de 
junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003; 20-3ª de febrero de 2004 y 
23-1ª de marzo de 2006; 9-8ª de diciembre de 2008; 9-7ª de febrero y 29-4ª de mayo 
de 2009; y 22-3ª de febrero de 2010.

II. El encargado del Registro Civil Consular de España en Lima dictó auto el 24 de sep-
tiembre de 2012, por el que se desestimaba la solicitud de opción a la nacionalidad 
española de origen formulada por el promotor en virtud de lo establecido en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber atendi-
do al requerimiento de documentación que se le había formulado y, en consecuencia, 
no quedar acreditado el cumplimiento de los requisitos legales exigidos.

La citada resolución fue notificada al interesado mediante publicación en el tablón de 
edictos del registro civil consular expuesta desde el desde el 13 de noviembre de 
2012, hasta el 14 de diciembre de 2012, y en la misma se indicaba que frente a dicho 
acuerdo cabía recurso de apelación, en el plazo de 30 días naturales desde su notifi-
cación. El promotor interpone recurso por escrito que tiene entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia en fecha 18 de diciembre de 2017.

III. El recurso interpuesto por el promotor no puede admitirse al constar que fue pre-
sentado una vez transcurrido el plazo legalmente establecido y computado conforme 
al artículo 32 de la Ley del Registro Civil, que establece que “a efectos del Registro Civil 
son hábiles todos los días y horas del año”.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede inadmitir el recurso, por haberse interpuesto 
fuera de plazo, y acordar el archivo de las actuaciones.

Madrid, 17 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. encargado del Registro Civil Consular en Lima (Perú) 

Resolución de 22 de enero de 2019 (17ª)
VIII.1.1. Recurso interpuesto fuera de plazo

No cabe recurso contra la resolución del encargado del registro pasado el plazo de 
interposición a contar desde la notificación correcta del acuerdo.
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Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado (Registro Civil)

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra el auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Por acuerdo de fecha 25 de octubre de 2017, dictado por el encargado del Registro 
Civil Central se deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad espa-
ñola de Don E. K. G., nacido el 20 de diciembre de 1996 en K. (Ghana), toda vez que el 
presunto padre no le declaró en modo alguno en su expediente de nacionalidad por 
residencia, como venía obligado, ya que, a la fecha de la declaración efectuada por el 
padre, el interesado era menor de edad.

Dicho acuerdo fue notificado en fecha 19 de febrero de 2018, al interesado, mediante 
comparecencia en el Registro Civil de B., de acuerdo con la diligencia de notificación 
que consta en el expediente.

2. Con fecha 13 de abril de 2018 tiene entrada a través del Servicio de Correos escrito 
de recurso formulado por el representante del interesado, solicitando se le conceda a 
su representado la nacionalidad española por opción 

3. Trasladado dicho recurso al ministerio fiscal, emite informe desfavorable en fecha 
16 de agosto de 2018, por cuanto que no se encuentra acreditada en el expediente la 
filiación paterna del interesado y el derecho de opción recogido en el artículo 20.1.a) 
del Código Civil se encuentra caducado, por cuanto el promotor declaró su voluntad de 
optar el 2 de marzo de 2017, habiendo transcurrido en exceso el plazo de dos años 
establecido en el artículo 20.2.c) del Código Civil. El encargado del Registro Civil 
Central remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley del Registro Civil (LRC); 68, 342, 343, 355 y 
356 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras de 18-3ª de 
junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003; 20-3ª de febrero de 2004 y 
23-1ª de marzo de 2006; 9-8ª de diciembre de 2008; 9-7ª de febrero y 29-4ª de mayo 
de 2009, y 22-3ª de febrero de 2010.

II. El encargado del Registro Civil Central, dictó acuerdo por el que se desestimaba la 
solicitud de opción a la nacionalidad española del interesado, al no quedar debida-
mente acreditada la filiación paterna. La notificación del citado acuerdo se efectuó el 
19 de febrero de 2018, de acuerdo con diligencia de notificación expedida por el 
Registro Civil de B. En la citada diligencia se indicaba que el interesado quedaba 
enterado de los recursos que cabían contra ella. El promotor interpone recurso por 
escrito que tiene entrada en el Servicio de Correos el 13 de abril de 2018.

III. El recurso interpuesto por el promotor no puede admitirse al constar que fue pre-
sentado una vez transcurrido el plazo legalmente establecido y computado conforme a 
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lo establecido en los artículos 130 y 133 de la Ley 1/2000 de 7 de enero de 
Enjuiciamiento Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado acordado inadmitir el recurso por haberse interpuesto fuera 
de plazo, y acordar el archivo de las actuaciones.

Madrid, 22 de enero de 2019

Firmado: El director general: Pedro José Garrido Chamorro.

Sr. juez encargado del Registro Civil Central. 
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